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PresentACIón Del trAbAjo 
DesDe CoPArMex

Con gran satisfacción, coparmex presenta a la opinión pública la segunda edi-
ción del Índice de Desarrollo Democrático México, IDD-Mex 2011. Tenemos 
la convicción de que este esfuerzo, en el que participan empresarios y ciu-
dadanos de todo el país, será un instrumento de gran valía para la sociedad 
civil en el proceso de consolidación de nuestra democracia desde la base de 
los estados.

Este logro no sería posible sin la valiosa participación de nuestros socios 
estratégicos en el trabajo metodológico: la Fundación Konrad Adenauer México 
y Polilat, quienes han trabajado a lo largo de más de una década en la cons-
trucción de indicadores del avance de la democracia en América Latina. Les 
agradecemos profundamente su disposición para compartir generosamente 
con nosotros su experiencia en esta materia.

Nuestro reconocimiento al trabajo realizado por la red de Centros Empre-
sariales coparmex en todo el país, cuyos presidentes, directores y personal 
realizaron una minuciosa labor para recopilar las opiniones de líderes en los 
ámbitos social, político y empresarial, así como de los defensores de los dere-
chos humanos, representantes de medios de comunicación, analistas y otros 
actores sociales de sus estados.

Agradecemos a todos los líderes que nos dieron sus impresiones sobre los 
avances en materia de derechos políticos, libertades civiles y libertad de expre-
sión. Sus puntos de vista permiten tener una mirada global sobre el funciona-
miento de los gobiernos, especialmente en temas vitales como la transparencia 
y la rendición de cuentas.

En los 12 meses transcurridos desde la entrega de la edición IDD-Mex 2010, 
hemos sido testigos de transiciones democráticas en algunos estados que 
habían sido gobernados por un solo partido durante décadas. El proceso de 
democratización de nuestro régimen político evoluciona, desplegando la nueva 
experiencia de gobiernos estatales con más recursos y poder, al tiempo que la 
alternancia se vuelve una realidad.

Desafortunadamente, los avances no necesariamente se están reflejando en 
una percepción de mayor satisfacción de los ciudadanos con la democracia. Aún 
quedan muchos retos y riesgos de retrocesos o desviaciones por superar, para 
que los principios democráticos y de un federalismo responsable se instauren 
definitivamente en la política nacional.  
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Uno de los propósitos principales de este esfuerzo es entregar a los go-
biernos estatales información valiosa sobre el desempeño de sus áreas menos 
eficientes y los desafíos que enfrenta la democracia. Nuestro propósito funda-
mental es contribuir al fortalecimiento de las instituciones.

Los gobernantes, los académicos y los ciudadanos tienen en este documento 
la posibilidad ya no sólo de comparar los resultados de cada entidad con los 
de otras, sino también su propio desempeño en el tiempo. Para mejorar, hay 
que evaluar y saber dónde estamos.

Esta edición del IDD-Mex 2011 busca convertirse en un instrumento que dé 
herramientas a la sociedad civil para exigir eficacia de gobierno, transparencia 
y rendición de cuentas y gobernabilidad democrática a quienes desempeñan 
cargos de elección popular.

Con este esfuerzo, coparmex reafirma el compromiso asumido al presentar 
el IDD-Mex 2011: que gobernantes y gobernados puedan identificar y conser-
var lo que funciona y nos cohesiona como país en cada una de las entidades 
federativas, dejando atrás los obstáculos que impiden el desarrollo de nuestra 
nación. 

coparmex reitera su compromiso con el avance de la democracia. Éste es 
uno de los principales ejes de nuestro Plan Estratégico: el desarrollo de las 
instituciones como prioridad nacional. 

La información que ponemos en manos de gobiernos y ciudadanos puede 
convertirse en una herramienta para construir consensos o acuerdos que se 
transformen en planes regionales articulados de la planeación pública, con 
visión de mediano y largo plazo. 

Al dar continuidad al Índice de Desarrollo Democrático, coparmex reafirma su 
compromiso con la sociedad civil. Uniendo fuerzas y en democracia, los mexi-
canos hallaremos los mejores caminos para acceder al México justo y próspero 
que todos anhelamos.

Gerardo Gutiérrez Candiani
Presidente Nacional coparmex
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La posibilidad de dar continuidad a la medición del desarrollo democrático en 
México, reflejada en este informe del IDD-Mex 2011, nos permite verificar que 
los estados mexicanos, en consonancia con la situación nacional, lamentable-
mente todavía se encuentran, en promedio, muy alejados de un buen nivel de 
desarrollo democrático. 

El IDD-Mex se basa metodológicamente en una estrategia para detectar los 
caminos virtuosos generados en el propio seno de las democracias estatales, en 
cada una de sus facetas significativas, para colocarlos como referencia o patrón 
de la medición del resto de las entidades. Numéricamente, esto significa que 
cada indicador es ponderado, adjudicando el valor 10 al estado que mejor com-
portamiento haya tenido en la materia calificada y adjudicando al resto de los 
estados valores proporcionales en función de su comportamiento específico.

A su vez, cada uno de los indicadores se integra al grupo correspondiente en 
uno de tres planos o dimensiones de la democracia:

• Democracia de los Ciudadanos: mide el grado de ejercicio de derechos polí-
ticos y libertades civiles de los ciudadanos;

• Democracia de las Instituciones: evalúa el comportamiento de las institu-
ciones y del sistema político que tiene a su cargo la tarea de conducción del 
desarrollo democrático, y 

• Ejercicio de Poder Efectivo para Gobernar mediante dos subdimensiones que 
nos permiten medir el grado de eficiencia de la democracia en cada estado 
para lograr:
◦ Desarrollo Social
◦ Desarrollo Económico

Este proyecto se suma al que anualmente, desde el año 2002, realizamos 
para medir el comportamiento de 18 países de América Latina en el Índice de 
Desarrollo Democrático de América Latina, IDD-Lat.

La interacción de coparmex en la tarea de recolección de información vital 
para el proyecto en todo el territorio mexicano así como su representatividad 
y responsabilidad para el tratamiento de las conclusiones del estudio, la Fun-
dación Konrad Adenauer con su experiencia y despliegue institucional en todo 
el mundo, Polilat con su aptitud académica y experiencia en la medición del 

PresentACIón Del trAbAjo DesDe  
lA FunDACIón KonrAD ADenAuer y PolIlAt
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desarrollo democrático y, este año, con la incorporación de la experiencia y 
capacidad de investigadores de El Colegio de México, otorgan un potencial al 
equipo de trabajo que le ha permitido afrontar con éxito la envergadura de 
este proyecto.

La inestimable cooperación de los Centros Empresariales, que la Confede-
ración Patronal de la República Mexicana (coparmex) posee en todo el país, nos 
ha permitido alcanzar la cobertura necesaria para relevar indicadores de la 
realidad de cada una de las 32 entidades federativas, y también desarrollar 
un extenso estudio de opinión con los protagonistas de la realidad política, 
social y empresarial de cada uno de los estados.

En nuestra tarea de medir y apoyar el desarrollo democrático en América 
Latina, encontramos que la posibilidad de trabajar en la evaluación de los 
niveles locales y estatales, nos aproxima a la posibilidad de que nuestra tarea 
alcance su máximo potencial, ya que la interacción con los niveles de gobier-
no más próximos al ciudadano facilita la generación de políticas y prácticas 
concretas de ataque a los dos mayores déficits estructurales de nuestra de-
mocracia: la ausencia de ciudadanía y la fragilidad institucional y política.

Como sostenemos en cada edición de nuestro trabajo, los resultados de esta 
primera edición del IDD-Mex no constituyen una verdad absoluta ni un juicio 
sin posibilidad de defensa, sino que permiten una aproximación a la realidad 
con herramientas técnicas, elaboradas en el marco de principios democráticos y 
con una metodología específica. Por lo tanto, sus resultados no implican ningún 
juicio de valor respecto de dirigentes, partidos, gobiernos ni sociedades.

Aunque en el valor comunicacional y periodístico, existe la tentación a 
reducir este trabajo a una simple competencia de ganadores y perdedores  
con la publicación del índice final, deseamos destacar que la máxima pun-
tuación no significa que un estado se haya convertido en el paraíso de la 
democracia ni, contrario sensu, que quienes ocupan los últimos lugares se 
acercan al infierno. Los valores de bajo o mínimo desarrollo democrático al-
canzados por algunos estados no pueden atribuirse a determinadas personas, 
partidos o gobiernos, sino que son consecuencia directa de la convivencia 
durante muchos años con factores estructuralmente no democráticos o poco 
democráticos. Sin embargo, la existencia de estos factores, sí compromete 
fuertemente a los partidos, los gobiernos y sus dirigentes para que actúen 
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consensuadamente en removerlos y que inicien el camino del desarrollo de-
mocrático que demanda la sociedad.

El verdadero sentido para nuestra tarea aparece cuando un grupo de ciuda-
danos, o mejor aún, de dirigentes sociales o políticos, utiliza este trabajo para 
contar con un diagnóstico objetivo y, a partir de él, trabajar en la formulación 
de mejores caminos, basados en la experiencia de otros estados que ya los  
han descubierto y transitado, con la finalidad de alcanzar objetivos que se tradu-
cirán en mejor calidad de vida y más y mejor democracia para sus sociedades.

Tanto Polilat como la Fundación Konrad Adenauer sostenemos nuestro 
compromiso con el desarrollo democrático, única garantía de una sociedad 
con mejores valores, con mejores prácticas ciudadanas y políticas, y mayor 
desarrollo para los estados y para México.

Frank Priess
Fundación Konrad Adenauer

Jorge Arias
Polilat.com
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México enfrenta desafíos importantes en su tarea de afianzar la democracia. 
En los años de transición hacia la recuperación de derechos, libertades e insti-
tuciones, han aparecido problemas estructurales y coyunturales de todo tipo, 
entre los que sobresalen: el clima de violencia e inseguridad, la incapacidad para 
incluir en igualdad de derechos a importantes sectores excluidos en lo político, 
en lo social y en lo económico y finalmente, aunque no menos importante, la 
lucha contra la pobreza y la inequidad.

Junto a estos desafíos se presenta, en simultáneo, un territorio de oportu-
nidades que se concretarán en la medida en que los diversos actores políticos 
y sociales se muestren capaces de sortear esos obstáculos para instaurar un 
México moderno, democrático, solidario y eficiente.

Las mediciones del desarrollo democrático que hacemos cada año a nivel 
latinoamericano, permiten evaluar aspectos generales de la democracia mexi-
cana en comparación con el camino seguido por otros países de la región. Pero 
es evidente que ningún país presenta un desarrollo homogéneo en todo su te-
rritorio. En el caso mexicano resulta evidente que la forma en que se viven los 
derechos y libertades ciudadanos y el modo en que se desarrollan y comportan 
las instituciones, no son los mismos en los distintos estados que conforman la 
extensa geografía del país.

Con miras a responder aquellas interrogantes, referenciándolas en las en-
tidades federativas, el equipo de investigación de Polilat –que, como dijimos, 
elabora desde el año 2002 el Índice de Desarrollo Democrático de América 
Latina– junto a la Fundación Konrad Adenauer, y con el patrocinio de la Con-
federación Patronal de la República Mexicana (coparmex), decidieron establecer, 
desde el año 2010, un programa para evaluar el desarrollo democrático de los 
32 estados. 

Un equipo multidisciplinario de más de un centenar de técnicos y profesiona-
les, con el auxilio de la más moderna tecnología, logró la realización de una tarea 
distribuida y coordinada. En este sentido, los centros empresariales de coparmex 
fueron fundamentales, tanto por su conocimiento específico de la realidad local, 
como por su compromiso en la tarea de recolección de información. 

El enfoque metodológico del programa conduce a lo estructural y pretende 
objetividad. Incluye aspectos jurídicos, políticos, económicos y sociales. Examina 
las leyes e instituciones de los estados y del Distrito Federal y su relación con 

InForMe ejeCutIvo
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la sociedad a la que rigen y en la cual tienen su origen. Utiliza análisis constitu-
cional/legal, datos estadísticos y encuestas de opinión pública, incluyendo pu-
blicaciones y estadísticas oficiales en lugar relevante. 

El análisis no es únicamente de carácter académico, ya que busca fomentar 
el debate público sobre la forma de mejorar la democracia en las entidades 
federativas; es decir, es una metodología orientada a la acción y a la toma de 
decisiones.

Como se indica en el apartado metodológico, el IDD-Mex analiza inicialmen-
te el cumplimiento de los aspectos formales de la democracia (I) y luego mide 
tres planos o dimensiones del desarrollo democrático, que analizan: la vigencia 
de derechos políticos y libertades civiles – Democracia de los Ciudadanos (II); 
la calidad de las instituciones de la democracia y la eficiencia del sistema de 
representación política – Democracia de las Instituciones (III); y el Ejercicio 
del Buen Gobierno (IV), en dos subdimensiones: a) resultados en materia de 
política pública que aseguran bienestar o equidad – Subdimensión Social; y b) 
resultados en materia de política pública que aseguran eficiencia económica – 
Subdimensión Económica.

Las instituciones que promovemos y desarrollamos el programa que aquí se 
presenta, nos proponemos realizar un significativo aporte al desarrollo de la 
democracia en México. Estimular el debate público y la toma de conciencia sobre 
la necesidad de perfeccionar la democracia, removiendo aquellos obstáculos 
que destacan negativamente en cada entidad federativa. Ése es el espíritu de 
la metodología seguida y del estudio.

La evolución de la democracia es el resultado de una compleja construcción 
social; de allí que lo que está bajo la lupa en este trabajo no son los actuales 
gobiernos o la presente coyuntura política, sino algo más de fondo: la evolución, 
situación actual y posibilidades de desarrollo democrático de las instituciones y 
de la sociedad en cada uno de los estados. Sólo conociendo en profundidad los 
obstáculos que enfrentamos podremos desarrollar los consensos, establecer 
los compromisos y organizar los recursos necesarios para cambiarlos.

Los resultados de este año nuevamente muestran una realidad diversa, con 
estados que registran avances y otros de significativo retroceso.

En una evaluación global de la situación democrática de las entidades que 
integran la República, destacamos:
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FortAleZAs
1. El país cuenta con una mayoría de estados con desarrollo democrático medio. 

Son pocos los estados con alto desarrollo democrático y subsisten varios con 
bajo desarrollo.

2. Más de la mitad de las entidades federativas ha mejorado su puntuación con 
respecto a 2010.

3. Hubo una mayor participación en los procesos electorales.
4. Aunque la población indígena sigue siendo el grupo social con los índices de 

desarrollo humano y social más bajos del país, ha mejorado su situación con 
respecto a los datos del conteo 2005.

5. Del Congreso, en la mayoría de las entidades, participa una cantidad ideal 
de partidos políticos. Si no existieran los efectos de la corrupción, esa com-
posición facilitaría el cumplimiento de la agenda del Poder Ejecutivo, el logro 
de una razonable representación de la diversidad social y un reajuste para 
la gobernabilidad.

6. Las políticas de empleo desarrolladas han permitido recuperar niveles per-
didos por la crisis económica de 2008 y 2009.

7. En la última década se redujo 27% la mortalidad infantil al pasar de 19,4 a 
14,2 muertes por mil nacidos vivos, con lo cual México podría cumplir con 
creces los Objetivos de Desarrollo del Milenio en este rubro, que establece 
para el caso del país que en 2015 no ocurran más de 13,1 decesos por mil 
nacimientos.

DebIlIDADes
1. Recesión democrática en México: La inseguridad es el tema que se ubica en 

el centro del debate de la política pública, como consecuencia del creciente 
clima de violencia que afecta profundamente a varios estados y amenaza 
con extenderse a todo el territorio nacional.

2. La ciudadanía percibe a sus sociedades como “parcialmente libres”, tanto en 
el respeto de las libertades civiles como en el respeto de sus derechos políti-
cos, pero en 14 entidades se perciben sociedades “no libres”. La consecuencia  
en estos casos es un gran déficit democrático que afecta la necesaria tarea 
de construcción de ciudadanía. Ha disminuido levemente la cantidad de en-
tidades que superan el promedio del Subíndice de Libertades Civiles.
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3. Los partidos políticos no están consolidados en la construcción de democracia 
hacia el interior de sus propias organizaciones. Pese a toda la legislación y 
el financiamiento de promoción de las actividades de los partidos políticos, 
éstos limitan cada vez más su accionar a lo meramente electoral.

4. Aumenta la cantidad de hechos de violencia de género. Muchas organizacio-
nes sociales están tratando de llamar la atención sobre este fenómeno para 
revertirlo, pero no siempre logran buenos resultados.

5. Las mujeres en el poder siguen siendo más una excepción que una regla, 
pese a los avances de los últimos años de la presencia femenina en esferas 
de poder público. Aparecen emblemáticos ejemplos de utilización electoral de 
las mujeres para cumplir con las cuotas de ley, con posterior desplazamiento 
de las mismas.

6. La corrupción es una práctica persistente como consecuencia de instituciones 
permeables al fenómeno así como de ciudadanos escasamente participativos 
y custodios de los bienes públicos.

7. Los servicios y mecanismos que persiguen el involucramiento de la sociedad 
en la planificación y promoción del desarrollo local es deficiente; expresa 
un bajo compromiso del Estado con la calidad institucional y la participación 
ciudadana.

8. El indicador de Accountability ha sido uno de los que muestra peores resul-
tados; producto fundamentalmente de bajas generalizadas en Mecanismos 
de Democracia Directa para la Expresión Ciudadana y Condiciones para el 
Ejercicio de una Prensa Libre.

9. Es grave la problemática que se vive en todo el país para el pleno ejercicio 
del derecho de la libertad de expresión, ya que no sólo hay un incremento 
de las agresiones registradas respecto a años anteriores, sino que se de-
gradan de manera preocupante las condiciones para su ejercicio en varios 
estados de la República.

10. Se cuenta con un conjunto de instituciones nuevas y modernas en estados 
que pretenden asegurar una democracia de mayor calidad, sin embargo esos 
resultados no se han alcanzado. La consecuencia más grave es el desencanto 
del ciudadano que sólo distingue instituciones costosas, que alardean de nue-
vas facultades e importantes prerrogativas y no logran consolidar gobiernos 
que destaquen en materia de gestión, transparencia y control.
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11. Se incrementa la población en situación de pobreza.
12. En muchas de las entidades federativas debemos hablar de rezago en salud 

y en educación, y éstos constituyen los verdaderos déficits de la democracia, 
porque debajo de un cierto umbral se anulan las condiciones necesarias para 
el desenvolvimiento democrático.

13. El año 2010 quedó marcado como el año de una recuperación débil y 
desigual.

14. En buena parte de los estados se evidencia una escasa autonomía financie-
ra y una débil capacidad para la acumulación del capital necesario para el 
desarrollo.

resuMen De DIMensIones e InDICADores Del IDD-Mex

DIMensIón I: LEGALIDAD DEL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO = 3 INDICADORES

1. umbral Mínimo 
de Democracia 

1. elecciones libres.
2. sufragio universal.
3. Participación plena.

DIMensIón II: RESPETO DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y LIBERTADES CIVILES (Democracia de los Ciudadanos) = 15 INDICADORES

2. respeto Pleno 
de los Derechos y 
libertades Civiles

4. voto de Adhesión Política: 
 4.1 Participación electoral (total de votos emitidos/total de electores habilitados) 
 4.2 Cantidad de votos nulos emitidos.
5. Condicionamiento de libertades y Derechos por Inseguridad: 
 5.1 Tasa de homicidios. 
 5.2 Tasa de secuestros.
6. tipo de elección de Autoridades (candidato a gobernador/jefe de gobierno).
7. Puntaje en encuesta de Derechos Ciudadanos, subíndice Derechos Políticos.
8. Puntaje en encuesta de Derechos Ciudadanos, subíndice libertades Civiles.
9. violencia de género: Feminicidio (Tasa de homicidio contra mujeres).

3. Ampliación de 
Mayor Igualdad 
Política, social y 
económica

10. exclusión de Derechos a Indígenas:
 10.1 Tasa de analfabetismo de la población indígena.
 10.2 Tasa de analfabetismo del total de la población.
 10.3 Porcentaje de participación económica de la población indígena.
 10.4 Porcentaje de participación económica del total de la población.
11. género en el gobierno: 
 11.1 Porcentaje de representación femenina en el Poder Ejecutivo.
 11.2 Porcentaje de representación femenina en el Poder Legislativo. 
 11.3 Porcentaje de representación femenina en el Poder Judicial.
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DIMensIón III: CALIDAD INSTITUCIONAL Y EFICIENCIA POLÍTICA (Democracia de las Instituciones) = 20 INDICADORES

4. estado de 
Derecho

12. Puntaje en el Índice nacional de Corrupción y buen gobierno.
13. Participación de los Partidos Políticos en el Poder legislativo.
14. Desestabilización de la Democracia:
 14.1 Existencia de minorías/mayorías organizadas sin representación política. 
 14.2 Existencia de víctimas de la violencia política (violencia política + violencia vinculadas al crimen organizado).
 14.3 Factor de desestabilización: existencia de organizaciones armadas y de delincuencia organizada.
15. Factor de Anormalidad Democrática: presencia de crisis institucionales.
16. Factor Intervención del gobierno Federal. 

5. rendición  
de Cuentas 
5.1 Accountability 
Legal y Política 
(horizontal):

5.2 Accountability 
Social (vertical):

17. Mecanismos de elección de los jueces de los tribunales superiores de justicia.
18. Mecanismos de Democracia Directa para la expresión Ciudadana: 
 18.1 Existencia de uno o más mecanismos de democracia directa. 
 18.2 Aplicación efectiva de los mecanismos de democracia directa. 
19. existencia y Desempeño del ombudsman (Defensor del Pueblo):
 19.1 Existencia de la institución del Ombudsman.
 19.2 Cantidad de presentaciones/peticiones realizadas por los ciudadanos.
20. existencia y Desempeño de órganos de Control externo: 
 20.1 Existencia de órganos de control externo.
 20.2 Presentación de informes (seguimiento, auditoría) en forma periódica.

21. Condiciones para el ejercicio de una Prensa libre: 
 21.1 Puntaje en la Encuesta de Derechos Ciudadanos, Subíndice Libertad de prensa. 
 21.2 Cantidad de periodistas víctimas de la violencia.
22. Habeas Data – Acceso y Protección de Datos Personales.

6. Fortalecimiento 
de la sociedad 
Civil 

23. Participación de la Población en las Decisiones Públicas:
 23.1 Existencia de mecanismos de participación de la población en las decisiones públicas.
 23.2 Aplicación efectiva de los mecanismos de participación en las decisiones públicas.

DIMensIón Iv: EJERCICIO DE PODER EFECTIVO PARA GOBERNAR (Resultados de la Gestión Democrática) = 14 INDICADORES

7. resultados 
en Materia de 
Política Pública 
que Aseguran 
bienestar o 
equidad
(Subdimensión 
Social)

24. Desempleo urbano.
25. Pobreza (de ingresos).
26. Desempeño en salud:
 26.1 Tasa de mortalidad infantil.
 26.2 Gasto en salud como porcentaje del pib.
27. Desempeño en educación:
 27.1 Tasa de analfabetismo.
 27.2 Tasa de matriculación secundaria en población de 12-14 años de edad.
 27.3 Gasto en educación como porcentaje del pib.

8. resultados 
en Materia de 
Política pública 
que Aseguran 
Eficiencia 
económica
(Subdimensión 
Económica)

28. Competitividad en la relación estado-sociedad:
 28.1 Puntaje dado en el Índice de Competitividad Estatal (imco) al “plazo vigente para la apertura de un negocio”.
 28.2 Puntaje dado en el Índice de Competitividad Estatal (imco) al “porcentaje de respuestas positivas du-

rante la gestión de un trámite”.
29. Coeficiente de Desigualdad de Ingresos.
30. pib per cápita. 
31. Autonomía Financiera:
 31.1 Porcentaje de “Deuda”/“pib”.
 31.2 Índice de Autonomía Fiscal de imco (relación entre “Recursos Propios” e “Ingresos totales”).
32. Inversión (formación bruta de capital fijo de los gobiernos estatales/pib).
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I. resultADos Del IDD-Mex 2011

El IDD-Mex 2011 vuelve a re-
flejar la heterogeneidad del 
desarrollo democrático mexi-
cano, en el que conviven, por 
un lado, estados que cuen-
tan con alto desarrollo de-
mocrático, es decir, logran 
una aceptable vigencia de 
derechos y libertades, sus 
instituciones funcionan en ra-
zonable equilibrio de poderes 
y los resultados de la gestión 
del estado se transforman en 
programas, servicios y bienes 
concretos que contribuyen a 
un mejor desarrollo humano; 
y, por el otro, entidades fe-
derativas que no logran bue-
nos resultados en algunos o 
en muchos de los aspectos 
mencionados.

Entre los 10 puntos obtenidos nue-
vamente por Colima y la puntuación 
de 2,598 alcanzada este año por Mi-
choacán, hay enormes diferencias que 
impactan en la calidad de vida de sus 
habitantes, según sea el caso (Tabla 
1.1). En un México de contrastes, el 
IDD-Mex los pone en evidencia en un 
entorno académico, pero también como 
un instrumento de análisis político que 
muestra fortalezas y debilidades y per-
mite a las dirigencias políticas, sociales y 
económicas utilizarlo para delinear e im-

plementar políticas que logren avances 
en el desarrollo humano y en la equidad 
social, razón y fortaleza de la vida en 
democracia.

Los promedios alcanzados en la me-
dición de cada una de las dimensiones, 
evidencian que la Democracia de los 
Ciudadanos (Dimensión II Derechos Po-
líticos y Libertades Civiles) no sólo me-
jora respecto del IDD-Mex 2010, sino 
que también logra un promedio mayor 
al obtenido por las entidades federativas 
en la dimensión que mide la Democracia 

0 21 53 7 94 6 8 10

Gráfico 1.1
Ranking IDD-Mex 2011
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Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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de las Instituciones (Dimen-
sión III Calidad Institucional 
y Eficiencia Política). Esta 
información indica que este 
año la transición democrática 
mexicana estaría generando 
una mayor satisfacción a las 
expectativas de respeto de 
derechos y libertades de los 
ciudadanos, aunque tampoco 
es una característica que se 
pueda aplicar a todo el terri-
torio nacional.

En la Dimensión IV Ejer-
cicio de Poder Efectivo para 
Gobernar, considerando que 
el año analizado ha eviden-
ciado una recuperación de los 
efectos de la crisis internacio-
nal, entre las subdimensiones 
que la componen persiste una 
diferencia, aunque menor 
que la obtenida en 2010, que 
vuelve a poner en evidencia la 
mayor capacidad estatal para 
distribuir recursos que para 
generar desarrollo. Por ello, 
la Subdimensión Capacidad 
para Generar Políticas que 
Aseguren Bienestar, alcan-
za un promedio superior en  
1,1 puntos al logrado por la 
Subdimensión Capacidad para 
Generar Políticas que Asegu-
ren Eficiencia Económica. 

No obstante estas con-
sideraciones preliminares 
y generales, los resultados 
de esta medición nos dan 
un fuerte mensaje acerca 
de la necesidad de un gran 

tabla 1.1 Puntuaciones obtenidas por las 32 entidades federativas  
en las tres Dimensiones del IDD-Mex y puntaje final

entidad 
Federativa

Dimen-
sión II

res pe to 
de los 
De re-
chos 

po lí ti cos 
y li ber-
ta des 
Ci vi les

Dimen-
sión III
Cali dad 
Ins ti tu-
cio nal y 
Efi cien-
cia Po lí-

ti ca

Dimensión Iv 
ejercicio de Poder 

efectivo para 
gobernar Cálculo 

IDD-
Mex 
2011

sub-
dimen-

sión 
so cial

sub-
dimen-

sión 
econó-
mica

Aguascalientes 6.708 7.087 -0.150 0.714 9.610

Baja California 3.815 3.650 0.861 0.262 4.832

Baja  
California Sur 5.651 6.538 1.419 0.708 9.570

Campeche 8.950 4.034 -0.829 -0.745 7.014

Coahuila 5.669 3.600 0.207 -0.833 4.873

Colima 6.877 6.137 1.476 0.283 10.000

Chiapas 4.936 2.882 -0.934 -0.033 3.635

Chihuahua 2.997 2.173 0.789 1.040 3.733

Distrito Federal 6.691 5.021 0.403 2.571 9.917

Durango 4.160 4.496 -0.413 0.367 4.848

Guanajuato 6.762 6.280 -0.768 -1.600 6.417

Guerrero 5.947 1.760 -0.267 -1.399 3.115

Hidalgo 5.162 5.853 0.214 0.406 7.203

Jalisco 3.653 3.692 0.062 -0.078 3.953

México 3.690 3.351 -0.240 -0.403 3.341

Michoacán 3.394 3.552 -0.506 -1.243 2.598

Morelos 5.355 4.645 0.738 -1.155 5.568

Nayarit 3.790 6.471 1.658 0.674 8.017

Nuevo León 6.873 3.111 0.904 1.247 7.623

Oaxaca 5.146 3.479 -0.107 0.112 4.863

Puebla 5.238 5.932 -0.985 -2.013 4.536

Querétaro 6.976 3.984 -1.284 0.267 5.844

Quintana Roo 3.557 4.460 0.589 0.563 5.258

San Luis Potosí 6.336 4.470 -0.213 -1.175 5.444

Sinaloa 3.696 3.243 0.951 0.897 4.977

Sonora 2.821 4.607 -0.265 1.270 4.721

Tabasco 6.556 4.554 -2.444 -0.569 4.483

Tamaulipas 3.328 3.800 -0.379 2.124 5.039

Tlaxcala 6.640 6.149 -0.514 -1.324 6.640

Veracruz 5.269 3.832 -0.265 0.148 5.121

Yucatán 6.029 4.947 0.938 -0.828 6.750

Zacatecas 5.949 5.333 -0.647 -0.258 6.182

Promedios 5.269 4.473 -- -- 5.804

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.
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trabajo institucional, político, social y 
económico que permita generar ma-
yor homogeneidad en el desarrollo 
democrático mexicano. Pero el logro 
de ese objetivo no es tarea fácil. Re-
quiere tanto una visión común de los 
problemas –cuestión que es más fácil 
enunciar que resolver en sociedades 
con escasa cohesión social y econó-
mica– como también la definición de 
planes consensuados de largo plazo 
para alcanzar su superación.

Esta aproximación técnica a la com-
pleja realidad de la democracia mexica-
na, es una contribución para esa difícil 
tarea de construcción social. Como he-
mos dicho, no se propone establecer 
un ranking de ganadores y perdedores, 
sino una precisa enumeración de cau-
sas que traban el desarrollo democráti-
co en cada estado, para contribuir a la 
definición de planes y políticas concre-
tas que permitan consolidar lo que está 
bien y corregir lo que está mal. 

Por una cuestión metodológica, el 
mejor comportamiento entre los esta-
dos es llevado al valor máximo: 10,000 
puntos, pero ninguno destaca por un 
comportamiento bueno y parejo. Coli-
ma, el Distrito Federal, Aguascalientes 
y Baja California Sur se separan del 
conjunto alcanzando los valores más 
altos del IDD-Mex 2011.

Pese al mencionado avance en la 
Dimensión II de Derechos Políticos y 
Libertades Civiles, el desarrollo demo-
crático de las entidades federativas ex-
perimenta un leve retroceso cercano a 
0,5% en su promedio nacional. Como 
en la medición anterior, Colima se des-
taca del resto de los estados por su alto 

desarrollo democrático con valores de 
10,000 y nuevamente le sigue el Distri-
to Federal con 9,917 puntos (Tabla 1.1). 
También por encima de los 9,000 pun-
tos se colocan Aguascalientes y Baja 
California Sur. Acorde al descenso ge-
neral, y pese a continuar al tope de la 
calificación, Colima y el Distrito Federal 
cayeron en algunas de las dimensiones 
del desarrollo democrático respecto de 
la medición anterior; por el contrario, 
Aguascalientes y Baja California Sur 
exhiben incrementos de 25% y 30%, 
respectivamente, de acuerdo a las pun-
tuaciones recibidas en 2010.

Nayarit, Nuevo León, Hidalgo, Cam-
peche, Tlaxcala, Yucatán, Guanajuato, 
Zacatecas y Querétaro completan el 
con junto de 13 estados que supera  
el pro medio nacional. El resto se coloca 
por debajo, integrando el lote de enti-
dades federativas con desarrollo demo-
crático medio y bajo.

En la zona de peor comportamiento 
este año, se destaca la caída de Mi-
choacán al último lugar, producto de 
su descenso en la Dimensión de la 
Democracia de los Ciudadanos y en 
la correspondiente a la Democracia 
de las Instituciones. También registra 
un retroceso leve en la Subdimensión 
Económica.

Es de hacer notar que sólo tres es-
tados se ubican en la zona de mínimo 
desarrollo democrático, que alcanza 
a los que obtuvieran menos de 3,500 
puntos, y son México con 3,341 pun-
tos, Guerrero con 3,115 y Michoacán 
con 2,598 puntos.

Colima obtiene el mejor valor de de-
sarrollo democrático, con base en un 
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comportamiento relativamente homo-
géneo en todas las dimensiones: ocupa 
el 3° lugar en la Dimensión de Derechos 
Políticos y Libertades Civiles; el 4° lugar 
en la Dimensión de Calidad Institucional 
y Eficiencia Política; el 2° lugar en la 
Subdimensión Social, y el 5° lugar en 
la Subdimensión Económica.

El Distrito Federal se ubica en el 2° 
lugar del ranking general del IDD-Mex 
2011, con base en su excepcional ren-
dimiento en la Subdimensión Económi-
ca, donde vuelve a ocupar el 1° lugar a 
mucha distancia del resto de las entida-
des. Su comportamiento en el resto de 
las variables no es tan destacado: en la 
Dimensión II ocupa el 7° lugar, en la III 
se ubica en el 10° y en la Subdimensión 
Social en el 11°. 

Aguascalientes presenta un compor-
tamiento dispar y ocupa el 3° lugar en el 
IDD-Mex 2011, misma posición que en 
2010. Obtiene el 6° lugar en la Dimen-
sión II, pero destaca su ubicación en Ca-
lidad Institucional y Eficiencia Política en 
la Dimensión III, obteniendo el 1° lugar. 
En tanto, en la Subdimensión Social se 
ubica por debajo del promedio nacional, 
en el puesto 16°; y en la Subdimensión 
Económica obtiene valores superiores al 
promedio, logrando el 7° lugar.

Baja California Sur este año ocupa 
el 4° lugar del ranking de las entidades 
federativas ascendiendo dos posiciones 
respecto del año anterior. Logra mejo-
ras en la Dimensión II, ubicándose en el 
15° lugar, y en la Subdimensión Econó-
mica alcanza el 8°. Ocupa un destacado 
2° lugar en la dimensión que atiende la 
Calidad y Eficiencia de las Instituciones 
y el 3° en la Subdimensión Social.

Estas cuatro entidades junto a Na-
yarit, Nuevo León, Hidalgo y Campe-
che conforman el grupo con desarrollo 
democrático alto (Gráfico 1.1), repre-
sentando un 25% del total país. Sin 
embargo, en la caracterización de cada 
uno de los integrantes de este grupo, 
se observan importantes diferencias.

Nayarit logra superar la barrera de 
los 8 puntos accediendo al 5° lugar del 
ranking del IDD-Mex 2011 por un me-
jor comportamiento en la Dimensión IV. 
Este crecimiento es producto, nueva-
mente, de mejores comportamientos 
en la Subdimensión Social (1° lugar) y  
la Subdimensión Económica (9° lugar) 
y de una mejor posición en la Dimen-
sión de la Calidad de las Instituciones, 
donde también alcanza el 3° lugar. Su 
peor comportamiento se observa en 
la dimensión que analiza el desarrollo 
democrático respecto a los ciudadanos 
(posición 24°).

Nuevo León ocupa el 6° lugar en el 
IDD-Mex 2011, sostenido por un mejor 
desempeño en la Dimensión II, en la 
que obtiene un 4° lugar en el ranking. 
El resultado en la Dimensión III (29° lu-
gar) muestra la heterogeneidad obser-
vable en el desarrollo democrático de 
este estado. El resultado final se logra 
gracias al aporte de las subdimensiones 
de la Dimensión IV: 6° lugar en la So-
cial y 4° en la Económica.

Hidalgo, que ocupa el 7° lugar en 
el ordenamiento general, presenta 
una buena evaluación tanto en el fun-
cionamiento de la Democracia de las 
Instituciones (8° lugar) como en la de 
resultados de la democracia (12° lu-
gar en la Subdimensión Social y 11° 
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en la Subdimensión Económica), pero 
su rendimiento general se ve afecta-
do por su puntaje en la Dimensión II  
(19° lugar).

Tlaxcala, Yucatán, Guanajuato, Zaca-
tecas, Querétaro, Morelos, San Luis Po-
tosí, Quintana Roo, Veracruz, Oaxaca, 
Tamaulipas, Sinaloa, Durango, Coahuila, 
Baja California, Sonora y Puebla confor-
man el grupo de estados con desarrollo 
democrático medio. Representa más de 
53% del total analizado y se ubican en-
tidades con un puntaje que va de los 
6,640 puntos logrados por Tlaxcala, a 
los 4,536 obtenidos por Puebla.

Como podemos observar en el Mapa 
1, la mayor parte del país está pintado 
con el color que distingue a las entida-
des con desarrollo democrático medio. 
Son pocos los que destacan por su alto 
desarrollo y se distribuyen en todas 
las regiones del país: región Norte, 
región Centro, región Bajío y región 
Sur-surestei.

La primera de las zonas mencio-
nadas, la región Norte, se caracteriza 
principalmente por su dinamismo eco-
nómico. Su cercanía con los Estados 
Unidos de América, además de algunas 
realidades estrictamente instituciona-
les como la facilidad para crear nego-
cios, han hecho que los estados de esta 
región observen una elevada tasa de 
crecimiento económico, y por el “efecto 
derrame” también logran mejores indi-
cadores de desarrollo social en compa-
ración con otras regiones del país. 

Por otro lado, en los últimos años, 
precisamente por su posición geográfi-
ca estratégica, la violencia que genera 
la pugna por las rutas del narcotráfico 

se ha convertido, lamentablemente, en 
una característica de estas entidades. 
Concretamente, Chihuahua y Sinaloa 
son los que mayor índice de delincuen-
cia organizada presentan en el país. Las 
únicas entidades de esta región que 
destacan por su alto desarrollo demo-
crático son Baja California Sur, Nuevo 
León y Nayarit, un 25% del total de es-
tados que la conforman y ocupan los 
lugares 4°, 5° y 6° respectivamente 
del ranking nacional. En el otro extre-
mo, Chihuahua ocupa el lugar 28° del 
ranking, como consecuencia funda-
mentalmente del clima de violencia y 
su consecuente afectación de derechos 
y libertades. El signo distintivo en esta 
zona es el buen desarrollo económico 
y social, que logra compensar parcial-
mente el bajo promedio que presenta 
la región en materia de derechos, liber-
tades y calidad institucional.
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Mapa 1 Intensidad de Desarrollo Democrático 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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Una realidad característica de los es-
tados de la región Centro es la elevada 
densidad poblacional. Entre las entida-
des que la conforman se encuentra el 
Distrito Federal, con el mayor desarro-
llo económico y social y la actividad in-
dustrial y de servicios más pujante del 
país. Y justamente es una de las dos 
entidades con alto desarrollo democrá-
tico presentes en esta zona, acompaña-
da por Hidalgo (7° en el ordenamiento 
nacional), representando entre las dos 
algo más de 30% de la región. Les si-
guen Tlaxcala (10°) y Morelos (14°), en 
tanto que Puebla (25°) y México (30°) 
se ubican entre las entidades con peor 
desempeño.

La región Bajío, que de inicio aglu-
tina a un número menor de estados, 
muestra una mayor divergencia en el 
comportamiento de sus integrantes. 
De hecho, en esta región se ubican los 
estados de mayor y menor desarrollo 
democrático. En el extremo más bajo 
se encuentra Michoacán (32°, último lu-
gar del ranking general) que, además 
de un bajo comportamiento en la De-
mocracia de los Ciudadanos y en la de 
las Instituciones, observa un compor-
tamiento similar al de los estados me-
nos desarrollados del sur-sureste, como 
Guerrero y Oaxaca, en sus indicadores 
de desarrollo social y económico. Mi-
choacán convive cercanamente con un 
estado como Querétaro, que se precia 
de ser económicamente pujante y con 
niveles avanzados de desarrollo huma-
no; es precisamente esa convivencia 
de estados desiguales la característica 
fundamental de esta región. Allí desta-
can Colima (1° en el ranking nacional) y 

Aguascalientes (3°) con alto desarrollo 
democrático, representando un tercio 
de las entidades de la región.

El Sur-sureste se ha caracterizado 
históricamente por ser la región con 
más rezagos en materia de desarrollo 
social y económico. En esta región de 
México conviven cercanamente entida-
des con potenciales económicos, soste-
nidos principalmente por su capacidad 
de atracción turística, con estados que 
muestran dificultades para despegar en 
su desarrollo. Sólo una entidad federa-
tiva presenta un alto desarrollo demo-
crático, y es Campeche. Cuatro estados 
presentan desarrollo democrático me-
dio (50%) y por debajo de los 4,5 pun-
tos; ya en el sector de bajo desarrollo 
democrático, se encuentran dos esta-
dos: Tabasco y Chiapas (25%). Y sólo 
Guerrero cuenta con mínimo desarrollo 
democrático.

evolución IDD-Mex 2010-2011
Después de haber alcanzado un valor 
promedio de 5,828 puntos, en la medi-
ción de 2010, el promedio general del 
IDD-Mex 2011 empeora levemente, re-
gistrando 5,804 puntos. Este descenso 
del promedio no significa que todas las 
entidades federativas han tenido peores 
resultados; muy por el contrario, 15 es-
tados, un poco menos de la mitad, han 
mostrado progresos en su puntuación 
general. El resto ha tenido descensos, 
en algunos casos importantes, como 
son Michoacán, México y Tamaulipas. 
Un solo estado ha mantenido el mismo 
valor obtenido el año anterior y es el 
caso de Colima, que nuevamente lidera 
la medición.
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Como en 2010, Colima, el 
Distrito Federal y Aguasca-
lientes se destacan del res-
to de los estados por su alto 
desarrollo democrático con 
valores de 10,000, 9,917 y 
9,610 respectivamente, aun-
que este año con la novedad 
de Baja California Sur que 
también se integra a esta 
elite, incrementando su pun-
tuación en casi un 30%.

Aguascalientes repite su 
posición del año anterior de 
3° lugar del ordenamiento ge-
neral, pero mejora su puntua-
ción acercándose a la cúspide 
de la tabla, consolidando su posición 
entre los estados con alto desarrollo 
democrático. 

Las entidades federativas que han 
perdido valor con respecto a 2010 son  
Baja California (-26%), Coahuila (-17%), 
Chihuahua (-7%), Durango (-16%),  
México (-36%), Guanajuato (-14%), Ja-
lisco (-31%),  Michoacán (-41%), More-
los (-20%), Quintana Roo (-13%), San 
Luis Potosí (-10%), Sinaloa (-2%), Sono-
ra (-28%), Tabasco (-16%), Tamaulipas 
(-30%) y Yucatán (-6%).

En la comparación entre ambos pe-
riodos (Gráfico 1.2), destacan las caídas 

de Michoacán y México y los incremen-
tos de Chiapas y Oaxaca. En el primer 
caso, Michoacán obtiene peores resulta-
dos en casi todas las dimensiones, espe-
cialmente en la Dimensión II; en tanto 
que México presenta una fuerte caída 
en la Dimensión III y en la Dimensión 
Social. En cuanto a los de fuerte creci-
miento, en el caso de Chiapas, el punta-
je obtenido es resultado de incrementos 
en las Dimensiones II y IV; Oaxaca, por 
su parte, mejora sustancialmente al 
obtener valores más altos en todas las 
dimensiones, especialmente en la Di-
mensión Económica. 

Gráfico 1.2
Evolución IDD-Mex 2010-2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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Panorama electoral 2010
Un magnífico hallazgo del diario La Jor-
nada es que resumió los resultados de 
las elecciones estatales realizadas en 
julio de 2010 con la leyenda: “En algu-
nos estados ganaron los mismos con 
los mismos partidos y en otros gana-
ron los mismos con otros partidos.”

El 5 de julio se desarrollaron proce-
sos electorales para renovar al titular 
del Poder Ejecutivo de Aguascalientes, 
Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamau-
lipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 
Excepto Oaxaca, Puebla y Sinaloa, 
estados en los que el Partido Acción 
Nacional (pan) compitió en alianza con 
el Partido de la Revolución Democráti-
ca (prd) y otros institutos políticos; las 
nueve gubernaturas restantes fueron 
ganadas por el Partido Revolucionario 
Institucional (pri). Aquellos tres esta-
dos, como se sabe, eran gobernados 
por el pri.

En el fondo, no sólo se trata de tres 
estados perdidos por el pri, a cambio 
de tres ganados, como sucedió con 
Aguascalientes, Tlaxcala y Zacatecas. 
Se trata de gobiernos locales que re-
ciben por concepto de gasto federali-
zado 9,900 millones de pesos (mdp), 
9,804 y 14,228 respectivamente, y que 
juntos suman 33,941 mdp. Tienen una 
población de 1,065,416, 1,068,207 y 

1,367,692 en ese orden, lo que signifi-
ca un total de 3,501,315 habitantes.

En contraste, por el mismo concepto, 
Oaxaca, Puebla y Sinaloa perciben 32,769, 
39,390 y 22,121 mdp respectivamente, 
que suman 94,280 mdp. Estos estados 
tienen 3,506,821, 5,383,133 y 2,608,442 
habitantes, por lo que 11,498,396 de 
personas serán gobernados el próximo 
sexenio por la alianza pan-prd. 

Las alianzas electorales del pan con 
los partidos de izquierda fueron, en esa 
oportunidad, un éxito, quizá debido a 
que sus integrantes se enriquecieron 
de las divisiones del pri; así lo demos-
traron tanto la votación como los can-
didatos presentados por la alianza. Se 
insistió en que si no ganaban ninguna 
de las cinco gubernaturas en las que se 
enfrentaban al pri, serían un fracaso y 
sus dirigentes nacionales, César Nava 
y Jesús Ortega, al frente del pan y prd, 
deberían ser desplazados. Sin embargo, 
le arrebataron tres gubernaturas al pri, 
en un resultado que de otra manera hu-
biera sido difícil, si no imposible, lograr. 
El éxito de 2010 impulsó a que el pan y 
el prd analizaran la posibilidad de ir nue-
vamente en alianza para los procesos 
electorales locales de 2011 en los es-
tados de México, Guerrero, Michoacán, 
Nayarit y Baja California Sur.

El resultado de aquellas elecciones 
estatales, sumado a las que se desarro-

II. Contexto nACIonAl
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llan en 2011, van generando el termó-
metro político y ciudadano, con miras a 
la elección presidencial de 2012.

Si el análisis de los resultados fue-
ra puramente cuantitativo, el pri fue el 
ganador indiscutible. De los 12 estados 
en juego, salió triunfador en nueve (in-
cluyendo el crucial estado de Veracruz), 
además de que ganó los congresos y la 
mayoría de alcaldías en otros estados 
como Coahuila. Recuperó Zacatecas  
(15 años de perredismo), Tlaxcala (un 
sexenio de panismo) y Aguascalientes, 
que hasta hace muy poco era conside-
rado netamente panista.

Sin embargo, como se señaló ante-
riormente, los tres estados en los que 
perdió el pri (Oaxaca, Puebla y Sina-
loa) son de los más poblados del país, 
en especial los dos primeros, y jamás 
habían sido gobernados por otro par-
tido y los tres fueron ganados por ex 
priístas que mantenían confrontaciones 
directas muy severas con sus gobiernos 
locales.

Fueron esos triunfos los que llevaron 
a la alianza opositora a sentirse tam-
bién victoriosa, en un análisis que de-
nominaron cualitativo. Su razonamiento 
se basa en que si bien es cierto que 
el pri ganó la mayoría de los estados, 
ellos le arrebataron entidades de gran 
importancia económica y social, que 
representan mayor presupuesto y más 
diputados, además del triunfo “moral” 
de haber quitado a dos “caciques” fuer-
temente cuestionados desde que ini-
ciaron sus gobiernos, como es el caso 
de Ulises Ruiz (Oaxaca) y Mario Marín 
(Puebla).

Crisis internacional 
La secuela de la profunda crisis finan-
ciera internacional registrada un año 
antes, 2010 quedó marcado como el 
año de una recuperación débil, desigual 
y con la persistencia de altas tasa de 
desempleo.

La reactivación de las economías 
emergentes trajo como consecuencia 
una mayor demanda de insumos y, por 
tanto, el incremento de los precios in-
ternacionales de las materias primas 
como el petróleo y los metales. El re-
punte del precio de los metales –cobre 
y plata– ha beneficiado de forma im-
portante a las empresas mineras que 
operan en el país, tales como Peñoles, 
Grupo México, Fresnillo y Autlán. El 
nuevo contexto financiero internacional 
favoreció el flujo de capitales hacia eco-
nomías emergentes como la mexicana. 
Hasta el tercer trimestre de 2010, la 
entrada de inversión extranjera sumó 
27 mil millones de dólares, uno de los 
montos más altos de los que se tenga 
registro. Este flujo de divisas contribu-
yó a que las reservas internacionales 
de México superaran en el año los 100 
mil millones de dólares, lo que ha for-
talecido al peso.

Pese a una mayor estabilidad cam-
biaria, a partir de agosto la inflación 
tendió a repuntar de una tasa anua-
lizada de 3,7% a 4,3 en noviembre. A 
principios de diciembre, las autoridades 
aplicaron el último “gasolinazo” del año, 
que representó un incremento de 12%. 
La meta del Banco de México era que la 
inflación anualizada alcanzara un máxi-
mo de hasta 4,75 para disminuir a lo 
largo de 2011 hasta un 4%.
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El año 2010 estuvo enmarcado por la 
reactivación del comercio global y la re-
cuperación de las exportaciones, la pro-
ducción industrial interna y el empleo, 
ligado a estos sectores. La reactivación 
de la demanda externa mundial en la 
primera mitad del año y el incremento 
del consumo, sobre todo en el segundo 
y tercer trimestre, propiciaron un avan-
ce anual de la economía nacional del 
orden de un 5%, que reflejaba una re-
cuperación importante frente a la fuerte 
caída de 6,5 del año anterior. Con esta 
recuperación, entre noviembre de 2009 
y el mismo mes de 2010, se crearon  
773 mil empleos formales inscritos  
al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss). La mayoría de los empleos se 
recuperaron en la industria de la trans-
formación, que creció 6,2% anual en 
promedio de enero a noviembre.

No obstante el avance del empleo 
formal, una parte importante de la po-
blación del país permaneció desocupa-
da, por lo que la tasa de desempleo se 
ubicó en niveles superiores a 5% de 
la Población Económicamente Activa 
(pea). En septiembre de 2009, la tasa 
de desocupación había tocado su nivel 
máximo: de 6,41 de la pea y a partir de 
entonces fue moderando su avance. Sin 
embargo, en 2010 la tasa se mantuvo 
sobre los niveles observados previos a 
la crisis, que en 2007 fue en promedio 
de 3,7% de la fuerza laboral o pea.

De igual forma en que llegara la cri-
sis a México, la recuperación económica 
registrada provino del exterior, del prin-
cipal socio comercial: Estados Unidos. 
Pero las expectativas sobre la reacti-
vación de la economía estadounidense 

fueron a la baja durante el segundo se-
mestre del año; mientras que en mayo 
se esperaba un crecimiento superior  
a 3% en 2010, para fines de ese año 
la proyección se redujo a 2,6%, tasa 
similar a la caída registrada un año an-
tes. La lentitud de la recuperación de 
la economía estadounidense fue una 
mala noticia para México, debido a su 
gran dependencia y a la debilidad de  
su mercado interno. 

lucha contra el crimen organizado
La violencia vinculada al crimen orga-
nizado y el narcotráfico en México ha 
dejado más de 22 mil 700 muertos des-
de que el presidente Felipe Calderón en 
diciembre de 2006 lanzó una ofensiva 
contra los cárteles de las drogas. Las 
cifras oficiales indicaban que sólo en-
tre enero y marzo de 2010 se habían 
registrado 3 mil 365 asesinatos y que 
el 2009 había sido el año más violento, 
con 9 mil 635 asesinatos, mientras que 
Chihuahua había sido el más afectado 
por este clima de violencia.

La acción oficial de enfrentamien-
to al crimen organizado provocó 
que el Cártel del Golfo y el grupo de  
Los Zetas hayan sido las organiza ciones 
del narcotráfico que más detenciones 
registraron, seguidas por el Cártel de 
Sinaloa. Sin especificar el número to-
tal, el gobierno aseguró que un 27% de  
las detenciones corresponden al Golfo/
Zetas y un 24% al Pacífico/Sinaloa. A 
esas organizaciones les siguen los cár-
teles de Juárez o de los hermanos Carri-
llo Fuentes, con 17%; de los hermanos 
Beltrán Leyva, con 14%, y de Tijuana o 
de los Arellano Félix, con 13%.
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Desde la Secretaría de Seguridad 
Pública federal (ssp) se explica que 
existe la evidencia de que los homici-
dios presuntamente relacionados con 
el crimen organizado son un fenómeno 
focalizado en algunas zonas de México 
y que en 2010 el 50% de estos even-
tos se concentraron en tres entidades: 
Chihuahua, Sinaloa y Tamaulipas. Ade-
más, el organismo oficial destaca que 
existen evidencias de que los asesina-
tos se explican primordialmente por 
los conflictos entre los distintos grupos 
criminales, y que el 89% de los casos 
registrados en esta base de datos son 
resultado de ejecuciones que se defi-
nen como homicidios dolosos violentos 
cometidos presumiblemente para ame-
drentar a sus rivales o para disciplinar 
a sus socios.

Lamentablemente, el clima de vio-
lencia alcanza también a la política. En 
2010, 14 alcaldes fueron asesinados en 
el país y la muerte de Rodolfo Torre 
Cantú, candidato por el pri al gobierno 
de Tamaulipas, fue uno de los hechos 
delictivos que más repercusión política 
tuvo. Torre Cantú era uno de los favo-
ritos para ganar la gubernatura en las 
elecciones de julio. Durante el año de  
medición del desarrollo democrático  
de los estados también fue asesinado el  
ex gobernador de Colima, Silverio Cava-
zos Ceballos, que hacía un año había 
dejado el gobierno local, hecho que 
destaca que ni siquiera el estado de 
mejor desempeño democrático escapa 
al clima de violencia.

Otro elemento de fuerte impacto 
contra el normal desenvolvimiento de la 
vida democrática ha sido las agresiones 

a periodistas y trabajadores de la co-
municación, que se cuentan por cientos 
cada año. En 2010, de acuerdo con el 
trabajo de documentación de agresio-
nes que realiza el Centro de Periodismo 
y Ética Pública (cepet), 139 in for madores  
y 21 medios fueron víctimas de inti-
midación o represalias. De modo que, 
cada dos días, un comunicador es agre-
dido en México en cumplimiento de su 
trabajo.

Durante el 2010, el periodismo mexi-
cano vivió hechos inéditos. Las bandas 
del crimen organizado cruzaron una pe-
ligrosa frontera; de la amenaza cons-
tante y las exigencias informativas con 
las que muchos medios e informadores 
habían aprendido a convivir cotidiana-
mente, pasamos a un nuevo escenario 
en el que los grupos del crimen organi-
zado se convirtieron en secuestradores 
de periodistas, para usarlos como mo-
neda de cambio y exigir a los medios la 
difusión de sus mensajes.

En un fenómeno de avance tan si-
lencioso como riesgoso para la demo-
cracia, numerosos medios locales en 
distintos estados del país que habían 
adoptado desde hace más de un lustro 
medidas de autoprotección, fueron gra-
dualmente arribando a la decisión de no 
publicar información delicada relaciona-
da con seguridad y crimen organizado, 
para evitar que sus reporteros y edito-
res fueran intimidados, secuestrados o 
asesinados. Esto ha generado absurdos 
de tal magnitud que hechos de extrema 
violencia son callados en las localidades 
donde ocurren, mientras que ocupan las 
primeras planas en diarios del resto del 
país e incluso de la prensa extranjera.
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En algunas ciudades el silencio dejó 
de ser una opción, pues el contexto se 
ha transformado radicalmente. El uso 
de espacios periodísticos por parte de 
los cárteles de la droga, la capacidad 
para disponer de ellos con total impu-
nidad en el momento en que lo deter-
minen, se convirtió en un fenómeno tan 
importante como la autocensura.

Un hecho ampliamente conocido y 
documentado se convirtió en el refe-
rente más claro. Hacia finales del mes 
de julio, tres periodistas fueron secues-
trados por narcotraficantes tras cubrir 
una protesta de reos y familiares en el 
Centro de Readaptación Social (cereso) 
número 2 de Gómez Palacio, Durango. 
Permanecieron retenidos por espacio de 
seis días, durante los cuales se impuso 
a sus empresas la transmisión íntegra 
de tres videos con interrogatorios a in-
tegrantes de los grupos rivales como 
condición para su liberación.

A unos días de aquel episodio, ya 
en agosto, fueron hechas públicas las 
presiones de presuntos integrantes de 
un grupo delictivo contra directivos y 
reporteros de dos diarios en Zacatecas, 
Imagen y La Jornada, para forzar la pu-
blicación de información contra elemen-
tos del Ejército Mexicano destacados en 
la región. Situaciones similares siguen 
dándose en varias entidades donde las 
redacciones están infiltradas; los delin-
cuentes envían diariamente despachos 
informativos e incluso dictan notas para 
las páginas de sociales.

De este modo, el clima de violencia 
e inseguridad afecta el desarrollo de-
mocrático en todas sus dimensiones: 
coarta derechos y libertades ciudada-
nas, condiciona el funcionamiento de 
las instituciones y frena el desarrollo 
social y económico.
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III. resultADos Por DIMensIones

En la Dimensión Derechos 
Políticos y Libertades Civi-
les, que mide el desarrollo 
democrático desde la óptica 
de los ciudadanos, el prome-
dio es de 5,269 puntos. El 
mejor puntaje fue el obteni-
do por Campeche con 8,950 
y la peor puntuación la con-
siguió nuevamente Sonora, 
con 2,821 (Gráfico 3.1).

Son 18 los estados que se 
ubican por encima del valor 
promedio de esta dimensión, 
es decir, más de 56% del total 
de las entidades del país. 

Si comparamos los resul-
tados obtenidos por los esta-
dos en el IDD-Mex 2010 con 
el actual, podemos observar 
que 18 son las que mejora-
ron su puntuación y entre ellas destaca 
Campeche por su fuerte crecimiento que 
lo impulsa al primer lugar del ranking de 
este año. De los estados que en 2010 se 
ubicaron entre los 10 primeros lugares, 
los únicos que se han mantenido en ese 
rango han sido: Distrito Federal, Gua-
najuato, Nuevo León, Colima, Aguas-
calientes, Tabasco y San Luis Potosí, 
aunque en todos los casos ocupan otras 

posiciones. Guanajuato pasó de liderar 
el ranking 2010 a ocupar actualmente 
el 5° puesto, Colima del 2° al 3° lugar, 
Distrito Federal bajó del 5° al 7° lugar, 
Tabasco del 7° al 9°, Nuevo León mejo-
ró, subiendo del 7° al 4°, San Luis Potosí 
del 8° lugar al 10° y Aguascalientes del 
10° subió al 6° lugar. 

El estado que más ha retrocedido en 
la Dimensión de Derechos Políticos y Li-

DIMensIón II. DereCHos PolÍtICos y lIbertADes CIvIles – 
DeMoCrACIA De los CIuDADAnos

Gráfico 3.1
Ranking 2011 Dimensión II Derechos Políticos y Libertades Civiles

0 21 53 7 94 6 8 10

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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bertades Civiles ha sido Tamaulipas: se 
ubica en la 30ª posición en esta medi-
ción (Tabla 3.2). Comparativamente con 

el 2010, Chihuahua sigue ocupando uno 
de los escalones más bajos del ranking, 
aunque con una puntuación levemente 

tabla 3.1 Puntaje obtenido en los indicadores que componen  
la Dimensión Derechos Políticos y libertades Civiles

entidad  
Federativa

Adhesión 
Política 

Derechos 
Políticos

liber tades 
Civi les

género en 
el gobierno 

Inse gu-
ridad

Índice res-
peto de los 
Dere chos y 
li ber ta des

Aguascalientes 4.913 5.417 8.053 6.995 8.727 6.708

Baja California 0.323 3.333 4.154 4.340 8.182 3.815

Baja California Sur 3.627 6.667 5.646 2.953 9.364 5.651

Campeche 6.419 10.000 10.000 8.319 9.455 8.950

Coahuila 1.373 7.917 7.780 1.622 8.182 5.669

Colima 6.161 8.750 5.180 5.780 8.636 6.877

Chiapas 1.172 5.417 5.352 5.579 7.818 4.936

Chihuahua 0.254 6.667 3.015 3.504 0.000 2.997

Distrito Federal 8.745 3.333 4.925 10.000 9.182 6.691

Durango 4.621 2.083 4.800 7.828 2.273 4.160

Guanajuato 4.673 5.417 7.948 8.028 8.545 6.762

Guerrero 3.762 10.000 4.386 5.745 4.909 5.947

Hidalgo 2.385 2.083 5.609 9.142 9.273 5.162

Jalisco 6.777 0.000 3.365 1.070 8.636 3.653

México 0.000 3.333 3.100 4.608 9.273 3.690

Michoacán 2.576 3.333 2.353 4.715 5.000 3.394

Morelos 6.252 3.333 5.252 8.419 4.636 5.355

Nayarit 5.087 3.333 2.822 3.132 5.091 3.790

Nuevo León 4.197 7.917 8.061 5.325 8.273 6.873

Oaxaca 5.814 2.083 4.961 5.724 9.091 5.146

Puebla 5.758 6.667 1.022 5.157 9.273 5.238

Querétaro 5.296 6.667 8.153 5.567 9.182 6.976

Quintana Roo 1.509 2.083 3.745 7.080 4.909 3.557

San Luis Potosí 3.856 10.000 7.404 0.000 8.091 6.336

Sinaloa 6.575 2.083 4.362 4.407 0.727 3.696

Sonora 3.571 1.250 0.000 5.327 6.636 2.821

Tabasco 7.656 5.417 5.555 6.846 8.364 6.556

Tamaulipas 1.509 2.083 2.637 5.126 7.182 3.328

Tlaxcala 7.309 5.417 8.092 4.282 7.727 6.640

Veracruz 7.152 2.083 5.296 3.654 9.636 5.269

Yucatán 10.000 0.000 5.460 7.764 10.000 6.029

Zacatecas 6.446 3.333 5.543 7.272 9.000 5.949

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.
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superior, lo que le permite subir de la 
última posición al 31° lugar. El mayor 
traspié lo sufre Sonora: desciende del 
puesto 18°, que ocupaba el año anterior, 
a la última posición. Contrastando con 
esa situación, el que ha salido del final 
de la tabla para ubicarse en una posición 
intermedia ha sido Baja California Sur; 
ha logrado superar el promedio de la di-
mensión, pasando del 31° lugar al 15°.

voto de Adhesión Política
El comportamiento de los indicadores 
que componen esta dimensión ha sido 
variable. En el Indicador Voto de Ad-
hesión Política la mejor puntuación la 
sigue obteniendo Yucatán, quien jun-
to a otras 18 entidades federativas se 
ubica por encima del promedio de este 
indicador (4,56). Es necesario recordar 
que el voto en México es obligatorio sin 
sanción, y el nivel de participación elec-
toral es bajo con respecto a otros paí-
ses de América Latina. México, después 
de Venezuela, es uno de los países con 
el valor más bajo de participación po-
lítica. De hecho, el mejor valor en este 
indicador surge de un nivel de partici-
pación no tan alto, en cuanto que en las  
últimas elecciones en Yucatán, del 20 de 
mayo de 2007, el nivel de participación 
electoral fue cercano a 68%, sin con-
tar el porcentaje de voto nulo. La peor 
puntuación en este indicador la obtie-
nen los estados de México, Baja Cali-
fornia y Chihuahua, que obtuvieron una 
adhesión electoral de 39,9%, 40,8% y 
41,4% en sus respectivas elecciones, 
sin contar el valor de voto nulo.

Excepto en Tamaulipas, durante los 
comicios desarrollados en julio de 2010 

no hubo evidencias de que la violencia 
haya amedrentado al electorado. Las 
jornadas electorales que se desarrolla-
ron estuvieron marcadas por una par-
ticipación que se mantuvo estable con 
relación a comicios anteriores. La enti-
dad que registró menor porcentaje de 
participación fue precisamente Tamau-
lipas, con 40%. Esta situación se atri-
buye a la inseguridad que, entre otros 
múltiples eventos, incluyó el asesinato 
del candidato del pri a la gubernatura, 
Rodolfo Torre Cantú, y de su comitiva, 
seis días antes de las elecciones. Allí la 
abstención creció de 49 puntos a 60 (un 
22,4%). Los municipios tamaulipecos 
que fueron afectados con mayor seve-
ridad por la ola abstencionista local fue-
ron Matamoros, Reynosa y Guerrero; 
los porcentajes de ausencia electoral 
fueron entre 68 y 72%. 

En Sinaloa la abstención se mantuvo 
un poco arriba de 40%; en Chihua hua, 
de 58%; Zacatecas, por encima de 45%, 
e Hidalgo superó la media de 50%. 

En varios estados la participación 
superó lo esperado. En Durango, un 
estado golpeado por la narcoviolencia,  
la participación alcanzó 56%, por en-
cima de los procesos anteriores, y en 
80% de los municipios votaron entre 
59% y 68% de la lista nominal. La en-
tidad, de las 12 que estaban en disputa, 
donde se registró mayor participación 
fue Tlaxcala, con 60,95%; le siguen Ve-
racruz, Zacatecas y Sinaloa. 

La consolidación de la democracia 
tiene un soporte fundamental en la 
adhesión de los ciudadanos a este ré-
gimen político. Los datos que se mos-
traron hacen evidente que México se 
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encuentra rezagado en este tema y que 
en el último lustro se ha presentado un 
retroceso. 

Derechos Políticos
En el Subíndice de Derechos Políticos, 
el mejor puntaje de este año lo con-
sigue Campeche, al obtener la mejor 
puntuación en uno de los indicadores 
de este subíndice, correspondiente a 
la Encuesta de Derechos Ciudadanos 
México 2011 (edc) en la Dimensión De-
rechos Políticos. Sin embargo, no con-
sigue igual resultado en el Indicador 
Tipo de Elección de Autoridades, don-
de obtiene una puntuación intermedia. 
En este último indicador sólo Coahuila, 
Nuevo León y Sonora logran la mejor 
puntuación.

Con respecto a los datos de la En-
cuesta de Derechos Ciudadanos México 
2011 se observa que arroja para la di-
mensión analizada (derechos políticos), 
valores intermedios (“parcialmente li-
bre”). En ningún estado aparece la eva-
luación de “libre”, pero lamentablemente 
en tres de ellos aparece la valoración 
de “no libre”: Jalisco, Sonora y Yucatán. 
Muchas personas consultadas han ma-
nifestado que “no hay libertad” en sus 
estados, aunque la mayoría se ha volca-
do a decir que “hay poca libertad”. 

Por lo tanto, podemos concluir que 
hay coherencia en el reflejo de la edc 
entre todos los estados. En la encuesta 
realizada en 2010, había una tendencia 
de fuerte concentración hacia el valor 
“parcialmente libre”; en cambio, en 
2011, 14 estados son cualificados con 
un valor de categoría “no libre”, y sólo 
cuatro se acercan hacia la valoración 

“libre”. Sin embargo, si observamos 
los resultados obtenidos en la prime-
ra columna de la Tabla 3.2, este año  
15 estados superan el valor promedio 
de la encuesta; hecho que ha mejorado 
con respecto a 2010, cuando sólo siete 
lo habían logrado.

Este Indicador representa uno de 
los déficits democráticos más notables 
en el país –aunque no es el único de 
América Latina que lo sufre– y consti-
tuye un alerta de riesgo significativo, ya 
que en el tiempo no es sostenible una 
democracia gravemente deficitaria en 
la construcción de ciudadanía y en su 
capacidad para difundirla al conjunto de 
la población. Ante la falta de respues-
tas, corremos el riesgo de ingresar en 
una senda donde las mayorías dejan de 
apoyar el sistema democrático, se des-
vanece su legitimidad y, a la larga, se 
pierde su sustentabilidad. Entendemos 
que la calidad de la democracia está 
directamente vinculada a su capacidad 
para crear ciudadanía. Una sociedad 
en la que la mayoría de sus habitantes 
goza de derechos ciudadanos, donde su 
ejercicio no está restringido a una mi-
noría, conforma lo que llamamos una 
sociedad de bienestar.

El segundo indicador, que, combina-
do con el puntaje de la edc, conforma 
el Subíndice de Derechos Políticos, se 
refiere al Tipo de Elección de Autorida-
des. Aquí se ha tomado en cuenta bajo 
qué modalidad, a través de elecciones 
primarias o por decisión de cúpula par-
tidaria, los partidos políticos han selec-
cionado su candidato a gobernador en 
la última elección analizada de las enti-
dades federativas consideradasii.
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Del total de los 32 estados, en 23 
al menos, más de 30% de los partidos 
que participaron de los procesos elec-
torales analizados, han seleccionado 
sus candidatos a gobernador a través 
de elecciones primarias, por lo tanto 
se las ha calificado con 5 puntos. Del 
resto, 13 han elegido a sus candidatos 
por decisiones de cúpula o mal llamadas 
por consenso, por lo que han obtenido la 
peor calificación, y en los otros, es decir, 
en tres entidades, todos los partidos que 
participaron en los comicios han resuelto 
sus candidaturas a través de elecciones 
primarias, por lo cual fueron calificadas 
en el mejor valor (Tabla 3.2).

Los resultados nos indican que los 
mismos partidos políticos no están conso-
lidados en la construcción de democracia 
hacia el interior de sus propias organiza-
ciones. La confianza hacia éstos es un 
tema central, pero no se ha logrado avan-
zar pese a la continua realización de re-
formas legales en la materia desde 1977. 
Los partidos políticos se han concentrado 
en llegar a acuerdos para mantener su 
dominio y evitar que la disminución de 
caudal electoral los coloque en riesgo, por 
ello limitan cada vez más su accionar a lo 
meramente electoral, concentrando gran 
parte de su capacidad financiera en los 
procesos electorales, lo que genera una 
débil vinculación con los ciudadanos a los 
que acuden sólo como votantes. Esto, no 
obstante que en la legislación electoral 
establecida por la propia Constitución, 
por el Código Federal de Instituciones y 
por los Procedimientos Electorales (co-
fipe), se contemplan mecanismos es-
pecíficos, que les obligan a trascender 
lo electoral y les permitirían ampliar 

el impulso de la democracia mediante  
vínculos de mayor solidez y compromiso 
con los ciudadanos. 

tabla 3.2 subíndice de  
Derechos Políticos 2011

entidad  
Federativa

Ponde-
ra ción 

Dere chos 
Polí ticos

tipo de 
elec ción 

de Auto ri-
da des

Aguascalientes 6.670 0.000

Baja California 3.330 5.000

Baja California Sur 6.670 5.000

Campeche 10.000 5.000

Coahuila 6.670 10.000

Colima 10.000 0.000

Chiapas 6.670 0.000

Chihuahua 6.670 5.000

Distrito Federal 3.330 5.000

Durango 3.330 0.000

Guanajuato 6.670 0.000

Guerrero 10.000 5.000

Hidalgo 3.330 0.000

Jalisco 0.000 5.000

México 3.330 5.000

Michoacán 3.330 5.000

Morelos 3.330 5.000

Nayarit 3.330 5.000

Nuevo León 6.670 10.000

Oaxaca 3.330 0.000

Puebla 6.670 5.000

Querétaro 6.670 5.000

Quintana Roo 3.330 0.000

San Luis Potosí 10.000 5.000

Sinaloa 3.330 0.000

Sonora 0.000 10.000

Tabasco 6.670 0.000

Tamaulipas 3.330 0.000

Tlaxcala 6.670 0.000

Veracruz 3.330 0.000

Yucatán 0.000 5.000

Zacatecas 3.330 5.000

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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Los partidos políticos han experi men-
tado diversos modelos para seleccionar 
a sus candidatos, pero lamen tablemente 

muchos de ellos no han podido gene-
rar un ambiente donde sus militantes y 
adherentes adquieran protagonismo de-
mocrático. Por el contrario, dando conti-
nuidad a la cultura del “dedazo”, buena 
parte de esos procesos de selección fue-
ron producto de la manipulación entre 
pequeños grupos de la elite dirigencial. 
Esa falta de compromiso profundo en-
tre los candidatos y el tejido ciudadano 
de la democracia también explica que 
en los años recientes hemos presencia-
do que el comportamiento electoral, de 
una elección a otra, a veces varía ro-
tundamente, teniendo incluso giros de  
180º grados.

A pesar de la creciente tendencia ha-
cia el empleo de procesos más inclusivos 
en la selección de candidatos en las últi-
mas décadas, en la mayoría de los casos 
persiste el uso del mecanismo tradicio-
nal del órgano colegiado (convención o 
asamblea), evidenciando la centraliza-
ción del proceso de toma de decisiones. 
Es otra demostración de los problemas 
de una democracia que pone distancia y 
convierte en transaccional a la relación 
entre los políticos y los ciudadanos.

El mismo estado que lidera el ran-
king de la Dimensión II, Campeche,  
es quien lo hace en este Subíndice; esta 
vez va acompañado por Guerrero y  
San Luis Potosí, que se ubican en un 
destacado 2° y 3° lugar, con ambos 
también 10 puntos. Luego siguen las 
entidades que están por encima del pro-
medio, 4,61 puntos: Colima, Coahuila, 
Nuevo León, Baja California Sur, Chihu-
ahua, Puebla, Querétaro, Aguascalien-
tes, Chiapas, Guanajuato, Tabasco y 
Tlaxcala, en ese orden.

tabla 3.3 ranking del subíndice  
de Derechos Políticos 2011

entidad  
Federativa

subíndice  
de Dere chos 

Polí ticos

1 Campeche 10.000

2 Guerrero 10.000

3 San Luis Potosí 10.000

4 Colima 8.750

5 Coahuila 7.920

6 Nuevo León 7.920

7 Baja California Sur 6.670

8 Chihuahua 6.670

9 Puebla 6.670

10 Querétaro 6.670

11 Aguascalientes 5.420

12 Chiapas 5.420

13 Guanajuato 5.420

14 Tabasco 5.420

15 Tlaxcala 5.420

16 Baja California 3.330

17 Distrito Federal 3.330

18 México 3.330

19 Michoacán 3.330

20 Morelos 3.330

21 Nayarit 3.330

22 Zacatecas 3.330

23 Durango 2.080

24 Hidalgo 2.080

25 Oaxaca 2.080

26 Quintana Roo 2.080

27 Sinaloa 2.080

28 Tamaulipas 2.080

29 Veracruz 2.080

30 Sonora 1.250

31 Jalisco 0.000

32 Yucatán 0.000

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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Es decir, que sólo un poco más de 
18% de las entidades alcanza un valor 
alto en el subíndice, el 28% alcanza un 
valor medio y el 54% alcanza un valor 
bajo. Persiste una situación en la que 
más de la mitad de los estados se ubi-
ca por debajo del promedio. Los que 
más han decrecido con respecto a 2010 
son Jalisco y Yucatán, mientras que los 
que han mejorado notablemente su 
puntuación son Baja California Sur y 
Guerrero.

subíndice de libertades Civiles
Otro elemento fundamental en el análi-
sis de la Democracia de los Ciudadanos 
está dado por el Subíndice de Libertades 
Civiles, que se conforma por tres indi-
cadores: puntaje obtenido en el capítulo 
Libertades Civiles de la edc; Exclusión 
de la Población de Lengua Indígena y 
Violencia de Género (Feminicidio).

El subíndice es liderado también por 
Campeche. Destacamos que en 2010 
este estado ocupaba el 8° lugar del 
ranking. El valor más bajo de la tabla 
se lo adjudica Sonora, con una fuerte 
caída respecto al año anterior. Cam-
peche obtiene los mejores valores en 
dos de los tres indicadores: el puntaje 
obtenido en la edc capítulo Libertades 
Civiles y en Violencia de Género, con lo 
que su ponderación es llevada al máxi-
mo valor. 

Sonora obtiene el peor puntaje en el 
valor del subíndice, debido a que la pun-
tuación en la Encuesta de Libertades 
Civiles es la peor junto a la de Puebla, 
a pesar que en el Indicador de Femini-
cidio, presenta valores por encima del 
promedio.

Diecisiete estados son los que se 
ubican por encima del promedio del 
Subíndice (5,126), es decir, un poco 
más de 50% del total de las entidades 
federativas. El año anterior había sido 
casi el 60%; ha disminuido levemente 
la cantidad de entidades que superan 
el promedio del subíndice, lo cual es un 
dato preocupante en cuanto pareciera 
que el respeto de las libertades civiles 
está lejos de ser un objetivo alcanzado 
por México. De este grupo, sólo ocho 
obtienen una puntuación que los califica 
con alto desarrollo democrático.

Ocho estados, cuatro más que en 
2010, reciben una puntuación que ca-
lificamos de mínimo desarrollo. De los 
restantes, cuatro son calificados de 
bajo desarrollo democrático y 12 con 
desarrollo democrático medio en el res-
peto de las libertades civiles.

En este apartado no medimos el 
Indicador de Exclusión de la Población 
de Lengua Indígena en Aguascalientes, 
Baja California Sur, Coahuila, Colima, 
Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas y 
Zacatecas, debido al reducido número 
de hablantes de lengua indígena que 
residen en ellos, de acuerdo al dato del 
Censo de 2010, relevado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía de 
México (inegi).

Siguiendo los datos del censo de 
2010, 6,695,228 personas de cinco años 
o más hablan lengua indígena; casi un 
millón no habla español. México ocupa 
el 8° lugar mundial entre los países con 
mayor cantidad de pueblos indígenas, 
según la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (cndh). Los indígenas 
ocupan una quinta parte del territorio 
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tabla 3.4 valores de los Indicadores que conforman  
el subíndice de libertades Civiles

entidad  
Federativa

libertades 
Civiles

exclusión 
In dí ge naIII

violencia 
de género 
(Femini-

cidio)

Puntaje 
subíndice 

de 
libertades 

Civiles

Aguascalientes 7.500 9.699 8.053

Baja California 5.000 4.255 5.452 4.154

Baja California Sur 5.000 9.973 5.646

Campeche 10.000 7.268 9.482 10.000

Coahuila 7.500 8.754 7.780

Colima 5.000 8.361 5.180

Chiapas 5.000 6.689 9.246 5.352

Chihuahua 5.000 3.792 0.000 3.015

Distrito Federal 5.000 5.903 7.812 4.925

Durango 5.000 5.605 7.461 4.800

Guanajuato 7.500 9.336 7.948

Guerrero 5.000 4.964 5.948 4.386

Hidalgo 5.000 7.647 9.621 5.609

Jalisco 2.500 8.113 9.163 3.365

México 2.500 8.180 7.719 3.100

Michoacán 2.500 4.626 7.394 2.353

Morelos 5.000 7.472 7.944 5.252

Nayarit 2.500 7.173 7.282 2.822

Nuevo León 7.500 9.730 8.061

Oaxaca 5.000 6.786 7.117 4.961

Puebla 0.000 7.609 9.159 1.022

Querétaro 7.500 9.468 9.353 8.153

Quintana Roo 5.000 0.000 7.585 3.745

San Luis Potosí 7.500 5.904 9.022 7.404

Sinaloa 5.000 2.313 8.477 4.362

Sonora 0.000 3.706 7.754 0.000

Tabasco 5.000 8.548 8.441 5.555

Tamaulipas 2.500 8.163 2.637

Tlaxcala 7.500 10.000 8.502 8.092

Veracruz 5.000 6.360 9.285 5.296

Yucatán 5.000 6.494 10.000 5.460

Zacatecas 5.000 9.618 5.543

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.

tabla 3.5 ranking del subíndice  
de libertades Civiles

entidad  
Federativa

ranking  
subíndice de 
libertades 

civiles

Campeche 10.000

Querétaro 8.153

Tlaxcala 8.092

Nuevo León 8.061

Aguascalientes 8.053

Guanajuato 7.948

Coahuila 7.780

San Luis Potosí 7.404

Baja California Sur 5.646

Hidalgo 5.609

Tabasco 5.555

Zacatecas 5.543

Yucatán 5.460

Chiapas 5.352

Veracruz 5.296

Morelos 5.252

Colima 5.180

Oaxaca 4.961

Distrito Federal 4.925

Durango 4.800

Guerrero 4.386

Sinaloa 4.362

Baja California 4.154

Quintana Roo 3.745

Jalisco 3.365

México 3.100

Chihuahua 3.015

Nayarit 2.822

Tamaulipas 2.637

Michoacán 2.353

Puebla 1.022

Sonora 0

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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del país. Aun cuando en 21 entidades 
existen Constituciones que reconocen 
o garantizan algunos derechos a los 
pueblos y comunidades indígenas, en 
México prevalece la desigualdad. Casi 
la tercera parte de las entidades no han 
realizado ninguna enmienda legislativa 
a más de una década de las reformas 
federales de 1992 y a más de nueve 
años de las realizadas en 2001.

Con independencia de situaciones 
históricas y étnicas, el hecho objetivo 
de que la población indígena siga sien-
do el grupo social con los índices de de-
sarrollo humano y social más bajos del 
país, obliga a los estados a asegurar la 
protección de las garantías fundamen-
tales por cuanto se considera condición 
necesaria para lograr el pleno ejercicio 
del sistema de libertades en una socie-
dad democrática.

Tlaxcala es el estado que mejor pun-
tuación recibe en este indicador, segui-
do por Querétaro; por el contrario, los 
que obtienen un bajo puntaje son Quin-
tana Roo, Chihuahua y Sinaloa. 

Dentro de este indicador se toman 
en cuenta la tasa de analfabetismo del 
total de población (15 y + años) y el 
porcentaje de participación económica 
de población indígena (12 y + años). En 
ambas variables la población indígena 
sufre rezago con respecto al total de la 
población, aunque ha mejorado en re-
lación con los datos del Conteo 2005, 
utilizados en nuestra medición anterior.  
El Consejo Nacional de Población (conapo), 
por su parte, informa que en México hay 
14,200,000 indígenas; el 28,3%, entre los 
15 y 24 años de edad, asiste a la escuela 
y el 23,4% está en el mercado laboral;  

el 4,3% de la población joven indígena no 
cuenta con ningún nivel de escolaridad;  
el 11,7% tiene primaria incompleta; el 
21,3% primaria completa. Los datos 
muestran que, aun cuando por edad y 
sexo existen diferencias importantes, 
en los últimos años se ha logrado que 
cerca de dos tercios alcance niveles de 
escolaridad equivalentes o superiores a 
la se cun daria.

Dentro del marco donde el desarro-
llo democrático de la población indígena 
es bajo, los estados presentan un desa-
rrollo parecido en el cual ninguno des-
taca positivamente; sin embargo, al no 
existir una referencia teórica, tomamos 
el propio comportamiento de los esta-
dos. En este marco debe considerarse 
que de los 24 estados analizados con 
este indicador, más de la mitad –14– 
supera el valor promedio y el resto se 
sitúa por debajo del mismo. Sólo dos 
reciben una puntuación muy baja y los 
ocho restantes se ubican en valores por 
debajo del promedio nacional de exclu-
sión indígena. 

Yucatán lidera positivamente la va-
riable de Violencia de género y, por el 
contrario, Chihuahua es la entidad que 
presenta la peor puntuación, con una 
tasa de 10,9 muertes de mujeres cada 
100 mil habitantes (Tabla 3.6). Le si-
guen muy lejos, Baja California y Gue-
rrero. De ello se deduce que el nivel de 
asesinatos en Chihuahua establece un 
parámetro tan alto que el resto de los 
estados aparece en buena colocación 
pese a que sus indicadores objetivos 
tampoco sean tan buenos. Sólo Yuca-
tán y un puñado de estados muestran 
cifras comparables a las de los países 
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latinoamericanos de mejor comporta-
miento en esta materia.

De 2007 a la fecha se han cometido 
al menos 2 mil 15 homicidios dolosos 

contra mujeres y niñas en 18 entida-
des del país, según el Observatorio 
Ciudadano Nacional del Feminicidio. 
Los crímenes de género se recrudecen 
a pesar de la promulgación de la ley a 
favor de una vida sin violencia. Después 
de Guatemala, México es el país con el 
más alto índice de feminicidios.

A partir de la aprobación de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, en 2007, la le-
gislación mexicana cuenta con la figura 
“violencia feminicida”, definida como “la 
forma extrema de violencia de género 
contra las mujeres, producto de la vio-
lación de sus derechos humanos, en los 
ámbitos público y privado, conformada 
por el conjunto de conductas misóginas 
que pueden conllevar impunidad social 
y del Estado y puede culminar en homi-
cidio y otras formas de muerte violenta 
de mujeres”.

La organización Justicia para Nues-
tras Hijas emitió un boletín acerca del 
alto número de feminicidios en el estado 
de Chihuahua durante 2010. El boletín 
habla de un récord histórico de 446 fe-
minicidios, esto significa que una mujer 
fue asesinada cada 20 horas. El munici-
pio de Ciudad Juárez sigue presentan-
do los mayores niveles de violencia: se 
reportaron 306 de los 446 feminicidios, 
lo cual representa un 69% del total. El 
feminicidio es prácticamente una pan-
demia en Ciudad Juárez, pero también 
lo es en otros lugares como Oaxaca y 
el Estado de México. 

Muchas organizaciones sociales es-
tán tratando de llamar la atención so-
bre este fenómeno para revertirlo, pero 
no siempre logran buenos resultados. 

tabla 3.6 ranking del Indicador  
de Feminicidio

entidad  
Federativa

ranking de 
Feminicidio

Yucatán 10.000

Baja California Sur 9.973

Nuevo León 9.730

Aguascalientes 9.699

Hidalgo 9.621

Zacatecas 9.618

Campeche 9.482

Querétaro 9.353

Guanajuato 9.336

Veracruz 9.285

Chiapas 9.246

Jalisco 9.163

Puebla 9.159

San Luis Potosí 9.022

Coahuila 8.754

Tlaxcala 8.502

Sinaloa 8.477

Tabasco 8.441

Colima 8.361

Tamaulipas 8.163

Morelos 7.944

Distrito Federal 7.812

Sonora 7.754

México 7.719

Quintana Roo 7.585

Durango 7.461

Michoacán 7.394

Nayarit 7.282

Oaxaca 7.117

Guerrero 5.948

Baja California 5.452

Chihuahua 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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Como una muestra de esta situación, 
con 20 votos a favor, 11 en contra y dos 
abstenciones, el Sistema Nacional para 
Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres (snpasevm) 
negó la solicitud de declarar una alerta 
por violencia de género en el Estado de 
México por los casos de feminicidio. Por 
su parte, el entonces gobernador, Enri-
que Peña Nieto, había asegurado que la 
entidad no era la que registraba la tasa 
más alta de feminicidios en el país, por 
lo que, dijo, no había lugar para decre-
tar una alerta de género, como exigían 
organizaciones civiles.

género en el gobierno
El indicador que mide el grado de par-
ticipación de la mujer en los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, tiene 
su mejor comportamiento en el Distri-
to Federal y el peor en San Luis Potosí 
(Tabla 3.7). Es particularmente desta-
cable que la mejor puntuación obteni-
da por el Distrito Federal radica en su 
buena proporción de participación de 
género en los tres poderes del Estado, 
especialmente en el Judicial, donde más 
de 44% de la composición del Tribunal 
Superior de Justicia es femenina. Sin 
embargo, si observamos los valores del 
resto de las entidades federativas, son 
pocas las que muestran una participa-
ción parecida en los tres poderes; sólo 
Chiapas, Hidalgo y Tamaulipas presen-
tan puntuaciones bastante por encima 
del promedio. Pese a los avances de 
los últimos años en cuanto a la pre-
sencia femenina, la mayor morosidad 
se acentúa en el ámbito de los poderes 
ejecutivos de los estados.

En el Indicador de Género destacan 
negativamente: San Luis Potosí, Jalisco, 
Coahuila, Baja California Sur, Nayarit, 
Chihuahua, Veracruz, Tlaxcala, Baja Ca-

tabla 3.7 ranking del Indicador  
de género en el gobierno

entidad  
Federativa

Puntuación

Distrito Federal 10.000

Hidalgo 9.142

Morelos 8.419

Campeche 8.319

Guanajuato 8.028

Durango 7.828

Yucatán 7.764

Zacatecas 7.272

Quintana Roo 7.080

Aguascalientes 6.995

Tabasco 6.846

Colima 5.780

Guerrero 5.745

Oaxaca 5.724

Chiapas 5.579

Querétaro 5.567

Sonora 5.327

Nuevo León 5.325

Puebla 5.157

Tamaulipas 5.126

Michoacán 4.715

México 4.608

Sinaloa 4.407

Baja California 4.340

Tlaxcala 4.282

Veracruz 3.654

Chihuahua 3.504

Nayarit 3.132

Baja California Sur 2.953

Coahuila 1.622

Jalisco 1.070

San Luis Potosí 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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lifornia y Sinaloa. 
Es decir, las mujeres en el poder 

siguen siendo más una excepción que 
una regla. 

Pese a que representan poco más de 
la mitad de la población, su participación 
en los poderes del Estado se mantiene 
muy por debajo de la que se asigna a los 
hombres. El comportamiento del gobier-
no federal tampoco escapa a esta regla: 
apenas alcanza 10% en los puestos más 
altos –secretarías y subsecretarías–  
y cerca de 20% en el Poder Judicial. En  
el orden legislativo es donde se presen-
ta el mayor nivel de participación fe-
menina: de los 500 diputados electos, 
el 23,2% son mujeres; mientras que  
en los Congresos estatales ocupan, en 
promedio, el 12% de los escaños; y de 
los 2 mil 427 municipios del país, sólo 
4% están encabezados por mujeres.

El derecho de las mujeres a partici-
par en el ámbito de la política es reco-
nocido en la actualidad como un derecho 
humano fundamental, como un requisito 
básico para la igualdad entre mujeres y 
hombres, el respeto pleno a la ciuda-
danía y el fortalecimiento de la demo-
cracia. En México, el puesto más alto 
que han ejercido las mujeres en la ad-
ministración pública federal ha sido el 
de secretarias de Estado; por ejemplo, 
Rosa Luz Alegría fue la primera mujer en 
ocupar ese cargo, en 1976, cuando fue 
nombrada secretaria de Turismo (1976-
1982). En el ámbito del Poder Ejecutivo, 
la participación de las mujeres se ha dis-
tinguido por su limitada presencia como 
titulares; a la fecha sólo seis han sido 
gobernadoras. La primera mujer elec-
ta fue Griselda Álvarez Ponce de León, 

quien gobernó en el estado de Colima 
desde 1979 hasta 1985.

En conjunto, los datos relativos a la 
presencia de las mujeres en los distin-
tos poderes del Estado mexicano re-
flejan la necesidad de incorporar de 
manera transversal una serie de me-
canismos y medidas concretas tendien-
tes a garantizar de forma sustantiva y 
eficaz la participación equilibrada de 
las mujeres y los hombres en puestos 
de poder político y toma de decisiones 
públicas. Lo anterior es debido a que si 
las mujeres participan y forman parte 
del personal de las distintas entidades 
y dependencias públicas, su incorpo-
ración se caracterizaría por una sobre 
representación en los niveles más ba-
jos del organigrama institucional y una 
subrepresentación en los puestos más 
altos de adopción de decisiones, de tal 
manera que los cargos de mayor rango, 
poder y liderazgo público siguen siendo 
espacios predominantemente ocupados 
por los hombres.

La profundización de acciones afir-
mativas en beneficio de las mujeres 
constituye un elemento fundamental, 
debido a que los rezagos en la partici-
pación política de este sector de la po-
blación son evidentes, ya que el actual 
sistema político mexicano ha sido inca-
paz de lograr incorporar a las mujeres 
en condiciones de igualdad a los espa-
cios de poder y toma de decisiones.

La notoriamente escasa representa-
ción de la mujer en los espacios de po-
der en las instituciones del Estado, es el 
simple e inevitable correlato de su poca 
participación en los órganos de conduc-
ción de los partidos políticos, que son 
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los encargados del proceso de selección 
de candidatos. Las excepciones, como 
la reciente presidencia del pri por parte 
de Beatriz Paredes Rangel, no parecen 
sino confirmar la regla de una notoria 
ausencia femenina en los cuadros de 
conducción de la política mexicana.

Condicionamiento de libertades y 
Derechos por Inseguridad 
La inseguridad pública es un tema que 
se ubica en el centro del debate de la 
política pública en México, como conse-
cuencia del creciente clima de violencia 
que afecta profundamente a varios es-
tados y amenaza con extenderse a todo 
el territorio nacional.

Desde hace cinco años, algunas zo-
nas geográficas del país han experi-
mentado niveles de crimen y violencia 
sin precedentes. Esto se ha traducido 
en severos daños y afectaciones en la 
vida y expectativas de muchos mexi-
canos. Pese a todos los esfuerzos de 
diferentes administraciones tanto a ni-
vel federal, como en cada una de las 
entidades afectadas, no parece haber 
explicaciones robustas de lo que está 
sucediendo, ni las acciones emprendi-
das han dado una respuesta efectiva 
a la magnitud y extensión de este fe-
nómeno. Como consecuencia de ello, 
en los últimos años, México ha experi-
mentado un incremento sostenido en 
los índices delictivos. 

De acuerdo con datos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública (snsp), los 
delitos empezaron a aumentar entre 
2005 y 2006. Los del fuero federal cre-
cieron considerablemente a partir de 
enero de 2006, llegando a un punto 

máximo en marzo de 2007. No obstan-
te, su número continúa siendo muy 
alto. En el sexenio del presidente Er-
nesto Zedillo, el promedio mensual de 
delitos del fuero federal ascendió a 6 
mil 308; con Vicente Fox este promedio 
aumentó a 7 mil 629, y con el actual 
presidente, Felipe Calderón, a 13 mil 
331. Lo cual significa que, en este sexe-
nio, el promedio mensual se ha incre-
mentado en 74,7% con respecto al 
anterior. Hubo un aumento de 25,4% 
en el número de homicidios al mes en-
tre el sexenio de Fox y lo que va del 
actualiv. 

El gobierno de México presentó una 
lista detallada de los muertos en la gue-
rra contra el narcotráfico desde 2006. 
Según el ejecutivo, 34 mil 612 personas 
fallecieron en los últimos cuatro años, 
incluyendo civiles, policías, militares y 
sicarios. Sólo en 2010, 15 mil 273 mu-
rieron asesinados, constatando que ése 
fue el año más violento en la historia 
reciente de México, de acuerdo a las su-
mas del grupo responsable de generar 
la base de datos, integrado por las se-
cretarías de Defensa Nacional, Marina, 
Seguridad Pública Federal y Goberna-
ción. El propio presidente reconoció que 
2010 fue “un año de extrema violencia”, 
y atribuyó a los enfrentamientos entre 
grupos rivales del narcotráfico el as-
censo de la violencia, precisamente el 
Cártel del Golfo y Los Zetas, que habían 
sido aliados durante casi una década.

En mitad de esta marea de cifras y 
el debate sobre cómo calificar los últi-
mos cuatro años frente al narco, tanto 
el presidente como el vocero de segu-
ridad nacional, Alejandro Poiré, insis-
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tieron en que las zonas más golpeadas 
por la violencia siguen siendo aquellas 
en disputa por varios cárteles del nar-
cotráfico. La mitad de las muertes de 

2010 se concentraron en: Chihuahua, 
Sinaloa y Tamaulipas. De hecho, Yu-
catán o Tlaxcala registraron menos de  
10 homicidios relacionados con el cri-
men organizado en todo ese periodo.

En el Indicador de Condicionamiento 
de Libertades y Derechos por Inseguri-
dad (Tabla 3.8), que se compone por la 
tasa de homicidios y la tasa de secues-
tros, Chihuahua es la entidad federati-
va que obtiene el peor valor, en cuanto 
presenta el índice más alto de tasa de 
homicidios, aunque no sucede lo mis-
mo con la de secuestros, donde la peor 
puntuación se le aplica a Durango y le 
sigue Sinaloa con valores muy altos. 
Yucatán es el que se ubica nuevamente 
en la posición más alta del ranking. 

Aunque debemos destacar que en el 
IDD-Mex se considera el mejor valor, 
a partir de una tasa de homicidio de 
9 puntos, no lo es a valores compa-
rables con algunos países de la región 
que muestran índices menores. En este 
marco la situación de Yucatán –en la 
medición del año anterior presentaba 
una tasa de 14 homicidios–, ha logrado 
alcanzar la cifra de un dígito, similar a la 
de muchos países de América Latina. 

Como producto del terrible clima de 
violencia existente, también en este in-
dicador, 22 estados, es decir casi 70% 
del total, logran superar el promedio. 
El resto presenta valores muy negati-
vos como Chihuahua. Sin seguridad no 
hay libertad, y los derechos aparecen 
fuertemente condicionados, de allí que, 
como se menciona en la presentación 
de este informe, es éste uno de los dé-
ficits más importantes y más urgentes 
de la democracia mexicana.

tabla 3.8 ranking de Condicionamiento  
de libertades y limitación de Derechos  
por Inseguridad

entidad  
Federativa

valor

1 Yucatán 10.000

2 Veracruz 9.636

3 Campeche 9.455

4 Baja California Sur 9.364

5 Hidalgo 9.273

6 México 9.273

7 Puebla 9.273

8 Distrito Federal 9.182

9 Querétaro 9.182

10 Oaxaca 9.091

11 Zacatecas 9.000

12 Aguascalientes 8.727

13 Colima 8.636

14 Jalisco 8.636

15 Guanajuato 8.545

16 Tabasco 8.364

17 Nuevo León 8.273

18 Baja California 8.182

19 Coahuila 8.182

20 San Luis Potosí 8.091

21 Chiapas 7.818

22 Tlaxcala 7.727

23 Tamaulipas 7.182

24 Sonora 6.636

25 Nayarit 5.091

26 Michoacán 5.000

27 Guerrero 4.909

28 Quintana Roo 4.909

29 Morelos 4.636

30 Durango 2.273

31 Sinaloa 0.727

32 Chihuahua 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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La violencia entre los cárteles, los 
problemas que enfrenta el Estado para 
controlar el crimen organizado y la es-
trategia del gobierno de combate a 
estos grupos, han abierto un debate 
público en torno a esta situación así 
como a la pertinencia y eficacia de esta 
estrategia gubernamental. El control 
territorial que algunas bandas del cri-
men organizado sostienen en zonas de 
México, ha dado paso a lo que se llama 
fenómeno de “des-democratización”, 
es decir, el deterioro de la democracia 
formal. La principal amenaza la impone 
la pretensión de algunos grupos de co-
par determinados espacios territoriales 
en los que, incluso, imponen una forma 
de orden propio.

Tras una década de la alternancia en 
el poder, México parece ser más sensi-
ble a una “recesión democrática”, por 
el ambiente de incertidumbre generado 
tanto por la situación económica como 
por el temor a la violencia del crimen 
organizado, según lo revelan los resul-
tados del Barómetro de las Américas 
México 2010. La encuesta muestra que 
desde 2004 la percepción sobre la in-
seguridad en el país se ha mantenido 
constante, con calificaciones promedio 
que fluctúan entre 39,6 y 44,5 puntos, 
en una escala de 0 a 100, donde 100 
indica el mayor nivel de inseguridad po-
sible. La encuesta refleja que el indi-
cador de victimización por delincuencia 
presenta un incremento significativo, ya 
que un cuarto de la población reportó 
ser víctima de un crimen, a diferencia 
de encuestas anteriores en las que un 
quinto reportaba haber sido víctima. 
La encuesta también muestra que el 

apoyo a la democracia es bajo –México 
ocupa el lugar 20° de 26°–, aunque se 
ha mantenido estable en el tiempo, con 
niveles promedio de 67 puntos.

Uno de los principales debates en los 
estados se refiere a la participación de 
los militares, al despliegue de estrate-
gias de mano dura y a la necesidad de 
recurrir a la participación de fuerzas 
de seguridad federales en los territo-
rios estatales. En el capítulo 4 se ana-
lizan los resultados de esta dimensión 
más especificamente para cada entidad 
federativa.

tabla 3.9 Intensidad del desarrollo democrático en las 32 entida-
des federativas - Dimensión respeto de los Derechos Políticos y 
libertades Civiles (%)

Alto Desarrollo 
Democrático

Desarrollo 
Democrático 

Medio

bajo Desarrollo 
Democrático

Mínimo 
Desarrollo 

Democrático

3.10% 62.50% 21.80% 12.50%

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.
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Alto Desarrollo
Desarrollo Medio
Bajo Desarrollo
Desarrollo Mínimo

1. Baja California

7. Baja California Sur

2. Sonora
3. Chihuahua
4. Coahuila
5. Nuevo León

8. Sinaloa
9. Durango

6. Tamaulipas

11. San Luis Potosí
10. Zacatecas

13. Nayarit
14. Jalisco

12. Veracruz

16. Guanajuato
15. Aguascalientes

20. Colima

17. Querétaro

21. Michoacán

18. Hidalgo

22. México

19. Puebla

23. Distrito Federal

24. Tlaxcala
25. Morelos
26. Guerrero
27. Oaxaca

29. Chiapas
28. Tabasco

30. Campeche

32. Quintana Roo
31. Yucatán
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sobresale como un estado con alto de-
sarrollo democrático.

El grado mínimo de desarrollo se en-
cuentra en el arco de estados del norte, 
integrado por Chihuahua y Sonora, ro-
deados por entidades de bajo desarrollo 
democrático: Baja California, Durango y 
Sinaloa. Otro bolsón de bajo desarrollo 
se presenta en el sur: Quintana Roo.

Volviendo al comportamiento de los 
estados, desde el punto de vista inte-
gral de la Democracia de los Ciudada-
nos, al colocar esos resultados sobre 
el mapa del país (ver Mapa 2), se ob-
serva que la mayoría que mantiene un 
comportamiento en el nivel medio de 
desarrollo colorea la zona central del 
país, excepto el Estado de México y 
Michoacán, mientras que Campeche 
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DIMensIón III. CAlIDAD InstItuCIonAl y eFICIenCIA PolÍtICA – 
DeMoCrACIA De lAs InstItuCIones

Tabla 3.10 Valores de los indicadores que conforman la Dimensión Calidad institucional y Eficiencia Política

entidad  
Federativa

Puntaje en 
el Índice de 
Per cep ción 
de la Co-
rrup ción

Participa- 
ción de los 
partidos 

Políticos en 
el Pl

Participa-
ción en las 
Decisiones 

Públicas

Accounta-
bility

Indicador 
de 

Desesta-
bilización

Factor de 
Interv. del 
gobierno 

Federal en 
alguno de 
los tres 
Poderes

Factor de 
Crisis de 
gobierno

Índice 
Calidad 
Insti-

tucio nal y 
Eficiencia 
Política

Aguascalientes 8.199 10.000 5.000 9.065 10.000 0.500 1.000 7.087

Baja California 6.708 5.000 5.000 4.487 2.500 0.500 1.000 3.650

Baja California Sur 10.000 5.000 5.000 5.866 6.111 1.000 1.000 6.538

Campeche 5.963 10.000 0.000 5.748 2.500 0.500 1.000 4.034

Coahuila 5.963 10.000 0.000 6.026 0.000 0.500 1.000 3.600

Colima 4.658 10.000 5.000 8.600 2.500 1.000 1.000 6.137

Chiapas 6.398 5.000 10.000 1.911 0.000 0.500 1.000 2.882

Chihuahua 6.708 5.000 0.000 0.000 2.500 0.500 1.000 2.173

Distrito Federal 0.000 5.000 10.000 2.569 10.000 1.000 1.000 5.021

Durango 8.696 5.000 10.000 2.936 5.000 0.500 1.000 4.496

Guanajuato 6.398 5.000 0.000 10.000 5.000 1.000 1.000 6.280

Guerrero 1.180 5.000 0.000 1.964 2.500 0.500 1.000 1.760

Hidalgo 3.913 10.000 5.000 6.070 5.000 1.000 1.000 5.853

Jalisco 4.720 10.000 5.000 2.494 0.000 1.000 1.000 3.692

México 0.932 5.000 10.000 4.715 0.000 1.000 1.000 3.351

Michoacán 5.901 5.000 10.000 5.031 0.000 0.500 1.000 3.552

Morelos 6.957 5.000 0.000 4.179 5.000 1.000 1.000 4.645

Nayarit 8.385 5.000 10.000 5.981 5.000 1.000 1.000 6.471

Nuevo León 5.466 5.000 10.000 3.484 0.000 0.500 1.000 3.111

Oaxaca 2.795 5.000 10.000 3.900 0.000 1.000 1.000 3.479

Puebla 6.398 5.000 10.000 5.509 5.000 1.000 1.000 5.932

Querétaro 6.832 5.000 0.000 2.058 5.000 1.000 1.000 3.984

Quintana Roo 7.453 5.000 10.000 5.698 2.500 0.500 1.000 4.460

San Luis Potosí 7.640 5.000 5.000 5.200 5.000 0.500 1.000 4.470

Sinaloa 4.969 5.000 5.000 3.951 2.500 0.500 1.000 3.243

Sonora 5.901 10.000 5.000 2.672 2.500 1.000 1.000 4.607

Tabasco 4.410 5.000 10.000 6.035 5.000 0.500 1.000 4.554

Tamaulipas 7.081 5.000 5.000 3.778 0.000 1.000 1.000 3.800

Tlaxcala 4.783 5.000 10.000 7.307 5.000 1.000 1.000 6.149

Veracruz 6.832 10.000 5.000 2.663 2.500 0.500 1.000 3.832

Yucatán 8.012 10.000 5.000 4.482 0.000 1.000 1.000 4.947

Zacatecas 7.329 5.000 10.000 7.057 0.000 1.000 1.000 5.333

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.
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En esta dimensión se mide, además de 
otros aspectos de la eficiencia y calidad 
del sistema institucional y político, la 
rendición de cuentas y el balance de po-
der interinstitucional, que permite con-
trolar a los gobernantes y funcionarios 
públicos, para que actúen respetando el 
marco legal y sean responsables en sus 
acciones, adecuándolas a las deman-
das de la sociedad. El concepto de Ac-
countability realimenta positivamente el 
funcionamiento institucional del Estado 
y coadyuva a que las acciones guber-
namentales correspondan con las pre-
ferencias de la ciudadanía, base de un 
gobierno políticamente responsable. 

La entidad federativa que lidera esta 
dimensión es Aguascalientes, repitien-
do su liderazgo de la edición anterior; 
en tanto la que obtiene el peor puntaje 

es Guerrero. El promedio del 
comportamiento de las 32 en-
tidades alcanza los 4.473 pun-
tos, un 17% menos que en 
2010, donde había alcanzado 
5,438 puntos. La disminución 
del promedio es producto 
que ahora son más estados 
los que alcanzan un nivel de 
mínimo desarrollo en calidad 
institucional y eficiencia po-
lítica: Guerrero, Chihuahua, 
Chiapas, Nuevo León, Sinaloa, 
México y Oaxaca. Con respec-
to a 2010, aumentó el núme-
ro de entidades con mínimo 
valor de desarrollo, pasando 
de 4 a 7. 

Por otra parte, son 15 los 
estados que obtienen una 
puntuación por encima del 

promedio de la dimensión y de ellos 
sólo uno obtiene una calificación de alto 
desarrollo: Aguascalientes; 13 estados 
alcanzan un desarrollo medio: Baja Cali-
fornia Sur, Nayarit, Guanajuato, Tlaxca-
la, Colima, Puebla, Hidalgo, Zacatecas, 
Distrito Federal, Yucatán, Morelos, So-
nora, Tabasco, y uno solo –Durango– a 
un nivel bajo, pero todavía por encima 
del promedio general.

De los restantes 17 estados que 
se colocan por debajo del promedio,  
10 se ubican en la franja de bajo de-
sarrollo y siete quedan en un nivel de 
mínimo desa rrollo.

Percepción de la Corrupción
El primer indicador que compone esta 
dimensión es el Puntaje en el Índice de 
Percepción de la corrupción. El ranking 

Gráfico 3.2
Ranking 2011 de la Dimensión III Calidad Institucional y Eficiencia Política

0 21 53 7 94 6 8 10

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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de esta variable la lidera Baja Califor-
nia Sur, que recibió el mejor valor en 
el Informe de Transparencia Mexicana; 
lo siguen Durango, Nayarit, Aguasca-
lientes y Yucatán. En el citado informe, 
21 estados reciben una puntuación que 
los ubica por encima del promedio y el 
que obtiene la peor puntuación, según 
Transparencia Mexicana, es el Distrito 
Federal, que junto al México, Guerrero 
y Oaxaca son las entidades con mayor 
nivel de corrupción. 

El Índice Nacional de Corrupción y 
Buen Gobierno (incbg) es un instrumen-
to que registra los pagos de “mordidas” 
declarados por los hogares mexicanos 
en 35 servicios públicos provistos por 
los tres niveles de gobierno y empre-
sas particulares. Según el informe, en 
2010 se identificaron 200 millones de 
actos de corrupción en el uso de servi-
cios públicos provistos por autoridades 
federales, estatales y municipales, así 
como concesiones y servicios admi-
nistrados por particulares. En 2007 se 
había registrado 197 millones de ac-
tos. En 2010 una “mordida” costó a los  
hogares mexicanos un promedio de  
165 pesos; en 2007 el promedio fue  
de 138 pesos. En 2010, para acceder 
o facilitar los 35 trámites y servicios 
públicos medidos por Transparencia 
México, se destinaron más de 32 mil 
millones de pesos en “mordidas”; tres 
años antes este costo fue de 27 mil 
millones de pesos. En promedio, los 
hogares mexicanos destinaron 14% de 
su ingreso a este rubro. Para aquellos 
con ingresos de hasta un salario míni-
mo, este impuesto regresivo represen-
tó 33% de su ingreso. Es llamativa la 

variación que presentan los estados en 
esta materia (Tabla 3.12).

Por otro lado, la corrupción en Méxi-
co es un problema tan importante y 

tabla 3.11 ranking del Indicador de Puntaje 
en el Índice de Percepción de la Corrupción

entidad  
Federativa

valor

1 Baja California Sur 10.000

2 Durango 8.696

3 Nayarit 8.385

4 Aguascalientes 8.199

5 Yucatán 8.012

6 San Luis Potosí 7.640

7 Quintana Roo 7.453

8 Zacatecas 7.329

9 Tamaulipas 7.081

10 Morelos 6.957

11 Querétaro 6.832

12 Veracruz 6.832

13 Baja California 6.708

14 Chihuahua 6.708

15 Chiapas 6.398

16 Guanajuato 6.398

17 Puebla 6.398

18 Campeche 5.963

19 Coahuila 5.963

20 Michoacán 5.901

21 Sonora 5.901

22 Nuevo León 5.466

23 Sinaloa 4.969

24 Tlaxcala 4.783

25 Jalisco 4.720

26 Colima 4.658

27 Tabasco 4.410

28 Hidalgo 3.913

29 Oaxaca 2.795

30 Guerrero 1.180

31 México 0.932

32 Distrito Federal 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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negativo como el narcotráfico; es un 
arma más en esta guerra de poderes 
que afecta la imagen del país y debi-
lita el sistema social de una manera 
preocupante.

La corrupción es una práctica que se 
mantiene por las “fallas e ineficiencias” 
de los gobiernos, y su costo en Méxi-
co equivale a 9% del Producto Interno 
Bruto (pib), mientras que las empresas 
erogan hasta 10% de sus ingresos en 
sobornos. Un país con alta percepción 
de la corrupción carece de reglas claras 
y genera incertidumbre en las empre-
sas, lo que inhibe las inversiones y el 
crecimiento económico.

Es necesario tomar en cuenta que 
no existe territorio estatal libre de ac-
tos de corrupción, por lo que una buena 
puntuación en este indicador en deter-
minada entidad, pone de manifiesto so-
lamente un registro más bajo de actos 
de corrupción y no necesariamente un 
estado de transparencia democrática.

Participación de los Partidos 
Políticos en el Poder legislativo
El siguiente indicador que compone la 
Dimensión III es Participación de los 
Partidos Políticos en el Poder Legislati-

vo, con el que medimos cómo el Poder 
Legislativo contribuye u obstaculiza la 
gobernabilidad. 

En general, la cantidad de partidos 
políticos que conforman el Poder Legis-
lativo en los estados oscila entre 2 y 5. 
En México existen tres partidos nacio-
nales y cinco partidos regionales, en el 
mejor de los casos, con registro nacio-
nal. Otra de las características del sis-
tema político mexicano es que no 
existen partidos políticos estatales es-
tables y con una importante influencia 
en la vida política de sus entidades. Esto 
tiene que ver con las reglas electorales, 
pues los partidos políticos estatales 
compiten en situación de desventaja 
con los nacionales, incluso con aquellos 
de nuevo registro.

Respecto a los parámetros democrá-
ticos de bipartidismo vs fragmentación, 
si tomamos en consideración que al 
menos tres características distintas de 
los sistemas de partidos definen su im-
pacto en la gobernabilidad democráti-
ca: 1) el nivel de institucionalización;  
2) el grado de fragmentación, y 3) el 
grado de polarización, México es en 
promedio un caso que estaría dentro de 
los estándares ideales democráticos, en 
cuanto que participan de la vida legis-
lativa una cantidad ideal de partidos 
políticos que facilitarían el cumplimien-
to de la agenda del Poder Ejecutivo; 
lograrían una razonable representación 
de la diversidad de la sociedad y ase-
gurarían gobernabilidad. De allí que la 
ponderación de este indicador es en ge-
neral buena, confirmando la tendencia 
hacia un adecuado nivel de institucio-
nalidad formal.

tabla 3.12 evolución del comportamiento de entidades seleccionadas 
en corrupción 2007-2010

entidad que 
mejora

valores entidad que 
empeora

valores

2007 2010 2007 2010

B.C.S. 7.3 1.8 Guerrero 8 16

Yucatán 8.9 5 Hidalgo 7.1 11.6

Durango 6.5 3.9 Colima 3.1 10.4

Morelos 9.8 6.7 Oaxaca 6.4 13.4

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2010 y 2011.
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En este indicador pocos son los esta-
dos que tienen la máxima puntuación: 
Aguascalientes, Campeche, Coahuila, 
Colima, Hidalgo, Jalisco, Sonora, Ve-
racruz y Yucatán. No hay ninguno que 
obtenga una baja puntuación. El resto 
de las entidades federativas obtienen 
una puntuación media.

Participación en las  
Decisiones Públicas
El tercer indicador que forma parte de 
esta dimensión es Participación en las 
Decisiones Públicas. Es un indicador de 
fortalecimiento de la sociedad civil en 
tanto ejercicio de la ciudadanía, que 
mide el grado de injerencia que tiene la 
población en los asuntos públicos, parti-
cipa en programas, planes y promoción 
del desarrollo local. Existen diferentes 
tipos de participación ciudadana en las 
decisiones públicas: mecanismos que 
favorecen la participación en asuntos 
públicos, especialmente aquellos diri-
gidos a contrarrestar la baja capacidad 
de respuesta de los gobiernos y la de-
ficiencia de los servicios, y mecanismos 
que persiguen el involucramiento en la 
planificación y promoción del desarrollo 
local, los que expresan un alto com-
promiso del sistema democrático con 
la calidad institucional y a la vez persi-
guen una mayor eficiencia política en la 
resolución de los problemas públicos.

Desde la perspectiva de los estudios 
de la esfera pública se considera bene-
ficiosa la participación y el involucra-
miento de la comunidad en los asuntos 
públicos, porque construye y fortalece 
el ejercicio de ciudadanía y mejora la 
democracia. 

Este indicador es liderado por aque-
llas entidades en las que existen instan-
cias de participación ciudadana respecto 
a las decisiones públicas, y que a su vez 
se aplican y son instrumentadas en la 
propia normativa estatal. Los estados 
que cumplen esta condición son Chia-
pas, Distrito Federal, Durango, Méxi-
co, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabas-
co, Tlaxcala y Zacatecas. Sólo son siete 
estados que no cumplen con ninguna 
de las dos condiciones que impone el 
indicador: Campeche, Coahuila, Chihu-
ahua, Guanajuato, Guerrero, Morelos y 
Querétaro. Los demás tienen algún tipo 
de instrumento de participación pero 
no lo aplican en la actualidad, por lo 
menos a nivel estatal, aunque quizá sí 
lo hacen a nivel local.

La participación ciudadana en el pro-
ceso de toma de decisiones crea una 
relación bidireccional entre las institu-
ciones públicas y los ciudadanos y se 
fundamenta en el principio de la copar-
ticipación. Sin embargo, la influencia de 
los ciudadanos no puede en ningún caso 
sustituir la aplicación de las reglas for-
males y de los principios de la democra-
cia, que consisten en elecciones libres 
y honestas, asambleas verdaderamente 
representativas, ejecutivos responsa-
bles de sus actos, instituciones públicas 
políticamente neutras, pluralismo y res-
peto de los derechos humanos.

Desde el punto de vista normativo, 
la exigibilidad de la participación y de la  
rendición de cuentas deben ser reforza-
das por una base legal adecuada que, 
lejos de obstaculizar, facilite la inte-
racción entre gobierno y sociedad de 
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manera constructiva. En el ámbito gu-
bernamental, se requiere de un redise-
ño institucional que permita gestionar 
e incorporar la participación ciudadana 
como un insumo relevante para la toma 
de decisiones públicas. La mayoría de 
estos mecanismos son instrumentados 
como medios para legitimar acciones 
desarticuladas y no como contrape-
sos efectivos de los actos de gobierno. 
Un ejemplo de esto son los ejercicios 
de “consulta ciudadana” o los escasos 
ejercicios sobre presupuesto participa-
tivo. En el caso de las consultas, tanto 
las convocadas por las organizaciones 
sociales como las de los entes guber-
namentales, no han logrado convocar a 
más de 20% del padrón electoralv. En 
el segundo caso, y a diferencia de otros 
países en donde realmente hay una 
cogestión entre poder político y ciuda-
danía, se han hecho bajo programas y 
decisiones ya definidos, con priorizacio-
nes de orden meramente político y con 
la participación de simpatizantes ad hoc 
para los convocantes minimizando así 
el espacio para la deliberaciónvi.

Se requiere romper viejos paradig-
mas e introducir una nueva lógica a 
partir de la cual los ciudadanos dejan 
de ser vistos como receptores de la ac-
ción gubernamental y fuente de votos, 
para ser tratados como auténticos suje-
tos de derecho. Esto implica dar herra-
mientas e información para aumentar 
la capacidad crítica de la ciudadanía y 
así favorecer la exigencia de rendición 
de cuentas. También significa consi-
derar espacios de diálogo, normas y 
formatos de interlocución que incluyan 
vías para dirimir y no para evadir con-

flictos y choque de intereses. En este 
sentido, el conflicto no debe ser visto 
como un problema sino como fuente de 
aprendizaje.

Accountability
El cuarto indicador compuesto que for-
ma parte de esta dimensión, es el de 
Accountability. Incluye cuatro indica-
dores que conforman la Accountability 
Legal y dos que completan la Accoun-
tability Social. La noción de Accounta-
bility encierra una dimensión legal que 
hace referencia a aquellos mecanismos 
institucionales diseñados para asegu-
rar que las acciones de los funciona-
rios públicos estén enmarcadas legal y 
constitucionalmente.

En términos generales, el indicador 
de Accountability, dentro de la Dimen-
sión III, ha sido uno de los que muestra 
peores resultados; de hecho, el pro-
medio en 2011 es de 4,927 puntos y 
en 2010 su valor había sido de 6,130; 
producto fundamentalmente de bajas 
generalizadas en dos variables que lo 
componen: Mecanismos de Democra-
cia Directa para la Expresión Ciudadana 
y Condiciones para el Ejercicio de una 
Prensa Libre.

Como ejemplo de la baja genera-
lizada de este indicador compuesto, 
Guanajuato lidera la puntuación, pese 
a sufrir un descenso de más de 15% 
con respecto a 2010. Su buen puntaje, 
en relación al resto de las entidades, 
se debe al recibido tanto en Elección de 
Jueces del Tribunal Superior de Justicia, 
como en Mecanismos de Democracia 
Directa para la Expresión Ciudadana y 
Habeas Data.
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El peor puntaje lo recibe Chihuahua, 
fundamentalmente por sus resultados 
en los indicadores Defensor del Pueblo, 
Existencia y Desempeño de Órganos 
de control Externo y Condiciones para 
el Ejercicio de una Prensa Libre. En el 
resto de las variables que componen 
el indicador de Accountability, tuvo 
un desempeño apenas por encima del 
promedio y sólo logra alcanzar resulta-
dos positivos en el Indicador Elección 
de Jueces del Tribunal Superior. Sufre 
un retroceso de más de 47% con res-
pecto al valor obtenido en 2010.

También el Distrito Federal destaca 
por su retroceso de un 49%, cayendo 
hasta la posición 27 del ranking de este 
indicador.

Durante los últimos años, el debate 
sobre la transparencia gubernamental 
y la rendición de cuentas se ha multi-
plicado en México y el resto del mun-
do. Así como la discusión sobre las 
transiciones a la democracia dominó 
el debate político y académico en di-
versas regiones durante la década de 
los ochenta y principio de los noventa, 
el debate sobre la transparencia y la 
rendición de cuentas ocupa desde hace 
varios años más atención y recursos a 
nivel global.

Diferenciamos la rendición de cuen-
tas vertical (legal) de la horizontal (so-
cial), entendiendo a la Accountability 
Horizontal como el conjunto diverso de 
acciones e iniciativas civiles orientadas 
alrededor de demandas de la Accoun-
tability Legal; e incluimos en ella a las 
Condiciones para el Ejercicio de una 
Prensa Libre y a la Institución de Ha-
beas Data –Acceso y Protección de la 

Información Personal–, en cuanto a 
que ambas son mecanismos que favo-
recen y ayudan al control de los actos 
de gobierno. 

tabla 3.13 ranking del Indicador  
de Accountability

entidad  
Federativa

valor

1 Guanajuato 10.000

2 Aguascalientes 9.065

3 Colima 8.600

4 Tlaxcala 7.307

5 Zacatecas 7.057

6 Hidalgo 6.070

7 Tabasco 6.035

8 Coahuila 6.026

9 Nayarit 5.981

10 Baja California Sur 5.866

11 Campeche 5.748

12 Quintana Roo 5.698

13 Puebla 5.509

14 San Luis Potosí 5.200

15 Michoacán 5.031

16 México 4.715

17 Baja California 4.487

18 Yucatán 4.482

19 Morelos 4.179

20 Sinaloa 3.951

21 Oaxaca 3.900

22 Tamaulipas 3.778

23 Nuevo León 3.484

24 Durango 2.936

25 Sonora 2.672

26 Veracruz 2.663

27 Distrito Federal 2.569

28 Jalisco 2.494

29 Querétaro 2.058

30 Guerrero 1.964

31 Chiapas 1.911

32 Chihuahua 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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Dentro de la Eendición de Cuentas 
vertical el IDD-Mex incluye Elección de 
Jueces del Tribunal Superior de Justi-
ciavii, Defensor del Pueblo, Mecanismos 
de Democracia Directa para la Expre-
sión Ciudadanaviii y Existencia y Desem-
peño de Órganos de Control Externo. 
Guanajuato y Aguascalientes lideran el 
capítulo de Accountability Legal, en el 
que Durango, en el otro extremo, apa-
rece como el estado con peor puntua-
ción. El subindicador que mejor registro 

tiene en casi todos los estados es el de 
Elección de Jueces del Tribunal Superior 
de Justicia y los subindicadores que 
peor se manifiestan son Defensor del 
Pueblo y Existencia y Desempeño de 
Órganos de Control Externo.

De los indicadores que conforman 
la Accountability Social, Condiciones 
para el Ejercicio de una Prensa Libre 
y Habeas Dataix, nos detendremos en 
el primero, que está compuesto por el 
puntaje obtenido en la Encuesta de De-
rechos Ciudadanos-Capítulo Libertad de 
Prensa realizada en las 32 entidades, 
y por el valor recibido en el indicador 
Violencia contra periodistas.

Las numerosas agresiones contra los 
periodistas y las sofisticadas formas de 
intervenir los medios que se han regis-
trado en el contexto de la “guerra contra 
el narcotráfico” han ganado visibilidad 
gracias a la atención de los organismos 
internacionales que vigilan el ejercicio de 
la libertad de expresión. La mirada inter-
nacional interpela al Estado y evita que 
los crecientes problemas y el incipiente 
e intermitente debate sean ignorados.

El seguimiento de las agresiones ha 
llevado a los organismos internacionales 
a señalar, de manera enfática, proble-
mas estructurales de la sociedad mexi-
cana que han afectado históricamente 
las prácticas periodísticas. Tales pro-
blemas han sido planteados en forma 
recurrente por periodistas y analistas 
nacionales: la corrupción en las institu-
ciones y la impunidad imperante en to-
dos los ámbitos del sistema de justicia.

Ante el violento escenario nacional, 
muchos periodistas mexicanos han  
tenido que detenerse a reflexionar so-

tabla 3.14 evolución del comportamiento de 
las entidades en Accountability 2010-2011

entidades que 
empeoran

entidades que 
mejoran

Aguascalientes Coahuila

Baja California Durango

Baja California Sur Nayarit

Campeche Oaxaca

Colima Puebla

Chiapas Quintana Roo

Chihuahua Sonora

Distrito Federal Veracruz

Guanajuato Zacatecas

Guerrero

Hidalgo

Jalisco

México

Michoacán

Morelos

Nuevo León

Querétaro

San Luis Potosí

Sinaloa

Tabasco

Tamaulipas

Tlaxcala

Yucatán

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2010 y 2011.
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bre cómo cubrir los asuntos relaciona-
dos con el crimen organizado, sin poner 
en peligro la vida, sin ser utilizados por 
los grupos de poder y sin reducir el 
recuento de los hechos a episodios de 
nota roja. Otros han dejado de reportar 
los acontecimientos; por precaución o 
por miedo han optado por el silencio. 
En ambos casos, las prácticas de los 
periodistas mexicanos en la cobertura 
sobre temas de seguridad pública se 
han venido modificando en medio de 
situaciones de emergencia.

El escenario actual para toda la so-
ciedad es complejo, confuso, inédito y 
atemorizante; por lo mismo, exige aná-
lisis y acción.

Los reportes internacionales más 
recientes denuncian que el periodis-
mo mexicano está “en la mira”, “entre 
dos fuegos”, “en tiempos de silencio”, 
“en estado de emergencia”, “censu-
rado por las balas”, “bajo la línea de 
fuego”… Las metáforas utilizadas para 
sintetizar la gravedad de las cosas, tie-
nen su origen en testimonios de cómo 
viven el día a día.

En octubre de 2008, en la 64ª Asam-
blea de la Sociedad Interamericana de 
Prensa (sip) se concluía que el ejercicio 
periodístico en México se desarrollaba 
en medio de la peor espiral de violen-
cia que se hubiese conocido, pues entre 
enero de 2007 y julio de 2008 se habían 
registrado al menos 4 mil muertes deri-
vadas principalmente de enfrentamien-
tos entre bandas del crimen organizado 
por la lucha de territorios. 

En agosto de 2010, dos años más 
tarde y contando 28 mil muertes rela-
cionadas con la guerra contra el nar-

cotráfico, el presidente Felipe Calderón 
diría a los periodistas: “No hemos sabi-
do explicar qué estamos haciendo, por 
qué lo estamos haciendo, qué es lo que 
estamos viendo a nuestro alrededor.”

Poco después, México sería catalo-
gado por los relatores de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (onu) y la 
Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (cidh) como el país más pe-
ligroso para ejercer el periodismo en 
América desde el año 2000. 

El tema de las agresiones contra pe-
riodistas, y sus implicaciones en los in-
dicadores de libertad de expresión, ha 
estado siempre presente en los reportes 
internacionales de Artículo 19, Repor-
teros Sin Fronteras y el Comité para la 
Protección de Periodistas, entre otros.

Los periodistas que dan seguimiento 
al poder y a los hechos de corrupción 
siempre han estado en riesgo: “Tan di-
fícil es conseguir información sobre los 
cárteles como de hechos de corrupción 
político-institucional”, explica Alejandro 
Pérez, coordinador de edición del sema-
nario Proceso.

Uno de los problemas emergentes 
más graves que está silenciando a los 
medios mexicanos, es la intromisión 
abierta del crimen organizado en su 
agenda informativa: mediante violen-
cia, amenazas, manipulación de repor-
teros e infiltración en las redacciones, 
los cárteles de la droga están decidien-
do qué se puede decir sobre ellos y 
acerca de los sucesos relacionados con 
sus acciones. “Ellos están decidiendo 
nuestra agenda”, sostiene María Ida-
lia Gómez, periodista de la Unidad de 
Respuesta Rápida de la sip.
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El crimen organizado ha aprendido 
a manipular y utilizar los medios de co-
municación: videograbaciones que se 
entregan a la televisión, mantas con 

mensajes en lugares clave, llamadas en 
vivo a noticiarios, avisos a las redaccio-
nes para prevenirles sobre sucesos que 
deberían cubrir, monitoreo de medios y 
revisión de prensa para dar seguimien-
to a la cobertura; incluso exigencia a 
los sicarios de que presenten el recorte 
de periódico con la noticia de la ejecu-
ción realizada (como prueba fehaciente 
de que el encargo se llevó a cabo)… Los 
cárteles entienden el juego mediático.

En medio de esta situación el co-
municador queda en una posición muy 
vulnerable. El control explícito o ma-
nipulación de la agenda es uno de los 
problemas emergentes más graves que 
vive el periodismo. Este fenómeno está 
ocasionando lo que ellos llaman apa-
gones informativos (information blac-
kouts) y la reducción o achicamiento 
de la agenda.

La sip asienta en su informe 2010 
sobre México el notable incremento de 
la autocensura en los medios mexica-
nos, particularmente en Chihuahua, Si-
naloa, Tamaulipas, Michoacán, Sonora 
y Baja California. En algunas zonas del 
país, los medios de comunicación han 
decidido no divulgar ninguna informa-
ción relacionada con las actividades 
de las organizaciones criminales, ni 
siquiera se publican los boletines ofi-
ciales del ejército o de las policías por 
temor a represalias de los grupos de-
lictivos, lo que genera un alto nivel de 
desinformación.

La agenda periodística se achica, se 
encoge, se reduce, porque el crimen 
organizado ha expandido su incidencia 
a múltiples esferas de la vida social. 
Esto es una de las consecuencias del 

tabla 3.15 ranking del subíndice  
de libertad de Prensa

entidad  
Federativa

valor

1 Zacatecas 10.000

2 Aguascalientes 9.225

3 Colima 9.225

4 Hidalgo 8.682

5 Durango 8.140

6 Quintana Roo 8.140

7 Campeche 7.907

8 Guanajuato 7.907

9 Querétaro 7.907

10 Michoacán 7.597

11 Nayarit 7.364

12 Tlaxcala 7.364

13 Tabasco 7.054

14 Yucatán 7.054

15 México 6.589

16 Sonora 6.589

17 Puebla 6.512

18 San Luis Potosí 6.047

19 Nuevo León 5.969

20 Baja California 5.504

21 Baja California Sur 5.194

22 Veracruz 4.884

23 Morelos 4.651

24 Sinaloa 4.651

25 Jalisco 4.419

26 Coahuila 4.109

27 Guerrero 4.109

28 Oaxaca 4.109

29 Tamaulipas 3.566

30 Distrito Federal 2.481

31 Chiapas 2.248

32 Chihuahua 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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temor de los periodistas mexicanos a 
publicar no sólo sobre el narcotráfico, 
sino sobre cada vez más temas ante 
la evidente pérdida de garantías para 
el ejercicio de la profesión. El crimen 
organizado ha alcanzado otros temas, 
ha hecho su agenda más grande, se 
interesa más por las extorsiones, por 
los secuestros, y ya no nada más  
por el narcotráfico, y eso hace que los 
periodistas no puedan abordar esas 
situaciones porque también corren un 
riesgo real de muerte.

La agenda se ve trastocada también 
por otro grave fenómeno: la infiltración 
de los cárteles en las redacciones. Jor-
ge Zepeda, director editorial de El Uni-
versal, sostiene que la infiltración del 
crimen organizado ya está ocurriendo 
en los medios: es un cáncer. Todavía 
no es generalizado, pero comienza a 
experimentarse y es muy probable que 
esto vaya en aumento.

Las prácticas sobre temas de se-
guridad pública se han venido modifi-
cando en diversas zonas del país, aún 
no como resultado de la reflexión sino 
por la necesidad de supervivencia. Los 
cambios, en algunos casos, han llevado 
a la reserva, a la extrema precaución e 
incluso al silencio.

Ramón Cantú, director de El Maña-
na, explica que ante la falta de garan-
tías que el Estado no puede ofrecer 
porque las instituciones están rebasa-
das, el reportero policial “cubre sólo 
accidentes, crímenes pasionales, acaso 
un robo, pero no se mete en la esfera 
del narco”.

En la búsqueda de los periodistas 
por combatir el silencio y encontrar 

prácticas seguras, el 4 de agosto de 
2010 nace en Chihuahua el primer Pro-
tocolo de Seguridad para Periodistas en 
Situación de Alto Riesgo. Es el prime-
ro en su tipo en México. El documento 
toma como base el Manual para la Pro-
tección del Periodista (Fundación para 
la Libertad de Prensa de Colombia),  
a la Guía Práctica de Reporteros de la 
organización Reporteros Sin Fronteras, 
y a ordenamientos, convenciones y pro-
tocolos internacionales sobre la mate-
ria, así se explica en la presentación de 
esta iniciativa.

Según el IDD-Mex 2011 Chihuahua, 
Chiapas y el Distrito Federal son los tres 
estados que reciben el peor puntaje en 
este subíndice y a su vez son los únicos 
en un nivel de desarrollo mínimo (Tabla 
3.15). En el caso de Chihuahua, su re-
sultado final obedece fundamentalmente 
a la puntuación recibida en el indicador 
de Violencia contra periodistas, y en los 
casos de Chiapas y el Distrito Federal 
principalmente por el puntaje recibido 
en la Encuesta de Derechos Ciudada-
nos 2010. Con respecto a la medición 
del año anterior, Chihua hua es la enti-
dad federativa que más ha descendido, 
mientras que Veracruz y Oaxaca son los 
estados que más han mejorado. Zaca-
tecas, Aguascalientes y Colima reciben 
la mejor puntuación en 2011.

Desestabilización  
de la Democracia
Por último analizaremos el indicador de 
Desestabilización de la Democracia, que 
también es un indicador compuesto, en 
este caso por dos variables: Existencia 
de mayorías/minorías organizadas sin 
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representación política y Existencia o 
no de víctimas de la violencia política. 
El valor que resulte de este indicador 
sufre la aplicación de un factor de co-

rrección si en una entidad existen or-
ganizaciones armadas y de delincuencia 
organizada.

Durante 2010 hubo agresiones y 
atentados contra activistas en defensa 
de los derechos humanos y contra diri-
gentes políticos y sociales. En tres años 
han sido asesinados 26 ediles en 13 en-
tidades, especialmente en Durango y 
Oaxaca. La lista negra de alcaldes ase-
sinados arrancó en junio de 2008 con el 
asesinato de Juan Marcelo Ibarra Villa, 
municipio de Villa Madero, Michoacán, 
a manos de un comando armado que lo 
baleó cuando viajaba con su esposa. 

En tanto, Durango y Oaxaca son 
las entidades más peligrosas para los 
alcaldes, pues cuatro han sido asesi-
nados en cada una de ellas. Luego Mi-
choacán y Chihuahua van a la lista con 
tres víctimas por estadox. Les siguen 
Guerrero, Nuevo León y México, con 
dos víctimas por entidad. Tamaulipas, 
San Luis Potosí, Veracruz, Coahuila, 
Morelos y Zacatecas han perdido a un 
alcalde respectivamente. Sólo en 2010 
se registraron 14 asesinatos de los  
26 presidentes municipales ejecutados 
en tres añosxi.

Por otro lado, aún existen distintas 
organizaciones armadas en algunos es-
tados, como el Ejército Revolucionario 
del Pueblo Insurgente (erpi), que es una 
ruptura del Ejército Popular Revolucio-
nario (epr), mayoritariamente compues-
ta por el comité estatal de Guerrero del 
Partido Democrático Popular Revolucio-
nario pdpr-epr. Se dio a conocer por pri-
mera vez el 17 de febrero de 1997 en 
un comunicado, pero no hizo su apari-
ción hasta los meses de enero y junio 

tabla 3.16 ranking del Indicador  
de Desestabilización 

entidad  
Federativa

valor

1 Aguascalientes 10.000

2 Distrito Federal 10.000

3 Baja California Sur 6.111

4 Durango 5.000

5 Guanajuato 5.000

6 Hidalgo 5.000

7 Morelos 5.000

8 Nayarit 5.000

9 Puebla 5.000

10 Querétaro 5.000

11 San Luis Potosí 5.000

12 Tabasco 5.000

13 Tlaxcala 5.000

14 Baja California 2.500

15 Campeche 2.500

16 Colima 2.500

17 Chihuahua 2.500

18 Guerrero 2.500

19 Quintana Roo 2.500

20 Sinaloa 2.500

21 Sonora 2.500

22 Veracruz 2.500

23 Coahuila 0.000

24 Chiapas 0.000

25 Jalisco 0.000

26 México 0.000

27 Michoacán 0.000

28 Nuevo León 0.000

29 Oaxaca 0.000

30 Tamaulipas 0.000

31 Yucatán 0.000

32 Zacatecas 0.000

Fuente: Elaboración propia con base  
en datos del IDD-Mex 2011.
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de 1998, tras la masacre de El Charco. 
El 25 de noviembre de 2009, median-
te un comunicado, la dirigencia del erpi 
acusó al gobierno federal de haber ase-
sinado al comandante Ramiro por me-
dio de siete narcoparamilitares. 

El epr, de Oaxaca y Guerrero, es otra 
organización guerrillera, cuyo brazo po-
lítico es el pdpr. Históricamente, el epr 
había desarrollado sus actividades en 
los estados de Guerrero y Michoacán. 
Sin embargo, poco después de las elec-
ciones generales de México de 2006, ini-
ció actividades de más amplio alcance y 
repercutió en la capital del país y otras 
áreas. Su primera aparición pública fue 
en Guerrero el 28 de junio de 1996, ani-
versario de la matanza de campesinos y 
copreros en el vado de Aguas Blancas, 
en Oaxaca, ordenada por el goberna-
dor Rubén Figueroa. Las autoridades 
mexicanas los han relacionado con los 
remanentes del Partido de los Pobres. 
También identificamos al Ejército Za-
patista de Liberación Nacional (ezln), de 
Chiapas, que es una organización arma-
da mexicana de carácter político-militar, 
que salió a la luz pública en Chiapas el 
1 de enero de 1994, cuando un grupo 
de indígenas encapuchados y armados 
ocuparon varias cabeceras municipales 
el mismo día en que entraba en vigor el 
Tratado de Libre Comercio de América 
del (tlcan). En la actualidad sobrevive  
en algunas comunidades de Chiapas 
con la construcción de cooperativas y 
comercio justo.

Y por último, la Tendencia Democrá-
tica Revolucionaria-Ejército del Pueblo 
(tdr-ep) surge a partir de la ruptura del 
epr. El periodista de Milenio, Diego Enri-

que Osorno, había adjudicado al tdr-ep el 
secuestro del ex candidato presidencial 
Diego Fernández de Cevallos, perpetua-
do el 14 de mayo de 2010. Se movilizan 
en la región de Guanajuato, Michoacán, 
Guerrero, Oaxaca y Jalisco.

En adición a estos grupos revolu-
cionarios, que argumentan un accio-
nar revolucionario en pos de objetivos 
políticos, debemos tomar en conside-
ración a los cárteles del narcotráfico 
que actúan en varias de las entidades 
federativasxii. El gobierno mexicano ha 
identificado a siete grandes cárteles de 
la droga que operan en territorio na-
cional y que se han asociado de una u 
otra forma a células de colaboradores, 
que operan con cierta independencia 
económica en distintos niveles y que 
son protegidas en todo momento por 
estos grupos criminales. De acuerdo 
con un informe de la Procuraduría Ge-
neral de la República (pgr), las bandas 
de narcotraficantes más poderosas son: 
el Cártel de Tijuana, de los hermanos 
Arellano Félix; el Cártel de Colima, de 
los hermanos Amezcua Contreras; el 
Cártel de Juárez, herencia de Amado 
Carrillo Fuentes; el Cártel de Sinaloa, de 
Joaquín El Chapo Guzmán, y Héctor Luis 
Palma Salazar, El Güero Palma; el grupo 
de Osiel Cárdenas denominado Cártel 
del Golfo; Pedro Díaz Parada El Cacique 
Oaxaqueño, y el Cártel del Milenio de 
los Valencia. A ellos se suma reciente-
mente el violento accionar de Los Zetas, 
escindidos del Cártel del Golfo.

El Cártel de Tijuana tiene su zona de 
influencia y operación en los estados 
de Baja California, Baja California Sur, 
Nayarit y Sinaloa. En colaboración con 
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Francisco Cázares Beltrán y miembros 
de la familia Zatarín, mantienen grupos 
operativos en los municipios de Maza-
tlán, Culiacán y La Noria, en Sinaloa.

Respecto al Cártel de Colima, de los 
hermanos Amezcua Contreras, conoci-
dos como los “Reyes del Éxtasis” se les 
reconoce por su capacidad para obte-
ner grandes cantidades de precursores 
de efedrina, a través de contactos en 
Tailandia y la India. Desde Tailandia se 
distribuye a diferentes laboratorios de 
metanfetaminas en México y Estados 
Unidos. La pgr detalla en su análisis 
que este grupo mantiene su área de 
influencia en siete estados, a saber: 
Baja California, Nuevo León, Aguas-
calientes, Jalisco, Colima, Michoacán y 
Distrito Federal. Sus principales centros 
de operación están en Colima, Tijuana, 
Guadalajara y Apatzingán. 

Al Cártel de Juárez, la pgr lo catalo-
ga como uno de los más poderosos del 
país, está dedicado al trasiego de cocaí-
na y marihuana, pero permite el paso 
de heroína por su territorio a cambio 
de cuotas de estupefaciente. Esta or-
ganización mantiene su área de influen-
cia en 21 estados: Chihuahua, Sonora, 
Coahuila, Sinaloa, Durango, Zacatecas, 
Nuevo León, Tamaulipas, Jalisco, Mi-
choacán, Querétaro, Morelos, Distrito 
Federal, Puebla, Oaxaca, Veracruz, Ta-
basco, Chiapas, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo.

En cuanto al Cártel de Sinaloa, la 
pgr hace notar que Joaquín Guzmán 
Loera es uno de los más importan-
tes líderes del narcotráfico en México  
y mantiene su área de influencia en  
17 estados de la República: Baja Ca-

lifornia, Sonora, Sinaloa, Durango, 
Zacatecas, Nayarit, Nuevo León, Ta-
maulipas, Jalisco, Colima, Guanajua-
to, México, Morelos, Distrito Federal, 
Guerrero, Chiapas y Quintana Roo. Ha 
demostrado su capacidad para esta-
blecer operaciones en zonas previa-
mente desconocidas, como América 
Central y América del Sur, llegando con 
su accionar incluso a Perú, Paraguay  
y Argentina.

Algo que distinguió en sus orígenes 
al Cártel del Golfo, cuyo líder era Osiel 
Cárdenas Guillén, hasta que fuera apre-
sado y extraditado, es que opera con 
un brazo de corte paramilitar; éstos ac-
túan en forma de comando para reali-
zar ajustes de cuentas, pero también 
para controlar las zonas de influencia. 
La pgr detalla que este grupo tiene sus 
principales centros de operación en Ta-
maulipas y Michoacán.

Sobre el grupo de Pedro Díaz Parada 
El Cacique Oaxaqueño, la pgr señala que 
este cártel fue conformado en los años 
setenta y cuenta con una organización 
que le permite ser en la actualidad el 
mayor productor y traficante de mari-
huana en la zona del Istmo de Oaxaca, 
sin dejar de lado el tráfico de cocaína, 
el cual le produce grandes ganancias. 
Su área de influencia se ubica en sie-
te estados de la República: Chihuahua, 
Durango, Tamaulipas, Distrito Federal, 
Veracruz, Oaxaca y Chiapas. 

Acerca del Cártel del Milenio, la pgr 
apunta que hasta hace poco era consi-
derado como una banda menor y que 
hoy su área de influencia radica en 
Nuevo León, Tamaulipas, Jalisco, Coli-
ma, Michoacán y Distrito Federal.
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Pese a que originalmente funciona-
ban en coordinación con el Cártel del 
Golfo, reclutados por Osiel Cárdenas 
Guillén, para que actuaran como brazo 
armado del cártel, tras el arresto y  
extradición de éste a los Estados Uni-
dos, Los Zetas adquirieron su autono-
mía. Formados por un grupo de ex 
militares muy bien adiestrados, extien-
den su violento accionar en Tamaulipas, 
Nuevo León, Coahuila, Sinaloa, Duran-
go, Michoacán, Nayarit, Querétaro, Ja-
lisco, Veracruz, Tabasco, San Luis 
Potosí, Quintana Roo, Puebla, Hidalgo y 
Tlaxcala, y llega incluso a Guatemala.

A estos grupos se suman La Familia 
Michoacana (aparentemente en disolu-
ción), los Caballeros Templarios, Cártel 
de Jalisco Nueva Generación, Cártel In-
dependiente de Acapulco, La Mano con 
Ojos, Cártel del Centro, y otros peque-
ños grupos que pugnan por lograr po-
der y fama en una lucha violenta y sin 
cuartel que tiene a innumerables pobla-
ciones como rehenes y a la libertad y a 
la democracia en jaque.

La guerra desatada entre los cárte-
les del narco, por el control de rutas y 
mercados de la droga, impacta particu-
larmente en las entidades que cuentan 
con escasa capacidad para conservar 
el Estado de Derecho. El fenómeno se 
torna particularmente violento, con 
autoridades estatales y locales cons-
tantemente amenazadas, cuando ellas 
interrumpen, mediante el aparato de 
seguridad y de justicia, se manifiesta 
el control que ejercen los cárteles de 
la droga. Particularmente, la pobreza 
de las zonas rurales e indígenas de 
estados como Chiapas, Jalisco, Naya-

rit, Guerrero, Durango, Sinaloa y Chi-
huahua se vuelven atractivas para los 
narcotraficantes que ofrecen los mejo-
res incentivos a los campesinos para 
sembrar insumos del narcotráfico, ante 
las dificultades del Estado, en todos sus 
niveles, para apoyar la siembra de otros 
recursos agrícolasxiii.

De los resultados de este indicador 
se desprende que sólo dos estados ob-
tienen una buena puntuación y ellos 
son Aguascalientes y Distrito Federal. El 
resto aparece con una puntuación baja 
en la que destacan negativamente las 
entidades de Coahuila, Chiapas, Jalisco, 
México, Michoacán, Nuevo León, Oaxa-
ca, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 

La Dimensión de la Democracia de 
las Instituciones del IDD-Mex incluye 
también dos factores que señalan si-
tuaciones que afectan la calidad insti-
tucional: la Intervención del Gobierno 
Federal en Alguno de los Tres Poderes y 
el Denominado Factor de Anormalidad 
Democrática. El primero se define como 
la existencia de intervención federal en 
alguno de los poderes como consecuen-
cia de un trastorno interior presente  
en ese estado. Se considera que una 
intervención federal es una forma de 
anormalidad que evidencia y formaliza 
la incapacidad institucional local, por ello 
se pondera de manera combinada con 
el Factor de Anormalidad Democrática, 
que se define por la “presencia de crisis 
institucionales”. Este factor se estable-
ce con base en la hipótesis de “premio  
a la ausencia de crisis institucionales”, 
en cuanto que esas situaciones demues-
tran una eficiencia política ausente y/o 
una baja o nula capacidad institucional.
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Intervención del gobierno Federal
Con respecto a la Intervención del Go-
bierno Federal en Alguno de los Tres 
Poderes, aunque durante 2010 no se 
ha producido esa situación en ninguna 
entidad federativa, en el IDD-Mex se 
ha considerado que la participación de 
las Fuerzas Armadas en tareas de se-
guridad nacional en territorios estata-
les, significa una forma de intervención 
parcial. Por eso los estados de Aguas-
calientes, Baja California, Campeche, 
Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guerrero, Michoacán, Nuevo 
León, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Tabasco y Veracruz son afec-
tados por una corrección del 50% del 
peso que tiene este factor.

La Operación Conjunta Michoacán 
fue la primera estrategia de la adminis-
tración de Felipe Calderón en 2006. Se 
desarrolló mediante los esfuerzos de las 
secretarías de Seguridad Pública, Mari-
na, Defensa Nacional, Gobernación y la 
pgr. Con el propósito de avanzar en la 
coordinación entre los tres órdenes de 
gobierno, en el marco de la XXVIII se-
sión del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública celebrada el 3 de junio de 2010, 
se aprobó la propuesta del ejecutivo 
federal de impulsar un Nuevo Modelo 
Policial basado en 32 policías estata-
les con un mando único y confiable. La 
reforma prevé que exista un cuerpo 
policial que cumpla con los estándares 
legales de confiabilidad y profesionalis-
mo, con un mando único a nivel estatal 
bajo la responsabilidad del gobernador 
del estado. La iniciativa pretende for-
talecer las atribuciones de las policías 
estatales en la lucha por la seguridad 

y establecer criterios estandarizados y 
homologados para el ingreso, capacita-
ción, operación y la permanencia en los 
cuerpos policiales de los tres órdenes 
de gobierno.

Al concluir, entonces, la evaluación 
del comportamiento de los indicadores 
de la dimensión que mide la Democra-
cia de las Instituciones en los estados, 
se observa que la menor puntuación en 
buena parte de las entidades se corres-
ponde con la violencia y el narcotrá-
fico que vulneran, perforan y corroen 
el marco institucional de la democracia 
mexicana. Cuando los fenómenos de 
violencia son generalizados, ponen en 
riesgo las raíces mismas de la demo-
cracia; por lo tanto, es urgente e im-
portante revertir este proceso. Pero la 
extensión y profundidad del fenómeno 
dan cada día un claro mensaje: nadie 
está excluido del problema ni de su po-
sible solución.

Según Edgardo Buscaglia, jefe de 
Misiones de Paz de Naciones Unidas 
en Afganistán y Pakistán, México está 
avanzando hacia un estado fallido, ya 
que hay 1,020 “bolsones” con ausencia 
de Estado y en un 50% las campañas 
electorales están relacionadas con la 
delincuencia organizada: 

Hay una corrupción galopante en este 
país como parte de esta fragmentación 
del Estado mexicano y yo quiero pun-
tualizar si esa fragmentación no se fre-
na, no se desacelera, si este proyecto 
continúa, estamos marchando hacia la 
palabra que no le gusta al presidente 
Calderón y que odian en la Secretaría 
de Relaciones Exteriores que es la 
de Estado fallido, hoy tenemos 1,020 
bolsones territoriales en donde hay 
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ausencia de autoridades en México y si 
cualquiera de ustedes quiere acompa-
ñarme fuera de Polanco, de la Lomas de 
Chapultepec a Tuxtepec, a Benemérito 
de las Américas, a Durango, son perso-
nas que están sin autoridad formalxiv.

Desde un punto de vista general, al 
volcar los resultados de la Dimensión 
III Calidad Institucional y Eficiencia Po-
lítica, observamos (Mapa 3) el grado de 
desarrollo de los estados y, nuevamen-
te, el mejor valor se ubica en la zona 
central del país, esta vez en el pequeño 
estado de Aguascalientes.

En el otro extremo del ranking, junto 
a Guerrero, que obtiene el peor valor, 
aparecen con mínimo desarrollo los 
estados de México, Oaxaca y Chiapas, 
acompañados por Chihuahua y Nue-
vo León en el norte y en el oeste por 
Sinaloa.

Las otras entidades obtienen valores 
de desarrollo medio y bajo, aunque no 
debe olvidarse que en buena parte de 
ellas conviven indicadores que expre-
san una buena calidad institucional con 
otros que reflejan un clima de vacia-
miento del sistema político por violen-
cia, corrupción o temor.

En resumen, lo que tenemos es un 
conjunto de instituciones “nuevas y 
modernas” en estados que pretenden 
asegurar una democracia de mayor 
calidad, aunque esos resultados no se 
han alcanzado. La consecuencia más 
grave es el desencanto del ciudadano 
que observa instituciones costosas, que 
alardean de nuevas facultades e impor-
tantes prerrogativas, pero que no logran 
consolidar gobiernos que destaquen 
en materia de gestión, transparencia 

y control. De acuerdo a las encuestas 
realizadas para este trabajo, tampoco 
el sistema de partidos políticos repre-
senta eficientemente las aspiraciones 
ciudadanas, ni orienta en dirección co-
rrecta las acciones de gobierno.

De ahí que la siguiente etapa de de-
sarrollo institucional en materia de ren-
dición de cuentas necesita la ordenación 
del abigarrado conjunto de normas e 
instituciones existentes. Es indispensa-
ble que, sin alterar la soberanía de los 
estados ni la autonomía de los poderes, 
existan criterios de exigencia comunes 
a todos los ámbitos del Estado mexica-
no así como los mecanismos coherentes 
para transparentar, evaluar y sancionar 
las acciones gubernamentales. Al mis-
mo tiempo, es necesario avanzar en la 
implementación de mecanismos eficaces 
para poner en manos de los ciudadanos 
la exigencia de cuentas claras, los instru-
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Mapa 3 Grado de Desarrollo de la Democracia 
de las Instituciones en el 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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mentos de sanción política a las desvia-
ciones y la posibilidad real de emprender 
acciones judiciales contra los funcionarios 
responsables de conductas ilegales. 

Avanzar en este camino asegurará 
para la democracia mexicana una ma-

yor igualdad entre sus ciudadanos en 
todo el territorio nacional, mejorar las 
instituciones de la democracia y lograr 
que el sistema de partidos políticos sea 
un real instrumento de un mayor desa-
rrollo democrático.
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DIMensIón Iv. ejerCICIo De PoDer eFeCtIvo PArA gobernAr

tabla 3.17 resultados de los Indicadores de la subdimensión Capacidad para generar Políticas que Aseguren bienestar

entidad  
Federativa

Desempleo 
urbano

Población 
bajo la  

línea de 
Pobreza 

Desempeño en salud Desempeño en educación
Índice sub-
dimensión 

social
Mortalidad 

Infantil
gasto en 

salud

tasa de 
Anal fa be-

tis mo

Eficiencia 
terminal en 
secundaria

gasto en 
educación

Aguascalientes 1.640 7.028 7.653 6.047 9.036 5.323 3.175 -0.150

Baja California 4.311 8.094 8.887 5.814 9.699 4.577 2.684 0.861

Baja California Sur 3.700 8.446 8.616 8.047 9.458 8.209 3.819 1.419

Campeche 8.325 4.965 5.476 0.000 4.277 3.582 0.000 -0.829

Coahuila 2.007 8.829 8.746 4.233 9.699 4.328 2.377 0.207

Colima 5.986 7.640 8.395 8.349 7.651 5.124 4.831 1.476

Chiapas 8.656 0.000 0.461 8.953 0.000 6.169 8.420 -0.934

Chihuahua 4.433 6.853 7.503 5.907 8.976 10.000 2.408 0.789

Distrito Federal 2.531 8.689 9.308 6.698 9.940 1.891 1.227 0.403

Durango 4.014 4.738 5.226 6.442 8.795 3.532 4.847 -0.413

Guanajuato 4.415 5.227 5.045 5.419 5.663 3.632 2.761 -0.768

Guerrero 10.000 1.923 0.000 9.628 0.301 2.388 9.785 -0.267

Hidalgo 6.754 4.126 4.564 6.512 4.759 8.607 5.844 0.214

Jalisco 4.363 7.255 7.392 5.140 8.494 2.587 1.902 0.062

México 2.408 6.206 6.770 6.186 8.614 6.468 2.653 -0.240

Michoacán 7.243 4.143 4.002 6.512 4.518 0.000 5.368 -0.506

Morelos 6.649 6.084 7.503 7.814 6.928 1.891 4.755 0.738

Nayarit 6.998 6.503 5.928 9.535 6.867 8.060 7.163 1.658

Nuevo León 3.211 10.000 10.000 2.302 10.000 7.960 0.690 0.904

Oaxaca 9.215 1.958 2.066 9.628 2.108 1.443 10.000 -0.107

Puebla 5.829 3.042 3.470 5.349 4.036 6.468 3.727 -0.985

Querétaro 0.977 6.469 6.128 3.488 7.108 4.577 2.040 -1.284

Quintana Roo 5.462 7.675 7.783 4.093 7.530 5.920 2.285 0.589

San Luis Potosí 6.161 4.563 5.196 5.093 6.205 4.975 4.555 -0.213

Sinaloa 6.300 7.325 6.760 6.698 7.952 4.925 3.359 0.951

Sonora 0.681 7.797 8.315 5.186 9.518 5.025 2.485 -0.265

Tabasco 0.000 3.706 5.055 3.419 6.566 4.776 1.396 -2.444

Tamaulipas 0.314 6.818 8.445 5.279 8.976 7.562 2.822 -0.379

Tlaxcala 1.798 3.147 5.186 10.000 7.892 7.114 7.101 -0.514

Veracruz 7.923 3.514 3.310 7.442 2.892 5.025 4.356 -0.265

Yucatán 9.459 5.332 5.858 8.093 5.181 3.134 3.528 0.938

Zacatecas 4.346 3.182 4.213 7.535 7.590 3.383 6.948 -0.647

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.

subdimensión Capacidad para generar Políticas  
que Aseguren bienestar – subdimensión social
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Esta dimensión se pondera en relación 
con el promedio general alcanzado por 
el conjunto de las 32 entidades, asig-
nando valores positivos a las que se 
ubican por encima del mismo y nega-
tivos a las que están por debajo del 
promedio. Esto permite visualizar la 
calidad democrática en términos de 
obtención de resultados. Es decir, se 
analizan aquellos aspectos que ayudan 
a medir el grado de satisfacción de los 
ciudadanos con el desempeño de la de-
mocracia en todo lo que se espera 
como contribuciones al desarrollo de 
una mejor calidad de vida. Así, la de-
mocracia tendrá mejores condiciones 
de legitimarse como el mejor camino 
a seguir, en tanto sirva a la creación 
del bienestar individual y colectivo de 
una sociedad. Si fracasa en esa tarea, 
tarde o temprano aumentará su debi-
lidad y la probabilidad del surgimiento 
de caminos no democráticos que tanto 
daño han hecho a la región.

El objetivo de la democra-
cia es el bienestar ciudadano. 
Los niveles mayores o meno-
res de bienestar no implican 
entonces más o menos de-
mocracia, pero se refleja si 
cumple en mayor o menor 
medida con su objetivo. Esto 
es clave para la legitimidad 
a mediano plazo de la de-
mocracia. En el corto plazo, 
aceptamos los gobiernos por-
que son votados y gobiernan 
mediante leyes. Pero, lo ha-
cemos porque esperamos 
que este sistema, pese a las 
vicisitudes, sea el mejor ca-

mino para un desarrollo equitativo. Si 
finalmente no sucede, afecta la legi-
timidad de la democracia. Por eso es 
clave la relación democracia-bienestar. 
Los pobres desempeños no son soste-
nibles en el mediano plazo y la exponen 
a grandes riesgosxv.

La Subdimensión Social está con-
formada por siete indicadores: Des-
empleo Urbano, Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza, Mortalidad Infantil, Gasto 
en Salud (Desempeño en Salud), Tasa 
de Analfabetismo, Eficiencia Terminal 
en Secundaria y Gasto Público Total en 
Educación (Desempeño en Educación).

La entidad que lidera esta subdimen-
sión es Nayarit, que alcanza la máxima 
puntuación por sus logros en casi todos 
los indicadores, excepto en Desempleo 
Urbano y Tasa de Mortalidad Infantil. En 
el otro extremo, con el peor valor apa-
rece Tabasco, que obtiene bajos resul-
tados en los indicadores de Desempleo, 
Hogares Bajo la Línea de Pobreza, Gas-

Gráfico 3.3
Ranking 2011 de la Subdimensión Social por Entidad Federativa

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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to en Salud como porcentaje 
del pib y Eficiencia Terminal 
en Secundaria (Gráfico 3.3).

Junto con Nayarit, 14 es-
tados superan el valor pro-
medio de la subdimensión: 
Colima, Baja California Sur, 
Sinaloa, Yucatán, Nuevo 
León, Baja California, Chihu-
ahua, Morelos, Quintana Roo, 
Distrito Federal, Hidalgo, 
Coahuila y Jalisco. El resto se 
ubica lejos de estos valores. 
Querétaro acompaña a Ta-
basco en lo más bajo de la 
tabla.

En la comparación con los 
resultados del año anterior 
(Gráfico 3.4), los crecimien-
tos más significativos son los  
logrados por Chihuahua, Na-
yarit, Yucatán e Hidalgo, que 
pasan a integrar también  
el grupo de quienes se en-
cuentran por encima del pro-
medio. Entre las entidades 
que, aunque permanecen 
por debajo del promedio, 
han logrado avances signifi-
cativos, destacan Chiapas, 
Durango y Guerrero.

Las entidades que este 
año empeoran significativa-
mente sus resultados en la 
Subdimensión Social son: 
Campeche, Puebla, Sonora, 
Tabasco y Zacatecas.

Vistos geográficamente, los resulta-
dos (Mapa 4) indican que los mejores 
resultados ya no se observan en los 
estados del norte, como sucedió en la 

medición anterior, sino sobre la franja 
oeste. En la de este año casi todos los 
estados presentan desarrollo medio y 
bajo. Los peores resultados se observan 
en el sur y en la zona central del país.

Gráfico 3.4
Evolución de la Subdimensión Social por Entidad Federativa 2010 - 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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Mapa 4 Intensidad del Desarrollo Democrático 
en la Subdimensión Social 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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Junto a la recuperación de la econo-
mía, aparecen también mejores resulta-
dos sociales en los estados del norte del 
país, excepto Sonora y Tamaulipas. 

Desempleo urbano
Considerando el desempeño en cada 
uno de los indicadores, analizamos el 
indicador de Desempleo Urbano. Des-
tacan en este aspecto, en un extremo, 
el estado de Guerrero que nuevamen-
te obtiene la mejor puntuación y, en el 
otro, Tabasco, con el peor valor.

A continuación de Guerrero, los es-
tados que obtienen puntuaciones por 
encima del valor promedio del indicador 
son Yucatán, Oaxaca, Chiapas, Campe-
che, Veracruz, Michoacán, Nayarit, Hi-
dalgo, Morelos, Sinaloa, San Luis Potosí, 
Colima, Puebla y Quintana Roo. Los de-

más se ubican por debajo y 
algunos de ellos con valores 
muy distantes del mejor, ta-
les son los casos de Tamau-
lipas, Sonora y Querétaro 
(Gráfico 3.5). 

La tragedia del desempleo 
consiste en que no sólo pro-
duce una pérdida drástica del 
ingreso, sino que además los 
problemas sociales y familia-
res se potencian cuando este 
fenómeno se acentúa. La de-
lincuencia, el narcotráfico, la 
desintegración familiar y el 
suicidio son también deri-
vaciones de la falta del em-
pleo y de la necesidad de los 
ciudadanos desocupados de 
obtener recursos. A su vez, 
el fenómeno del desempleo 

se incrementa como consecuencia de 
la falta de actividad económica, de la 
pérdida de competitividad, de la inac-
cesibilidad del sistema de educación su-
perior y de las deficiencias del sistema 
educativo inicial.

A nivel país, México obtuvo una bue-
na ubicación en el grupo de países de 
la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico (ocde) con su 
tasa de desempleo en 5,4%; se ubicó 
en 2010  como el séptimo país de la or-
ganización con menor desempleo, una 
ligera baja de 0,1 punto porcentual res-
pecto al 5,5% registrado en 2009. Para 
el conjunto de 34 países que integran 
la ocde, la tasa de desempleo prome-
dio durante el año pasado fue de 8,6%, 
mayor en 0,3 puntos porcentuales al 
8,3% de 2009.

0 21 53 7 94 6 8 10

Gráfico 3.5
Ranking del Indicador de Desempleo Urbano 2011

Tabasco
Tamaulipas

Sonora
Querétaro

Aguascalientes
Tlaxcala
Coahuila

México
Distrito Federal

Nuevo León
Baja California Sur

Durango
Baja California

Zacatecas
Jalisco

Guanajuato
Chihuahua

Quintana Roo
Puebla
Colima

San Luis Potosí
Sinaloa
Morelos
Hidalgo
Nayarit

Michoacán
Veracruz

Campeche
Chiapas
Oaxaca
Yucatán

Guerrero 10.000
9.459

8.656
8.325

7.923
7.243

6.998
6.754

6.649
6.300

6.161
5.986

5.829
5.462

4.433
4.415
4.363
4.346
4.311

4.014

3.211
2.531

2.408
2.007

0.977
0.681

0.314
0.000

3.700

1.640
1.798

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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Chihuahua fue la entidad de 
mayor incremento en la pon-
deración de este año, lo que le 
permitió salir del último lugar 
que ocupaba, aunque todavía 
no logra alcanzar el prome-
dio nacional. Por el contra-
rio, Tabasco es el estado con 
mayor caída interanual entre 
las entidades federativas que 
han manifestado peor valor 
con respecto a 2010, cae su  
ponderación de desempleo en  
más de un 30% y se ubica  
en el último lugar.

Población bajo la  
línea de Pobreza
El segundo indicador de esta subdi-
mensión es Población Bajo la Línea de 
Pobreza, que da cuenta de la eficiencia 
y eficacia del sistema en resolver los 
problemas básicos de los sectores más 
humildes de la población. Si los resul-
tados de la política estatal no logran 
disminuir los altos niveles de pobreza 
preexistentes, se está en presencia de 
un sistema inequitativo en cuanto a la 
distribución de la riqueza y poco efi-
ciente para la integración social.

La entidad que obtiene la mejor pun-
tuación en este indicador, debido a que 
logra el menor porcentaje de Hogares 
Bajo la Línea de Pobreza medida por 
ingresos, es Nuevo León, seguida por 
Coahuila. Por el contrario, la entidad 
que se ubica en el lugar más bajo de la 
tabla es nuevamente Chiapas, seguida 
por Guerrero y Oaxaca (Gráfico 3.6). 

Los estados que presentan un com-
portamiento superior al promedio son: 

Nuevo León, Coahuila, Distrito Fede-
ral, Baja California Sur, Baja Califor-
nia, Sonora, Quintana Roo, Colima, 
Sinaloa, Jalisco, Aguascalientes, Chi-
huahua, Tamaulipas, Nayarit, Queré-
taro, México y Morelos; igualmente 
registran porcentajes altos de Hoga-
res Bajo la Línea de Pobreza. Como 
ejemplo destacamos que el mejor va-
lor, que corresponde a Nuevo León, 
registra un 21,2%. 

Es uno de los indicadores de la Sub-
dimensión Social, respecto a 2010 que 
presenta fuertes retrocesos, de hecho 
sólo nueve entidades han mejorado su 
nivel en esta variable; es decir, más de 
70% muestra un peor comportamiento 
en este indicador.

Según el Consejo Nacional de Eva-
luación de la Política de Desarrollo 
Social (coneval), entre 2008 y 2010, la 
población en situación de pobreza pasó 
de 44,5 a 46,2%, lo que representa un 
incremento de 48,8 a 52 millones de 
personas. Entre 2008 y 2010, las enti-
dades que reflejaron los mayores au-

Gráfico 3.6
Ranking del Indicador de Pobreza 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.

0

2

4

6

8

10

C
h
ia

p
as

G
u
er

re
ro

O
ax

ac
a

Pu
eb

la

T
la

xc
al

a

Z
ac

at
ec

as

V
er

ac
ru

z

Ta
b
as

co

H
id

al
g
o

M
ic

h
o
ac

án

S
an

 L
u
is

 P
o
to

sí

D
u
ra

n
g
o

C
am

p
ec

h
e

G
u
an

aj
u
at

o

Yu
ca

tá
n

M
o
re

lo
s

M
éx

ic
o

Q
u
er

ét
ar

o

N
ay

ar
it

Ta
m

au
lip

as

C
h
ih

u
ah

u
a

A
g
u
as

ca
lie

n
te

s

Ja
lis

co

S
in

al
o
a

C
o
lim

a

Q
u
in

ta
n
a 

R
o
o

S
o
n
o
ra

B
aj

a 
C
al

if
o
rn

ia

B
aj

a 
C
al

if
o
rn

ia
 S

u
r

D
is

tr
it
o
 F

ed
er

al

C
o
ah

u
ila

 

N
u
ev

o
 L

eó
n

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   71 11/3/11   7:45:53 PM



72

IDD-MEX 011 III. Resultados por Dimensiones

mentos en el número de personas en 
situación de pobreza fueron Veracruz, 
con un incremento de 3,9 a 4,5 millo-
nes de personas pobres; Guanajua-
to, de 2,4 a 2,7 millones; Oaxaca, de  
2,3 a 2,6 millones; Chihuahua y Tamau-
lipas, cada una con un incremento de 
1,1 a 1,3 millones, y Baja California, 
donde aumentó de 800 mil a un millón 
el número de personas pobres. 

En la medición anterior, 12 entida-
des federativas tenían más de 50% de 
sus habitantes en situación de pobre-
za, de éstas sólo Puebla tuvo mejo-
ras; y en cambio tuvieron deterioros 
significativos Zacatecas y fundamen-
talmente Veracruz, que registraba los 
peores resultados también en 2009  
y 2010. Morelos, Puebla, Coahuila –en 
este caso con su candente problema 
de incremento de la deuda de casi cero 
a más de 30 mil millones de pesos–, 
y Michoacán en cantidad mínima pero 
muy meritoria, consiguieron reducir  
el porcentaje de pobreza, lo que im-
plica, además de asumir el incremen-
to de la población, reducir el número 
de pobres. Otras entidades que han 
reducido la pobreza porcentualmen-
te, aunque no en número, son México, 
Nuevo León, Guerrero, Nayarit, Hidal-
go y Jalisco.

La caída de la crisis internacional 
se detuvo a finales del tercer trimestre 
de 2009. Desde entonces, tras cinco 
trimestres de crecimiento del pib (sólo 
en 2010 fue de 5,4%), apenas se ha 
conseguido reducir el índice de pobreza 
por ingresos a 51,3% de la población. 
Al cierre de nuestra medición, a pesar 
de un buen año económico, los pobres 

por ingresos llegaban a 57,7 millones 
de mexicanos. La profundidad de la 
crisis en lo que a pobreza se refiere, 
ha sido sustancialmente inferior a la de 
la crisis de 1994-1995, debido a que la 
inflación ha sido muy baja –la inflación 
es el mayor creador de pobres en una 
recesión–, y existen muchos mecanis-
mos de amortiguación a través de las 
políticas sociales. Se estima que el país 
tendrá, hacia fines de 2012, una reduc-
ción mínima en sus niveles de pobreza 
para el periodo de los últimos 20 años, 
y un avance también mínimo en la co-
hesión social relacionado con el reparto 
del ingreso. El consuelo de que esa es-
casa mejora se produzca fundamental-
mente en los sectores de pobreza más 
extrema, no parece suficiente ante la 
magnitud del problema.

Los estados que tuvieron las ma-
yores reducciones en el número de 
pobres extremos entre 2008 y 2010 
fueron Chiapas, que pasó de 1,7 a  
1,6 millones de personas en esa situa-
ción; Puebla, de un millón a 864 mil, y 
Michoacán, de 649 mil a 551 mil pobres 
extremos. Las entidades con mayores 
aumentos fueron Veracruz, de 1,2 a  
1,4 millones; el Estado de México, de 
1,0 a 1,2 millones, y Jalisco, de 319 mil 
a 362 mil personas. La información da 
cuenta de las variaciones en la pobre-
za en el territorio nacional: el hecho 
de que casi 58 millones de personas 
se encuentren en situación de pobreza 
y, de ellos, 11,7 millones en condición 
de pobreza extrema, permite dimen-
sionar la magnitud de los desafíos que 
enfrenta el Estado para resolver este 
acuciante problema, especialmente en 
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aquellas regiones y grupos sociales más 
desfavorecidos y rezagados.

De todos modos, es necesario resal-
tar que aunque no ha habido resultados 
significativos en la tarea de reducir la  
pobreza mejorando la cohesión por  
la vía del ingreso, las acciones públicas 
a la hora de intentar resolver las ca-
rencias de derechos sociales han tenido 
en 2009 y 2010 un avance significativo, 
fundamentalmente por los programas 
federales de salud (Seguro Popular) y 
otros de carácter estatal relacionados 
con la vivienda.

tasa de Mortalidad Infantil
El tercer indicador que analizamos en 
la Subdimensión Social es la Tasa de 
Mortalidad Infantil, que utilizamos como 
una variable que nos permite medir la 
calidad y eficiencia del sistema de salud 
y del apoyo estatal a los sectores de 
menores ingresos, ya que la mayoría 
de las muertes, antes del primer año 
de edad, son evitables. Gran parte de 
los fallecimientos de infantes en su pri-
mer año de vida se deben a factores 
relativos al nivel de nutrición (depen-
diente del nivel de ingresos del hogar y 
educación de la madre), a los cuidados 
del niño (dependiente en gran parte de 
la educación de la madre) y al acce-
so a infraestructura sanitaria básica 
(como controles pediátricos regulares y  
consumo de agua potable). Por sus ca-
racterísticas, es ésta una variable sen-
sible a los cambios de políticas que se 
producen en una determinada jurisdic-
ción. Es también un indicador que ex-
presa parcialmente el nivel de calidad 
de vida al que accede una sociedad.

Pese a que todos los estados pre-
sentan incrementos en esta variable, 
sólo 15, y dos más que en 2010, logran 
superar el promedio en este indicador. 
En la última década se redujo 27%  
la mortalidad infantil al pasar de 19,4 a 
14,2 muertes por mil nacidos vivos, con 
lo que el país ha avanzado hacia el 
cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio en este rubro, que es-
tablece para el caso de México, que en 
2015 no ocurran más de 13,1 decesos 
por mil nacimientos. Este logro se atri-
buye a la ejecución de diferentes pro-
gramas como el de Seguro Médico para 
una Nueva Generación, mediante el 
cual más de cinco millones de niños 
cuentan con servicio médico gratuito 
para cualquier padecimiento que desa-
rrollen. También ha contribuido el Pro-
grama de Vacunación Universal, que 
protege contra 15 enfermedades, lo 
que ubica al país en América Latina en 
primer lugar en cuanto a la amplitud de 
su esquema de inmunización y el quinto 
del mundo con mayor inversión en este 
rubro. 

Nuevo León es el estado que lidera el 
ranking, seguido por el Distrito Federal, 
Baja California, Coahuila, Baja California 
Sur, Tamaulipas, Colima, Sonora, Quin-
tana Roo, Aguascalientes, Chihuahua, 
Morelos, Jalisco, México, Sinaloa y Que-
rétaro. Los que reciben la peor puntua-
ción son Guerrero, Chiapas y Oaxaca 
que alcanzan valores que superan el 
15% de tasa de mortalidad infantil, es 
decir, que se ubican por encima del va-
lor nacional. Siguiendo a estas entida-
des, Veracruz tiene el más alto índice de 
mortalidad infantil.
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Para continuar en la reducción de la 
mortandad de infantes es necesario am-
pliar y mejorar la atención a la salud de 
las mujeres antes y durante el embara-
zo, acción que implica inversiones tanto 
en materia de infraestructura sanitaria, 
como en el personal especializado del 
área de la salud y un sistema de segui-
miento de los casos más riesgosos.

gasto Público en salud
Si cruzamos este indicador con el de 
Gasto público en Salud obtendremos  
el Subíndice de Desempeño en Salud, 
que nos permite evaluar la capacidad 
del gobierno en la administración de sus 
recursos, así como también en la aten-
ción de las demandas más básicas de  
la sociedad. Aparecen en relación con 
la inversión en salud, algunos resulta-
dos que no siguen los parámetros del 
indicador anterior. En efecto, es Tlax-
cala quien obtiene el mejor puntaje, es  
el que más recursos destina al área de 
salud como porcentaje del pib, un 5%. 
Las 10 entidades que siguen con me-
jores puntajes son Guerrero, Oaxaca, 
Nayarit, Chiapas, Colima, Yucatán, Baja 
California Sur, Morelos, Zacatecas y Ve-
racruz. Por el contrario, el estado que 
menos recursos destina sigue siendo 
Campeche (0,68%). 

Algunas entidades con buen desem-
peño en este indicador, sin embargo, 
han destinado menos recursos a la 
salud con respecto al año anterior, y 
ellos son Baja California Sur, Oaxaca y 
Zacatecas. También desacelera su con-
tribución a la salud el estado de Tabas-
co, aunque él no forme parte del grupo 
de entidades con mejor puntaje. 

Es necesario destacar que a nivel na-
cional el gasto público en salud alcanza 
un 2,8% del pib, y en los últimos años, 
a pesar del incremento del gasto que 
han tenido los rubros de educación y 
salud, prevalecen rezagos importantes 
vinculados con la eficiencia y el manejo 
de programas a través de las distintas 
entidades de la administración pública. 
El gasto total en salud proporcional del 
pib ha aumentado significativamente en 
los últimos 10 años, después de una 
contracción severa durante la crisis de 
1994. Sin embargo, dicho gasto aún 
está por debajo del promedio de los 
países latinoamericanos y de la ocde. Al 
igual que en educación, en los últimos 
siete años el gasto en salud se ha des-
tinado principalmente a gasto corrien-
te, sobre todo para el pago de sueldos 
de médicos, enfermeras y personal. El 
40,7% de la población (4,340,000 per-
sonas) carece formalmente de acceso 
a los servicios de salud.

Los sistemas de salud y educativos 
en el país operan con una baja participa-
ción de recursos de los estados pues, en 
2007, sólo un 15,3% del gasto público 
en educación y un 31,5% en salud se 
efectivizaron con los recursos estata-
les. Esta situación se deriva de la alta 
participación de recursos federales para 
financiar dichos rubros, lo cual desincen-
tiva las contribuciones estatalesxvi. 

Desempeño en educación
Siguiendo el análisis de los resultados 
en la Subdimensión Social, el Subíndi-
ce de Desempeño en Educación, evalúa 
el porcentaje del pib destinado a cubrir 
los gastos en materia de política edu-
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cativa, en correlación con el nivel de 
“analfabetismo” y de la “matriculación 
secundaria”. 

Un elemento que incide en el desa-
rrollo integral de la democracia es la 
capacidad de los gobiernos para hacer 

tabla 3.18 ranking de los tres indicadores que conforman  
el subíndice de Desempeño en educación

ranking del Indicador tasa  
de Analfabetismo

ranking del Indicador 
Eficiencia Terminal en 

secundaria

ranking del Indicador gasto 
Público en educación

entidad Federativa valor entidad Federativa valor entidad Federativa valor 

Nuevo León 10.000 Chihuahua 10.000 Oaxaca 10.000

Distrito Federal 9.940 Hidalgo 8.610 Guerrero 9.790

Baja California 9.700 Baja California Sur 8.210 Chiapas 8.420

Coahuila 9.700 Nayarit 8.060 Nayarit 7.160

Sonora 9.520 Nuevo León 7.960 Tlaxcala 7.100

Baja California Sur 9.460 Tamaulipas 7.560 Zacatecas 6.950

Aguascalientes 9.040 Tlaxcala 7.110 Hidalgo 5.840

Chihuahua 8.980 México 6.470 Michoacán 5.370

Tamaulipas 8.980 Puebla 6.470 Durango 4.850

Durango 8.800 Chiapas 6.170 Colima 4.830

México 8.610 Quintana Roo 5.920 Morelos 4.750

Jalisco 8.490 Aguascalientes 5.320 San Luis Potosí 4.560

Sinaloa 7.950 Colima 5.120 Veracruz 4.360

Tlaxcala 7.890 Sonora 5.020 Baja California Sur 3.820

Colima 7.650 Veracruz 5.020 Puebla 3.730

Zacatecas 7.590 San Luis Potosí 4.980 Yucatán 3.530

Quintana Roo 7.530 Sinaloa 4.930 Sinaloa 3.360

Querétaro 7.110 Tabasco 4.780 Aguascalientes 3.170

Morelos 6.930 Baja California 4.580 Tamaulipas 2.820

Nayarit 6.870 Querétaro 4.580 Guanajuato 2.760

Tabasco 6.570 Coahuila 4.330 Baja California 2.680

San Luis Potosí 6.200 Guanajuato 3.630 México 2.650

Guanajuato 5.660 Campeche 3.580 Sonora 2.480

Yucatán 5.180 Durango 3.530 Chihuahua 2.410

Hidalgo 4.760 Zacatecas 3.380 Coahuila 2.380

Michoacán 4.520 Yucatán 3.130 Quintana Roo 2.290

Campeche 4.280 Jalisco 2.590 Querétaro 2.040

Puebla 4.040 Guerrero 2.390 Jalisco 1.900

Veracruz 2.890 Distrito Federal 1.890 Tabasco 1.400

Oaxaca 2.110 Morelos 1.890 Distrito Federal 1.230

Guerrero 0.300 Oaxaca 1.440 Nuevo León 0.690

Chiapas 0.000 Michoacán 0.000 Campeche 0.000

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.
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un uso eficiente del gasto público, ase-
gurando un servicio educativo de cali-
dad. El subíndice se elabora utilizando 
dos variables de calidad: Tasa de anal-
fabetismo y Tasa de matriculación se-
cundaria (población de 12 a 14 años), 
y una variable de esfuerzo: gasto en 
educación como porcentaje del pib.

El analfabetismo es un indicador cla-
ve para medir desigualdades sociales. 
Los ciudadanos sin acceso a la educa-
ción formal, tendrán dificultades im-
portantes para insertarse laboralmente  
y ser protagonistas de su sociedad. Los 
analfabetos constituyen un extenso 
grupo social excluido, de hecho, de as-
pectos básicos de la vida. En 40 años, 
el porcentaje de personas analfabetas 
de 15 y más años bajó de 25,8 a 6,9%. 
El criterio para declarar libre de analfa-
betismo a una localidad o entidad de un 
país se estableció internacionalmente 
en 1997, en un 4%, o sea que México 
se encuentra cerca de esta meta. 

El inegi informó que del Censo de 
Población y Vivienda 2010 se tiene el 
reporte que hay 5,394,000 personas 
de 15 años y más que no saben leer ni 
escribir, por lo que la tasa de analfa-
betismo para este grupo de población 
es de 6,9%, y en las mujeres es mayor 
(8,1%) que en los hombres (5,6%).

Más de la mitad de quienes no sa-
ben leer ni escribir, 2,839,000 personas 
(52,7% del total de analfabetos) viven 
en los estados de Puebla, Veracruz, 
México, Oaxaca, Puebla y Guerrero. 
De los 5,779,829 habitantes censados 
en 2010 en Puebla, aproximadamente 
601 mil 102 no saben leer ni escribir. 
Eso significa que, al menos, 10 de cada 

100 habitantes integran los indicadores 
del analfabetismo y de esa cifra cua-
tro son hombres y seis son mujeres. 
Puebla supera la media nacional con el 
10,4%. Sin embargo, hay cuatro muni-
cipios donde el 38% de la población no 
sabe leer ni escribir: Zoquitlán, Olint-
la, Teopantlán y Chiconcuautla. En 22 
municipios del estado, que representan 
el 10,1% de los 217, se presenta una 
tasa de analfabetismo superior a 30%, 
la gran parte de ellos se ubican en la 
Sierra Norte y al sureste del estado, en 
la Sierra Negra.

En esta variable Nuevo León es la 
entidad que obtiene la puntuación más 
alta; su tasa de analfabetismo es casi 
tres veces menor que el promedio na-
cional. Chiapas recibe la puntuación 
más baja, y este valor es muy distante 
del obtenido por más de la mitad de 
las entidades federativas; más de 18% 
de su población mayor a 15 años es 
analfabeta, triplicando casi el promedio 
general. Las únicas entidades que no 
han mejorado su tasa de analfabetis-
mo han sido Baja California, Campeche, 
Quintana Roo y Veracruz. Las entidades 
federativas que más lo han hecho fue-
ron Sinaloa y Sonora.

La matriculación secundaria consti-
tuye un indicador de calidad y de bien-
estar, ya que evidencia la capacidad 
del sistema educativo para retener a 
los jóvenes en el proceso educativo, no 
sólo incrementando sus capacidades 
para que después puedan enfrentar con 
mejores herramientas su vida adulta, 
posibilitando el logro de más y mejores 
oportunidades, sino también alejándo-
los de otros riesgos socialesxvii. 
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Chihuahua presenta el mejor com-
portamiento en este indicador, mientras 
que, en el extremo más bajo, vuelve a 
colocarse Michoacán seguido muy de 
cerca por Oaxaca y Morelos.

gasto en educación
El Gasto en Educación demuestra el 
esfuerzo de un gobierno en mejorar 
la educación como medio para garan-
tizar la ampliación de oportunidades 
a la población. Esta inversión social 
debe ser considerada como una polí-
tica estratégica en tanto está dirigida 
a evitar y superar las desigualdades y 
permite incrementar el capital humano 
en los estadosxviii. Las entidades que se  
destacan son: Oaxaca, Guerrero, Chia-
pas, Nayarit y Tlaxcala, con la mayor 
inversión. Campeche es el estado con 
el menor gasto en educación.

Sin embargo, no siempre una alta in-
versión equivale a buenos indicadores 
de calidad educativa. Como ejemplo, 
aunque Chiapas se ubica entre las en-
tidades federativas con mejor puntua-
ción en esta variable, en la publicación 
del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (coneval) 
ese estado aparece con el mayor rezago 
educativo. Según los datos de coneval, 
el abatimiento del rezago educativo en 
los últimos 20 años apenas avanzó 10 
puntos, manteniéndolo como la entidad 
con el mayor atraso en este rubro. El re-
zago educativo pasó de 43,2 puntos en 
1990 a 32,9 el año pasado, un avance de 
10 puntos en dos décadas. Chiapas es 
seguido en este rubro por Oaxaca, con 
29,9; Michoacán 28,5, y Guerrero 27,9, 
y a la entidad del sureste la separa una 

brecha de 23,5 puntos en esta categoría 
el Distrito Federal, que está en el escaño 
más alto, con 9,4 puntos en materia de 
rezago educativo. Si el indicador de es-
fuerzo (el gasto en educación) estuviera 
acompañado de eficiencia en la gestión, 
seguramente en los años siguientes 
veremos reducir el rezago en Oaxaca, 
Guerrero y Chiapas.

La coneval mide este rubro señalando 
qué cantidad de la población no cumple 
con los niveles obligatorios de educa-
ción básica y los divide en grupos de 
edad. Así, el grupo que alcanza la ma-
yor cobertura educativa es el de 6 a 
15 años, en el que el rezago educativo 
pasó de 32,1 a 18,0 a nivel país entre 
1990 y el año 2000, y en los últimos  
10 años descendió hasta el nivel de  
10,6 puntos. Sin embargo, en la pobla-
ción de 16 años o más, las cifras se dis-
paran, lo que habla de poco avance en 
alfabetización de adultos y adolescen-
tes que no tienen estudios terminados. 
Para la población de 16 años o más na-
cida hasta 1981, el rezago educativo se 
ubicaba en 51,9 el año pasado (20 años 
antes, la cifra era de 64,2), mientras 
que en el caso de la población nacida 
a partir de 1982 y mayor de 16 años el 
rezago educativo era de 42,8 (10 años 
antes, se ubicaba en 61,2).

Mucho se ha escrito acerca de la 
necesidad de replantear la gestión del 
sistema educativo de México, o de la 
necesidad de profundizar la democrati-
zación del sistema, la profesionalización 
de la administración pública en el sector 
y una política integradora de la educa-
ción, la ciencia y la cultura; sin embar-
go, estos indicadores nos revelan que el 
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país tiene cuentas pendientes con va-
riables básicas de desarrollo social que 
impactan directamente en el corazón 
del sistema democrático. En muchas 
de las entidades federativas debemos 
hablar de rezago en salud y en educa-
ción, y éstos constituyen los verdaderos 
déficits de la democracia, porque de-
bajo de un cierto umbral se anulan las 
condiciones necesarias para el desen-
volvimiento democrático. La existencia 
de elecciones libres y transparentes, el 
respeto de la libertad y seguridad de las 
personas, la defensa de la libre expre-
sión, son algunos de los derechos indis-
pensables que caracterizan el mínimo 
de ciudadanía que debe estar presente 
en una democracia. Más allá de esos 
mínimos, la democracia debe ampliar 
gradualmente los espacios de ejercicio 
de los derechos. Pero, por definición, 
esta tarea nunca concluye. 

La democracia, permanentemente 
incompleta, contiene máximos reali-
zables, especialmente en materia de 
ciudadanía social, que sólo están con-
dicionados por las restricciones ge-
neradas por el grado de desarrollo de 
una sociedad en un momento histó-
rico determinado. En cada momento, 
lograr esos máximos depende de la 
creatividad y de la capacidad con que 
las sociedades enfrentan la coyuntura. 
La eficiencia en esos logros, a su vez, 
crea un círculo virtuoso de desarrollo 
democrático al asegurar la creación de 
un mayor bienestar individual y colec-
tivo. Por el contrario, si se fracasa en 
esa tarea, más temprano que tarde  
la demo cracia se torna débil y crece el 
desencanto ciudadano.

subdimensión Capacidad 
para generar Políticas que 
Aseguren Eficiencia Económica – 
subdimensión económica
Esta subdimensión permite evaluar en 
qué medida las expectativas de los ciu-
dadanos están satisfechas con respecto 
a lo que esperan del ejercicio del poder 
por parte del gobierno. También asigna 
valores positivos o negativos en rela-
ción con el promedio general.

De acuerdo a los resultados de este 
año, nuevamente el Distrito Federal  
lidera la Subdimensión Económica, 
seguido por Tamaulipas, en tanto que 
Puebla es la entidad federativa que se  
posiciona en el lugar más bajo de  
la tabla, acompañado en las últimas  
posiciones por Guanajuato y Guerrero.

Los estados que obtienen una pun-
tuación por encima del promedio, ade-
más del Distrito Federal y Tamaulipas, 
son: Sonora, Nuevo León, Chihuahua, 
Sinaloa, Aguascalientes, Baja Califor-
nia Sur, Nayarit, Quintana Roo, Hidal-
go, Durango, Colima, Querétaro, Baja 
California, Veracruz y Oaxaca. El resto 
se ubica por debajo del promedio y al-
gunos de ellos alcanzan valores muy 
distantes de éste, como son los men-
cionados casos de Puebla, Guanajuato 
y Guerrero.

Con respecto al IDD-Mex 2010, 16 
estados han mejorado su desempeño 
en esta subdimensión y, entre ellos, 
especialmente Hidalgo y Oaxaca. En-
tre las entidades que han perdido valor 
se destaca negativamente Campeche, 
y ello es producto principalmente de 
la incidencia que tiene el descenso de  
los indicadores del pib per cápita y Au-
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tonomía Financiera. La razón de esto 
se encuentra en la elevada dependen-
cia que la entidad tiene del petróleo. El 

83% del pib estatal proviene de la mine-
ría, sector dentro del cual se encuentra 
la actividad de extracción de petróleo; 

tabla 3.19 resultados de los indicadores de la subdimensión Capacidad para generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

entidad  
Federativa

pib per 
cápita

Coeficiente 
de Desi-

gual dad de 
In gre sos

Compe-
ti ti vi dad 
estado-

socie dad

Autonomía 
Financiera

Inversión
Índice sub-
dimensión 
económica

Aguascalientes 3.388 8.236 5.533 2.898 5.409 0.714

Baja California 3.164 9.495 8.615 1.932 0.000 0.262

Baja California Sur 4.075 9.812 4.343 4.602 2.605 0.708

Campeche 1.486 9.050 3.568 3.519 0.546 -0.745

Coahuila 4.375 2.123 4.124 2.793 4.318 -0.833

Colima 2.679 8.622 8.226 1.427 2.357 0.283

Chiapas 0.000 8.450 1.281 1.999 10.000 -0.033

Chihuahua 3.315 9.084 6.750 4.922 3.027 1.040

Distrito Federal 10.000 9.024 5.356 10.000 0.372 2.571

Durango 2.507 6.918 7.535 3.497 3.275 0.367

Guanajuato 1.952 5.668 1.359 2.808 2.109 -1.600

Guerrero 0.353 5.377 5.873 0.000 3.300 -1.399

Hidalgo 1.267 5.430 8.497 2.753 5.980 0.406

Jalisco 2.994 7.937 5.182 4.700 0.695 -0.078

México 1.378 5.411 5.583 1.280 6.228 -0.403

Michoacán 1.144 5.668 2.104 3.737 3.027 -1.243

Morelos 1.503 3.330 3.092 3.208 4.988 -1.155

Nayarit 1.164 7.791 10.000 0.950 5.360 0.674

Nuevo León 7.597 10.000 5.046 4.150 1.340 1.247

Oaxaca 0.231 3.416 5.997 2.913 9.901 0.112

Puebla 1.227 2.560 0.000 3.304 4.739 -2.013

Querétaro 3.949 8.416 3.303 3.221 4.342 0.267

Quintana Roo 4.385 9.546 2.890 3.894 3.995 0.563

San Luis Potosí 2.138 6.173 3.162 2.338 2.208 -1.175

Sinaloa 2.418 8.399 5.492 1.187 8.883 0.897

Sonora 3.595 8.339 5.879 6.438 3.995 1.270

Tabasco 7.158 7.791 5.199 1.187 3.201 -0.569

Tamaulipas 3.554 8.639 7.180 6.420 6.725 2.124

Tlaxcala 0.475 0.000 4.867 3.036 6.898 -1.324

Veracruz 1.487 7.021 8.407 4.356 1.365 0.148

Yucatán 2.139 6.087 4.344 2.532 2.655 -0.828

Zacatecas 1.302 5.402 5.083 2.593 6.228 -0.258

Fuente: Elaboración propia con base en datos del IDD-Mex 2011.
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de esta forma, Campeche se mantie-
ne al margen del ciclo de crecimiento 
económico nacional. Esta entidad es 
la única que ha registrado variaciones 
negativas del pib entre 2004 y 2010, 

como producto del deterioro 
de la inversión en la industria 
petrolera.

Observando el Mapa 5, 
por supuesto destaca el Dis-
trito Federal por su habitual 
comportamiento económico. 
Pero también sobresale la si-
tuación de la zona norte del 
país –excepto Coahuila–, ya 
que es la región con el mayor 
número de estados de buen 
comportamiento en los indi-
cadores económicos, bajo el 
liderazgo de Tamaulipas. Las 
demás regiones presentan un 
desarrollo que, en promedio, 
es bajo con la excepción de 
pocos estados. Dos de ellos, 
que destacan negativamente, 
corresponden a la zona cen-
tro: Puebla, y de la zona del 
Bajío: Guanajuato; ambos 
presentan desarrollo econó-
mico mínimo. Por el contra-
rio, sobresalen en su buen 
comportamiento respecto del 
conjunto: Aguascalientes, 
Colima, Hidalgo, Quintana 
Roo y Querétaro.

pib per cápita
En el análisis detallado de la 
subdimensión se observa que 
en el indicador que mide el 
valor del producto (valor to-
tal de la producción de bienes 

y servicios de un estado) en relación a 
su distribución en la población, pib per 
cápita –que se considera un indicador 
apto para caracterizar la generación de 

Gráfico 3.7
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Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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Alto Desarrollo
Desarrollo Medio
Bajo Desarrollo
Desarrollo Mínimo

1. Baja California

7. Baja California Sur

2. Sonora
3. Chihuahua
4. Coahuila
5. Nuevo León

8. Sinaloa
9. Durango

6. Tamaulipas

11. San Luis Potosí
10. Zacatecas

13. Nayarit
14. Jalisco

12. Veracruz

16. Guanajuato
15. Aguascalientes

20. Colima

17. Querétaro

21. Michoacán

18. Hidalgo

22. México

19. Puebla

23. Distrito Federal

24. Tlaxcala
25. Morelos
26. Guerrero
27. Oaxaca

29. Chiapas
28. Tabasco

30. Campeche

32. Quintana Roo
31. Yucatán
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capacidad económica  para 
una vida digna–, el Distrito 
Federal se ubica en el lugar 
más alto de la tabla, que pre-
senta una enorme diferencia 
respecto del resto de los es-
tados, por lo que este com-
ponente se convierte en uno 
de sus mayores argumentos 
para liderar la Subdimensión 
Económica e, incluso, contri-
buye fuertemente a su posi-
ción final en el IDD-Mex 2011. 
La entidad que presenta el 
peor valor es Chiapas, que 
repite su ubicación respecto 
del año anterior, a pesar que 
su pib per cápita haya aumen-
tado casi un 20%, pero toda-
vía tiene camino por recorrer 
en este sentido. Este año, el 
grupo de entidades que supera el pro-
medio del indicador es levemente más 
numeroso que el del año anterior; está 
conformado por 13 estados, mientras 
que en 2010 eran 12. El resto se ubica 
por debajo del promedio, y algunos de 
ellos obtienen puntajes muy distantes 
de los mejores, como son los casos de 
Tlaxcala, Guerrero, Oaxaca y Chiapas.

Son 10 los estados que han perdido 
valor con respecto a la puntuación re-
cibida en 2010, y entre ellos se destaca 
la caída de Campeche. Por el contrario, 
los que reflejan su crecimiento son Hi-
dalgo, Zacatecas y Veracruz. 

Después de la caída del pib de -6.1% 
en 2009, la actividad económica mexi-
cana consolidó su recuperación durante 
2010, al alcanzar un crecimiento anual 
de 5,5%. El comercio exterior, prin-

cipal determinante de la recesión de 
2009, también fue el gran motor del 
crecimiento durante el siguiente año; 
las exportaciones totales aumentaron 
29,8%, después de descender un 21,1% 
en el año previo. Si bien la recuperación 
económica se observó en casi todas las 
entidades federativas –excepto Cam-
peche–, hubo diversos matices en sus 
ritmos de crecimiento. Ejemplo de ello 
fue la extraordinaria recuperación que 
observaron algunos estados en 2010 
donde la industria manufacturera –en 
especial la de equipo de transporte– 
tiene gran presencia. 

Tres entidades registraron creci-
miento de dos dígitos en 2010: San Luis 
Potosí (15,8%), Coahuila (14,3%) y Gua-
najuato (11,8%). En todas ellas el dina-
mismo de la industria manufacturera y 
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Gráfico 3.8
Ranking del Indicador PIB per cápita 2011

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del IDD-Mex 2011.
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especialmente la producción de equipo 
de transporte son factores fundamen-
tales que explican tales crecimientos. 
Algunas entidades, menos orientadas a 

este sector, también mostraron creci-
mientos económicos importantes. Como 
el caso de Chiapas, donde el pib manu-
facturero representa 8,2% del total, e 
igualmente alcanzó un incremento de 
alrededor de 9%. Analistas estiman que 
la producción de electricidad y el dina-
mismo de la industria de la construc-
ción en la entidad fueron determinantes 
para definir esa tasa de crecimiento. 
También es relevante pues ilustra que 
no todo el desempeño económico es-
tatal se explica por un efecto “rebote” 
después de la contracción de 2009. En 
otros términos, los que mostraron las 
mayores caídas del pib durante 2009 no 
fueron, necesariamente, los que crecie-
ron en mayor magnitud en 2010.

Coeficiente de  
Desigualdad de Ingresos
El segundo indicador que compone la 
Subdimensión Económica es el Coefi-
ciente de Desigualdad de Ingresos, 
que mide la eficiencia de los sistemas 
democráticos para promover la equi-
dad. Este indicador constituye una 
muy buena medida en resumen de la 
desigualdad social. La desigualdad en 
la distribución del ingreso es uno de 
los factores que limita el desarrollo so-
cial y económico, ya que una sociedad 
menos equitativa condiciona las posi-
bilidades de los individuos para desa-
rrollarse y generar valor. En el máximo 
nivel de agregación de una economía, 
cuando unos pocos concentran una 
alta porción del ingreso, el consumo 
de la mayoría de la población es es-
caso ya que la mayor proporción del 
ingreso disponible lo destina al con-

tabla 3.20 ranking del Indicador  
Coeficiente de Desigualdad de Ingresos

entidad  
Federativa

valor

1 Nuevo León 10.000

2 Baja California Sur 9.812

3 Quintana Roo 9.546

4 Baja California 9.495

5 Chihuahua 9.084

6 Campeche 9.050

7 Distrito Federal 9.024

8 Tamaulipas 8.639

9 Colima 8.622

10 Chiapas 8.450

11 Querétaro 8.416

12 Sinaloa 8.399

13 Sonora 8.339

14 Aguascalientes 8.236

15 Jalisco 7.937

16 Nayarit 7.791

17 Tabasco 7.791

18 Veracruz 7.021

19 Durango 6.918

20 San Luis Potosí 6.173

21 Yucatán 6.087

22 Guanajuato 5.668

23 Michoacán 5.668

24 Hidalgo 5.430

25 México 5.411

26 Zacatecas 5.402

27 Guerrero 5.377

28 Oaxaca 3.416

29 Morelos 3.330

30 Puebla 2.560

31 Coahuila 2.123

32 Tlaxcala 0.000

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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sumo corriente o de subsistencia. En 
consecuencia, el ahorro, la inversión y 
la producción de bienes duraderos son 
mínimos, por ello se restringe también 
la capacidad de desarrollo económico 
nacionalxix.

Una de las preocupaciones centrales 
del desarrollo es el logro del crecimien-
to económico con justicia distributiva.

Tlaxcala es quien obtiene la peor 
puntuación en nuestra medición, le si-
guen Coahuila con 2,123 puntos, y Pue-
bla con 2,560. En el extremo opuesto 
del ordenamiento se encuentran los es-
tados con mejor distribución del ingre-
so: Nuevo León, Baja California Sur y 
Quintana Roo. Le siguen de cerca Baja 
California, Chihuahua, Campeche y Dis-
trito Federal.

Son solamente 13 los que han mejo-
rado su puntuación de acuerdo a nues-
tra medición 2010, entre ellos, quienes 
se destacan por la magnitud del incre-
mento han sido Oaxaca y Chiapas. Por 
otro lado, son 19 las entidades que han 
empeorado su desempeño, tales como 
Tlaxcala y Coahuila. 

Si dividimos las entidades en tres 
grupos, de acuerdo a su nivel de desi-
gualdad de ingresos, el de alta desigual-
dad incluye los estados con un índice 
por debajo de 6,500 puntos, y son: 
Tlax cala, Coahuila y Puebla; le siguen 
Morelos, Oaxaca, Guerrero, Zacatecas, 
México, Hidalgo, Michoacán, Guanajua-
to, Yucatán y San Luis Potosí.

El grupo de desigualdad media in-
cluye a Tamaulipas, Colima, Chiapas, 
Querétaro, Sinaloa, Sonora, Aguasca-
lientes, Jalisco, Nayarit, Tabasco, Vera-
cruz y Durango.

Con baja desigualdad se destacan fi-
nalmente: Nuevo León, Baja California 
Sur, Quintana Roo, Baja California, Chi-
huahua, Campeche y Distrito Federal.

Un bajo nivel de ingreso genera es-
casas oportunidades, pero acompaña-
do de una mala distribución generan 
descomposición social y conflicto. En 
una sociedad más igualitaria, sus in-
tegrantes tienen mayor oportunidad 
de desarrollo y crecimiento. Una mala 
distribución del ingreso no sólo limita 
a los individuos, sino también a la eco-
nomía en su conjunto, de tal modo que 
se genera un círculo vicioso en el cual 
la falta de recursos limita el consumo y 
del mismo modo reduce los incentivos 
para generar productos y servicios.

Desde la perspectiva económica, dis-
tintos enfoques teóricos han abordado 
esta problemática enfatizando diferen-
tes aspectos relacionados con el logro 
del crecimiento económico y el bienestar 
de la población. El indicador de la dis-
tribución del ingreso es de suma impor-
tancia para cualquier país del mundo, 
ya que mide la calidad del desarrollo  
e influye en la cohesión de la sociedad. 
Por otro lado, el crecimiento refleja el 
avance económico y determina algunos 
aspectos fundamentales en la distribu-
ción del ingreso, como son el ahorro y la 
inversión. En efecto, la relación entre la 
distribución de la renta y el crecimiento 
económico constituye un aspecto central 
para calificar las condiciones sociales y 
económicas de una sociedad. 
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Competitividad en la relación 
estado-sociedad
El tercer indicador que se incluye en 
la Subdimensión Capacidad para Ge-
nerar Políticas que Aseguren Eficiencia 
Económica es el de Competitividad en 
la Relación Estado-Sociedad, que mide 
las capacidades desarrolladas por los 
gobiernos para facilitar la actividad 
económica de su población, implemen-
tando para ello un sistema de trámi-
tes “amigables” que propenden a su 
simplificación y eficiencia. El Instituto 
Mexicano para la Competitividad (imco) 
mide el Índice de Competitividad Esta-
tal para cada entidad federativa y de 
allí se seleccionaron dos indicadores 
de percepción: a) opinión empresa-
rial sobre la duración del plazo para la 
apertura de un negocio (los días para 
abrir un negocio), el que puede ser 
considerado adecuado o excesivo; b) 
el porcentaje de respuestas positivas 
recibidas durante la gestión de trámites 
empresariales, las que pueden ser con-
sideradas de nivel bajo, medio o alto. 
Nayarit es quien lidera este indicador. 
En el otro extremo, Puebla obtiene la 
peor puntuación.

Baja California, Hidalgo, Veracruz, 
Colima y Durango obtienen buena pun-
tuación en este indicador.

Se añaden a Puebla en los últimos lu-
gares, Chiapas, Guanajuato, Michoacán 
y Quintana Roo con un bajísimo nivel de 
acompañamiento a la iniciativa econó-
mica de sus ciudadanos.

No obstante, es destacable que en 
su último informe de Competitividad 
Estatal (2010) de imco, desde 2006 las 
entidades vienen avanzando paulatina-

tabla 3.21 ranking del Indicador  
de Competitividad en la relación  
estado-sociedad

entidad  
Federativa

valor

1 Nayarit 10.000

2 Baja California 8.615

3 Hidalgo 8.497

4 Veracruz 8.407

5 Colima 8.226

6 Durango 7.535

7 Tamaulipas 7.180

8 Chihuahua 6.750

9 Oaxaca 5.997

10 Sonora 5.879

11 Guerrero 5.873

12 México 5.583

13 Aguascalientes 5.533

14 Sinaloa 5.492

15 Distrito Federal 5.356

16 Tabasco 5.199

17 Jalisco 5.182

18 Zacatecas 5.083

19 Nuevo León 5.046

20 Tlaxcala 4.867

21 Yucatán 4.344

22 Baja California Sur 4.343

23 Coahuila 4.124

24 Campeche 3.568

25 Querétaro 3.303

26 San Luis Potosí 3.162

27 Morelos 3.092

28 Quintana Roo 2.890

29 Michoacán 2.104

30 Guanajuato 1.359

31 Chiapas 1.281

32 Puebla 0.000

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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mente en el indicador de duración de 
procedimientos mercantiles, que mejo-
ró en estos cinco años un 39% a nivel 
nacional.

Autonomía Financiera
El cuarto indicador que conforma la 
Subdimensión Económica es el de Au-
tonomía Financieraxx, que es el porcen-
taje de recursos propios que generan 
las entidades (ingresos por participa-
ciones federales + aportaciones fede-
rales + cuenta de terceros/ingresos 
totales). Mide el grado de dependencia 
o autonomía que tiene un estado para 
hacer frente a sus compromisos, en 
función de los recursos disponibles. 
Como cualquier empresa, un estado  
es financieramente viable si los ingre-
sos que potencialmente es capaz de 
generar rebasan sus erogaciones. En el 
caso de las organizaciones privadas, 
cuando esto no sucede, la consecuencia 
lógica es la quiebra. 

En el caso de los estados esto no 
sería posible, y si bien enfrentarían 
una crisis financiera severa, en el largo 
plazo tendrían que tomar uno de tres 
caminos posibles, a saber: incrementar 
los ingresos vía un aumento en impues-
tos, disminuir su gasto drásticamente 
o una combinación de ambas alternati-
vas. Debe reconocerse que las respon-
sabilidades de gasto enfrentan un piso, 
ya que existen compromisos mínimos 
del Estado, como lo puede ser la admi-
nistración de la justicia y la provisión de 
la seguridad públicaxxi.

Las entidades federativas mantie-
nen una fragilidad financiera derivada 
de su falta de autonomía económica, 

que se profundizó con la crisis de 2009. 
La proporción de la recaudación de in-
gresos propios bajó un punto del pib de 
2008 a 2009, es decir, en 2008 las ar-

tabla 3.22 ranking del Indicador  
de Autonomía Financiera

entidad  
Federativa

valor

1 Distrito Federal 10.000

2 Sonora 6.438

3 Tamaulipas 6.420

4 Chihuahua 4.922

5 Jalisco 4.700

6 Baja California Sur 4.602

7 Veracruz 4.356

8 Nuevo León 4.150

9 Quintana Roo 3.894

10 Michoacán 3.737

11 Campeche 3.519

12 Durango 3.497

13 Puebla 3.304

14 Querétaro 3.221

15 Morelos 3.208

16 Tlaxcala 3.036

17 Oaxaca 2.913

18 Aguascalientes 2.898

19 Guanajuato 2.808

20 Coahuila 2.793

21 Hidalgo 2.753

22 Zacatecas 2.593

23 Yucatán 2.532

24 San Luis Potosí 2.338

25 Chiapas 1.999

26 Baja California 1.932

27 Colima 1.427

28 México 1.280

29 Sinaloa 1.187

30 Tabasco 1.187

31 Nayarit 0.950

32 Guerrero 0.000

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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cas subnacionales recaudaban 11% de 
la composición total de sus ingresos y 
para 2009 esa capacidad se redujo a 
un 9,4%. En la medida que se desace-
leró la actividad de las industrias en ese 
año, también se fueron reduciendo las 
fuentes de ingresos locales. 

Con el actual esquema de coordi-
nación fiscal, hasta las entidades que 
tienen una mayor recaudación de in-
gresos propios, como el Distrito Federal 
y Nuevo León, reciben transferencias 
federales equivalentes a 70 y 85% de 
sus ingresos totales. Los estados que 
más recaudan y que obtienen mayor 
proporción de ingresos propios son el 
Distrito Federal, que genera 32,4% de 
sus ingresos; Chihuahua, con 24,7%; 
Nuevo León, 15,8%; Quintana Roo, 
13,9%, y Baja California, 13%. Los que 
menos recaudan recursos propios son: 
Tlaxcala, con un 4%; Guerrero, 4,5%; 
Tabasco, 5%, y Oaxaca, 5,3%. 

Respecto a nuestra medición del año 
anterior, los estados que han mejorado 
son: Jalisco, Michoacán, Quintana Roo, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zaca-
tecas; de ellos quienes lo han hecho 
más positivamente han sido Veracruz 
y Yucatán.

Las haciendas estatales no tienen 
incentivos para tener una mayor inde-
pendencia financiera; una mayor au-
tonomía traería consigo la necesidad 
de mejorar el proceso de rendición de 
cuentas para hacerlo más transparente 
y, además, le exigiría al gobierno una 
mayor capacidad de respuesta hacia 
los electores. Es más fácil actuar con 
opacidad de transferencias recaudadas 
por otro nivel de autoridad, que con 

impuestos directamente recaudados 
a los ciudadanos y contribuyentes de 
un estado. Por otro lado, incrementar 
la recaudación propia tiene asociadas 
fuertes repercusiones políticas. Un au-
mento en el número de gravámenes o 
en su tasa impositiva puede traer un 
alto costo electoral y administrativo que 
los gobiernos estatales no quieren asu-
mir y pueden evitar bajo el esquema 
actual del Sistema Nacional de Coordi-
nación Fiscalxxii.

Esa ventaja política tiene sin embar-
go su contracara: la dependencia fiscal, 
que debilita a los gobiernos estatales 
al reducir su margen de autonomía en  
el financiamiento de sus gastos. Asimis-
mo, se crea un exceso de demanda de 
bienes y servicios públicos con ciudada-
nos que al no tener una contrapartida 
fiscal local actúan más irresponsable-
mente con sus demandas.

Inversión
El último indicador que completa la 
Subdimensión Económica es el de In-
versión, que es el flujo de producto, de 
un periodo dado, que se usa para man-
tener o incrementar el stock de capital 
de la economía. Ese flujo de inversión 
trae como consecuencia un aumento 
en la capacidad productiva futura de 
la economía.

Este indicador se calcula como la 
relación entre “Inversión y pib”, ya que 
permite evaluar el peso relativo de la 
inversión recibida respecto de la ca-
pacidad de producción propia de cada 
entidad, traduciendo la capacidad de di-
señar políticas que generen bienestar 
económico, refleja a su vez la idea de 
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que una inversión presente logre mayor 
capacidad económica para enfrentar el 
futuro; de allí que este indicador define 
esa capacidad del estado para generar-
lo. Observar también el grado de con-
fianza de los mercados. Si la inversión 
aumenta será entonces porque las con-
diciones y políticas macroeconómicas 
garantizan la oportunidad de inversión, 
trayendo aparejada la posibilidad de in-
crementar el crecimiento económico del 
estado y la región.

La acumulación de capital es el 
motor a través del cual una economía 
funciona. No puede haber desarrollo 
económico si no existen niveles impor-
tantes de inversión en maquinarias, 
equipo, herramientas, desarrollos tec-
nológicos, etc. Cuando en una economía 
se apuesta por la inversión en sectores 
improductivos y se deja de lado aque-
llos sectores que producen riqueza 
genuina, se generan distorsiones que 
únicamente conducen al estancamiento 
o al retroceso económico. Es por ello 
que el proceso de acumulación de ca-
pital es altamente significativo. 

La recuperación de la actividad eco-
nómica es también un incentivo im-
portante para la inversión, ya que los 
inversores apuestan por aquellas eco-
nomías en su nivel de actividad y sus 
expectativas de futuro.

En el IDD-Mex 2011, este indicador 
es liderado por Chiapas, en tanto que 
Baja California es quien recibe la pun-
tuación más baja. Son 15 los estados 
que este año superan el promedio del 
indicador contra los ocho que lo habían 
hecho el año anterior: Chiapas, Oaxaca, 
Sinaloa, Tlaxcala, Tamaulipas, México, 

Zacatecas, Hidalgo, Aguascalientes, 
Nayarit, Morelos, Puebla, Querétaro, 
Coahuila y Quintana Roo. Son pocos 
los estados que han empeorado: Baja 

tabla 3.23 ranking del Indicador  
de Inversión

entidad  
Federativa

valor

1 Chiapas 10.000

2 Oaxaca 9.901

3 Sinaloa 8.883

4 Tlaxcala 6.898

5 Tamaulipas 6.725

6 México 6.228

7 Zacatecas 6.228

8 Hidalgo 5.980

9 Aguascalientes 5.409

10 Nayarit 5.360

11 Morelos 4.988

12 Puebla 4.739

13 Querétaro 4.342

14 Coahuila 4.318

15 Quintana Roo 3.995

16 Sonora 3.995

17 Guerrero 3.300

18 Durango 3.275

19 Tabasco 3.201

20 Chihuahua 3.027

21 Michoacán 3.027

22 Yucatán 2.655

23 Baja California Sur 2.605

24 Colima 2.357

25 San Luis Potosí 2.208

26 Guanajuato 2.109

27 Veracruz 1.365

28 Nuevo León 1.340

29 Jalisco 0.695

30 Campeche 0.546

31 Distrito Federal 0.372

32 Baja California 0.000

Fuente: Elaboración propia  
con base en datos del IDD-Mex 2011.
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California, Colima, Distrito Federal, Du-
rango y Nuevo León, esta última enti-
dad es quien más ha descendido con 
respecto a 2010.

La inversión, en consonancia un ma-
yor crecimiento económico, aparece 

como un dato positivo para buena par-
te de los estados. En la medida en que 
esta tendencia se afirme en el tiempo, 
los beneficios llegarán para las entida-
des que incrementan su infraestructura 
económica y social.
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Iv. PerFIl De lAs entIDADes 
FeDerAtIvAs

En este capítulo se abordan los aspec-
tos salientes de la situación estructural 
de los estados: su extensión geográfica, 
distribución en municipios, población, 
diversidad cultural así como los datos 
políticos y económicos que caracterizan 
a cada entidad.

También presentamos los resultados 
alcanzados en cada una de las dimensio-
nes del desarrollo democrático y el valor 
del IDD-Mex 2011, junto a una breve 
enumeración de fortalezas y debilidades 
detectadas para cada estado, referidas 
a indicadores que integran la medición.

El año de análisis de nuestra obser-
vación comprende las estadísticas de 
2010, de modo que contamos con infor-
mación confiable, disponible y compa-
rable para el conjunto de las entidades, 
que va acompañado de un breve infor-
me acerca de las cuestiones principales 
registradas durante ese mismo año.

Dicho informe de cada estado fina-
liza con un cuadro de oportunidades 

detectadas para mejorar el desarrollo 
democrático.

Estas consideraciones, que en muchos 
casos son obvias para los habitantes de 
cada entidad, presentan la situación que 
fue objeto de nuestro análisis y perfilan 
ideas fuerza que esperamos faciliten la 
búsqueda de consensos para mejorar el 
desarrollo democrático.

Es decir, el propósito de fijar los ob-
jetivos para ese desarrollo y definir el 
camino que ciudadanos, organizaciones 
de la comunidad, dirigentes e institu-
ciones deben transitar para lograrlo, es 
–claramente– una cuestión local que 
necesita de la acción de sus propios 
protagonistas.

Nuestra tarea es aportar el diagnós-
tico y colaborar en la identificación de 
objetivos comunes que surgen de las 
legítimas aspiraciones democráticas  
de toda la comunidad, y no pueden  
atribuirse al patrimonio exclusivo de 
ningún sector.
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Inseguridad: Desde administraciones 
anteriores, se ha criticado extensa-
mente al gobierno de Aguascalientes 
en materia de seguridad. Uno de los 
principales reclamos es que, a pesar del 
aumento que había experimentado el 
estado en el índice delictivo, no se ejer-
cía la totalidad del presupuesto desti-
nado para esta materia. De acuerdo 
con la “Base de datos de fallecimientos 
ocurridos por presunta rivalidad delin-
cuencial”, de diciembre de 2006 a di-
ciembre de 2010 se cometieron 152 de 
estos homicidios en el estado. En 2010 
obtuvo la cifra más alta: 40 ejecuciones 
y seis homicidios derivados de agresio-
nes o enfrentamientos.

Aguascalientes fue el primer esta-
do en crear un mando único policial, 
estableciéndolo en octubre de 2010. 
De esta manera, la coordinación de 
operativos en los distintos municipios 
obedecería a una sola autoridad. El 
objetivo de esta medida fue depurar 
los cuerpos policiales de elementos 
ineficientes o corruptos y mejorar la 
seguridad pública. 

Además, es uno de los estados con 
mayores avances en evaluación y con-
trol de confianza de las fuerzas poli-
ciales, por su eficiencia para aplicar 
pruebas obligatorias de poligrafía, psi-
cología, médicas, toxicológicas y estu-
dio socioeconómico; los otros son Baja 
California, Morelos, Tlaxcala, Yucatán, 
Guanajuato, Colima, Nuevo León y Si-
naloa. Sin embargo, por otro lado, en 
2010, la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos de Aguascalientes (cedh) ha-
bía emitido 28 recomendaciones contra 
instituciones públicas, de las cuales el 
63% fueron contra el sistema policial, 

sobre todo de las policías de los munici-
pios de Jesús María y Aguascalientes.

escenario electoral: El 4 de julio de 
2010 se celebraron elecciones para re-
novar la gubernatura, el Congreso local 
y ayuntamientos. Los candidatos a go-
bernador fueron: Martín Orozco San-
doval (pan), Carlos Lozano de la Torre 
(pri-pvem-panal), Nora Ruvalcaba (prd) y 
Jesús Rangel (pt). El candidato gana-
dor fue de la alianza pri-pvem-panal, con 
47,6% de los votos; el candidato del pan 
obtuvo 42,4%, finalizando de esta ma-
nera 12 años continuos del pan. A nivel 
local, los 11 municipios fueron para los 
candidatos de la alianza. Respecto a las 
elecciones legislativas estatales, el pan 
ganó dos de los 18 distritos y la alianza 
pri-pvem-panal ganó la mayoría. Los re-
sultados reafirmaron la posición del pri 
en el estado, ya que en la administra-
ción anterior tenía el control de cinco 
municipios; el pan cuatro y el pvem dos, 
y la mayoría en la legislatura estatal: 
con 14 curules; pan nueve, prd uno, pvem 
uno y uno independiente.

Cabe mencionar que el pan había im-
pugnado la elección para gobernador y 
había exigido que se anularan los resul-
tados de los 18 distritos. Debido a ello, 
los magistrados del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf) de-
terminaron que el Tribunal Electoral de 
Aguascalientes había ratificado “de ma-
nera errónea y sin certeza jurídica” la 
validez de la elección para gobernador y 
exigieron la emisión de una nueva senten-
cia y la realización de una investigación a 
fondo sobre los comicios. Finalmente, en 
noviembre de 2010 se confirmó la victoria 
de Lozano de la Torre. 
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Coyuntura política: En 2010 concluyó 
el mandato del gobernador panista Luis 
Armando Reynoso Femat, quien había 
ganado las elecciones seis años antes. 
El partido lo expulsó de sus filas a fines 
de 2010, acusándolo de haber apoyado 
al priísta Carlos Lozano de la Torre. 

Reynoso Femat fue reconocido como 
el gobernador que cambió la imagen de 
Aguascalientes, al consolidar la infra-
estructura pública, pero dejó atrás las 
obras sociales y se alejó de las orga-
nizaciones civiles y de la población en 
general. El gasto se ejerció más en obra 
pública que en obra social, además de 
que gran parte del presupuesto se obtu-
vo mediante el endeudamiento estatal. 

Uno de los elementos característicos 
de su gobierno fue su conflictiva rela-
ción con el pan. Ya en 2006, Juan Antonio 
Martín del Campo, entonces dirigente  
del partido, había pedido la expulsión del 
gobernador por endeudar gravemente al 
estado. La petición no prosperó, pero 
en mayo de 2010, miembros del partido 
exigieron que lo expulsaran porque ha-
bía manifestado abiertamente su apoyo 
al candidato del pri. Uno de los líderes de 
estas acciones contra él fue el entonces 
candidato a gobernador del pan, Martín 
Orozco Sandoval. 

Durante el proceso electoral, Oroz-
co Sandoval enfrentó un proceso pe-
nal por supuestos actos de corrupción 
de la gestión de alcalde, con la con-
secuente suspensión de los derechos 
político-electorales, aunque finalmente 
se le permitió participar en los comi-
cios, ya que para ese momento no se 
había decidido aún su inocencia o cul-
pabilidad. La fracción del pan opuesta 
a Reynoso Femat vio en estos hechos 

una campaña expresa del gobernador 
contra Orozco Sandoval. Así, después 
de la victoria de Lozano de la Torre, 
comenzó el proceso formal para expul-
sar al ex gobernador. A pesar de que 
Reynoso Femat presentó un recurso 
ante el Tribunal Electoral del Estado, 
su expulsión se formalizó en noviem-
bre de 2010. 

El conflicto social no presentó mu-
chos episodios, aunque uno de los más 
importantes fue la marcha y el plan-
tón en junio de 2010, realizados por los 
normalistas para rechazar la detención 
de alumnas de la Escuela Normal Ru-
ral Justo Sierra Méndez, ubicada en la 
comunidad Cañada Honda. En el mo-
vimiento participaron, además de las 
estudiantes de Cañada Honda, alumnos 
del Estado de México, Zacatecas, Mi-
choacán y Guerrero.  

recuperación poscrisis: En 2010, 
el pib de Aguascalientes alcanzó los 
125,630 millones pesos, que representa 
el 1,1% del total nacional. Según el In-
dicador Trimestral de la Actividad Eco-
nómica Estatal del inegi, durante 2010 
el pib estatal aumentó un 8,3%. Con 
respecto a cifras anuales, el sector pri-
mario aumentó en un 6,5%, el secun-
dario el 12,4% y el terciario el 4,9%. 
Sin embargo, es importante mencionar 
que los cambios no fueron homogéneos 
durante el año. Así, por ejemplo, el sec-
tor primario fue uno de los que más 
creció durante el cuarto trimestre de 
2010, con un aumento de 22,2%. Otro 
factor es el rubro de servicios de inter-
mediación financiera medidos indirec-
tamente, en el que el estado presentó 
una variación negativa de -5,9% en el 
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año; el tercer trimestre fue el más bajo 
al disminuir el 13,2%.

La industria del automóvil es uno 
de los principales motores de la econo-
mía hidrocálida, para 2010 aportaba el 
21,3% del pib, el 5,2% de los empleos y 
el 18,1% de las retribuciones salariales. 
De esta industria, Nissan es la compa-
ñía más importante para el estado. 

La cancelación de la Feria de San 
Marcos en 2009 por la influenza, generó 
graves pérdidas a la industria turística, 
así que en las medidas para mejorar la 
economía se dio especial atención al sec-
tor. Aguascalientes entró en el Programa 
para la Reactivación Económica de Na-
cional Financiera y el Banco Nacional de 
Comercio Exterior, dándole acceso a mil 
millones de pesos para créditos indivi-
duales a empresarios. Además, aumentó 
la inversión pública en el sector a través 
de préstamos, convenios y esfuerzos de 
promoción turística del estado a nivel 
nacional e internacional.

El mercado laboral se encontraba 
en un momento difícil. En los últimos 

cinco años, particularmente 
a partir de 2008, la entidad 
no tuvo avances en rubros 
como nivel de ingresos, tasa 
de desocupación y economía 
informal. Como ejemplo, en 
el último trimestre de 2005, 
la tasa de desocupación fue 
de 4,2%, mientras que para 
el trimestre de 2010 fue de 
6,9%. Las condiciones de 
ocupación tampoco mejora-
ron; es decir, cuando en 2005 
el 10% ganaba más de cinco 
salarios mínimos, en 2010 el 

porcentaje bajó a 7,3%. El deterioro en 
las condiciones de empleo formal estu-
vo acompañado por el crecimiento del 
empleo informal. En 2005, el 22% de 
las personas ocupadas se dedicaban  
a la economía informal; en 2010, la ci-
fra aumentó a 24%.

La Secretaría de Desarrollo Social 
(sedesol) del Gobierno del Estado publi-
có avances respecto a la disminución 
de los indicadores de pobreza en 28 
comunidades de muy alta margina-
ción durante los últimos seis años; sin 
embargo, reconoció que el 14% de la 
sociedad seguía enfrentando pobreza 
alimentaria y otras más enfrentaban 
problemas de salud y educación, ade-
más de carecer de servicios públicos. 
Por su parte, la alcaldesa de Aguasca-
lientes declaró que había más de 8 mil 
familias con pobreza alimentaria o de 
capacidades; 4 mil de ellas en el muni-
cipio de Aguascalientes. A pesar de los 
problemas de salud, el estado invierte 
menos del 2,5%, mientras que la media 
nacional es de 5,6.

oportunidades para mejorar  
el Desarrollo Democrático

1. Lograr mayor adhesión de la ciudadanía en los procesos  
electorales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Fortalecer el respeto de los derechos políticos.
3. Incrementar la lucha contra la corrupción.
4. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas.
5. Implementar políticas de empleo.
6. Mejorar la asignación y el uso de las partidas presupuestarias 

en las áreas de salud. 
7. Implementar medidas de desarrollo económico.
8. Optimizar la recaudación fiscal para avanzar hacia una mayor 

autonomía financiera.
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Inseguridad: Baja California es uno 
de los estados con mayor presencia del 
crimen organizado. Una mirada superfi-
cial a los encabezados de los medios en 
la entidad muestra que casi la totalidad 
de las noticias están relacionadas con el 
narcotráfico, trátese de arrestos, deco-
misos, amenazas de muerte o ejecucio-
nes. La gran mayoría sucede en Tijuana, 
donde los crímenes, masacres, descabe-
zados y colgados sumaron cerca de 800 
ejecutados en 2010, 25% más que en 
2009. De acuerdo con la “Base de datos 
de fallecimientos ocurridos por presunta 
rivalidad delincuencial”, de diciembre de 
2006 a diciembre de 2010 se cometieron 
2,020 de estos homicidios. En 2010 ob-
tuvo la cifra más alta: 526 ejecuciones 
y 14 homicidios derivados de agresiones 
o enfrentamientos.

Según cifras del Secretariado Eje-
cutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública en 2010, se llevaron a cabo 
15,012 delitos del fuero federal, de los 
cuales 10,279 fueron delitos contra la 
salud. Las cifras anteriores representan 
un aumento con respecto a las de 2009, 
cuando fueron 14,609 y 6,896 respecti-
vamente. De los delitos del fuero común 
se registraron 111,391, lo cual represen-
ta una disminución de 9% con respecto 
a 2009. 

El Semáforo Delictivo Nacional, ela-
borado por la empresa de consultoría 
RSS & Asociados, colocó a Baja Califor-
nia en el lugar más alto de inseguridad 
en sus clasificaciones generales. Por su 
parte, el Índice de Inseguridad Ciudada-
na y Violencia 2010 la colocó en la cate-
goría de inseguridad alta, en el 2° lugar 
del país, sólo después de Chihuahua. De 

acuerdo con este índice, hubo 9,900 víc-
timas por cada 100 mil habitantes. 

Una de las prioridades para el go-
bierno estatal es disminuir la inseguri-
dad, por lo que la nueva administración 
había anunciado que iba a destinar al-
rededor de 291 millones de pesos. De 
acuerdo con la Secretaría de Seguri-
dad Pública del Estado (ssp), en 2010 
se habían realizado 6,155 detenciones, 
la mitad de éstas por delitos contra la 
salud. Asimismo, se desarticularon 13 
bandas de robo de vehículos, 60 bandas 
de delincuencia organizada y se deco-
misaron 281,129,479 dosis de distintas 
drogas.

escenario electoral: El 4 de julio de 
2010 se celebraron elecciones para re-
novar cinco alcaldías y 25 curules de la 
Legislatura local (16 por elección directa 
y nueve proporcional). El pri salió victo-
rioso en las elecciones, recuperando las 
cinco alcaldías y 13 de los 16 distritos 
electorales; además, consiguió la mayo-
ría en el Congreso, 14 de 25 diputados. 
Durante el proceso, hubo un alto grado 
de ausentismo y numerosos reclamos 
por prácticas ilegales, como compra de 
votos, robo de urnas y acarreo. 

Coyuntura política: El gobernador del 
estado, José Guadalupe Osuna Millán, 
pertenece al pan; con lo cual, la victoria 
priísta en las elecciones legislativas le 
quitó la mayoría en el Congreso. Toman-
do en consideración las dificultades que 
esto podía presentar. En noviembre de 
2010, los tres poderes del estado firma-
ron el “Acuerdo por el Fortalecimiento y 
la Modernización de los Poderes Públicos 
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del Estado para hacer más eficiente su 
labor en beneficio de los bajacalifornia-
nos”, en el que reconocían la necesidad 
de un diálogo constructivo, respetuoso, 
corresponsable y de amplia colaboración 
entre los distintos poderes y ámbitos de  
gobierno. Sin embargo, a pocos días  
de la firma ocurrió el primer enfrenta-
miento entre el Ejecutivo y el Legislati-
vo, por el tema de la tenencia vehicular. 
Los diputados de la bancada priísta 
aprobaron una ley que eliminaba la te-
nencia vehicular, que luego fue vetada 
por el gobernador, quien a cambio pro-
puso que se mantuviera el cobro a los 
vehículos con valor superior a los 280 
mil pesos y a los que se utilizaran con 
fines económicos. Finalmente, los dipu-
tados aprobaron una ley que establecía 
pagar tenencia de los vehículos con va-
lor mayor a 260 mil pesos. 

Por otro lado, debido a la importante 
presencia del narcotráfico, fueron fre-
cuentes las denuncias de vínculos entre 
el gobierno local y el crimen organiza-
do. Así, el 23 de julio de 2010, la fiscal 
estadounidense del distrito sur de Cali-
fornia había acusado a Jesús Quiñónez 
Márquez, funcionario de la Procuraduría 
General de Justicia (pgr), de cooperar 
con los Arellano Félix. Días después, de-
tuvieron a 62 policías del estado por sus 
lazos con el crimen organizado.

En diciembre de 2010, hubo reclamos 
porque el gobernador de Baja California 
había nombrado al teniente coronel Ju-
lián Leyzaola Pérez y al capitán Gustavo 
Huerta Martínez como subsecretario de 
Seguridad Pública Estatal y secretario 
de Seguridad Pública Municipal, respec-
tivamente, quienes ya habían recibido 

recomendaciones de la Procuraduría de 
los Derechos Humanos y Protección Ciu-
dadana del Estado de Baja California y 
la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (cndh) por violaciones graves 
a los derechos humanos. 

Es de destacar las presiones y acosos 
que enfrentaron los defensores de de-
rechos humanos en la entidad. En esta 
materia están los casos de Silvia Váz-
quez y Blanca Mesina, quienes recibie-
ron amenazas telefónicas y seguimiento 
por patrullas y autos particulares. Silvia 
Vázquez era colaboradora de la Comisión 
Ciudadana de Derechos Humanos del 
Noroeste en Baja California y la Comi-
sión Mexicana de Defensa y Promoción 
de Derechos Humanos en la Ciudad de 
México. Blanca Mesina era hija de Miguel 
Ángel Mesina López, policía municipal de 
Tijuana, que había alegado ser objeto de 
detención arbitraria y tortura en mar-
zo de 2009. El 2 de marzo de 2010, la 
cndh dictó medidas de protección a favor 
de ambas. Según la Red de Defensoras 
y Defensores de Derechos Humanos y 
Familiares con Personas Desaparecidas, 
desde que el presidente Felipe Calderón 
comenzó la guerra contra el narcotráfi-
co desaparecieron 500 personas, de las 
cuales 230 en Baja California. El 27 de 
septiembre de 2010, cuatro de los cin-
co consejeros de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos (cedh) de Baja Ca-
lifornia Sur solicitaron al Congreso del 
Estado la destitución del ombudsman, 
Miguel Ángel Ramos Serrano, porque 
lo acusaban de incurrir en causas gra-
ves, como era la violación por acción 
de la Constitución estatal, por la viola-
ción reiterada y sistemática por acción 
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y/o omisión de la Ley y Reglamento de  
la cedh.

recuperación poscrisis: En 2008, el 
estado aportaba el 3,4% del pib nacional. 
De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo (enoe), terminando el 
tercer trimestre de 2010 tenía una tasa 
de desocupación de 5,9%, colocándose 
en el número 19 nacional, ligeramen-
te superior a la media nacional (5,6%). 
Asimismo, estaba entre los estados 
con mejores condiciones en términos 
de sub ocupación, ocupación informal,  
condiciones críticas de empleo y acceso 
de trabajadores a prestaciones de ley. 

La inseguridad tuvo sus efectos en 
la economía local, particularmente en 

el turismo. Los gobiernos de 
varios países emitieron alertas 
advirtiendo a sus ciudadanos 
sobre el peligro de visitar va-
rios estados, incluido Baja Ca-
lifornia. Una encuesta aplicada 
a 14 mil personas en Estados 
Unidos por Apple Vacations, 
mostró que 70% de los esta-
dounidenses que no viajaron a 
México en 2010 tomaron esa 
decisión por preocupaciones 
ante la inseguridad y violencia. 
Asimismo, la violencia provocó 
una caída de 78% en la Inver-
sión Extranjera Directa (ied) 
en los seis estados fronterizos 
–Baja California, Sonora, Chi-
huahua, Nuevo León, Coahuila 
y Tamaulipas.

Entre los efectos de la cri-
sis en Baja California, desta-
ca el cierre de maquiladoras; 

durante 2009 y 2010, al menos 54 se 
retiraron del estado, 34 de ellas en 
Tijuana. 

De acuerdo con el gobernador, la eco-
nomía de Baja California se estaba re-
cuperando, aunque lentamente. Afirmó 
que en un año se habían incrementado 
más de 42,300 empleos. Sin embargo, 
esto no es suficiente para recuperarse 
de la pérdida de empleos ocasionada por 
la crisis, ya que la cifra seguía siendo 
más alta que la de 2007. También de-
claró que para apoyar a la economía es-
tatal, su gobierno había destinado 2 mil 
millones de pesos, obtenidos mediante 
un préstamo, a obras de infraestructura, 
y en los próximos tres años iba a invertir 
4 mil millones más.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Concientizar a la ciudadanía para una mayor participación 
electoral. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Propiciar una mayor participación de la mujer en las esferas 
del estado.

3. Reforzar medidas de combate contra la delincuencia organi-
zada con el objetivo de restaurar la paz.

4. Consolidar la existencia de los partidos políticos en el sistema 
democrático y reforzar las acciones hacia un multipartidismo.

5. Mejorar los mecanismos de rendición de cuentas y luchar 
contra la opacidad de los actos públicos.

6. Ampliar la libertad de prensa y erradicar la violencia contra 
periodistas.

7. Implementar políticas de empleo.
8. Incrementar la asignación y el uso de las partidas presupues-

tarias en educación.
9. Profundizar la lucha con la inequidad.
10. Promover mayor desarrollo económico y mayor autonomía 

financiera.
11. Instrumentar políticas que permitan incrementar el capital 

productivo del estado.
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Inseguridad: A pesar de su cercanía 
con estados de mayor conflicto, Baja 
California Sur no sufrió tanta violen-
cia por el narcotráfico; sin embargo, 
hubo algunos incidentes relevantes. El  
12 de enero de 2010, Teodoro García 
Simental, El Teo, lugarteniente del Cár-
tel de Sinaloa en Baja California, fue 
aprehendido en su casa de descanso 
en La Paz. En febrero fueron aprehen-
didos su lugarteniente y su hermano, 
Raydel López Uriarte, El Muletas y Ma-
nuel García Simental, El Chiquilín. Se 
generó tensión en el estado y la apari-
ción de “narcomantas” y “narcobardas”, 
amenazando a la policía y militares, en 
distintos lugares de la capital. 

De acuerdo con la “Base de datos 
de fallecimientos ocurridos por pre-
sunta rivalidad delincuencial”, de di-
ciembre de 2006 a diciembre de 2010 
se cometieron 19 de estos homicidios. 
En 2010 tuvo la cifra más alta: nueve 
ejecu ciones y un homicidio derivado de 
agresiones o enfrentamientos.

De acuerdo con el Índice de Inse-
guridad Ciudadana y Violencia 2010, la 
inseguridad fue moderada. El estado 
es uno de los cinco con un nivel más 
bajo, con 23,06 puntos. Por otro lado, 
el Semáforo Delictivo Nacional 2011, 
elaborado por RRS y Asociados, le dio 
una calificación general de 4 rojos, co-
locándolo en el 10° lugar en número de 
delitos. Asimismo, en 2010 se registra-
ron 2,725 denuncias de delitos del fuero 
común por cada 100 mil habitantes. La 
cifra fue menor que la de 2009, pero 
aún es considerablemente alta. Ade-
más, según datos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, el estado tuvo 

uno de los niveles más altos de robo 
con violencia. 

Las discrepancias en mediciones 
pueden deberse a que Baja Califor-
nia Sur es uno de los estados en los 
que se denuncia un mayor porcenta-
je de delitos cometidos –la cifra negra 
es de 81%, menor que la media na-
cional, aunque todavía es alarmante–, 
lo cual dice algo positivo respecto a la 
confianza en las autoridades policiacas. 
De acuerdo con el Censo de Población 
y Vivienda 2010 del inegi, es la segunda 
entidad con mayor “estado de fuerza 
estatal”, es decir, con el mayor número 
de policías per cápita (3,1). Como mu-
chos otros estados, éste no ejerce todo 
su presupuesto para seguridad pública. 
En 2010 quedaron sin usar 147,5 millo-
nes de pesos.

escenario electoral: El estado de Baja 
California Sur no celebró elecciones en 
2010, aunque fue un año de prepara-
ción para los comicios que se llevaron 
a cabo el 6 de febrero de 2011, para 
renovar los cargos de gobernador, pre-
sidente municipal y regidores de cinco 
ayuntamientos y 21 diputados. Los as-
pirantes a gobernador fueron Marcos 
Covarrubias Villaseñor de La Alianza 
es Contigo (pan-prs), Luis Armando Díaz 
de Sudcalifornia para Todos (prd-pt),  
Ricardo Barroso Agramunt de Unidos 
por Baja California Sur (pri-pvem), Blanca 
Esthela Meza Torres de Nueva Alianza 
(panal) y Martín Inzunza Tamayo por 
Convergencia.

Las elecciones de Baja California 
Sur, así como las de Guerrero, des-
pertaron interés nacional por lo que 
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pudieran indicar sobre el futuro de los 
partidos y alianzas para la contienda 
de 2012. Aunque menos compleja que 
la de Guerrero, la campaña electoral 
no estuvo exenta de controversia. Un 
acontecimiento importante fue el cam-
bio de bando de Marcos Covarrubias. 
Siete días antes de la contienda inter-
na para elegir al candidato del partido, 
Covarrubias dejó al prd (partido que lo 
había llevado a la diputación federal) y 
se afilió al pan. Con él se fueron también 
cuatro candidatos a presidente munici-
pal. Este evento, así como la salida de 
Leonel Cota para convertirse en candi-
dato de Convergencia Nacional para la 
alcaldía de Los Cabos, evidenciaron las 
tensiones existentes al interior del prd 
y reajustes en cuestión de alianzas y de 
dinámica interna para el 2012.

Coyuntura política: En 2010 los te-
mas que generaron una mayor movi-
lización social estuvieron relacionados 
con la minería y la defensa del medio 
ambiente. En enero de ese año, la em-
presa Paredones Amarillos, subsidiaria 
de la estadounidense Vista Gold, había 
terminado la exploración en la zona de 
amortiguamiento de la reserva de la 
biosfera Sierra La Laguna, en las in-
mediaciones del pueblo mágico Todos 
Santos, municipio de La Paz, y había so-
licitado el permiso federal de cambio de 
uso de suelo, de forestal a minero, para 
explotar una mina de oro a cielo abier-
to. Esto despertó la inconformidad de 
varias asociaciones ambientalistas de la 
región, las cuales aseguraban que este 
tipo de mina contaminaría los mantos 
freáticos con cianuro, arsénico, ácido 

sulfúrico y metales pesados. Durante el 
resto del año, algunas de estas organi-
zaciones realizaron manifestaciones en 
Los Cabos, Todos Santos y La Paz. El 
16 de enero de 2011 se llevó a cabo el 
evento SOS, en protesta de cinco pro-
yectos de minería de oro, en la playa El 
Tule, Los Cabos, al que asistieron más 
de 9 mil personas. Finalmente, varias 
organizaciones convocaron a la mar-
cha y caravana “BCS Libre de Minería 
Tóxica” que se celebró el 28 de enero. 
Sin embargo, a pesar del rechazo de la 
población, la compañía minera decidió 
reiniciar los trámites con el nombre de 
minera Concordia. 

Un tema que estuvo vigente durante 
el último año de mandato del goberna-
dor fue el asesinato del abogado Jona-
than Hernández, cometido en marzo de 
2010. La investigación estuvo plagada 
de irregularidades y denuncias sobre 
la participación de las autoridades. In-
cluso, poco después del asesinato, el 
gobernador despidió al procurador Fer-
nando González Rubio Cerecer y reiteró 
su compromiso para resolver el caso.  

recuperación poscrisis: Baja Califor-
nia Sur fue una de las 18 entidades que 
reportaron tasas de crecimiento eco-
nómico anual por encima del promedio 
nacional, de acuerdo con información 
del inegi. Según datos del Consejo Na-
cional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (coneval), publicados 
en 2008, Baja California Sur era el es-
tado con menor incidencia de pobreza 
multidimensional, 21,1%, mientras que 
el 4,7% vive en condiciones de pobreza 
alimentaria. 
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La crisis económica de 2009 y la vio-
lencia relacionada con el narcotráfico en 
otros estados del norte del país, afec-
taron a la economía de Baja California 
Sur, particularmente al turismo, prin-
cipal fuente de ingresos del estado. A 
pesar de las cifras oficiales registraba 
una inflación alta y la carestía de la vida 

los golpeó, lo que trajo pro-
blemas por falta de empleo, 
sin embargo las cifras pare-
cen indicar que el estado está  
en recuperación. Según el 
Indicador Trimestral de la Ac-
tividad Económica Estatal del 
inegi, durante 2010 la econo-
mía de la entidad creció un 
5,5%. Es importante mencio-
nar que la variación anual en 
el sector secundario fue nega-
tiva: -2,8%; aunque también 
hay que tomar en cuenta los 
datos trimestrales, podemos 
observar que el cuarto trimes-
tre ya mostraba crecimiento.

Volviendo al turismo, el 
sector servicios financieros, 
comunales y comercio y res-
taurantes fue responsable de 
casi el 50% del pib estatal. El 
índice de competitividad tu-

rística de los estados 2010, que evalúa 
aspectos como recursos humanos e in-
dicadores educativos, seguridad pública, 
infraestructura y profesionalización del 
sector hotelero, colocó a Baja California 
Sur en el 2° lugar, con una puntuación 
de 51 puntos; el 1° lugar fue Quintana 
Roo, con 61,2.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Fomentar la participación ciudadana en los procesos electo-
rales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Afianzar y profundizar el respeto de los derechos políticos,  
de las libertades civiles y de la libertad de prensa.

3. Propiciar una mayor participación de la mujer en las esferas 
del estado.

4. Fomentar la participación de la ciudadanía en los partidos 
políticos y evitar caer en el bipartidismo.

5. Mejorar los mecanismos de rendición de cuentas y los instru-
mentos de accountability social. 

6. Implementar políticas de fomento del empleo.
7. Mejorar la asignación y el uso de las partidas presupuestarias 

en las áreas de educación.
8. Lograr una mayor retención escolar a nivel secundaria.
9. Promover mayor desarrollo económico.
10. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
11. Mejorar la recaudación fiscal y fomentar mayor autonomía 

financiera.
12. Desarrollar y aplicar políticas de inversión.
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Campeche  Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

29/04/1863
San Francisco 
de Campeche
11
2
822,001
9,98%
PRI

2015
59,536
5,1%
533,813

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

8,950
1º

Dimensión 
Calidad

Institucional y 
Eficiencia política

4,034
18º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,829
28º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-0,745
23º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

 Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

FORTALEZAS

• Respeto de los Derechos 
Políticos y las Libertades Civiles

DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Participación de la Ciudadanía 

en las Decisiones Públicas
• Accountability Legal 
• Indicador de Desestabilización

DEBILIDADES

• Género en el Gobierno 
Fundamentalmente en 
el Poder Ejecutivo

FORTALEZAS

• Participación de los Partidos 
Políticos en el Poder Legislativo

DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea de 
la Pobreza

• Desempeño en Salud
• Desempeño en Educación

FORTALEZAS

• Bajo Desempleo Urbano 

DEBILIDADES

• Autonomía Financiera
• Competitividad 

Estado-Sociedad 
• Inversión

FORTALEZAS

• PIB per cápita
• Desigualdad de Ingresos
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Inseguridad: El Índice de Inseguridad 
Ciudadana y Violencia de la asociación 
México Evalúa clasificó a Campeche 
como entidad con inseguridad ciuda-
dana moderada, otorgándole el penúl-
timo lugar en esos términos; el estado 
con índice más bajo fue Yucatán. Por su 
parte, el Semáforo Delictivo Nacional 
de Campeche lo colocó en su catego-
ría más baja con sólo un semáforo rojo. 
Según datos del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica, en 2010 Campeche tuvo el menor 
número de denuncias por delitos del 
fuero común por habitante en el país: 
255 denuncias por 100 mil habitantes. 
De acuerdo con la “Base de datos de 
fallecimientos ocurridos por presunta ri-
validad delincuencial”, de diciembre de 
2006 a diciembre de 2010 se cometieron 
31 homicidios presuntamente relaciona-
dos con la delincuencia organizada. El 
2010 tuvo la cifra más alta: con nueve 
ejecuciones y un homicidio derivado de 
agresiones o enfrentamientos.

A pesar de la relativa seguridad del 
estado, hay presencia del crimen orga-
nizado, en particular de Los Zetas. Así, 
en los medios nacionales se reportaron 
esporádicamente ejecuciones, secues-
tros, enfrentamientos entre la policía 
y miembros del crimen organizado así 
como las relaciones de funcionarios con 
el narco. Entre estos últimos destaca-
mos el arresto, en marzo de 2010, del 
director de Seguridad Pública de Ciudad 
del Carmen, Daniel Arturo Pérez Rosas, 
por sus vínculos con Los Zetas.

escenario electoral: Las últimas elec-
ciones se celebraron el 5 de julio de 

2009. En ellas se renovaron los cargos 
de gobernador, 11 ayuntamientos y di-
putados locales. En la contienda ganó 
el candidato del pri, Fernando Orte-
ga Bernés. Al integrar su gabinete, el 
nuevo gobernador incluyó miembros de 
los partidos de la oposición, como Re-
nato Sales Heredia (ex subprocurador 
de Justicia del Distrito Federal) y el ex 
panista Enrique Iván González López. 
Meses después de las elecciones, el 
Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado (ieec) impuso multas por casi 
2 millones de pesos a seis partidos po-
líticos por rebasar topes de campaña. 
De los partidos que participaron en la 
elección a gobernador, sólo el Social 
Demócrata (psd) y Nueva Alianza (panal)
no fueron sancionados. Las siguientes 
elecciones en el estado se celebrarán 
el primero de julio de 2012. 

Coyuntura política: Durante la pre-
sentación de su primer informe de 
gobierno, en agosto de 2010, el gober-
nador Fernando Ortega Bernés asegu-
ró haber cumplido 126 de sus 1,491 
compromisos de campaña y que 228 
estaban en proceso de realización. Asi-
mismo, dijo haber concretado 112 de 
las 416 líneas de acción incluidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2009-2015. 

Un caso relevante de debate político, 
a principios de 2010, fue la prórroga 
de la condena de tres miembros de la 
Resistencia Civil Contra las Altas Tarifas 
Eléctricas, que habían sido detenidos 
desde el 2009, acusados de toma de re-
henes y delito de obstrucción. El encar-
celamiento de los tres activistas generó 
protestas locales y llamó la atención 
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internacional. Amnistía Inter-
nacional los nombró presos  
de conciencia y ordenó su 
liberación inmediata. Final-
mente, fueron liberados en 
junio de ese año. Una fuente 
de conflicto permanente fue 
la situación de los inmigrantes 
de Centroamérica y Sudamé-
rica que entraban al estado 
y el grado de vulnerabilidad 
ante las organizaciones cri-
minales. En septiembre, los 
gobiernos de Campeche, 
Chiapas y Tabasco pactaron 
un acuerdo contra el plagio 
de migrantes en la región. 

recuperación poscrisis: 
Según el Indicador Trimestral de la 
Actividad Económica Estatal del inegi, 
la actividad económica en Campeche 
desde 2004 presentó variaciones ne-
gativas cada año. Aunque la caída en 
2010 (-2,5%) no fue tan grande como la 
experimentada el año anterior (-9,4%), 
la economía seguía afectada. Por su 
parte, según datos de la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo (enoe), 
al final del tercer trimestre de 2010 la 
tasa de desocupación estatal era de 
3,8%, ocupando el 9° lugar en el país. 
En otras áreas, como el porcentaje 
de trabajadores en trabajo informal 
(24,6%) y el de trabajadores remune-
rados sin acceso a prestaciones de ley 
(36,8%), Campeche ocupa una posi-
ción intermedia con respecto a otras 
entidades: 13° y 14° lugares respecti-
vamente. Sin embargo, hay un inciso 
en el que el estado se encuentra en 

franco rezago: la tasa de condiciones 
críticas de ocupación (16,2%), siendo 
la quinta más alta del país. 

Aunque fue uno de los estados  
menos afectados por la crisis, Campe-
che no salió completamente ileso. Así 
que la recuperación económica ha sido 
uno de los temas de la administración 
de Fernando Ortega Bernés. De acuerdo 
con el Plan Estatal de Desarrollo 2009-
2015, el gobierno tomó dos tipos de  
medidas para apoyar la economía:  
de reactivación económica y de auste-
ridad pública. Los ejes de acción para 
promoverla fueron: apoyo a sectores 
productivos, crecimiento del sector 
turístico, consolidación de las micro, 
pequeñas y medianas empresas como 
motores del desarrollo, fomento a la 
productividad y competitividad, con-
solidación de las instituciones y fondos 
de crédito estatales, infraestructura 
para crecer, estudio de nuevas tecno-

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Propiciar una mayor participación de la mujer en las esferas 
del estado.

2. Incrementar la transparencia del estado.
3. Desarrollar instancias de participación ciudadana en las deci-

siones públicas.
4. Atender las áreas de accountability legal.
5. Promover mecanismos de contención social para grupos 

excluidos. 
6. Implementar políticas de empleo.
7. Profundizar la lucha contra la pobreza.
8. Mejorar las políticas de salud y educación.
9. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
10. Trabajar hacia una mayor autonomía financiera.
11. Implementar políticas de apoyo a la inversión.
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logías en energía y aprovechamiento 
sustentable. En los primeros meses de 
gobierno, las medidas de reactivación 
económica se enfocaron en la genera-
ción de empleos mediante el apoyo a 
pequeñas y medianas empresas y las 
obras públicas. Entre éstas, realizadas 

por el gobierno estatal, se destacó la 
inversión de casi 500 millones de pesos 
para la modernización de los puertos de 
Campeche, Champotón y Carmen, y el 
inicio de los trabajos de modernización 
y ampliación de la carretera Campeche-
Mérida.
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Coahuila Fecha de creación del Estado
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Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la última elección
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Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

07/05/1824
Saltillo
38
5
2,748,366
0,20%
PRI

03/07/2011
12,234
3,0%
1,947,836

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

5,669
14º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

3,600
24º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

0,207
13º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-0,833
25º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Modalidad de Elección 
de Autoridades 
(selección de candidatos)

• Violencia de Género

 DEBILIDADES

• Participación de la Ciudadanía
en las Decisiones Públicas

• Percepción de Respeto a la 
Libertad de Prensa

• Accountability Legal y Social

 DEBILIDADES

• Participación Electoral
• Percepción de Respeto 

de los Derechos Políticos 
• Género en el Gobierno

 FORTALEZAS

• Participación de los Partidos 
Políticos en el Poder Legislativo

 DEBILIDADES

• Desempleo Urbano
• Gasto Público en Salud

 FORTALEZAS

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Mortalidad Infantil
• Desempeño en Educación

 DEBILIDADES

• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS

• Desigualdad de Ingresos 
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Inseguridad: La violencia en el estado 
fue ascendiendo. En los últimos cuatro 
años se reportaron 665 homicidios: 18 
cometidos en 2007, 78 en 2008, 188 en 
2009 y 381 en 2010. De estos 665 ase-
sinatos, 534 fueron clasificados como 
ejecuciones, 89 como enfrentamientos y 
10 como agresiones. Datos presentados 
por el Secretariado Ejecutivo del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, apun-
taron que en 2010 se cometieron 381 
homicidios relacionados con el crimen 
organizado, de los cuales 316 –83%– 
fueron en la localidad de Torreón. Por 
otro lado, Coahuila es una de las enti-
dades federativas donde el secuestro es 
un delito con alta incidencia.

A pesar de que las autoridades es-
tatales reconocían que la inseguridad 
era uno de los principales asuntos a 
resolver, esa preocupación no se veía 
reflejada en instituciones de seguri-
dad pública más eficientes. Según el 
Diagnóstico del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con datos hasta el  
31 de diciembre de 2010, Coahuila ejer-
cía menos de 50% de sus recursos para 
seguridad y tenía el nivel más bajo de 
estado de fuerza por habitantes: un po-
licía por cada 852 habitantes; además, 
de estos policías, sólo 1% fue enviado 
a capacitación. Había, en general, una 
gran falta de estrategia, capacitación, 
equipamiento y de trabajo coordinado 
con otras instituciones. En la parte po-
sitiva, Coahuila era el estado del país 
con mayor avance –30,4%– en las eva-
luaciones de control de confianza de los 
agentes estatales y municipales.

Durante 2010, el gobierno hizo ges-
tiones para la creación de una policía 

única en el estado. El 15 de junio, el 
Congreso local aprobó la Ley que es-
tablecía las bases para la transferencia 
de las funciones de seguridad pública y 
tránsito de los municipios al estado de 
Coahuila de Zaragoza, propuesta por 
el gobernador Humberto Moreira. Con 
ello, se sentaron las bases para comen-
zar la homologación de las corporacio-
nes municipales que darían forma a la 
policía única, y se aprobaron más de 
244 millones de pesos para ello.

escenario electoral: Las últimas 
elecciones ordinarias celebradas en 
Coa huila fueron el 19 de octubre de 
2008, cuando se eligieron 31 diputados 
locales, y el 18 de octubre de 2009, 
cuando se eligieron las autoridades 
para 38 ayuntamientos. Y por último, 
en 2010, cuando el 4 de julio se cele-
braron elecciones extraordinarias para 
renovar los ayuntamientos de Lamadrid 
y Juárez. La victoria del pri en estas 
últimas elecciones marcó su presencia 
en el 97% de la población del esta-
do. El 3 de julio de 2011 se celebraron 
las elecciones locales para renovar los 
cargos de gobernador, jefaturas de 38 
ayuntamientos y 20 curules de la Le-
gislatura local. 

El prd, después de haber conside rado 
la posibilidad de colaborar con parti-
dos como el pt y Convergencia, decidió 
aliarse con el pan para las elecciones de 
2011. La alianza, que también incluía 
al partido local Unión Democrática de 
Coahuila, presentó como candidato a 
Guillermo Anaya Ramos, del pan. Jesús 
González Schmal fue el candidato pos-
tulado por el pt y Convergencia.
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Coyuntura política: La vio-
lencia y la inseguridad fueron 
importantes fuentes de in-
conformidad entre la ciuda-
danía y motivo de marchas y 
protestas a lo largo del año. 
Así, el 30 de agosto, Día In-
ternacional del Desaparecido, 
Fuerzas Unidas Por Nuestros 
Desaparecidos en Coahuila 
(fuundec) realizó una marcha 
exigiendo el regreso de los 
desaparecidos del estado y 
un alto a las desapariciones 
sistemáticas. Asociaciones 
como fuundec criticaban la fal-
ta de atención de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Estado de Coahuila 
(cdhec) con respecto a los desapareci-
dos. Tanto la asociación como familiares 
de las víctimas pidieron ayuda a la Co-
misión Nacional de Derechos Humanos 
(cndh) y a la Comisión local para que 
dieran solución al problema. La cdhec 
emitió 50 recomendaciones, pero nin-
guna de ellas hacía referencia a esta 
problemática. Por otro lado, debido a 
la alta inseguridad en el estado, en no-
viembre de 2010, la cndh confirmó que 
en 2011 iba a instalar una oficina en la 
localidad de Torreón.

El 28 de agosto, cerca de 300 in-
migrantes centroamericanos y decenas 
de mexicanos marcharon en Saltillo en 
protesta por la matanza de 72 inmi-
grantes indocumentados, asesinados 
aparentemente por negarse a ser re-
clutados por el cártel de Los Zetas. Las 
condiciones económicas son otra fuen-
te de reclamo. En los primeros meses 
del año, el pri convocó con éxito a tres 

marchas en las que miles de ciudadanos 
denunciaron los problemas de empleo y 
el aumento de precios de combustible 
y productos básicos. 

recuperación poscrisis: De acuer do 
con los datos del inegi, el pib del estado 
en 2009 fue de 339,411,788 millones de 
pesos. El Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social 
(coneval) estimó que en 2008 el 3,1% 
de la población estaba en situación de 
Pobreza Multidimensional Extrema y 
el 29,8% en Pobreza Multidimensional 
Moderada (media nacional: 10,5% y 
33,7% respectivamente). Asimismo, el 
25,9% de su población era vulnerable 
por carencia social, cifra menor que la 
media nacional, el 33%; sin embargo, 
la población vulnerable por ingreso era 
de 12,3%, casi tres veces el promedio 
nacional, de 4,5%.

Uno de los principales problemas eco-
nómicos del estado era la alta tasa de 
desocupación; en 2010 tuvo las más altas 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación electoral. 
2. Afianzar y profundizar el respeto de los derechos políticos y 

de la libertad de prensa.
3. Propiciar una mayor participación de la mujer en las esferas 

del estado.
4. Desarrollar instancias de participación ciudadanas en las de-

cisiones públicas.
5. Atender las áreas de accountability legal y social.
6. Promover políticas de empleo. 
7. Incrementar y optimizar la asignación de recursos hacia el 

área de salud. 
8. Ampliar la autonomía financiera. 
9. Desarrollar y aplicar políticas de inversión.
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a nivel nacional. Al final del tercer trimes-
tre, la tasa era de 7,7%, la cuarta más 
alta del país; mientras que en diciembre, 
la tasa fue de 6,7%, colocando a la enti-
dad en el 7° lugar del ranking nacional. 
Cabe mencionar, sin embargo, que am-
bas cifras fueron más bajas que las del 
periodo equivalente a 2009. La situación 
parecía estar mejorando; de hecho, en 
2010 se generaron 49,881 empleos, ob-
teniendo así el 1° lugar en crecimiento 
de empleo (10,4%). Muchos de éstos se 
lograron gracias a grandes proyectos en 
industrias como la cervecera, automotriz 
y siderúrgica; el sector industrial del es-
tado creció alrededor de 13%.

En apoyo a la economía estatal, a fi-
nales de 2009, el gobierno estatal imple-
mentó el Programa de Incentivos para la 
Reactivación de la Industria Automotriz. 
El programa, que se había propuesto 
como modelo nacional, otorgaba apoyo 
económico para la compra de vehículos 
nuevos. Además, se redujo la tenencia 
en un 99% y se condonó el 85% del Im-
puesto sobre Automóviles nuevos. Estas 
medidas contribuyeron a que aumentara 
la compra de autos y a que empresas 
del ramo invirtieran en el estado, como 
General Motors que invirtió 500 millones 
de dólares para fabricar una nueva ge-
neración de motores.
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de la Dimensión II 2010-2011
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Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

 Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Participación Electoral
• Percepción de Respeto de los 

Derechos Políticos
• Modalidad de Elección de Autori-

dades (selección de candidatos)
• Violencia de Género

 DEBILIDADES

• Percepción de la  Corrupción
• Accountability Legal
• Lucha Contra la Delincuencia 

Organizada

 DEBILIDADES

• Percepción de Respeto de 
las Libertades Civiles

• Condicionamiento de Liber-
tades por Inseguridad

 FORTALEZAS

• Participación de los Partidos Polí-
ticos en el Poder Legislativo

• Accountability Social

 DEBILIDADES

• Desempleo
• Hogares Bajo la Línea de 

Pobreza
• Eficiencia en Educación

 FORTALEZAS

• Desempeño en Salud
• Tasa de Anlfabetismo

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS

• Desigualdad de Ingresos 
• Competitividad 

Estado-Sociedad
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Inseguridad: Colima es otro de los es-
ta dos fuertemente afectado por la vio-
lencia derivada del narcotráfico. La 
violencia escaló debido a la pelea por el 
control del estado entre bandas del cri-
men organizado. Cada mes, los medios 
nacionales tenían al menos una noticia 
de asesinatos o ejecuciones, revelando 
los decomisos de precursores químicos 
y la alta actividad de la piratería en los 
puertos. En Manzanillo fue particular-
mente problemático, ya que suele ser 
punto de entrada y salida para carga-
mentos ilegales relacionados con el 
narcotráfico y la piratería. En agosto de 
2010 se decomisaron más de 200 tone-
ladas de precursores químicos para la 
elaboración de drogas sintéticas en el 
puerto. 

La Procuraduría del Estado informó 
que en 2010 se realizaron 108 ejecu-
ciones: 59 sólo en tres meses –junio, 
septiembre y octubre–. La creciente vio-
lencia también se manifestó en varios 
atentados contra funcionarios locales. 
En junio hubo un atentado fallido contra 
el comandante de la Policía Municipal de 
Villa de Álvarez; en julio fue ejecutado el 
director operativo de Seguridad Pública 
de Manzanillo; en agosto asesinaron al 
inspector adscrito a la Coordinación de 
Seguridad Regional de la Policía Federal 
Preventiva (pfp); en noviembre hubo un 
atentado contra el subdirector operativo 
de la Dirección de Seguridad Pública del 
Estado de Colima y contra el director de 
Comunicación Social de la misma depen-
dencia. Finalmente, el ex gobernador del 
estado, Silverio Cavazos Ceballos, fue 
ejecutado el 21 de noviembre al salir 
de su casa. 

escenario electoral: Las últimas elec-
ciones de Colima se celebraron el 5 de 
julio de 2009 para renovar los cargos 
de gobernador, 25 diputados locales y 
10 ayuntamientos. Durante la contien-
da, se vio una fuerte competencia entre 
los candidatos del pri y el pan –como 
sucedió en las de 2005, donde el can-
didato del pri obtuvo 51,5% y el del pan 
47,6% de los votos–. En las de 2009, 
el pri salió victorioso: Mario Anguiano 
Moreno (pri-panal-Asociación por la De-
mocracia Colimense) obtuvo el 50,8% 
de los votos, mientras que la candida-
ta panista, Martha Leticia Sosa Govea, 
recibió 44,5%. La victoria de Anguiano 
Moreno se podría explicar por el apoyo 
que recibió del ex gobernador Silve-
rio Cavazos y de la dirigente del Sin-
dicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación (snte), Elba Ester Gordillo. El 
pri amplió su presencia en el estado; 
después de 15 años recuperó la mayo-
ría calificada en el Congreso local. Las 
próximas elecciones serán el primero 
de julio de 2012. 

Coyuntura política: Además de los ya 
mencionados efectos del narcotráfico, 
una fuente potencial de conflicto fue la 
disputa limítrofe con Jalisco, que con-
sistió en la posesión del poblado Plan 
de Méndez; el conflicto se intensificó a 
partir del Censo de Población 2010 del 
inegi, donde los habitantes de esta loca-
lidad fueron contabilizados como parte 
de la población jalisciense. 

Tras la muerte de Cavazos Ceballos, 
algunos medios hablaron de posibles 
nexos entre el gobierno local y el nar-
cotráfico. Una de las fuentes de estas 
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denuncias era que tanto Cavazos como 
el actual gobernador, Anguiano Moreno, 
tenían familiares que habían sido proce-
sados por crímenes contra la salud. Na-
turalmente, el gobernador rechazó estos 
alegatos. Al respecto también cabe des-
tacar el arresto, el 27 de mayo de 2010, 
del capitán general del puerto de Man-
zanillo, Jorge Arturo Castañeda Uscanga, 
quien estuvo involucrado con el Cártel 
del Pacífico, según afirmó la Procuraduría 
General de la República (pgr).

Bajo difíciles condiciones de insegu-
ridad y crisis económica, el mandatario 
estatal concluyó su primer año de go-
bierno en noviembre de 2010, aunque 
varias cámaras empresariales del esta-
do calificaron como positivo ese primer 
año de gestión. Por el contrario, el pan 
y organizaciones no gubernamentales, 
como el Movimiento Popular Colimen-
se, Identidad Colimense y Más Allá de 
Partidos y Elecciones, cuestionaron su 
desempeño, en particular en materia 
de seguridad pública. En general, las 
críticas que se le hacían a Anguiano 
Moreno eran por falta de transparencia 
y de incumplimiento de los acuerdos. A 
principios de 2010 el gobernador con-
vocó a los partidos políticos a una re-
unión donde se comprometió en varios 
puntos y no vieron la luz del día. Por 
otro lado, otras de las críticas fueron 
que no se había realizado una cantidad 
importante de obra pública y que ha-
bía aumentado la inseguridad. Aunque 
el gobierno estatal destacaba logros 
en programas como el de gobierno 
digital, había otras cuestiones que se 
encontraban postergadas, como el 
analfabetismo. 

El Congreso de Colima recibió bajas 
calificaciones en el estudio “Transpa-
rencia de los órganos legislativos de las 
entidades federativas de México”, pu-
blicado por la revista Transparencia en 
Busca de la Información, de la Comisión 
de Acceso a la Información Pública del 
Estado de Nuevo León. La evaluación 
concluyó que la amplitud de las leyes 
estatales en acceso a la información 
era alta (el 7º lugar nacional), pero no 
así su cumplimiento. Los mismos le-
gisladores criticaron el desempeño del 
Congreso estatal. De acuerdo con el di-
putado Nicolás Contreras Cortés, más 
de 80% de las 148 iniciativas presen-
tadas por las bancadas parlamentarias 
estaban congeladas por la Legislatura 
local. En defensa de la misma, la Coor-
dinadora del Grupo Parlamentario del 
pri, Itzel Ríos de la Mora, afirmó que las 
leyes mencionadas por Contreras Cor-
tés estaban en proceso de evaluación 
y que la Legislatura había aprobado 25 
nuevas leyes. 

recuperación poscrisis: Según las 
cifras del inegi, en 2009 el pib estatal fue 
de 6,210,028 millones de pesos, aunque 
el Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal del inegi mostró que 
Colima tuvo el mayor crecimiento eco-
nómico en el país –13,9%–, muy por 
arriba de la media nacional –4,6%–. 
También fue uno de los dos estados con 
mayores avances en actividades indus-
triales: 63,9%, y obtuvo un buen lugar 
con respecto a las actividades relacio-
nadas con los servicios. 

Sin embargo, no todos están de 
acuerdo con la imagen positiva que pin-
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tan estas cifras. El profesor investigador 
de la Facultad de Economía de la Univer-
sidad de Colima y presidente de la Liga 
de Economistas Revolucionarios, José de  
Jesús Lomelí, afirmó que se trataban 
de datos parciales y descontextualiza-
dos, y que este crecimiento económico 
no se veía reflejado en la economía de 
la sociedad colimense ni en la industria 
manufacturera estancada. 

Una de las principales fuentes de 
ingreso en el estado son las remesas; 
en el último trimestre de 2010 sumaron 
cerca de 43 millones de dólares. Otra 
razón que explica el crecimiento econó-
mico fueron las obras de infraestructura 
emprendidas por el gobierno federal. 

Según cálculos del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (coneval), en 2008 el 1,7% de 

la población colimense estaba 
en situación de Pobreza Mul-
tidimensional Extrema, mien-
tras que el 27,3% estaba en 
Pobreza Multidimensional Mo-
derada. Estos datos estatales 
son menores a los promedios 
nacionales, que son de 10,5% 
y 33,7% respectivamente; sin 
embargo, supera la media na-
cional –33%– en términos de 
la población vulnerable por 
carencia social, en un 40,3%. 
La Encuesta Nacional de Ocu-
pación y Empleo (enoe) repor-
tó que en el último trimestre 
2010 la tasa de desocupación 
fue de 4,4%, menor al prome-
dio nacional. 

Según el informe del gober-
nador Anguiano Moreno, para 

noviembre de 2010 se habían desarrolla-
do 1,800 de las metas planteadas en el 
Plan Estatal de Desarrollo, de las cuales 
1,076 estaban ya concluidas. En materia 
de turismo, declaró haber invertido 132 
millones de pesos en la remodelación de 
centros históricos, además de las ave-
nidas. Y respecto a las obras públicas, 
destacó la terminación de la carretera de 
cuatro carriles Colima-Guadalajara.

Por su parte, el secretario de Finan-
zas del Gobierno del Estado, Francisco 
Osorio Cruz, declaró que siete de los 10 
ayuntamientos tenían problemas finan-
cieros por herencia de anteriores ad-
ministraciones municipales, o bien por 
falta de una planeación adecuada de 
sus finanzas. Las excepciones eran los 
ayuntamientos de Manzanillo, Colima y 
Villa de Álvarez.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

Aunque Colima es la estrella nuevamente de esta medición del 
IDD-Mex, ello no significa que su desarrollo democrático haya 
alcanzado el ideal; al contrario, muchos son los aspectos a mejo-
rar, aunque parte de un piso indudablemente superior al de otras 
entidades.
1. Afianzar y profundizar el respeto de las libertades civiles y de 

la libertad de prensa.
2. Combatir con mayor rigor la delincuencia organizada.
3. Fomentar una mayor transparencia de la cuestión pública.
4. Fortalecer los instrumentos de accountability legal.
5. Profundizar la lucha contra el desempleo y la pobreza.
6. Atender en la asignación de recursos hacia el área de 

educación.
7. Implementar políticas que promuevan mayor desarrollo 

económico.
8. Mejorar la recaudación fiscal para incrementar la autonomía 

financiera.
9. Incrementar la infraestructura económica de producción.
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Políticas que Aseguren Bienestar
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que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011
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de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
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Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
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gualdad
Compe-
titividad
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Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación
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P. Pol. 
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Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Respeto de los Derechos de la 
Población de Lengua Indígena

• Violencia de Género

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Accountability Legal y Social
• Indicador de Desestabilización 
• Intervención del Gobierno 

Federal

 DEBILIDADES

• Voto de Adhesión Política
• Percepción de Respeto de los 

Derechos Políticos y las Liber-
tades Civiles

• Tipo de Elección de Autoridades
• Género en el Gobierno

 FORTALEZAS

• Participación de los Partidos Polí-
ticos en el Poder Legislativo

 DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea de 
Pobreza

• Mortalidad Infantil
• Analfabetismo y Eficiencia 

Terminal en Educación

 FORTALEZAS

• Desempleo Urbano 

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Competitividad 

Estado-Sociedad 
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS
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Inseguridad: El Semáforo Delictivo 
Nacional 2011 colocó a Chiapas en un 
nivel bajo de incidencia delictiva, con 
sólo un rojo. Cabe mencionar que en 
los tipos de delito que analiza este in-
dicador, la entidad está por debajo 
de la media nacional en todos menos 
en violación; hay 14,3 casos por cada  
100 mil habitantes. Finalmente, la ci-
fra negra es igual a la media nacional: 
85%. Por su parte, el Índice de Insegu-
ridad Ciudadana colocó a Chiapas entre 
los estados con menor inseguridad, en 
el puesto 27: 24,3 su valor en el índi-
ce. Según este mismo estudio, tenía el 
menor grado de prevalencia delictiva; 
es decir, el menor número de personas 
víctimas de al menos un delito por ha-
bitante; en 2009 fueron 2,9 por cada 
100 mil habitantes. 

Sin embargo, de acuerdo con la 
“Base de datos de fallecimientos ocu-
rridos por presunta rivalidad delincuen-
cial”, de diciembre de 2006 a diciembre 
de 2010 se cometieron 304 homicidios 
presuntamente relacionados con la de-
lincuencia organizada. En 2009 obtuvo 
la cifra más alta: 79 ejecuciones y nue-
ve homicidios derivados de agresiones 
o enfrentamientos; las cifras para 2010 
fueron de 67 y 10 respectivamente.

En Chiapas, como en varios otros 
estados del sur de México, los críme-
nes contra inmigrantes centroamerica-
nos y sudamericanos son un alarmante 
problema de seguridad pública; con 
creciente frecuencia, son víctimas de 
secuestros, extorsiones, trabajos forza-
dos en pésimas condiciones, asesinatos, 
etc. De acuerdo con el Instituto Nacio-
nal de Migración, en 2010 se reportaron 

222 secuestros masivos de inmigran-
tes en Chiapas, Oaxaca, Tamaulipas, 
San Luis Potosí y Nuevo León. Por otro 
lado, la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos (cndh, Defensoría del Pueblo) 
afirmó que en el mismo año fueron se-
cuestrados por el crimen organizado, 
aproximadamente 20 mil inmigrantes 
en el país.

escenario electoral: En septiembre 
de 2009, el Congreso local aprobó un 
paquete de reformas a la Constitución 
local que cancelaban las elecciones de 
diputados y alcaldes, extendiendo el 
cargo de los funcionarios en más de un 
año y medio, supuestamente para ho-
mologar las elecciones con las que se 
celebrarían en 2012. Un par de meses 
después, el gobierno repuso la elección 
de diputados y puso como fecha el pri-
mer domingo de julio de 2010. La apro-
bación y rechazo de la reforma electoral 
presentó un fuerte número de irregu-
laridades. Así, el 4 de julio se celebra-
ron elecciones para renovar los cargos 
de 118 alcaldes, 24 diputados por vía 
uninominal y 16 por vía plurinominal. 
Cabe mencionar que en las elecciones 
para diputados se registró la cifra más 
alta de votos nulos: 119,509 votos. 
Asimismo, sólo 1,562,214 de ciudada-
nos (53,1%), de un listado nominal de 
2,937,520 electores, fueron a votar.

Los resultados le significaron al pri 
la pérdida de varios espacios en el es-
tado, aunque seguía manteniendo una 
fuerte presencia política. Ganó, por  
sí solo, seis de los 24 distritos, mien-
tras otros dos los obtuvo en alianza 
con el pvem, quien por sí solo ganó dos 
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distritos; la coalición Unidad por Chia-
pas, pan-prd-Convergencia-panal, obtuvo  
14 distritos. 

El pri recuperó municipios antes 
controlados por el prd, como Comi-
tán, Jitotol y Zinacantán; la coalición 
pan-prd-Convergencia-panal ganó en las 
principales ciudades: Tuxtla Gutiérrez, 
San Cristóbal de las Casas, Tapachula, 
Ocosingo, Cintalapa, Pichucalco y Fron-
tera Comalapa.

Coyuntura política: Al tratarse de 
un estado con un alto grado de mar-
ginación, Chiapas presenta varias defi-
ciencias en educación y salud. Así, por 
ejemplo, hasta junio de 2010, la inci-
dencia de personas infectadas con vih 
era de 120,7 casos por cada 100 mil 
habitantes. Además, tiene uno de los 
mayores índices de mortalidad infantil 
en el país. 

En general, continuaron los recla-
mos sociales, en particular de indíge-
nas y campesinos, y el gobierno no 
mostró demasiada tolerancia ante las 
manifestaciones de protesta. En no-
viembre de 2010, alrededor de 300 
policías estatales desalojaron con vio-
lencia a 130 personas que realizaban 
un plantón frente a la oficina del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (pnud), en San Cristóbal de 
las Casas. Asimismo, fueron varias las 
denuncias presentadas por diversos 
grupos disidentes ante las presiones y 
hostigamiento del gobierno. Otro foco 
de conflicto social fue la situación de 
los inmigrantes que entraban por la 
frontera sur del país y los problemas 
de inseguridad que sufrían.   

Durante los últimos meses de 2010, 
recrudeció el enfrentamiento entre 
el gobernador de Chiapas, Juan Sa-
bines, y su predecesor, Pablo Salazar 
Mendiguchía. Desde el comienzo de la 
administración de Sabines se produjo 
una guerra de declaraciones y denun-
cias entre él y Salazar, quien supues-
tamente lo había ayudado a llegar al 
poder. La primera acusación fue por la 
mala administración de 11 mil millones 
de dólares para contrarrestar los da-
ños ocasionados por el huracán Stan, 
en 2005. Aunque las acusaciones no 
prosperaron, durante los cuatro años 
de gobierno de Sabines se arresta-
ron a varios ex funcionarios por deli-
tos relacionados por el uso del erario 
público. El ex gobernador sostenía que 
todos esos episodios eran parte de una 
persecución política, dirigida por Sabi-
nes, en su contra y lo acusaba de ha-
berle robado 50 mil ejemplares de una 
publicación propia titulada La verdad 
sobre la reconstrucción de los daños 
en Chiapas. El último episodio de este 
enfrentamiento fue el arresto del ex 
gobernador, el 7 de junio, por pecula-
do y asociación delictuosa, acusado de 
haber desviado más de 100 millones  
de pesos del presupuesto público para 
un bono sexenal a los funcionarios de 
su administración.

En temas electorales, el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración (tepjf) anuló las elecciones del 
municipio de San Juan Chamula, donde 
había ganado el priísta Dagoberto Her-
nández Gómez, por haber encontrado 
irregularidades en al menos el 42% 
de las casillas. Después de numerosas 
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protestas del pri y de grupos indígenas 
del municipio, se acordó la celebración 
de comicios extraordinarios; se repitió 
el 21 de noviembre de 2010 y, en un 
hecho inédito, se presentó una planilla 
única integrada por representantes de 
los ocho partidos con presencia en el 
estado y encabezada por el pri, ganador 
del comicio anterior.

El 30 de septiembre de 2010, la 
cndh emitió una recomendación contra 
el gobernador, Juan Sabines Guerrero, 
en el cual denuncia la falta de aten-
ción al pedido de auxilio de indígenas 
protestantes del ejido Lázaro Cárdenas 
Chilil, municipio de Huixtán, que habían 
sido expulsados de su comunidad por 
no participar en ceremonias y eventos  

relacionados con el catoli-
cismo. Dos meses después, 
el 30 de noviembre, la cndh 
emitió una recomendación al 
gobierno de Chiapas, al ayun-
tamiento de San Cristóbal 
de las Casas y al Congreso 
local, por intolerancia reli-
giosa en el ejido Los Llanos, 
porque se habían vulnerado 
los derechos humanos de los 
agraviados a la legalidad y 
seguridad jurídica, a la liber-
tad de creencia y culto y a la 
no discriminación por moti-
vos religiosos. 

recuperación poscrisis: 
Según la Medi ción Multidi-
mensional de Pobreza de 
2008, Chiapas era el esta-
do con mayor proporción de 
personas con Pobreza Multi-

dimensional de 76% –41,3% en la mo-
derada y 35,4% en la extrema. 

De los 47,190,000 personas que vi-
vían en México en este grado de po-
breza en 2008, 3,426,000 estaban en 
Chiapas. Positivamente debemos desta-
car que la economía estatal mejoró sig-
nificativamente. El Indicador Trimestral 
de la Actividad Económica Estatal del 
inegi, en el periodo octubre-diciembre 
de 2010, reportó que Chiapas fue la se-
gunda entidad con mayor crecimiento 
anual, de 12,3%. En materia de em-
pleo, de acuerdo con los resultados de 
la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (enoe) 2010, tuvo el tercer nivel 
más bajo de desocupación en el país, 
2,7%. Sin embargo, tuvo la tasa más 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación de la ciudadanía en los procesos 
electorales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Afianzar y profundizar el respeto de los derechos políticos y 
las libertades civiles.

3. Fomentar la participación de la ciudadanía en los partidos 
políticos para democratizar las instituciones partidarias y su 
modo de selección de candidatos.

4. Incrementar la participación de la mujer en el estado.
5. Profundizar la lucha contra la delincuencia organizada.
6. Combatir la opacidad en las cuestiones públicas.
7. Afianzar mecanismos institucionales del accountability.
8. Promover políticas de desarrollo social para luchar contra el 

flagelo de la pobreza y la desigualdad social.
9. Incrementar los esfuerzos para eliminar los rezagos en salud 

y en educación.
10. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
11. Promover el desarrollo económico e incrementar el pib.
12. Mejorar la recaudación fiscal para incrementar la autonomía 

financiera.
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alta de condiciones críticas de ocupa-
ción y uno de los porcentajes más altos 
de trabajadores remunerados sin acce-
so a prestaciones sociales.

Uno de los elementos que contribu-
yó a la recuperación económica fue la 
inversión privada en la región. En sep-
tiembre de 2010 se concretaron tres 
proyectos que en su conjunto suma-

ron casi 211 millones de pesos y que 
generarían alrededor de 26 mil nuevos 
empleos. Entre los esfuerzos estatales 
para mejorar la situación económica de 
la población chiapaneca destacamos los 
préstamos de Banchiapas y el programa 
Motor para la Economía Familiar, formu-
lado en 2009, para apoyar la creación 
de pequeños emprendimientos.
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Inseguridad: Índices, sondeos y estu-
dios coinciden en nombrar a Chihuahua 
como uno de los estados más insegu-
ros del país y a Ciudad Juárez como la 
ciudad más violenta. El estado ocupó 
el 1° lugar en el Índice de Inseguridad 
Ciudadana de México Evalúa, el 5° en 
el Semáforo Delictivo Nacional en de-
litos generales y el 1° lugar en delitos 
relacionados con el crimen organiza-
do y en robos con violencia; mientras 
que un estudio realizado por el Con-
sejo Ciudadano de Seguridad Pública y 
Justicia Penal señaló a Ciudad Juárez 
como la ciudad más violenta del mun-
do, con 229 homicidios por cada 100 
mil habitantes. De acuerdo con cifras 
oficiales, durante 2010 sólo en Ciudad 
Juárez se realizaron 3,951 homicidios; 
en todo el estado, la cifra ascendió a 
7,209 homicidios. De éstos, 4,427 es-
taban presuntamente relacionados con 
la delincuencia organizada.

Otro problema fundamental de segu-
ridad pública era el de los feminicidios 
en Ciudad Juárez. Este fenómeno, que 
llamó la atención nacional e internacio-
nal, no dio muestras de mejoría a pesar 
de las iniciativas gubernamentales. De 
acuerdo con datos de la Fiscalía Gene-
ral de Chihuahua, en 2010 se realizaron 
476 feminicidios en Ciudad Juárez, casi 
tres veces la cifra del año anterior, que 
fue de 164.

escenario electoral: En 2010 se rea-
lizaron elecciones en el estado para 
renovar los cargos de gobernador, 
presidente municipal y regidores de 67 
ayuntamientos, 67 síndicos y 33 dipu-
tados al Congreso del estado. El candi-

dato electo para gobernador fue César 
Horacio Duarte Jáquez, de Aliados por 
tu Bienestar, del pri-pvem-panal-Conver-
gencia-pt, quien obtuvo el 54,6% de los 
votos. Duarte superó por 176,936 votos 
al candidato del pan, Carlos Borruel Ba-
quera, que obtuvo el 39,9%. Finalmen-
te, el candidato del prd sólo obtuvo el 
2% de los votos. Además, las eleccio-
nes significaron un triunfo en el Poder 
Legislativo para el pri, que mantuvo el 
control del Congreso, y respecto a los 
cargos de alcaldías, recuperó Chihua-
hua y Parral y retuvo Ciudad Juárez y 
Cuauhtémoc. 

En la jornada electoral participó me-
nos de 40% de los registrados en el 
padrón electoral y fue más baja en las 
ciudades; cabe destacar que en Ciudad 
Juárez la tasa fue de 27%. El día de las 
elecciones hubo varios actos de violen-
cia, pero ninguno afectó la celebración 
del proceso electoral.

Coyuntura política: En noviembre de 
2010, como respuesta a la violencia, se 
creó el Movimiento Ciudadano por la Paz 
y la Vida Digna en Chihuahua, en el que 
participaron agrupaciones y dirigentes 
sociales, como el padre Camilo Daniel 
Pérez, el ex diputado Víctor Quintana y 
la activista Francisca Jiménez; y con-
vocaba a emprender una cruzada para 
recuperar la seguridad, el bienestar y 
la calidad de vida.

Durante ese mismo año, tres acti-
vistas contra la violencia de género, 
Josefina Reyes, Marisela Escobedo y 
Susana Chávez, fueron asesinadas, 
mientras que otras tres tuvieron que 
salir de Chihuahua para defender su 
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vida. La muerte de Marisela Escobedo 
fue un caso emblemático; fue asesina-
da el 16 de diciembre de 2010 frente 
al palacio de gobierno de la ciudad de 
Chihuahua, donde protestaba exigiendo 
justicia por el homicidio de su hija. Este 
episodio detonó un número de protes-
tas por parte de organizaciones ciuda-
danas, que se manifestaron también en 
Nuevo León, Chiapas y Sinaloa. 

Como medida para responder a 
la inseguridad en Ciudad Juárez, el 
6 de febrero de 2010, el gobernador  
José Reyes Baeza anunció su propuesta 
de trasladar los tres poderes del estado 
a la ciudad fronteriza. Los diputados de 
la oposición no estuvieron de acuerdo 
con este cambio, tildando la iniciativa 
de acto propagandístico, teatral, ineficaz 
y torpe, y rechazaron la iniciativa. Sólo 
se trasladó una representación de los 
poderes a dicha ciudad.

Por su parte, para responder al au-
mento de la inseguridad y violencia en 
el estado, particularmente en Ciudad 
Juárez, en febrero el gobierno federal 
dio inicio a la estrategia Todos Somos 
Juárez: Reconstruyamos la Ciudad, que 
consistió en 160 compromisos de las 
autoridades a nivel federal, estatal y 
municipal y la ciudadanía en materia 
de seguridad, economía, trabajo, salud, 
educación y desarrollo social. El pre-
sidente Calderón y representantes del 
gobierno afirmaron que el programa 
tuvo avances significativos. Sin embar-
go, periodistas y representantes de la 
sociedad civil se quejaron de la falta 
de cifras e información sistemática que 
apoyara estas afirmaciones. Asimismo, 
se reportó la existencia de un diagnós-

tico de Chihuahua/Ciudad Juárez, ela-
borado por el Centro de Investigación 
y Seguridad Nacional (cisen) en el que 
denunciaba la falta de eficacia de las 
acciones de la Secretaría de Seguridad 
Pública (ssp) en la entidad. De acuer-
do con el documento, seguían activas 
450 pandillas relacionadas con el cri-
men organizado, además que la violen-
cia no había disminuido, y concluyeron 
que las medidas implementadas para 
abatir la inseguridad no disminuyeron 
la cantidad de delitos de alto impac-
to, ejecuciones y agresiones contra las 
autoridades.

El gobernador electo, César Duarte 
Jáquez, después de enfrentar a cinco 
oponentes que buscaban la candidatu-
ra de su partido, logró salir adelante 
gracias a la buena relación que había 
desarrollado con la líder del pri, Beatriz 
Paredes, en su paso por la Confedera-
ción Nacional Campesina (cnc). En las 
elecciones del 2010 triunfó frente a su 
oponente panista, Carlos Borruel.

Uno de los principales problemas 
que tuvo que empezar a sortear el 
nuevo gobernador fue el clima de vio-
lencia y de inseguridad derivadas de la 
lucha de los grupos del crimen organi-
zado. Designó a un militar de carrera 
retirado, quien hasta entonces fungía 
como secretario de Seguridad Pública 
en Ciudad Juárez. Además, impulsó la 
Policía Única, puso en marcha la Fisca-
lía Estatal, supliendo de esta manera 
a la Procuraduría General de Justicia 
en el Estado (pgje) y la ssp estatal. Asi-
mismo, ante el gasto administrativo, 
eliminó dos secretarías y unificó las de 
Turismo y Desarrollo Industrial para 
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abrir lo que sería la Secretaría de Eco-
nomía (se).

En lo político, César Duarte Jáquez 
tuvo el apoyo mayoritario de las frac-
ciones parlamentarias en el Congreso 
estatal, gracias a la alianza que con-
formó, en su momento, con los par-
tidos panal, pt, pvem y Convergencia. El 
coordinador del equipo de transición, 
Mario Treviño Salazar, reconoció que el 
gobernador saliente, José Reyes Baeza, 
le había dejado el problema social de 
la inseguridad pública, situación que lo 
obligaba a tomar acciones inmediatas 
ante el reclamo de la sociedad.

recuperación poscrisis: Para 2009, 
según datos del inegi, el pib total de Chi-

huahua era de 354,837,973 
millo nes de pesos (a precios 
corrientes), equivalente a 
3,3% del pib nacional, y el pib 
per cápita era de 76,564,2 
pesos, ocupando el lugar nú-
mero 12 a nivel nacional. Por 
su parte, el Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (coneval) 
informó que el 32,1% de la 
población de Chihuahua se 
encontraba en condiciones  
de Pobreza Multidimensio-
nal, el 25,6% moderada y el  
6,5% extrema. 

Como la mayoría de los 
estados con economías ba-
sadas en las manufacturas, 
Chihuahua se vio fuertemen-
te afectada por la crisis de 
2008 y 2009; pero en 2010 
comenzó a dar señales de 

recuperación. El documento “Indica-
dores Regionales de Actividad Econó-
mica 2011”, elaborado por Banamex, 
reportaba una imagen positiva de la 
economía: tras una caída de 13,6% en 
el pib de 2009, en 2010 había crecido 
un 4,1%, y se pronosticaba que el cre-
cimiento en 2011 sería de 5,3%. La in-
dustria manufacturera avanzó, aunque 
algunos sectores presentan rezagos, 
como los de la construcción y la crea-
ción de empresas.

En materia de empleo, para el último 
trimestre de 2010, la tasa de desocupa-
ción fue de 5,7%, ligeramente mayor a 
la media nacional y la 15ª más alta del 
país. La mayor parte de la población 
ocupada –55,8%– trabaja en el sector 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación de la ciudadanía en los procesos 
electorales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Afianzar el respeto de los derechos políticos y de las liberta-
des civiles.

3. Ampliar el espacio de actuación de la mujer en las esferas del 
estado.

4. Profundizar la lucha contra la delincuencia y el narcotráfico.
5. Transparentar el ejercicio del poder público.
6. Elaborar programas que faciliten la participación de la ciuda-

danía en las decisiones públicas.
7. Frenar los procesos de infiltración de las instituciones de la 

democracia. 
8. Consolidar los instrumentos institucionales de accountability.
9. Promover políticas de empleo.
10. Profundizar la lucha contra la pobreza.
11. Mejorar la eficiencia en educación y en salud.
12. Avanzar hacia un mayor desarrollo económico.
13. Mejorar la recaudación fiscal para incrementar la autonomía 

financiera.
14. Implementar políticas de incentivo a la inversión.
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terciario; 29,6% en el secundario, y 
11% en el primario. La tasa de condi-
ciones críticas de ocupación es de 5,1%, 
la segunda más baja del país.  

Respecto al presente y futuro de la 
economía chihuahuense, tanto el go-
bernador actual como su predecesor 
destacaron la importancia del sector 

industrial, en particular el ramo ae-
roespacial. En su último informe de 
gobierno, Reyes Baeza declaró que 
durante su administración se había 
atraído la inversión de empresas de 
envergadura, tales como Ford, Elec-
trolux, Lexmark y Delphi.
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Inseguridad: Debido a los numerosos 
encabezados en los medios de comuni-
cación nacionales acerca de las ejecu-
ciones, secuestros y atentados de otros 
estados, resulta fácil olvidar los proble-
mas de seguridad que enfrenta la Ciu-
dad de México, que también tiene serios 
problemas de delincuencia. Como es de 
esperarse por su densidad poblacional, 
el mayor número de crímenes se comete 
en el Distrito Federal. De acuerdo con 
el Semáforo Delictivo Nacional, es uno 
de los estados con mayor incidencia de-
lictiva: le da seis rojos, colocándolo en  
2° lugar, junto con Durango y Queréta-
ro. Siguiendo con las cifras elaboradas 
por la consultora RRS y Asociados, la 
delincuencia ha aumentado en todos los 
rubros analizados –robo a casa, a per-
sonas, a negocios; lesiones, homicidios 
y extorsiones–, menos en robo a vehí-
culos, secuestros y violaciones. 

Una alta proporción de los delitos co-
metidos son robos, sobre todo a mano 
armada directamente a las personas; 
en 2010 se cometieron 347 por cada 
100 mil habitante. El Distrito Federal 
ocupa el 2° lugar a nivel nacional, su-
perado por Tabasco. Esto puede expli-
carse que, aunque hay entidades con 
mayor grado de violencia, la población 
de la Ciudad de México tiene una alta 
percepción de inseguridad. En efecto, 
según el estudio de México Evalúa, el 
66% de los capitalinos mayores de 18 
años piensa que su delegación es inse-
gura. El Índice de Inseguridad Ciudada-
na y Violencia lo coloca en el 4° lugar, 
con un valor de 53,47.

Finalmente, de acuerdo con la “Base 
de datos de fallecimientos ocurridos 

por presunta rivalidad delincuencial”, 
de diciembre de 2006 a diciembre de 
2010 se cometieron 653 homicidios 
presuntamente relacionados con la  
delincuencia organizada. En 2010 obtu-
vo la cifra más alta: 178 ejecuciones y 
13 homicidios derivados de agresiones 
o enfrentamientos.

escenario electoral: El 24 de octubre 
de 2010 se celebró la elección de Co-
mités Ciudadanos y de Consejos de los 
Pueblos del Distrito Federal. Se trató 
de un ejercicio con poca participación 
ciudadana, ya que sólo 8,9% de los ciu-
dadanos acudió a las urnas. El proce-
so electoral estuvo plagado de quejas 
por los procedimientos irregulares, por 
ejemplo el retraso en la entrega del 
presupuesto para celebrar los comicios. 
Como respuesta a las numerosas im-
pugnaciones –422 en total– presentadas 
ante el Tribunal Electoral, se repitieron 
las elecciones en siete delegaciones. 
Antes de estas elecciones vecinales, 
los últimos comicios en el Distrito Fe-
deral se habían efectuado el 5 de julio 
de 2009, para renovar los cargos de  
16 jefes delegacionales y 66 diputados 
a la Asamblea Legislativa.

Por otro lado, en diciembre de 2010 
se aprobó un nuevo código electoral, 
el Código de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales del Distrito Federal, 
que entre otras cosas modificó los re-
quisitos para crear partidos locales que 
pretendieran participar en las eleccio-
nes de 2012. Para hacerlo, los partidos 
requerirán un mínimo de afiliados de 
2% de la lista nominal de cada delega-
ción. El código también prohibió el uso 
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de colores partidarios en propaganda y 
comunicación social de programas pú-
blicos durante tiempos electorales, y se 
creó la Comisión y Dirección Ejecutiva 
de Participación Ciudadana. Además, 
aprobó un aumento de 10% a 15% a 
las aportaciones privadas aceptadas 
para los partidos políticos.

Coyuntura política: Por su carácter 
especial como sede de los poderes fe-
derales, en el Distrito Federal se realiza 
un alto porcentaje de movilizaciones. 
Durante 2010 la ciudad fue testigo de 
una amplia gama de ellas, desde las 
que pedían mayor seguridad hasta  
las que expresaban orgullo por cierto 
estilo de vida. Varias han sido las pro-
testas por motivos económicos y socia-
les. De acuerdo con un informe de la 
Secretaría de Gobierno del Distrito Fe-
deral, de enero a noviembre hubo 482 
movilizaciones.

La organización que realizó más 
protestas fue el Sindicato Mexicano de 
Electricistas (sme), y una de las mayores 
fue realizada en julio, cuando alrede-
dor de 15 mil manifestantes marcharon 
del Ángel al Zócalo. La segunda orga-
nización con mayor movilización fue la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores 
de la Educación (cnte), que se manifestó 
en 27 ocasiones contra la Alianza por la 
Calidad de la Educación y por las refor-
mas a la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (issste). Otra de las moviliza-
ciones más numerosas fue la convoca-
da por la Antorcha Popular Campesina, 
que el 7 de septiembre caminó del Eje 
Central Lázaro Cárdenas a la Secretaría 

de Gobernación para exigir al gobierno 
federal la electrificación y presupuesto 
para sus comunidades.  

De las movilizaciones realizadas, el 
33% fueron por demandas al gobier-
no capitalino; entre ellas, la Asamblea 
de Barrios, Grupo Legaria y el Frente 
Popular Francisco Villa-Independiente, 
en demanda de viviendas y regulari-
zación de tierras. Otras fueron pro-
testas realizadas por vecinos contra la 
construcción de la Supervía Poniente. 
Finalmente, una serie de conflictos so-
ciales derivó de la alta densidad pobla-
cional y la escasez de recursos, como 
el agua corriente o la vivienda. Un caso 
fue cuando en febrero de 2010 varias 
colonias –Ex Lienzo Charro y Peñón de 
Marqués I y II, en Iztapalapa; Mocte-
zuma, Pensador Mexicano y Arenal, en 
Venustiano Carranza– sufrieron inunda-
ciones por la intensidad de las lluvias y 
la saturación del sistema de drenaje. 

Un tema de gran importancia para 
la vida política y electoral de la capital 
fue la propuesta de Reforma Política. El 
12 de agosto de 2010 la Asamblea Le-
gislativa entregó al Senado su propues-
ta. Ésta se logró mediante el acuerdo 
consensuado de todos los partidos con 
representación en el Distrito Federal y 
el gobierno de la ciudad. El documento 
proponía reformar el artículo 122 de la 
Constitución para que el Distrito Fede-
ral, manteniendo su estatus como ca-
pital y sede de los poderes federales, 
tuviera atribuciones similares a las de 
las entidades federales y un mayor gra-
do de autonomía interna. Hasta finales 
del año estaba pendiente su aprobación 
por parte del Senado.
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Asimismo, se desató una polémica 
entre Marcelo Ebrard, jefe de gobierno, 
y el cardenal Juan Sandoval Íñiguez, 
arzobispo de Guadalajara, cuando el 
segundo lo acusó de sobornar a los mi-
nistros de la Suprema Corte para que 
aceptaran el matrimonio entre per-
sonas del mismo sexo. Ebrard exigió 
pruebas o la retractación y, al no recibir 
ninguna de ellas, levantó una demanda 
por daño al patrimonio moral contra el 
cardenal y el vocero de la Arquidiócesis 
de México, Hugo Valdemar. Además, el 
prd presentó una denuncia ante el Ins-
tituto Federal Electoral (ife) contra el 
cardenal y Hugo Valdemar, a quienes 
acusó de emitir declaraciones atacando 
al partido e instando a la población a no 
votar por éste. 

recuperación poscrisis: El Distrito 
Federal es la entidad con la participa-
ción más alta en el pib nacional, cercana 
al 18%, y tiene el segundo más alto 
pib per cápita. En la Ciudad de México 
vive el 7,9% de la población mexicana 

–17,9% si contamos la zona 
metropolitana–. También es 
la principal generadora de 
empleos; 14,2% de las nue-
vas plazas creadas en el país. 
Sin embargo, a pesar de esta 
generación de empleos, la 
tasa de desocupación sigue 
siendo de las más altas. Y 
no cambió mucho, pues en 
2009 fue de 6,9% y en 2010 
de 6,8%. Además, tiene una 
tasa relativamente alta de 
ocupación informal: 30,2% 
para la ciudad y 26,8% para 

la entidad: 6° y 11° lugares a nivel na-
cional respectivamente.

Aunque la disminución experimen-
tada por el pib en 2009 fue menor a la 
nacional, para 2010 volvió a presentar 
tasas de crecimiento menores a la me-
dia: 3,6% contra 5,5% a nivel nacional. 
De acuerdo con los datos de los Indi-
cadores Regionales de Actividad Eco-
nómica, el Distrito Federal fue uno de 
los seis estados cuya producción ma-
nufacturera disminuyó en 2010: -3%, 
de enero a octubre. Lo mismo sucedió 
con las ventas de electricidad y el va-
lor de la producción de las empresas 
constructoras.  

Durante 2010 la ciudad siguió sien-
do muy atractiva para los extranjeros, 
inversionistas y turistas. Se invirtieron 
6,985,7 millones de dólares –39,4% del 
total nacional–, más que en cualquier 
otro estado del país. El turismo, en 
gran medida gracias a los festejos del 
Bicentenario, en septiembre de 2010, 
aumentó 23,7% con respecto al año 
anterior. 

Oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Afianzar el respeto de los derechos políticos y de las liberta-
des civiles. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Profundizar la lucha contra la inseguridad.
3. Trasparentar el ejercicio del poder público.
4. Incrementar el uso de los instrumentos institucionales de 

accountability legal y social.
5. Promover políticas de empleo. 
6. Lograr mejor calidad educativa.
7. Mejorar la asignación de recursos en salud y en educación.
8. Potenciar la recaudación fiscal para el logro de una mayor 

autonomía financiera.
9. Trabajar en políticas de inversión.

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   130 11/3/11   7:46:05 PM



IDD-MEX011

131

IV. Perfil de las Entidades Federativas 

En enero de 2010, la administración 
de Marcelo Ebrard anunció un programa 
con 10 medidas para contrarrestar el 
alza de precios; entre ellas, proponía 
congelar el costo de varios trámites e 
impuestos, la condonación del 100% en 
el pago de agua para 100 colonias de alta 
marginación y mayor apoyo económico 
en las pensiones para adultos mayores y 
las becas para jóvenes así como crear 
medidas de austeridad en el desempeño 
de funciones del gobierno capitalino. 

Otro aspecto que contribuyó a revi-
talizar la economía fue la realización de 
obras públicas en la capital. Se amplió 
la línea uno del Metrobús, se inauguró la 
dos y se iniciaron las obras de la tres. 
Igualmente, en materia de transporte, 
en julio de 2010 se confirmó la construc-
ción de la Supervía Sur-Poniente, que 
conectaría la Avenida Luis Cabrera con 
la Avenida Centenario de Los Poetas, en 
Santa Fe.
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Inseguridad: El Semáforo Delictivo 
Nacional le dio a Durango una califica-
ción general de seis rojos, colocándolo 
en el nivel más alto de incidencia delic-
tiva, sobre todo en lo que se refiere a 
secuestros, extorsión, robos y delitos 
relacionados con el crimen organizado. 
Por su parte, el Índice de Inseguridad 
Ciudadana colocó a este estado en el 
3° lugar de inseguridad, sólo superado 
por Chihuahua y Baja California. De 
acuerdo con los datos de estas publica-
ciones, de 2008 a 2009 se duplicó el 
número de asesinatos, alcanzando los 
60 homicidios por cada 100 mil habitan-
tes. Para 2010, la cifra aumentó nueva-
mente; se cometieron 66 homicidios 
por 100 mil habitantes, más del doble 
de la media nacional. Según la “Base de 
datos de fallecimientos ocurridos por 
presunta rivalidad delincuencial”, de di-
ciembre de 2006 a diciembre de 2010 
se cometieron 1,892 homicidios pre-
suntamente relacionados con la delin-
cuencia organizada. En 2010 obtuvo la 
cifra más alta: 709 ejecuciones y 125 
homicidios derivados de agresiones o 
enfrentamientos.

La creciente violencia en el estado 
generó una alta percepción de insegu-
ridad en la población. El 63% de los 
habitantes mayores de 18 años pensa-
ban que su municipio era inseguro. El 
propio director de Seguridad Pública, 
Valentín Romano López, dijo que “la 
ciudadanía está esperando que alguien 
haga algo y a correr; ¡todos estamos 
atemorizados!”. 

escenario electoral: El domingo  
4 de julio se celebraron elecciones para 

renovar los cargos de gobernador,  
39 ayuntamientos y 15 diputados al 
Congreso del Estado. El gobernador 
electo fue Jorge Herrera Caldera, del pri, 
quien superó a José Rosas Aispuro, can-
didato de la alianza Durango nos Une 
–pan, prd y Convergencia–, por 15,432 
votos. Con este resultado, Durango con-
tinuaba en manos del pri. Esta entidad 
nunca tuvo un gobernador que no sea 
de esa facción política. Para afianzar la 
seguridad de la elección, se destinaron 
más de 3,600 miembros de la Policía Fe-
deral Preventiva (pfp) en vigilar el proce-
so electoral. A pesar de ello, hubo varios 
reportes de violencia y robos de casillas 
en distintos municipios. El líder del prd 
asignó la responsabilidad de estos robos 
al gobernador del estado anterior, el 
priísta Ismael Hernández Deras. 

Coyuntura política: Se destacó la ac-
tuación del Movimiento Ciudadano Du-
rango Contra el Placazo y su presencia 
en los medios. Dicha organización había 
surgido a finales de 2008 en oposición 
a un cambio obligatorio de placas. Ade-
más de esta demanda, sumó otras como 
la reducción del costo del refrendo de la 
tarjeta de circulación, la eliminación de 
la tenencia y la gratuidad de las placas 
a partir de 2011. En 2010 se obtuvo 
la eliminación de la tenencia, pero las 
otras demandas siguen vigentes. 

Después de las elecciones, el 19 de 
julio la coalición Durango nos Une in-
terpuso una demanda de impugnación 
por intervenciones del gobierno estatal 
en la contienda y por el clima general 
de violencia durante la jornada electo-
ral. Sin embargo, el 12 de septiembre 
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de 2010, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (tepjf) concluyó 
que no había evidencia necesaria para 
invalidar la elección y confirmó, por 
unanimidad, la victoria del candidato 
electo, Jorge Herrera Caldera. Rosas 
Aispuro acusó también al ex gobernador 
de tener nexos con el narcotráfico y que 
sus contactos con el crimen organizado 
fueron los que le ayudaron a manipular 
la elección. Afirmaba que Hernández 
Deras había vendido el estado a grupos 
de la delincuencia organizada.

Durante ese año se produjo el arres-
to de Margarita Rojas Rodríguez, direc-
tora del Centro de Readaptación Social 
(cereso) número 2 de Durango, acusada 
de dejar salir a los reos para cometer 
delitos armados con el arsenal de la pri-
sión. Cabe mencionar que había sido 
nombrada por el gobernador Mujer del 
Año 2010.

Un tema importante de debate del 
Congreso local fue el de la autonomía 
universitaria. En 2010 la Legislatura 
estatal modificó dos veces la Ley Or-
gánica de la Universidad Juárez del 
Estado de Durango (ujed), que afectó 
el proceso de selección de rectores y 
despertaron fervorosas respuestas de 
alumnos y profesores. Durante la se-
sión, en donde se discutía la primera 
reforma, alumnos y maestros se en-
frentaron a golpes. Los primeros pug-
naban por la no reelección y por una 
mayor participación en el proceso de 
selección del rector, mientras que los 
segundos buscaban defender los esta-
tutos ya existentes. La primera modi-
ficación, el 29 de septiembre, eliminó 
la reelección de rectores, suspendió el 

proceso de elección que se realizaba en 
ese momento, desconoció al encargado 
de la rectoría, Salvador Rodríguez Lugo, 
quien fungía como rector sustituto, y 
afirmó que designaría a un rector inte-
rino. La segunda modificación eliminó 
el puesto de rector interino y devolvió 
al Consejo Universitario la facultad de 
elegir al rector.  

recuperación poscrisis: Según datos 
del inegi de 2009, el pib total del estado 
correspondió a 1,3% del pib nacional y 
lo colocaba en el lugar 25° en cuestión 
de aportaciones. En ese mismo año, el 
per cápita fue de 65,116,3 pesos, ocu-
pando el lugar 16° a nivel nacional. Más 
de la mitad del pib estatal se genera en 
el sector terciario, un 30% en el se-
cundario y el resto en el primario. Du-
rango es la segunda entidad con mayor 
participación del sector primario en su 
economía.

La población del estado se encuen-
tra en un grado medio de rezago social. 
En 2008, el 49,4% de los duranguenses 
estaba en situación de Pobreza Multi-
dimensional: 37,3% moderada y 12,1% 
extrema; cifras más altas que la media 
nacional. La mayor parte de la pobla-
ción en estado de pobreza era vulne-
rable por carencias sociales.

Después de los efectos de la crisis 
sufridos en todo el país durante 2009, 
la economía de Durango comenzó a re-
cuperarse el siguiente año, aunque len-
tamente. El pib estatal creció un 4,1% 
y la industria manufacturera creció un 
3,5%. Este aumento fue modesto com-
parado con el de otros estados del nor-
te del país. Además, mostró rezagos 
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en el sector de la construcción y en la 
generación de empresas. 

El comercio exterior es fundamental 
para la economía estatal; por ello, la 
crisis económica mundial fue un golpe 
especialmente fuerte. Con la recupe-
ración que experimentaron sus socios 
comerciales, hubo un aumento signifi-
cativo en la inversión extranjera directa 
en el estado; en 2010 aumentó 185,2%, 
colocándolo en el 3° lugar nacional.  

En materia de empleo, la 
Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo (enoe) informó 
que la tasa de desocupación 
fue de 4,69%, menor a la 
media nacional. Sin embar-
go, la tasa de condiciones 
críticas de ocupación fue de 
11,54%, mayor a la media. El 
crecimiento anual del empleo 
formal fue de 3,4%. Por otro 
lado, el crecimiento en sala-
rios pasó de una cifra nega-
tiva en 2009, -1,8%, a una 
positiva en 2010: 1,1%, si se 
compara con las cifras nacio-
nales, que fueron de -1,2% y 
-0,5% respectivamente. 

Como parte de las medi-
das de reactivación económi-

ca, el gobierno de Ismael Hernández 
emprendió un buen número de obras 
públicas, aunque muchas de ellas que-
daron inconclusas. Así, el nuevo gobier-
no se comprometió a terminarlas, entre 
las que destacan las destinadas a me-
jorar la infraestructura carretera, como 
en el caso de los anillos periféricos  
de la capital del estado y ciudades de 
La Laguna

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación de la ciudadanía en los procesos 
electorales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Afianzar el respeto de los derechos políticos y de las liberta-
des civiles.

3. Profundizar la lucha contra la delincuencia común, el feminici-
dio y aquella vinculada al narcotráfico.

4. Promover la vida partidaria y evitar caer en el bipartidismo.
5. Mejorar los mecanismos de accountability legal y social.
6. Promover políticas de empleo. 
7. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad.
8. Lograr mejor calidad educativa.
9. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
10. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
11. Mejorar la recaudación fiscal para incrementar la autonomía 

financiera.
12. Fomentar la inversión productiva.
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Inseguridad: Poco se oye de Gua-
najuato en relación con el tema de la 
violencia inherente a la guerra contra 
el narcotráfico. Sin embargo, la pre-
sencia de efectivos militares creció 
dramáticamente en los últimos años. 
Durante 2010 recibió aproximadamen-
te 610,400,000 pesos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca (fasp) para el combate al crimen. En 
2009, el procurador de los Derechos 
Humanos en Guanajuato afirmó que 
el número de denuncias por violacio-
nes a garantías individuales por parte  
de los uniformados aumentó un 290%. 
En la misma línea, autoridades estu-
diantiles, particularmente en la Uni-
versidad de Guanajuato, comenzaron 
a realizar programas informativos que 
buscaban promover la seguridad entre 
la comunidad de estudiantes.

Asimismo, la operación de grupos cri-
minales fue cada vez más notoria, como 
la captura, en noviembre de 2010, de un 
grupo de 15 presuntos miembros de Los 
Zetas y las crecientes emboscadas a 
convoyes de policías estatales y munici-
pales. El secretario estatal de Seguridad 
Pública, Baltasar Vilches, se reunió con 
Martín Rábago, arzobispo de Guanajua-
to, para solicitar su apoyo en las accio-
nes emprendidas por el gobierno del 
estado contra la delincuencia organiza-
da. Vilches ahondó en la importancia de 
contar con el apoyo de la Iglesia católica 
en los programas antidrogas.

El otro gran tema en materia de se-
guridad pública fue el aumento de la 
violencia de género. Se sabe que Gua-
najuato es uno de los estados más con-
servadores del país, y fue duramente 

criticado por su legislación referente al 
aborto. De 2006 hasta abril de 2010 
se registraron 154 feminicidios, de los 
cuales 14 se llevaron a cabo los pri-
meros meses del año pasado. Según el 
Centro de Derechos Humanos Victoria 
Diez de Guanajuato, para final del año 
se habían perpetrado 40 crímenes de 
este tipo. Algunos activistas de la so-
ciedad civil se atreven a comparar esta 
situación con la de Ciudad Juárez.

escenario electoral: Guanajuato es sin 
duda el bastión más fuerte del pan en el 
país. Aun así, la tendencia podría cam-
biar en las próximas elecciones para go-
bernador, a celebrarse en 2012. Y esto 
último no porque los guanajuatenses 
estén dando la espalda a sus creencias, 
sino más bien por las diferencias que 
existen al interior del partido. Ya desde 
2009 había reuniones entre la cúpula 
blanquiazul en aras de construir la uni-
dad rumbo a las elecciones, y en ellas 
tuvo una participación muy activa el se-
cretario de Salud, José Ángel Córdova. 
A pesar de que había evadido confirmar 
su posible precandidatura a gobernador, 
el tiempo haría caer las cosas por su 
propio peso cuando el presidente del pan 
de Guanajuato, Fernando Torres Gracia-
no, destapó a tres precandidatos, entre 
los cuales estaba el secretario. Gerar-
do Mosqueda, secretario de Gobierno, 
declaró también tener intenciones de 
representar al partido en la carrera por 
la gubernatura. Hacia noviembre el fac-
cionalismo ya era muy claro. Estaban 
por un lado, los olivistas, seguidores del 
gobernador Juan Manuel Oliva, apoyan-
do a Miguel Márquez como “el candida-
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to oficial”; los calderonistas, detrás de 
José Ángel Córdova, y los yunquistas, 
vinculados con Gerardo Mosqueda. Se-
gún analistas políticos, la contienda se 
decidirá entre el candidato del goberna-
dor y el del presidente. 

Debemos recordar que en 2009, el 
pan perdió 11 alcaldías, incluida la capi-
tal y San Miguel de Allende. El ganador 
de aquellas elecciones fue el pri, que 
llegó a 17 alcaldías. Si a ello se le suma 
la disputa al interior del partido y las 
acusaciones por parte del pri y del prd 
por el presunto adelanto de las campa-
ñas electorales, el panorama para el pan 
no es muy prometedor.

Coyuntura política: Durante 2010 tres 
fueron los principales problemas que 
generaron agitación social. El primero, 
la propuesta del gobierno de la capital 
para urbanizar tres cerros de la zona, 
declarados Patrimonio Natural de la Hu-
manidad por la unesco hace más de 20 
años; en segundo lugar, la Conferencia 
Mundial de la Juventud, celebrada en 
agosto; y por último, la legislación re-
ferente al aborto.

Respecto al primer problema, el 13 
de julio el ayuntamiento aprobó un dic-
tamen que autorizaba la factibilidad de 
cambio de uso de suelo de los cerros  
de La Bufa, Los Picachos y El Hormigue-
ro, para crear un desarrollo comercial y 
de vivienda que, según los que avanza-
ron el proyecto, generaría más de tres 
mil empleos directos, a la vez que pre-
pararía al estado para vivir del turismo. 
De inmediato, diversos sectores de la 
sociedad civil –estudiantes, medios de 
comunicación, organizaciones vecinales 

y ambientalistas– se unieron en contra 
del proyecto, en principio apoyado por 
el alcalde priísta, Nicéforo Gutiérrez. La 
cuestión se resolvió al organizarse un 
plebiscito, primer ejercicio de este tipo 
en la historia del estado. Sólo partici-
paron 14,491 electores de los 116,000 
inscritos en la lista nominal del padrón. 
De ellos, más de 80% –12 mil– votaron 
en contra. Al final, y a pesar de la poca 
afluencia de votantes que invalidaba el 
ejercicio según la Ley de Participación 
Ciudadana de Guanajuato, el alcalde, 
en lo que él mismo llamó un acto de-
mocrático, decidió escuchar la voluntad 
del pueblo y detener el proyecto.

Por su parte, la realización de la 
Conferencia Mundial de la Juventud sir-
vió como marco para las movilizaciones 
de diversos grupos de la sociedad ci-
vil. Destacaron los grupos de jóvenes 
católicos que se pronunciaron a favor 
de la familia y de la vida, y apoyaron 
las declaraciones del cardenal de Gua-
dalajara, Juan Sandoval Íñiguez, que 
condena a la homosexualidad. Estas 
últimas movilizaciones representaban 
sólo la punta del iceberg de un conflicto 
muy profundo que permeaba a la so-
ciedad guanajuatense y que tenía que 
ver con los valores tradicionales y lo 
que, para muchos, significaría su pérdi-
da. Sin embargo, según muchos otros, 
estos valores eran más bien anacróni-
cos y discriminatorios, particularmente 
contra las mujeres. Hasta noviembre de 
2010, Guanajuato era el único estado 
que no había homologado sus normas 
locales con la Ley Federal de Acceso a 
las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, aprobada en 2007.
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Igualmente, el estado fue duramente 
criticado por la opinión pública nacional 
a causa de su legislación referente al 
aborto, especialmente después de los 
seis casos de mujeres que presunta-
mente habrían sufrido abortos espon-
táneos y fueron condenadas a 35 años 
de prisión por homicidio en razón de pa-
rentesco. En agosto, el Congreso estatal 
aprobó la reducción de la máxima pena 
a ocho años, lo que permitía a estas 
mujeres la recuperación de su libertad. 
Por su parte, el procurador estatal de 
Justicia insistió en que no había ninguna 
detenida por aborto, sino que existían 
pruebas de abandono de los niños vivos; 
en consonancia con las declaraciones del 
gobernador Oliva, quien afirmaba que 
las detenidas no lo eran por aborto sino 
por infanticidio. El gobernador envió una 
propuesta de reforma al Congreso con 
la intención de atenuar el delito de “ho-
micidio por razón de parentesco” como 
respuesta a la presión de diversas orga-
nizaciones civiles y recomendaciones de 
la Procuraduría Estatal de los Derechos 
Humanos. 

En otro incidente, organizaciones 
militantes de la derecha radical se ma-
nifestaron a favor de la directora del 
Instituto de la Mujer Guanajuatense 
quien había declarado que las mujeres 
que usaban tatuajes y perforaciones 
representaban la decadencia moral de 
la sociedad. Estas organizaciones son 
las que años anteriores habían prota-
gonizado quemas de libros de la Secre-
taría de Educación Pública a causa del 
manejo en el tema sexual. 

En marzo de 2010, el gobierno anun-
ció la creación de la Coordinación Ge-

neral de Políticas Públicas, cuya función 
principal consistía en coordinar los dis-
tintos programas implementados por 
las dependencias estatales, de mane-
ra que todos trabajaran en conjunto y 
conforme a los ejes delineados en el 
Plan Estatal de Gobierno 2006-2012: 
Familia, Comunidad Sustentable, Es-
cuela, Empleo/Empresa/Competitivi-
dad, y Seguridad/Justicia/Democracia. 
Pero fueron pocos los encuentros entre 
los distintos poderes estatales durante 
el año. Ello se debió en gran parte al 
hecho de que el pan controlaba casi la 
totalidad del gobierno guanajuatense. 
Se destacó la reforma propuesta en el 
Congreso local para otorgarle autono-
mía al Tribunal Electoral del Estado de 
Guanajuato (teeg). La iniciativa de ley, 
presentada por el pri, el prd, el pvem, 
Convergencia y panal, pretendía arre-
batar al gobernador su prerrogativa de 
proponer los magistrados para dicho 
tribunal y otorgársela al Legislativo. 

recuperación poscrisis: Las últi-
mas estadísticas económicas publica-
das por el inegi corresponden a 2009, 
cuando el estado registró un pib de 
435,050,516,000 pesos. Según el Indi-
cador Trimestral de la Actividad Econó-
mica Estatal, elaborado por la misma 
institución, la economía incrementó a 
11,1% durante 2010. Guanajuato repre-
senta la sexta economía más grande 
del país, sólo detrás del Distrito Federal, 
Estado de México, Nuevo León, Jalisco 
y Veracruz. A pesar de ello, mantenía a 
más de la mitad de su población en la 
pobreza: 2,500,000 habitantes aproxi-
madamente; de 2009 a mediados de 
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2010, esta cifra incrementó 
más de un punto porcentual, 
al pasar de 50,3% a 51,9%.

Igualmente, el desempleo 
aumentó 0,6%, aun toman-
do en cuenta la recuperación 
de 34 mil empleos duran-
te el año, según la Encues-
ta Nacional de Ocupación y 
Empleo (eneo). La economía 
está claramente volcada a los 
servicios en vista de que el 
56,2% de su planta produc-
tiva empleada se concentra 
en dicho sector, mientras que 
31,9% se mantiene en el ma-
nufacturero y sólo 11,5% en 
el agropecuario. 

Según el Plan Estatal de 
Desarrollo Económico, la 
administración actual se ha 
concentrado en la captación 
de inversión extranjera por más de 5 
mil millones de pesos y en el desarrollo 
de las micro, pequeñas y medianas em-
presas, que constituyen el 99,8% de las 
unidades económicas del estado y que 
emplean al 80% de la fuerza laboral. El 
proyecto central lo constituye el Puerto 
Interior, un moderno complejo de infra-
estructura económica que incluye par-
ques industriales, aduana, centros de 
negocios y una facultad de estudios su-
periores del Instituto Politécnico Nacio-
nal (ipn); los últimos dos componentes 
son los principales desarrollos durante 
2010 y principio de 2011. 

Por otro lado, el proyecto del Tren 
Interurbano, que conectaría a las prin-

cipales ciudades del Bajío guanajua-
tense y significaría un complemento al 
desarrollo de Puerto Interior, parece 
estancado ya que, a pesar de que se 
esperaba el inicio de la construcción 
para 2010, no hubo mayores avances. 
Otra asignatura pendiente de la gestión 
económica fue el gasto de 1,600 mi-
llones de pesos por parte del gobierno 
del estado en la compra de terrenos 
que fueron ofrecidos a su homólogo fe-
deral para la construcción de la nueva 
refinería, proyecto que finalmente fue 
adjudicado al estado de Hidalgo.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación de la ciudadanía en los procesos 
electorales.

2. Combatir el feminicidio y todo tipo de violencia.
3. Facilitar el funcionamiento y creación de partidos políticos 

para evitar caer en el bipartidismo. 
4. Favorecer la participación de la ciudadanía en las decisiones 

públicas.
5. Afianzar el uso de los instrumentos institucionales de 

accountability.
6. Promover políticas de empleo. 
7. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad.
8. Mejorar la asignación y el uso de los recursos en materia de 

salud y educación. 
9. Incrementar el pib per cápita.
10. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
11. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
12. Elaborar políticas de fomento de la inversión.
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Inseguridad: Según cifras del Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, en 
los últimos ocho años, en el estado de 
Guerrero, los delitos relacionados con 
la delincuencia organizada crecieron 
un 90%. Durante 2010 el incremento 
fue particularmente dramático. Con la 
muerte de Arturo Beltrán Leyva, el 16 
de diciembre de 2009 en Cuernavaca, 
el grupo delictivo comandado por él se 
escindió y generó una ola de violencia 
entre las facciones por su sucesión. Al-
gunas comunidades se encuentran bajo 
constante asedio tanto de narcotrafi-
cantes, como de guerrilleros y agentes 
del ejército, tal es el caso del municipio 
de Petatlán. Según declaraciones del 
secretario estatal de Seguridad Pública 
y Protección Civil, en Guerrero se mani-
fiesta en su totalidad la amplia gama de 
actividades criminales relacionadas con 
el narcotráfico al ser un punto de arri-
bo fundamental de la carga proveniente 
del sur del continente. Y la capacidad 
tanto financiera como de fuego de los 
grupos criminales ha permeado a toda 
la sociedad, de manera que ni siquiera 
los destinos turísticos quedaron a sal-
vo de la ola de violencia que azotó en 
2010. Los enfrentamientos entre grupos 
armados, la extorsión y el secuestro se 
convirtieron en el pan de todos los días 
en el puerto de Acapulco. 

escenario electoral: En preparación 
de las elecciones para gobernador en 
2011, el 2010 fue un año de intensa 
actividad electoral. Muchos temieron lo 
peor ante la polarización del electorado 
entre los que apoyaban a Ángel Aguirre, 
de la Alianza Guerrero Nos Une –prd, pt 

y Convergencia–, y los seguidores de 
Manuel Añorve, candidato de la Alian-
za Por Tiempos Mejores Para Guerrero, 
comandada por el pri.

El entonces gobernador, Zeferino To-
rreblanca, surgió también de las filas 
del perredismo; sin embargo, el pobre 
desempeño de su gestión hizo que la 
confianza en dicho partido descendiera 
de manera notable, fundamentalmente 
en lo que a transparencia se refiere. 
Ejemplo de ello fue la página web de la 
Legislatura que estuvo casi un año fue-
ra de servicio. La Contraloría General 
del Estado inhabilitó a más de 100 fun-
cionarios –en su mayoría priístas– por 
acusaciones de corrupción, pero a pe-
sar de ello el partido tricolor tuvo muy 
altas expectativas de votación entre el 
electorado guerrerense. 

La grave situación en materia de se-
guridad pública era una constante ame-
naza a la estabilidad del proceso 
electoral, incluso desde antes de su co-
mienzo. En noviembre de 2010, José 
Luis Vargas Valdés, director de la Fis-
calía Especializada en Delitos Electora-
les, reconoció la posibilidad latente de 
intromisión por parte del crimen orga-
nizado. Posteriormente, estos miedos 
parecían afirmarse cuando los medios 
de circulación nacional acusaron al can-
didato de la alianza priísta, Manuel 
Añorve, de haber recibido narco-contri-
buciones de campaña, cargos que el 
contendiente se apresuró a negar 
tajantemente.

Coyuntura política: Guerrero es uno 
de los estados con mayor efervescencia 
social en el país. Dada la gran cantidad 
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de carencias por parte de la población de 
la entidad, las protestas y movilizaciones 
–a veces violentas– son cosa de todos 
los días. En marzo se produjo el paro 
de actividades en la Universidad Autó-
noma de Guerrero (uag) en el marco de 
las campañas para la elección del nuevo 
rector. Al mismo tiempo, los sindicatos 
universitarios decretaron constantemen-
te paros de labores para exigir mejoras 
en las condiciones contractuales.

Por otro lado, y en respuesta a la 
desenfrenada violencia social que azo-
taba en no pocas regiones del estado, 
militantes de diversos partidos políticos 
así como miembros de la sociedad civil 
se manifestaron en numerosas ocasio-
nes para demandar el esclarecimiento 
de las muertes de al menos 30 lucha-
dores sociales en la entidad. 

No todas las movilizaciones tuvieron 
como eje la protesta, sino que también 
podemos destacar dos iniciativas cuya 
intención era proponer cambios espe-
cíficos en las políticas públicas imple-
mentadas por el gobierno. Una de ellas 
fue el Foro Social Indígena y el otro fue 
el Encuentro Nacional para la Justicia 
y la Seguridad de los Pueblos, que se 
llevaron a cabo en octubre de 2010. El 
primero tenía como objetivo dar voz a 
las comunidades indígenas de todo el 
país, en los temas más relevantes de su 
entorno. El segundo foro tuvo un tenor 
mucho más combativo en vista de los 
temas tratados –derechos de la mujer, 
defensa del territorio, entre otros. 

Junto con Oaxaca, Guerrero es el 
estado con mayores índices de violencia 
social. En varias regiones de la entidad, 
no es la ley estatal la que impera sino 

la de la fuerza, como lo manifiestan las 
diversas retenciones de oficiales del es-
tado que hicieron varias comunidades. 
Está el caso del municipio de Alcozauca, 
donde la gente retuvo por unos días a 
más de 20 agentes de la policía estatal 
para impedirles ejecutar una orden de 
detención. Este misma modalidad se 
repitió hacia fin de año en otro muni-
cipio y contra el mismo alcalde, al que 
acusaban de irregularidades financieras 
durante su gestión.

Quizá el conflicto más comentado 
durante el año, fue la factibilidad de la 
construcción de una presa para la gene-
ración de energía eléctrica en la locali-
dad de La Parota. Desde que se publicó 
por primera vez el proyecto, los ejidata-
rios de la zona se pronunciaron en con-
tra y comenzaron con una campaña de 
rechazo al proyecto. Sin embargo, el 17 
de noviembre el gobierno federal aprobó 
los recursos para iniciar la construcción, 
con el repudio inmediato del Consejo de 
Ejidos y Comunidades Opositoras a la 
presa La Parota (cecop).

Pero la violencia social no se dirigió 
sólo contra autoridades gubernamenta-
les sino entre las comunidades mismas. 
En la frontera con Oaxaca, los munici-
pios de Jicayán de Tovar, Guerrero, y 
Jicaral, Oaxaca, mantienen un conflicto 
agrario desde hace más de tres años y 
que ha costado la vida a varios comu-
neros de la zona. Según los guerreren-
ses, Jicaral se ha apoderado de más de 
80 hectáreas de territorio oficialmente 
perteneciente al estado. 

Por otra parte, el gobernador Torre-
blanca entró en conflicto con el Con-
greso por la elección del titular de la 
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Procuraduría de Justicia de Guerrero. 
Tras la renuncia de Eduardo Murueta, 
a finales de 2009, el gobernador se re-
husó a enviar la propuesta de terna al 
Congreso estatal, alegando que de esa 
manera nunca se elige al más capacita-
do, y mantuvo como procurador de facto 
al subprocurador Albertico Guinto, quien 
a su vez, había renunciado en junio del 
2010, lo que motivó que nuevamente se 
discutieran las facultades del Congreso 
en la designación del nuevo titular. 

Durante 2010 el Poder Le-
gislativo fue testigo de una re-
forma inédita a nivel nacional, 
en la que se reduce el periodo 
de gestión del gobernador a 
cuatro años, de manera que 
las próximas elecciones es-
tatales al cargo queden em-
patadas con las elecciones 
federales de 2015. El pan y 
panal interpusieron un ampa-
ro constitucional ante la Su-
prema Corte, pero ésta avaló 
la reforma promulgada por el 
Legislativo guerrerense.

El gobernador Zeferino To-
rreblanca finalizaba su gestión 
en marzo de 2011, por lo que 
hacia fines de 2010 se produ-
jeron numerosos recuentos 
de logros y deficiencias de su 
mandato. Uno de los grandes 
logros fue el avance en obra 
pública, particularmente en 
transporte y salud. Por otra 
parte, en cuanto a los recla-
mos, se destaca el irregular 
uso de fondos, violaciones  
a los derechos humanos y la 

creciente violencia en el estado. Juan 
Alarcón Hernández, ombudsman de la 
Comisión de Defensa de los Derechos 
Humanos (cddh) en Guerrero, informó 
que el gobierno de Torreblanca era el 
que más denuncias tuvo durante los 20 
años de existencia de la comisión.

recuperación poscrisis: Después 
de un desastroso 2009, donde la eco-
nomía estatal decreció 4,2%, en 2010 
se revirtió la tendencia, alcanzando un 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación ciudadana en los procesos electi-
vos. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Afianzar el respeto de las libertades civiles y la libertad de 
prensa.

3. Conseguir una mayor democratización de los partidos 
políticos.

4. Reforzar la lucha contra la delincuencia común y la derivada 
del narcotráfico.

5. Facilitar la creación y el fortalecimiento de partidos políticos 
que amplíen la representación de la diversidad ciudadana. 

6. Favorecer la participación de la ciudadanía en las decisiones 
públicas.

7. Encauzar la lucha contra la corrupción.
8. Optimizar los procedimientos de rendición de cuentas vertical 

y horizontal.
9. Organizar y encauzar las demandas sociales para 

satisfacerlas.
10. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad.
11. Mejorar la asignación y el uso de los recursos en materia de 

salud y educación. 
12. Fomentar el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
13. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
14. Incrementar y transparentar los recursos fiscales para lograr 

una mayor autonomía.
15. Elaborar políticas de fomento de la inversión.
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crecimiento de 5,5%, apenas por enci-
ma de lo perdido. Actualmente, la eco-
nomía guerrerense representa el 1,5% 
de la nacional. De esa cifra, una gran 
parte tiene que ver con el sector turís-
tico, de manera que se puede afirmar 
que si le va bien al turismo le va bien a 
Guerrero. Lamentablemente, el puerto 
de Acapulco tuvo en 2009 su peor año, 
y la tendencia empeoró en los prime-
ros meses de 2010, pues la actividad 
estuvo ocho puntos por debajo de la 
del año anterior. Buena parte de esta 
tendencia respondió a la violencia re-
lacionada con el narcotráfico, que tie-
ne uno de sus espacios más activos 
en dicha entidad. Aun así, el empleo 
temporal vinculado al sector permitió 
que la tasa de desempleo variara sólo 
de 2,2% a 2,5%, manteniéndose por 
encima de la media nacional.

A finales del año, tres cuartas par-
tes de los municipios no contaban con 
fondos suficientes para pagar salarios 

y aguinaldos. Eso motivó a que el go-
bierno del estado tuviera que solicitar 
una línea de crédito de 600 millones de 
pesos, cuya mitad estaba destinada al 
saneamiento de las finanzas de los mu-
nicipios. El gobernador culpó del des-
fase financiero a la disminución en las 
aportaciones federales al presupuesto 
de Guerrero; sin embargo, los pési-
mos niveles de transparencia financie-
ra municipal hacen pensar que el caos 
presupuestario respondió también a la 
discrecionalidad y corrupción en el ma-
nejo de los recursos.

Igualmente, la marginación conti-
núa siendo generalizada, incluso en los 
municipios turísticos. Según el Conse-
jo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (coneval), Acapulco 
era la ciudad con mayor población en 
pobreza extrema, incluso más que mu-
nicipios tradicionalmente pobres como 
Iztapalapa o Nezahualcóyotl en el Valle 
de México. 
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Inseguridad: Hidalgo no se asocia 
mucho a la guerra contra el narco-
tráfico; sin embargo, esta entidad es 
clave para el grupo delictivo de Los 
Zetas. Su poder es tal, que se publi-
caron reportajes que llegaban a vin-
cular incluso al gobernador Miguel 
Ángel Osorio Chong con dicho grupo 
criminal. A mediados de 2010 se di-
fundieron documentos en los que se 
presentaba el presunto organigrama 
de la empresa delictiva en el estado, 
con la sorpresa de que incluía a varios 
funcionarios gubernamentales. Quizá 
el hecho más importante del año fue 
la captura de Eduardo Ramírez Valen-
cia, principal operador de Los Zetas 
en el estado y encargado del tránsito 
de droga a través de Panamá hacia 
Estados Unidos.

La Secretaría de Seguridad Pública 
(ssp) del estado asumió el mando po-
licial de la capital en vista del fracaso 
de la policía metropolitana, creada un 
año antes con la intención de unificar 
el mando en Pachuca pero que, de he-
cho, había permitido que las policías de 
los municipios conurbados continuaran 
funcionando como órganos distintos.

escenario electoral: El 4 de julio 
de 2010 se celebraron las elecciones 
para gobernador, en las cuales resultó 
electo el priísta Francisco Olvera. El 
proceso estuvo plagado de descalifi-
caciones, presuntas irregularidades y 
un ambiente bastante complicado. En 
primer lugar, la decisión del pan y del 
prd de apoyar a la misma candidata 
Xóchitl Gálvez marcó la pauta de la po-
larización electoral que había a favor o 

en contra del pri. Y la verdad es que, si 
bien hubo momentos de competencia 
cerrada, el candidato oficial llevó siem-
pre la delantera. 

La coalición opositora Hidalgo Nos 
Une denunció, desde el inicio de la cam-
paña, actos de intimidación y de pro-
paganda malintencionada por parte de 
militantes priístas. Así llegó la jornada 
electoral, que estuvo caracterizada por 
baja participación e incidentes menores. 
Al día siguiente, cuando el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares 
(prep) dio el 50,3% de los votos al candi-
dato del pri, el candidato de la coalición 
opositora hizo un llamado exigiendo la 
anulación de la elección por múltiples 
irregularidades.

Los ánimos se pusieron más ten-
sos cuando, en octubre, se desató un 
escándalo según el cual Olvera habría 
falsificado firmas de miembros del Ins-
tituto Electoral del Estado de Hidalgo 
(ieeh) para autorizar sus gastos de cam-
paña. Se presumía que había gastado 
18,215,239 pesos, lo que rebasaba el 
límite establecido. El ieeh se apresuró 
a determinar que la elección había sido 
limpia; para el 17 de ese mes, unos días 
después del estallido mediático, recha-
zó la falsificación de las firmas y les dio 
el carácter de válidos los dictámenes de 
gastos de campaña.

Incluso habiendo fallado en su prin-
cipal objetivo, que era la anulación de 
la elección, las dirigencias de los par-
tidos Acción Nacional (pan) y de la Re-
volución Democrática (prd) expresaron 
que su alianza permanecería para las 
elecciones de 2011, donde estarán en 
juego varios ayuntamientos.
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Coyuntura política: La situación de la 
mujer, a pesar de la aprobación de la Ley 
estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia en 2007, sigue 
siendo poco alentadora. El gobierno es-
tatal, a través del Instituto Hidalguense 
de las Mujeres y con los fondos del pro-
grama federal para ese tipo de institu-
tos, implementó una serie de campañas 
de información y prevención de la vio-
lencia contra la mujer en vista de que, 
en 2005, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (pnud) había co-
locado a Hidalgo en el lugar 27 nacional 
por su índice de desarrollo de género. 

Las dos movilizaciones sociales más 
importantes que se dieron durante 2010 
fueron la que impidió la inauguración de 
un acueducto en el poblado de Zima-
pán y la de los trabajadores de la salud. 
La primera fue importante porque se 
refería a un acueducto que surtiría de 
agua a casi medio millón de familias en 
el Valle de Querétaro y a la parte ári-
da de dicha entidad; los manifestantes 
demandaban al gobierno de Queréta-
ro el cumplimiento de varios acuerdos 
para con los habitantes de Zimapán. 
Ello llevó al involucramiento de ambos 
gobiernos estatales en buscar una so-
lución al problema, misma que todavía 
se encuentra estancada.

Por su parte, el paro técnico de los 
médicos de la Secretaría de Salud del 
Estado se produjo en respuesta al en-
carcelamiento de cuatro médicos acu-
sados de provocar la muerte de dos 
recién nacidos por negligencia. El caso 
recibió mucha cobertura mediática.

Otro conflicto territorial se suscitó 
entre los comuneros de los municipios 

de Chilcuautla y de Ixmiquilpan por sus 
límites territoriales. Este conflicto data 
de hace 30 años, y los enfrentamientos 
violentos entre ambos poblados se dan 
periódicamente. En septiembre, el ase-
sinato del ex presidente municipal de 
Ixmiquilpan, Cirilo Hernández, desató 
una nueva ola de violencia. Y en el mis-
mo municipio, pero en otra comunidad, 
un operativo policial para aprehender a 
presuntos responsables de invasión de 
predios terminó en una batalla campal 
con viviendas destrozadas, gente gol-
peada y más de 20 pobladores dete-
nidos. Los campesinos de la zona se 
sentían amenazados, y desplegaron 
una ofensiva jurídica para que el Tri-
bunal Agrario ratificara la propiedad de 
las tierras que, según decían, por un 
decreto presidencial de 1947, debía ser 
propiedad de los habitantes del lugar.

Otros incidentes que resultan pre-
ocupantes para el futuro de la esta-
bilidad política del estado fueron el 
crecimiento de la intolerancia religiosa 
o política registrada en varias comu-
nidades rurales, llegando a extrema 
violencia, y la creciente desconfianza 
de los ciudadanos en las instituciones, 
reflejado en actos de violencia contra 
funcionarios públicos.

A fines de noviembre se discutió la 
asignación del presupuesto estatal para 
2011. Entre los temas más importan-
tes destacó el rubro educativo, en vista  
de que recibió más de 9 mil millones de 
pesos, más de 30% del total del presu-
puesto a ejercer –5,500 millones más 
que en 2010–. El debate fue acalorado 
en vista de los magros resultados edu-
cativos de la entidad. 
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recuperación poscrisis: A finales de 
2010, la tasa de desempleo en Hidal-
go, de 4,7%, se situó aproximadamen-
te medio punto porcentual de la media 
nacional, 5,2%. En 2009, el pib estatal 
fue de 178,062 millones de pesos, re-
presentando una estrepitosa caída de 
más de 8% para la economía respecto 
a 2008, cuando el pib estuvo rozando 
los 200 mil millones. La recuperación en 
2010 apenas alcanzó un 4,4%, lo que 
significaba todavía un rezago importante 
a lo logrado en el último censo económi-
co. Aunado a ello, debe decirse que los 
beneficios se distribuyeron de manera 
muy desigual, ya que aproximadamente 
el 60% del producto estatal se concen-
tró en dos localidades: Pachuca y Tula. 

El año 2010 comenzó con 
la noticia de que el empresa-
rio Carlos Slim iba a invertir 
poco más de 5 mil millones 
de pesos para la construcción  
de una planta de tratamien-
to de aguas en Atotonilco. El 
costo total del proyecto des-
crito en el contrato signado 
a 25 años –tres de construc-
ción y 22 de operación– era 
de 10,021 millones de pesos, 
de los cuales el Fondo Nacio-
nal de Infraestructura apor-
taba más de 4 mil millones, 
mientras que el resto prove-
nía de la iniciativa privada. 
Las proyecciones más opti-
mistas afirman que a largo 
plazo este proyecto podría 
generar hasta 15 mil empleos 
en la entidad.

La otra buena noticia fue 
la confirmación, en junio de 2010, de 
la futura realización de la refinería de 
petróleo Bicentenario, que significará 
un aumento dramático en la derrama 
económica a largo plazo. Según auto-
ridades de Petróleos Mexicanos (pemex), 
se escogió la opción hidalguense por 
el precio –12,198 millones de dólares 
por el total del proyecto– por menores 
costos de transporte entre los centros 
de producción y los mercados, así como 
sinergias con el resto del sistema nacio-
nal de refinerías. Hasta el momento, se 
encuentran todavía en la primera etapa 
–realización de estudios topográficos, 
urbanización, etc.– Aun así, la inversión 
ya es considerable, más de 5 mil millo-
nes de pesos.

Oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación ciudadana en los procesos electi-
vos. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Reforzar el respeto de las libertades civiles.
3. Conseguir una mayor democratización de los partidos 

políticos.
1. Reforzar la lucha contra la delincuencia derivada del 

narcotráfico. 
4. Favorecer la participación de la ciudadanía en las decisiones 

públicas.
5. Optimizar los procedimientos de rendición de cuentas legal.
6. Intentar encontrar caminos de sistematización de las deman-

das sociales y su consecuente satisfacción.
7. Promover políticas de empleo.
8. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad.
9.  Mejorar la asignación y el uso de los recursos en materia de 

salud y educación. 
10.  Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
11.  Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
12. Implementar políticas de fomento de la inversión.
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 FORTALEZAS

• Voto de Adhesión Política
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en las Decisiones Públicas 
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Inseguridad: Guadalajara, y el estado 
de Jalisco en general, parecía haberse 
vuelto territorio blindado contra la vio-
lencia. Desde el asesinato del cardenal 
Posadas Ocampo en 1994, la entidad 
había vivido tiempos de paz y estabili-
dad política y social. Sin embargo, en 
2010 la violencia vinculada a la campa-
ña federal contra los narcotraficantes 
terminó por alcanzar también a Jalisco, 
que en la actualidad se considera plaza 
en disputa entre La Resistencia –alian-
za entre los cárteles de Sinaloa, Milenio 
y la Familia Michoacana– y Los Zetas. 
Otrora, el dominio del cártel de Sina-
loa era indiscutible, lo que garantizaba 
el blindaje contra las luchas intestinas 
entre grupos criminales. Y como lo re-
conocían altos oficiales del gobierno del 
estado, los reacomodos resultantes de 
la guerra contra el narcotráfico llevaron 
a una ruptura del equilibrio de poder en 
Jalisco. Por otro lado, la muerte de Ig-
nacio Coronel –hombre fuerte del Cha-
po Guzmán en el estado– durante un 
enfrentamiento con el ejército, en julio 
de 2010, significó el fin de la preemi-
nencia de los sinaloenses en la zona. 

Lo que es más, frente a la escalada 
de violencia, las autoridades dejaron en 
claro la poca preparación tanto huma-
na como financiera para enfrentar este 
reto. A inicios del año, el gobernador 
Emilio González envió al Congreso es-
tatal una iniciativa con la intención de 
crear una instancia multidisciplinaria 
de seguridad pública, lo que le valió un 
impasse con la Legislatura. En octubre, 
un informe rendido ante el órgano le-
gislativo reveló importantes rezagos en 
la materia. Según el secretario ejecuti-

vo de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, para septiembre sólo el 10% 
de los policías de las distintas corpora-
ciones estatales habían sido sometidos 
a una evaluación de confianza.

escenario electoral: Desde que el pan 
ganó la gubernatura estatal en 1994, 
Jalisco se convirtió en un bastión crucial 
para el panismo nacional. Sin embargo, 
la turbulenta administración del actual 
gobernador hace prever una jornada 
electoral intensa cuando se renueve la 
gubernatura en 2012; envuelta en di-
versos escándalos mediáticos así como 
en acusaciones de mal manejo de fon-
dos públicos, cosecha el rechazo de un 
sector importante de la sociedad 
jalisciense.

El 30 de mayo, el Congreso del Es-
tado eligió al presidente, el priísta José 
Tomás Figueroa Padilla, y a los seis 
consejeros del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana (iepc). A pesar 
de la dificultad inicial para alcanzar con-
sensos, el nuevo presidente fue elegido 
con 35 votos a favor y una abstención, 
y los consejeros recibieron 34 votos a 
favor.

Coyuntura política: Según el índice 
de desarrollo de género, esta entidad 
se ubica en el lugar 14 a nivel nacio-
nal. La sociedad no es conocida pre-
cisamente por su activismo social. Sin 
embargo, los últimos años amanecie-
ron diversas iniciativas que comenzaron 
exitosamente la reconstrucción de un 
tejido social sólido y la recuperación de 
los espacios públicos para la ciudada-
nía. Tanto desde los gobiernos locales 
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como desde diversas organizaciones de 
la sociedad civil, avanzaron programas 
de movilidad urbana para incentivar la 
sustitución del automóvil por medios 
ambientalmente más amigables, como 
la bicicleta y el tren ligero; se comen-
zaron estudios para la viabilidad y loca-
ción de una tercera línea y el Macrobús 
(sistema similar al Metrobús de la Ciu-
dad de México).

De la misma manera, la ambiciosa 
campaña de infraestructura urbana en 
Guadalajara propició la movilización de 
diversas asociaciones vecinales que de-
mandaban la inclusión de sus opiniones 
en la construcción de obras que afec-
taban directamente su modo de vida. 
El debate más candente de 2010 fue el 
conflicto entre el gobierno del estado 
y la Universidad de Guadalajara (udg) 
con respecto a fondos públicos que co-
rrespondían a la Casa de Estudios, pero 
que se toparon con una actitud intran-
sigente del gobernador con respecto a 
su entrega. La cuestión generó diversas 
movilizaciones por parte del personal 
y alumnado de la Universidad e incluso 
llegó a amenazar la Feria Internacional 
del Libro de Guadalajara. 

En el fondo, el encono del conflic-
to respondía también a una acérrima 
rivalidad política entre el gobernador, 
Emilio González, y el ex rector de la 
udg, Raúl Padilla, aún operador político 
importante de la Universidad. Cuando 
apenas comenzaba el diferendo, Gon-
zález acudió personalmente a la resi-
dencia del ex rector y, presuntamente 
en estado de ebriedad, se dedicó a 
insultarlo y a vincularlo con el crimen 
organizado. Posteriormente, cuando la 

crisis alcanzó su clímax, el goberna-
dor lo denunció ante la opinión pública  
por una supuesta amenaza de muerte 
tanto a él como a su familia. A princi-
pios de octubre, el gobierno del estado 
entregó a la Universidad dos cheques, 
pero por menos recursos de los soli-
citados, aduciendo que se debía a la 
falta de liquidez. Se montaron diversas 
mesas de diálogo sin llegar a ningún 
resultado. 

Por otra parte, la asignación de obra 
pública a los municipios de la zona me-
tropolitana de Guadalajara se hizo de 
manera discrecional y sin apego a los 
principios de publicidad, igualdad y 
competencia para adjudicarse dichos 
contratos y, según algunas versiones, 
menos de dos de cada 100 contratos 
se licitaron públicamente durante el 
periodo 2004-2009. Igualmente, el in-
cremento desproporcionado de la buro-
cracia significó un incremento dramático 
en la derrama de recursos públicos en 
gasto corriente. El Congreso de Jalisco 
es líder nacional en número de trabaja-
dores (por cada uno de los 39 diputa-
dos, hay 30 trabajadores) y, en solo tres 
años, el número de burócratas creció 
un 15,5%, cifra que casi triplicaba las 
contrataciones que se hicieron durante 
todo el sexenio pasado. 

En el informe de gobierno corres-
pondiente a 2010 –el cuarto en la ad-
ministración de Emilio González–, los 
temas más destacados fueron el au-
mento de la delincuencia y la disminu-
ción de la inversión pública de casi un 
50%. Aunado a esto, los exabruptos del 
ejecutivo estatal contra sus detractores 
y sus frecuentes declaraciones intole-
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rantes complicaban más la situación 
de Acción Nacional (pan) de cara a las 
próximas elecciones.

El mencionado informe de gobierno 
presentó los logros de la administración 
en cuatro ejes: empleo y crecimiento, 
desarrollo social, respeto y justicia y 
buen gobierno. En el primer eje, el texto 
destacaba el crecimiento de empleo, ya 
que en 2010 el estado había ocupado el 
2° lugar en generación de empleos en  
el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(imss), el liderazgo del estado en produc-
ción agropecuaria, el apoyo estatal a 
empresas y el aumento en la inversión 
privada en el sector turístico, el cual 
presentó un crecimiento anual mayor a 
4%. En el eje de desarrollo social infor-

maba que en 2010 se habían 
invertido 1,259 millones de 
pesos en espacios educativos, 
incluyendo 41,512 becas eco-
nómicas otorgadas durante el 
año. La información de logros 
en el tercer eje se enfocaba 
en la lucha contra el crimen 
organizado, reportando que 
se habían retirado del merca-
do 47,5 millones de dosis de 
drogas y se habían desmem-
brado 317 bandas del crimen 
organizado. Finalmente, en el 
eje de Buen Gobierno, el in-
forme destacaba los avances 
en transparencia. El gobierno 
del estado obtuvo el 1° lugar 
nacional en el ranking de por-
tales de transparencia de la 
revista Política Digital. 

Cabe mencionar que en 
el debate público posterior 

a la entrega del informe, se critica-
ron extensamente las declaraciones 
optimistas de González Márquez, par-
ticularmente en seguridad pública. El 
gobernador había afirmado que los sis-
temas de medición usados en su admi-
nistración le habían permitido afirmar 
que se alcanzaron metas al 100% en 
algunos rubros de seguridad, en los que 
el número de delitos se había mante-
nido igual o incluso había aumentado. 
Otra de las críticas se dirigió a los altos 
gastos de promoción en los que incu-
rrió el ejecutivo estatal; se decía que 
durante el 2010 había gastado 194 mi-
llones de pesos en publicidad. 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Reforzar el respeto de los derechos políticos y de la libertad 
de prensa. Generar procesos de construcción de ciudadanía. 

2. Reducir hasta eliminar la situación de violencia, combatiendo 
particularmente el narcotráfico y sus derivaciones.

3. Conseguir una mayor democratización de los partidos 
políticos.

4. Favorecer la ocupación de cargos por parte de mujeres en las 
esferas del estado.

5. Facilitar la participación de la ciudadanía en las decisiones 
públicas.

6. Optimizar los procedimientos de rendición de cuentas legal y 
social.

7. Intentar encontrar caminos de sistematización de las deman-
das sociales y su consecuente satisfacción.

8. Mejorar la asignación y el uso de los recursos en materia de 
salud y educación. 

9. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
10. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
11. Elaborar políticas de fomento de la inversión.
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recuperación poscrisis: En el pib, Ja-
lisco se ubica en el 4° lugar nacional, 
por debajo del Distrito Federal, Estado 
de México y Nuevo León. Durante 2010 
la economía mostró un crecimiento de 
5,8%, cifra bastante mediocre conside-
rando la caída de 6,7% a raíz de la cri-
sis de 2009. Lo que es más, en cuanto  
a pib per cápita, y según cifras del propio 
gobierno, Jalisco cayó hasta la posición 
13. Con respecto a otros indicadores, el 
secretario estatal de Desarrollo Huma-
no informó que el 41,4% de los ciuda-
danos viven en pobreza, de los cuales 
el 4,3% en pobreza extrema. Destaca 
en este rubro el hecho que el gobierno 
es de los pocos, si no es que el único, 
que cuenta con un Plan Estatal de De-
sarrollo que trasciende las postrimerías 
del actual sexenio, ya que contiene una 
proyección hasta el 2030. En la segun-
da edición, publicada en 2010, se mos-
tró una mejora en cuanto a la posición 

en desempleo relativamente mejor al 
promedio nacional durante los últimos 
tres años –5% en 2009, mientras que el 
promedio nacional fue de 5,3%.

Durante 2010 la apuesta económi-
ca del gobierno se limitó a la organi-
zación de los Juegos Panamericanos, 
en el verano de 2011 en Guadalajara. 
La construcción de una infraestructura 
para recibir la justa deportiva prometía 
grandes flujos de inversión a la entidad. 
Mucho dinero entró para construir esta-
dios, avenidas y la villa para los atletas; 
no obstante, la mayoría de los procesos 
de asignación de contratos estuvieron 
manchados por acusaciones de corrup-
ción en relación al cambio de los usos 
de suelo de los terrenos seleccionados. 
A menos de un año de la inauguración 
del evento, muchos complejos todavía 
no tenían decidido siquiera su locación 
específica. 
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Inseguridad: Como lo confirman las 
capturas de capos que logró el gobierno 
federal, el narcotráfico tuvo una cre-
ciente presencia en el centro del país; 
incluso mandos policiales de algunos 
municipios mostraron su incapacidad 
para controlar el influjo de miembros 
del crimen organizado en sus comuni-
dades. Esta situación resultó más pre-
ocupante en las zonas conurbadas del 
Valle de México: Ecatepec, Naucalpan, 
Cuautitlán, Nezahualcóyotl, etc., en vis-
ta de que el narcotráfico no era el único 
de los muchos flagelos que ya azotaban 
a dichas localidades.

En 2010 el Estado de México arreba-
tó a Nuevo León, el primer lugar nacio-
nal en robo de autos, con 120 vehículos 
reportados por día –40 sólo en Ecate-
pec–. Lo que es más, del número total 
de casos se estima que un 20% de los 
atracos ocurría con violencia. Salvo To-
luca y Metepec, los demás municipios 
con mayor incidencia son los de la zona 
metropolitana. 

Otra situación que preocupaba en 
materia de seguridad era la de las 
mujeres, ya que, al igual que en Gua-
najuato, se observaba un patrón de 
agresiones violentas contra mujeres; 
en cinco años había provocado más de 
900 feminicidios. Diversas organizacio-
nes civiles consideraban que, opacado 
por el ambiente general de inseguridad 
vinculado con el narcotráfico, este tema 
se volvía invisible para el gobierno, por 
lo que urgían medidas concretas para 
lidiar con el problema.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública asignó, del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad 

Pública (fasp) de la Cámara de Diputados, 
al Estado de México 568,000,101,295 
pesos, con lo que se convertía en la en-
tidad que había percibido mayor monto 
para el ejercicio 2011.

escenario electoral: Desde la abru-
madora victoria que obtuvo el pri en las 
elecciones intermedias de 2009, para la 
gubernatura, a celebrarse el 3 de julio 
de 2011, comenzó a perfilarse como  
la batalla clave previa a la carrera 
presidencial de 2012. Las elecciones 
lleva das a cabo en 2010 para las gu-
bernaturas en otros estados, y parti-
cularmente la existencia de candidatos 
comunes entre pan y prd en varios de 
los comicios, confirmaron la relevancia 
que tendrán las elecciones para el fu-
turo de la política nacional.

Primera muestra de ello fue la de-
nuncia de un pacto secreto entre el pri 
y el pan, con la mediación del entonces 
secretario de Gobernación, Fernando 
Gómez Mont, para garantizar que no 
existiera una alianza como las que se 
dieron en Hidalgo y Oaxaca durante ese 
año. Esto, según los dirigentes de opo-
sición, era la muestra más clara del te-
mor de Enrique Peña Nieto a una posible 
alianza en contra del pri en 2011. Una 
vez desatado el escándalo alrededor de 
este pacto y su consecuente caída, la 
dirigencia del pan no perdió tiempo en 
iniciar conversaciones con Jesús Orte-
ga, dirigente nacional del prd, y Manuel 
Camacho, coordinador del Diálogo para 
la Reconstrucción de México (dia).

Por su parte, Peña Nieto tampoco 
perdió tiempo para contrarrestar los 
esfuerzos de la oposición por deslegiti-
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mar a su partido de cara a los comicios 
y emprendió una ofensiva jurídica para 
obstaculizar una posible coalición en-
tre las fuerzas más importantes de la 
oposición. A mediados de septiembre, 
los priístas y sus aliados del pvem y panal 
acordaron derogar la figura de candida-
turas comunes de la Constitución esta-
tal y del Código Electoral mexiquense, 
como acción en contra de una posible 
alianza pan-prd, para 2011. La desapa-
rición de esta figura no prohibía que la 
oposición contendiera como coalición. 
Sin embargo, y más allá de las manio-
bras del gobernador, no parecía existir 
consenso entre las fuerzas opositoras 
sobre si lanzarse o no como coalición. 
Andrés Manuel López Obrador, por la 
trascendencia de la elección mexiquen-
se, visitó la entidad varias veces duran-
te el año, siempre con la idea de llevar 
un candidato propio, aun después de 
que la dirigencia estatal perredista ya 
había aprobado la conformación de una 
alianza para competir contra el pri.

Coyuntura política: El Estado de 
México fue siempre foco de moviliza-
ción social. Igualmente, en los últimos 
años, el gobierno estatal demostró que 
su manera de lidiar frente a estas mo-
vilizaciones era de mecha corta. Así 
sucedió con el conflicto de Atenco en 
2006 y parece que así fue ocurriendo 
con manifestaciones posteriores. En 
julio de 2010 diversas organizaciones 
sociales presentaron quejas ante la re-
latoría de la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu), la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (cndh) y su ho-
móloga mexiquense, alegando violación 

a la libertad de tránsito y el secuestro 
de cientos de ciudadanos por parte del 
gobierno estatal.

Igualmente, las enormes caren-
cias en varios municipios mexiquenses 
generaron el surgimiento de diversas 
organizaciones regionales cuyo úni-
co propósito era satisfacer los intere-
ses primordiales de sus comunidades, 
a saber: electricidad, agua potable y 
drenaje. Este tipo de movimientos son 
comunes en Chalco y Texcoco.

Las carencias mencionadas provoca-
ron también un sentimiento de descon-
fianza hacia las instituciones estatales 
que echó raíces profundas en varios 
lugares del estado. A finales de 2009, 
en menos de cinco meses, se registra-
ron cinco intentos de linchamientos en 
algunos municipios. 

Además, existían 20 conflictos por 
límites territoriales entre municipios, 
problema que constantemente llevó 
a enfrentamientos violentos entre los 
campesinos de las zonas disputadas. 
Los asuntos pendientes más sonados 
fue el de la comunidad de San Agustín, 
de Chimalhuacán, con Nezahualcóyotl 
que, según un decreto, era el dueño 
legal de dicha comunidad.

La violencia de género representó 
también un potencial conflicto social 
para los mexiquenses. Según el índice 
de desarrollo en este asunto, elaborado 
por el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo (pnud) en 2006, 
el Estado de México se ubicaba a me-
dia tabla, en el lugar 17° nacional. Sin 
embargo, la última Encuesta estatal 
sobre dinámica de las relaciones en los 
hogares encontró que más de la mitad 
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–55,2%– de las mujeres mexiquenses 
sufrieron algún tipo de violencia, alcan-
zando el 2° lugar nacional; la media fue 
de 39%. Esta alarmante tendencia que-
dó corroborada por un informe de la 
Cámara de Diputados que situó al Es-
tado de México como la tercera entidad 
con más feminicidios en el país.

El 2010 comenzó con una flamante 
reforma a la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial del Estado, aprobada en diciembre 
de 2009, en la cual se había aumentado 
el número de miembros del Consejo de 
la Judicatura –de cinco a siete–, que 
cuatro iban a ser nombrados por el Po-
der Judicial, dos por el Legislativo y uno 
por el Ejecutivo. La entrada en vigor 
de esta reforma significó una relativa 
pérdida de facultades del Poder Judi-
cial frente a sus contrapartes, quienes 

antes de la reforma no tenían 
ni voz ni voto en los nombra-
mientos. Sin embargo, cuan-
do en enero de 2010 Baruch 
Delgado tomó protesta como 
nuevo magistrado presidente 
del Tribunal Superior de Jus-
ticia (tsj) estatal, declaró que 
la reforma no significaba una 
intromisión de los otros pode-
res, en vista que si bien tres 
miembros del Consejo serían 
nombrados por los otros po-
deres. Una vez en funciones, 
dichos miembros estarían 
sirviendo al Poder Judicial y 
no a otro; aunque sí expresó 
el desacuerdo con algunos 
puntos de la reforma.

El accionar del Poder Le-
gislativo en 2010 fue du-

ramente criticado por los medios de 
comunicación, particularmente por su 
alineación con el gobernador respec-
to a la llamada Ley Peña Nieto, que 
buscaba bloquear la posible alianza 
electoral entre las principales fuerzas 
opositoras. Asimismo, el Instituto de 
Transparencia del Estado de México 
emitió una declaración culpando al 
Congreso estatal de postergar delibe-
radamente la entrega y adecuada di-
fusión de los trabajos de la Legislatura 
así como los sueldos y prestaciones 
de los diputados estatales. Tres meses 
después, el Congreso aprobó una re-
forma a su Ley Orgánica, en la que se 
creaba la figura del cronista legislativo, 
cuya labor consistía en la divulgación 
de los trabajos y principales avances 
legislativos.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Incrementar la participación de la ciudadanía en los procesos 
electorales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Combatir la inseguridad profundizando la lucha contra la 
delincuencia.

3. Reforzar el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

4. Favorecer la ocupación de cargos por parte de mujeres en las 
esferas del estado.

5. Lograr una mayor transparencia en los asuntos públicos.
6. Intentar encontrar caminos de sistematización de las deman-

das sociales y su consecuente satisfacción de demandas.
7. Promover políticas de empleo.
8. Mejorar la asignación y el uso de recursos en materia de 

salud. 
9. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
10. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
11. Implementar políticas de fomento de la inversión.
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recuperación poscrisis: En 2009 con 
1,044,660,241 millones de pesos del pib, 
el Estado de México se posicionó en el  
2° lugar nacional. Es un estado con dos 
realidades opuestas, por un lado concen-
tra a los municipios más acaudalados del 
país y por el otro a los más margina-
dos. De acuerdo al ranking incluido en 
los Indicadores Regionales de Actividad 
Económica 2011 de Banamex (iraes), el 
estado ocupa el lugar 22° con respecto 
al pib per cápita: 81,162 pesos. 

Según los cálculos del inegi, publi-
cados en el Indicador Trimestral de 
la Actividad Económica Estatal, el pib 
del estado aumentó un 7,4% en 2010 
–11,3% en actividades primarias, 11,7% 
en secundarias y 4,7% en terciarias–; 
después de haber experimentado una 
variación negativa de 5,1% el año pre-
vio. Con lo anterior, el estado se man-
tiene en el 2° lugar según el tamaño de 

pib y el 8° en términos de crecimiento. 
El trimestre de mayor crecimiento en 
2010 fue el segundo, su variación fue 
de 9,1%. Cabe mencionar que, como 
muchos otros estados del país, el Es-
tado de México experimentó una varia-
ción negativa en el sector de servicios 
de intermediación financiera medidos 
indirectamente, un 6,1% en su caso.  

En materia laboral, la Encuesta Na-
cional de Ocupación y Empleo (enoe) 
2010 informó que la tasa de desocu-
pación fue de 6,5%, más de un punto 
porcentual por encima del indicador 
nacional (5,3%). Otras cifras impor-
tantes al respecto son la tasa de con-
diciones críticas de ocupación (12,2%) 
y la de ocupación en el sector informal 
(34,5%). Esta última aumentó y es la 
quinta más alta del país, noticia poco 
alentadora para la recuperación de la 
economía formal.
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2010 2011

Evolución del IDD-Méx 
Michoacán

Michoacán Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

22/12/1823
Morelia
113
7
4,348,485
2,54%
PRD

13/11/2011
5,865
2,5%
3,208,467

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

3,394
29º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

3,552
25º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,506
24º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-1,243
28º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Accountability 
• Indicador de Desestabilización
• Intervención Federal

 DEBILIDADES

• Voto de Adhesión Política
• Respeto de los Derechos Polí-

ticos y Libertades Civiles
• Género en el Gobierno
• Inseguridad

 FORTALEZAS

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas 

 DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Desempeño en Salud 
y en Educación

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Desigualdad 
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS
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Inseguridad: El 2010 fue particular-
mente violento para Michoacán, a cau-
sa de la guerra contra la delincuencia 
organizada emprendida desde el go-
bierno federal. El estado está, en su 
mayor parte, bajo el control de La Fa-
milia Michoacana. Sin embargo, con la 
fragmentación del cártel de los Beltrán 
Leyva posterior a la muerte de su líder, 
en 2009, otros grupos delictivos entra-
ron en una sangrienta guerra con La 
Familia por el control. Pero la violencia 
no se quedó entre los grupos crimina-
les sino que también golpeó al gobierno 
y a la sociedad por igual. En abril del 
mismo año, la secretaria de Seguridad 
Pública estatal, Minerva Bautista, su-
frió un atentado del que salió casi ilesa, 
y de enero a julio, tres directores de 
Seguridad Pública municipales fueron 
ejecutados por organismos criminales.

Con la muerte de Ignacio Coronel, 
capo del Cártel de Sinaloa, en Jalisco, 
la ruptura del equilibrio de fuerzas con-
llevó a un incremento de la violencia; 
como consecuencia de ello, en agosto, 
la secretaria de Seguridad Pública fue 
relevada de su cargo y suplantada por 
el ex militar Manuel García Ruiz, quien 
dejó clara la línea que iba a seguir. El 
gobierno en menos de un mes formalizó 
diversos cambios al interior de la depen-
dencia. La mayoría de los movimientos 
tuvo que ver con la inclusión de militares 
retirados, lo que llevó a una cooperación 
más estrecha entre el ejército y la po-
licía estatal.

Diciembre fue el más sangriento del 
año ya que 14 municipios, como Apa-
tzingán y Morelia, se convirtieron en 
una auténtica zona de guerra. El go-

bierno federal presumió que el vasto 
operativo había derivado de la muerte 
de uno de los principales líderes de La 
Familia; igualmente, reforzó la necesi-
dad de la presencia federal, a causa de 
la debilidad institucional de los gobier-
nos locales –sólo el 15% de la policía 
estatal y el 9,3% de la municipal– había 
sido sometida a revisiones de confianza 
para ese mismo mes.

escenario electoral: El 13 de noviem-
bre de 2011 se celebrarán los próximos 
comicios para elegir gobernador; y a 
pesar de que las campañas están pro-
gramadas a partir del 17 de mayo, los 
escándalos, destapes y actos de pre-
campaña no se hicieron esperar a lo 
largo de 2010. Luisa María Calderón, 
hermana del presidente, en octubre 
hizo oficial su intención de contender 
por la gubernatura. De inmediato, lí-
deres perredistas quisieron llevar sus 
quejas más allá del Instituto Electoral 
de Michoacán (iem), en cuanto estaban 
preocupados que el presidente impusie-
ra a su hermana como candidata y se 
entrometiera en el proceso electoral. 

Por su parte, el prd firmó un pacto 
con el pt y Convergencia para que fueran 
juntos en los tres estados que goberna-
ba el partido y que tuvieran elecciones 
durante 2011 –Michoacán, Guerrero y 
Baja California Sur–. Y como oposición, 
el pri dejó claro que no pretendía una 
alianza con el pan para de arrebatar la 
gubernatura a la izquierda. 

De los 335 millones de pesos que 
ejercerá el iem durante el ejercicio elec-
toral de 2011, una parte considerable 
será destinada a la promoción del voto 
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de los michoacanos que radican en el 
exterior, particularmente en Estados 
Unidos. Ello se debe a que Michoacán 
es uno de los estados con mayor índice 
de expulsión de migrantes.

Coyuntura política: Desde que el prd 
ganó la gubernatura en 2002, Michoacán 
se volvió un estado clave para este par-
tido. Consciente de ello, el ex candida-
to presidencial, Andrés Manuel López 
Obrador, dedicó mucho tiempo a reco-
rrer dicha entidad con la intención de in-
corporar simpatizantes a su movimiento. 
Así, durante los últimos meses de 2010, 
varias organizaciones civiles campesinas 
se afiliaron a este movimiento.

Asimismo, diversos grupos indígenas 
exigieron al Congreso estatal para que 
aprobara la propuesta de Ley Indígena 
y saldara la deuda histórica que tenían 
con los pueblos originarios. En el marco 
del Día del Indio Americano, 19 de abril, 
representantes de las etnias purépecha, 
mazahua, otomí y nahua se manifestaron 
en Morelia para exigir el diálogo entre 
gobierno y pueblos indígenas, y avanzar 
en la cobertura de sus demandas.

Michoacán fue una de las entidades 
que más sufrió la violencia relacionada 
con el crimen organizado durante 2010; 
aunque también los actos tuvieron ori-
gen por las fuerzas de seguridad del es-
tado. Por lo general, estas situaciones 
se agravan en las comunidades más 
marginadas económica y socialmente. 
Ello, naturalmente, provocó que los ha-
bitantes de esas comunidades miraran 
con recelo la presencia de autoridades 
de cualquiera de los niveles de gobier-
no, y en algunos casos los campesinos 

llegaron a agredir a los agentes de las 
fuerzas de seguridad. Uno de ellos ocu-
rrió en el municipio de Paracho, donde 
las fuerzas policiales se vieron imposi-
bilitadas de cumplir su labor al ser se-
cuestradas y retenidas por pobladores 
de la zona por lo menos un día. 

El principal tema político desde 2009 
fue la presunta vinculación de los go-
biernos estatal y municipal con orga-
nizaciones criminales, particularmente 
con La Familia Michoacana. Mucho 
tiempo después del llamado “michoa-
canazo”, de mayo de 2009, un operativo 
en el que fuerzas federales apresaron a 
casi 40 funcionarios públicos de diver-
sas instancias, acusados de pertene-
cer al hampa. Durante 2010, este tema 
continuó dominando los titulares porque 
se liberaron prácticamente a todos los 
detenidos, por deficiencias, irregulari-
dades y falta de pruebas contundentes 
en las averiguaciones previas llevadas 
a cabo por la Procuraduría General de 
la República (pgr). En septiembre, el 
funcionario detenido de más alto ran-
go, el ex procurador de Justicia, Miguel 
García Hurtado, obtuvo la sentencia 
absolutoria, convirtiéndose en uno de 
los últimos en quedar libre. El hecho 
de que no se logró ninguna sentencia 
condenatoria, podía responder a dos 
causas: que el gobierno michoacano 
está blindado contra el crimen o que 
el gobierno federal desaprovechó una 
importante oportunidad para demostrar 
su compromiso en la lucha contra los 
funcionarios corruptos.

recuperación poscrisis: La grave si-
tuación en materia de seguridad pública 
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podría sugerir una caída en el desem-
peño económico de la entidad. Tanto 
más si se toman en cuenta los millona-
rios daños materiales y las incontables 
pérdidas humanas que en febrero pro-
vocó el temporal de lluvias en al menos 
cinco municipios. Sin embargo, durante 
las últimas dos administraciones –la de 
Lázaro Cárdenas Batel y la de Leonel 
Godoy– se lograron disminuir los índi-
ces de marginación y pobreza alimen-
taria en un 20%.

La tasa de crecimiento de 
la economía estatal durante 
2010 fue de 4,9%, después 
de que en 2009 había decre-
cido un 6%, por lo que el in-
cremento del siguiente año no 
alcanzó a compensar la caída y 
a recuperar el pib de 2008, de 
289,662 millones de pesos.

Donde no recibió buenas 
puntuaciones fue en el gasto 
en nómina y educación por 
parte del gobierno estatal. 
Y es que el incremento dra-
mático de la deuda en los úl-
timos sexenios deja clara la 
urgencia de una reforma en 
la manera de administrar el 
gasto público. En sólo ocho 
años, la deuda pública regis-
tró un crecimiento exponen-
cial de 6,809%, pasando a ser  
de 10,558 millones de pesos. 
Ello colocaba a las finanzas en 
una posición dramática ya que 
se debía comprometer hasta 
el 78% de los ingresos fede-
rales del estado para dedicar-
los sólo al servicio de deuda. 

Los diputados estatales miembros de las 
comisiones de Presupuesto y de Deuda 
Pública afirmaban que el déficit presu-
puestal se debía a la enorme cantidad 
de recursos destinados a la educación; 
el Programa Escuelas de Calidad es el 
proyecto educativo estatal que más re-
cursos económicos recibe en el país. Sin 
embargo, esta importante erogación 
no trae aparejado un buen rendimiento 
educativo; al contrario, el estado está 
entre los peores a nivel nacional.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Incrementar la participación de la ciudadanía en los procesos 
electorales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Reforzar el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

3. Combatir la inseguridad profundizando la lucha contra la 
delincuencia.

4. Favorecer la ocupación de cargos por parte de mujeres en las 
esferas del estado.

5. Lograr una mayor transparencia en los asuntos públicos.
6. Facilitar la participación de la ciudadanía en las decisiones 

públicas.
7. Optimizar los procedimientos de rendición de cuentas legal y 

social.
8. Mejorar y transparentar la administración de justicia y la se-

guridad pública.
9. Sistematizar la atención de las demandas sociales y su con-

secuente satisfacción.
10. Mejorar la asignación y el uso de recursos en materia de sa-

lud y educación.
11. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
12. Mejorar la distribución de la riqueza. 
13. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
14. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
15. Implementar políticas de fomento de la inversión.
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2010 2011

Evolución del IDD-Méx 
Morelos

Morelos Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

17/04/1869
Cuernavaca
33
3
1,776,727
1,56%
PAN

01/07/2012
6,583
1,1%
1,286,210

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

5,355
16º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

4,645
12º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

0,738
9º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-1,155
26º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Tipo de Elección de Autoridades 
(selección de candidatos) 

• Género en el Gobierno

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Participación de los Partidos 

Políticos en el Poder Legislativo 
• Accountability 
• Participación de la Ciudadanía 

en las Decisiones Públicas 

 DEBILIDADES

• Percepción de Respeto de las 
Libertades Civiles y de los 
Derechos Políticos

• Inseguridad

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Desempeño en Educación

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Desigualdad 
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera

 FORTALEZAS
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Inseguridad: El estado de Morelos se 
había convertido en un bastión funda-
mental del cártel de los Beltrán Leyva. 
Después de la muerte del líder por 
fuerzas federales a finales de 2009, la 
entidad sufrió la consecuencia de  
la escisión de la organización delictiva 
con la guerra entre sus principales lu-
gartenientes. La ola de violencia tuvo 
como primera secuela el incremento 
de efectivos del ejército, principalmen-
te en Cuernavaca. Quizá los días más 
violentos fueron durante el mes de 
abril de 2010, cuando las constantes 
ejecuciones y balaceras en varios pun-
tos de la ciudad llevaron a un virtual 
toque de queda en el centro. Durante 
esta crisis, el senador perredista, Gra-
co Ramírez, recriminó duramente al 
gobernador Marco Antonio Adame por 
haber actuado con negligencia al no 
realizar acciones contundentes para 
calmar el pánico que permeaba a la 
sociedad morelense.

La publicación de una investigación 
que sugería vínculos entre altos oficia-
les del gobierno estatal con la organi-
zación de los Beltrán Leyva, incluyendo 
al mismo gobernador, creó un estado 
de mayor preocupación. Ya el enton-
ces titular de la Secretaría de Seguri-
dad Pública (ssp), Luis Ángel Cabeza de 
Vaca, había presentado su renuncia en 
2009 y poco después fue aprehendi-
do por haber dado protección a Sergio 
Villarreal, La Barbie, lugarteniente de 
Arturo Beltrán Leyva. En noviembre de 
2010, una vez terminado su arraigo, se 
giró una nueva orden de aprehensión 
en su contra y está esperando juicio 
por los mismos cargos.

escenario electoral: Durante 2010, 
la arena electoral se caracterizó por 
su inactividad casi absoluta. Salvo 
conjeturas sobre posibles intenciones 
electorales en el accionar de distintos 
funcionarios al interior de las institucio-
nes estatales, ningún partido ni posible 
candidato comenzó a perfilarse hacia la 
contienda de 2012. Puede mencionar-
se la actividad proselitista de Andrés 
Manuel López Obrador en varios muni-
cipios. En cuanto que Morelos es un es-
tado con amplios cuadros obradoristas, 
el ex candidato presidencial aprove-
chaba los eventos para hacer campaña 
contra el gobierno federal y las alianzas 
espurias que, según él, desvirtúan a la 
izquierda nacional.

Coyuntura política: Rehén de la gue-
rra de sucesión del cártel de los Beltrán 
Leyva, la sociedad necesita contrarres-
tar la atomización del tejido social que 
amenaza a sus comunidades. Con ello 
en mente, la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (uaem) creó, a finales 
de 2010, la licenciatura en Seguridad 
Ciudadana, propiciando la generación 
de mayores capacidades de respuesta 
para la ciudadanía. Y desde la sociedad 
civil, diversas organizaciones se lan-
zaron a las calles buscando la recons-
trucción moral de la sociedad; entre 
ellas una de las más importantes fue la 
Fundación Equidad y Progreso, afín al 
jefe de gobierno capitalino, cuyo lema 
principal era “romper y reconstruir los 
valores de la convivencia social”. 

Por otro lado, el gobierno lanzó una 
campaña desde la Secretaría de Pro-
tección y Auxilio Ciudadano con ayuda 
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del Observatorio de Violencia 
Social y de Género para erra-
dicar la violencia contra las 
mujeres en la capital del es-
tado, después de que la Aca-
demia de Derechos Humanos 
de la entidad denunciara di-
versos crímenes de este tipo 
durante 2009. 

El sector campesino es 
reconocido como particular-
mente conflictivo. No obstan-
te, durante 2010 dio poco de 
qué hablar, o quizá la con-
centración mediática exce-
siva en la “guerra contra el 
narcotráfico” le quitó los re-
flectores. Destacamos como 
un episodio de envergadura 
el conflicto entre autorida-
des gubernamentales ambientales y los 
colonos que se rehusaban a desalojar 
el área natural protegida “El Texcal”, 
en la reserva del municipio de Jiute-
pec, alegando que habían pagado por 
esos terrenos. Otro episodio se produjo 
cuando diversas organizaciones civiles 
así como pueblos originarios de la sie-
rra de Montenegro –declarada reserva 
estatal en 1998– protestaron contra el 
intento por expandir una planta cemen-
tera a terrenos propiedad de la reserva 
ecológica.

En noviembre de 2010, regidores 
del pri presentaron ante el Congreso 
estatal una solicitud de juicio político 
contra el gobernador por una supuesta 
omisión ante el desarrollo y actuación 
del crimen organizado en la entidad. 
Esta acusación fue el detonante de 
una guerra de descalificaciones entre 

los partidos políticos de cara al proceso 
electoral de 2012.

Un caso que no ayudó a la consoli-
dación de las instituciones en Morelos 
fue cuando el magistrado presidente 
del Tribunal Superior de Justica (tsj), 
Ricardo Rosas Pérez, se reeligió en con-
tra de la reforma aprobada por el Con-
greso estatal de 2008, que había 
pro hi bido la perpetuación de los magis-
trados en el poder. Rosas Pérez debía 
abandonar el cargo y no lo hizo; se re-
eligió con su voto de calidad. Finalmen-
te, la Suprema Corte resolvió desestimar 
la reelección del magistrado.

recuperación poscrisis: Morelos fue 
uno de los estados menos afectados 
por la crisis económica de 2009 ya que, 
si bien registró un retroceso de 0,1%, la 
caída fue bastante modesta respecto a 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Reforzar el respeto de las libertades civiles y de los derechos 
de la población de lengua indígena. Generar procesos de 
construcción de ciudadanía.

2 Profundizar la lucha contra la delincuencia.
3. Transparentar la gestión de gobierno.
4. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-

dismo y favorecer la alternancia.
5. Promover la participación de la ciudadanía en las decisiones 

públicas.
6. Reforzar la lucha contra la pobreza y la desigualdad.
7. Mejorar la asignación y el uso de los recursos en materia de 

educación.
8. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
9. Optimizar la competitividad del estado, aligerando las dificul-

tades de negociación con la sociedad.
10. Incrementar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía. 
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la situación de otras entidades. Lo que 
es más, el crecimiento de 6,5% durante 
2010 elevó considerablemente el pib es-
tatal, que en 2009 había alcanzado los 
126,365 millones de pesos, que signi-
fica el 1,1% del indicador nacional. Sin 
embargo, la pobreza continuó en alza, 
en mayor medida por la ausencia de 
paliativos en los sectores de menores 
ingresos y como consecuencia de la 
disminución en la cantidad de remesas 
enviadas desde Estados Unidos.

En 2010, el gobierno federal destinó 
25 millones de pesos extras al monto 
presupuestado para ese año según la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(sagarpa). Este dinero se suma a los 
2,268 millones que el gobierno esta-
tal había invertido en el campo durante 
la administración de Marco Adame. En 
cuanto a infraestructura industrial y de 
servicios, el gobierno morelense generó 
inversiones, particularmente en la zona 
alrededor de la capital del estado. Poco 
menos de 500 millones de pesos se uti-
lizó en 2009 y 2010 para modernizar y 
ampliar el aeropuerto de Cuernavaca, 
con la intención de convertirlo en una 
terminal capaz de recibir amplios volú-
menes de carga, así como extender la 
cantidad de vuelos de pasajeros.
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2010 2011

Evolución del IDD-Méx 
Nayarit

Nayarit Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la última elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

05/02/1917
Tepic
20
1
1,084,957
3%
PRI

03/07/2011
6,037
0,6%
733,687

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

3,790
28º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

6,471
3º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

1,658
1º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

0,674
9º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Exclusión Indígena

 DEBILIDADES

• Participación de los Partidos 
Políticos en el Poder Legislativo 

• Accountability 
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Respeto de los Derechos Polí-
ticos y Libertades Civiles

• Género en el Gobierno 
• Inseguridad y Feminicidio

 FORTALEZAS

• Percepción de la Corrupción
• Participación de la Ciudadanía 

en las Decisiones Públicas

 DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Mortalidad Infantil

 FORTALEZAS

• Gasto Público en Salud 
y en Educación 

• Desempeño en Educación

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Autonomía Financiera

 FORTALEZAS

• Competitividad 
Estado-Sociedad
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Inseguridad: Durante el 2010, Nayarit 
se sumó a la lista de localidades asedia-
da por la violencia de la guerra contra 
el narcotráfico. Ante el debilitamiento 
del control del occidente nacional por 
parte del Cártel de Sinaloa, así como 
los reacomodamientos regionales pro-
vocados por la ofensiva gubernamen-
tal, Nayarit se convirtió en territorio en 
disputa entre el Cártel de Sinaloa, Los 
Zetas y La Familia Michoacana. 

Los momentos más críticos se pro-
dujeron en junio, cuando un operativo 
montado por fuerzas federales mantu-
vo a la ciudad de Tepic sumida en en-
frentamientos durante varios días. Ante 
la psicosis generada entre los habitan-
tes, el gobernador Ney González deci-
dió adelantar el cierre del ciclo escolar, 
contrariando el pedido del secretario de 
Educación Pública. Durante la misma 
semana, el gobernador había solicita-
do una mayor presencia de las fuer-
zas federales, tanto del ejército como 
de la policía, aunque aceptaba que ello 
podría traer un recrudecimiento de la 
violencia.

Ney González anunció, imprevista-
mente, la conformación de un mando 
policial único en la capital, en aras de 
lograr mejor coordinación como res-
puesta a los enfrentamientos. Al soste-
ner que esta propuesta no había tenido 
los frutos esperados, apenas dos meses 
después de instaurado el mando único, 
el gobernador le puso fin abruptamen-
te. A partir del siguiente ciclo escolar, el 
gobierno del estado implementó el pro-
grama “Todos a clases por un México 
Seguro”, que incluyó acciones concretas 
de monitoreo, prevención de delito, así 

como resguardo e instalaciones espe-
cíficas y grupos de reacción inmediata 
distribuidos por zonas escolares.

escenario electoral: Las elecciones 
estatales del 3 de julio de 2011, en-
marcaron el accionar de partidos y diri-
gentes políticos de la entidad. A finales 
de 2010, las dirigencias nacionales de 
Acción Nacional (pan) y la Revolución 
Democrática (prd) firmaron una carta 
de intención para competir en alianza 
por ese cargo. De hecho, Nayarit fue 
el primer estado en el que el pan y el 
prd se unieron con buenos resultados, 
cuando en 1999 decidieron apoyar con-
juntamente la candidatura de Antonio 
Echevarría, quien finalmente logró ga-
nar la gubernatura. 

El ejecutivo estatal logró fortalecer 
su poder político, en cuanto ubicó como 
líderes de los poderes Legislativo y Ju-
dicial, Manuel Narváez y Pedro Enríquez 
respectivamente, quienes tuvieron una 
actitud de plena colaboración con la 
gestión del Poder Ejecutivo. Analistas 
consideraban esta situación como un 
factor clave en favor del pri, partido del 
actual gobernador, de cara al proceso 
electoral en el estado.

Coyuntura política: El incremento de 
la violencia relacionada con el crimen 
organizado provocó una respuesta ori-
ginal en la ciudadanía, ya que las prin-
cipales iniciativas y movilizaciones de 
la sociedad civil tuvieron que ver con la 
seguridad de las escuelas en la entidad. 
Asociaciones de padres presionaron al 
gobierno para clausurar el calendario 
escolar antes de lo estipulado; y esas 
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mismas organizaciones de-
mandaron un papel más 
activo dentro del programa 
“Todos a clases por un Méxi-
co Seguro”. 

Otro grupo con demandas 
insatisfechas fue el de los 
campesinos, que se hicieron 
oír para obtener apoyo cre-
diticio y social para sus co-
munidades. En febrero, las 
lluvias fueron inclementes 
con el campo, lo que provocó 
grandes pérdidas de cose-
chas, y motivó a los agricul-
tores a marchar, buscando la 
agilización de la entrega de 
recursos. Al final, obtuvieron 
un adelanto de los apoyos de  
Procampo y el Programa  
de Estímulos a la Producti-
vidad Ganadera (progan), así 
como la promesa de una bolsa de 40 
millones de pesos a coejercerse en-
tre los gobiernos federal y estatal. Por 
otro lado, el conflicto más grave en la 
zona costera del estado se produjo con  
la utilización de la fuerza pública para 
desalojar a comuneros en desacuerdo 
por el desarrollo de esa zona para cen-
tro turístico. 

El 2010 comenzó con importantes 
reacomodos en el gabinete del gober-
nador Ney González. Es de destacar el 
nombramiento del ex procurador de 
Justicia, Héctor Béjar, como rector  
de la Universidad Tecnológica del Esta-
do. Su reincorporación a la vida pública 
demostraba la fortaleza de la figura del 
gobernador en la política estatal, como 
lo vendrían a confirmar futuros cambios 

en puestos clave de los tres poderes del 
estado. Asimismo, el nombramiento de 
Pedro Antonio Enríquez, como presi-
dente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado (tsje). Esta situación fue in-
terpretada por la opinión pública como 
una prolongación de la influencia de 
Ney González por otros tres años una 
vez terminado su sexenio, en vista de 
la cercanía política de ambos persona-
jes. El nombramiento se dio en el mar-
co de la presentación del Plan de 
Desarrollo Institucional del Poder Judi-
cial nayarita, que contemplaba hacer 
más eficiente el sistema de justicia y 
adelgazar la nómina, que consumía 
hasta el 90% del presupuesto.

Vale la pena también resaltar la apro-
bación, por parte del Congreso local, de 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Reforzar el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

2. Ayudar a lograr una mayor participación de la mujer en los 
poderes del estado.

3. Profundizar la lucha contra la delincuencia y la violencia de 
género.

4. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-
dismo y favorecer la alternancia.

5. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control 
legal.

6. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 
sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

7. Disminuir la tasa de mortalidad infantil.
8. Incrementar el pib per cápita.
9. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
10. Promover políticas de inversión y de consolidación de capital 

fijo público.
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una ley que obliga a los funcionarios con 
aspiraciones a ocupar nuevas posiciones 
en cargos electivos, a abandonar sus 
cargos seis meses antes de los comicios 
y no con una antelación de 60 días como 
lo dictaba la anterior legislación.

recuperación poscrisis: Nayarit se 
caracterizó por tener una de las ta-
sas de desempleo más bajas en todo 
el país. Durante el primer trimestre de 
2010 alcanzó un 3,6%, mientras que 
la media nacional fue de 5,3%; y este 
valor la coloca en el 8° lugar nacional. 
La Secretaría de Desarrollo Económico 
(sedeco) se mostró ufana de que Nayarit 
haya sido uno de los estados menos 
afectados por la crisis económica, en 
vista de una relativa mejora de la ofer-
ta laboral. En cuanto al crecimiento del 
pib, éste llegó a una tasa de casi 5%, 
un punto porcentual más de lo perdido 
durante la crisis de 2009: -3,7%. 

La intención de desarrollar turísti-
camente la Riviera Nayarit había gene-
rado pleitos comunales pero, al mismo 
tiempo, atrajo enormes inversiones.  
No obstante, aun en ese rubro, 2010 no 
fue un buen año, en vista que la rece-

sión económica un año antes provocó el 
freno de millonarios proyectos. De los 
cuatro complejos que iban a crear 15 
mil empleos y una derrama económi-
ca de 766 millones de dólares derivada 
de más de 700 mil visitantes, continúa 
construyéndose sólo uno, mientras 
que dos se encuentran en obra negra 
y el cuarto sólo como proyecto. Según  
el Fondo Nacional de Fomento al Turis-
mo (fonatur), promotor principal de la 
urbanización de la zona, sólo en la Ri-
viera Nayarit están frenados proyectos 
por 350 millones de dólares. 

Lo que sí registró importantes 
avances durante 2010, fue el Clúster 
Agroindustrial del Sur, resultado de 
una alianza estratégica entre empresas 
agroindustriales y el gobierno del esta-
do, cuyo objetivo era el desarrollo de 
600 hectáreas de invernaderos para la 
producción de hortalizas, de las cuales 
250 se instalaron en 2009, otras 250 en 
2010 y se prevé la instalación de las úl-
timas 100 para 2011. Según proyeccio-
nes del gobierno nayarita, el proyecto 
significará una inversión de casi 2,500 
millones de pesos y un impacto positivo 
en el pib estatal de 2,5% anual.
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Nuevo León Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

07/05/1824
Monterrey
51
8
4,643,321
0,82%
PRI

2015
16,809
7,5%
3,211,187

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

6,873
4º

Dimensión 
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Institucional y 
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3,111
29º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

0,904
6º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

1,247
4º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011
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en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Adhesión Política
• Tipo de Elección de Autoridades 

(selección de candidatos) 

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Participación de los Partidos 

Políticos en el Poder Legislativo 
• Accountability 
• Indicador de Desestabilización
• Intervención Federal

 DEBILIDADES

• Respeto de los Derechos 
Políticos

• Género en el Gobierno 
• Inseguridad

 FORTALEZAS

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas

 DEBILIDADES

• Desempleo
• Gasto en Salud 

y en Educación

 FORTALEZAS

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Desempeño en Salud 
y en Educación

 DEBILIDADES

• PIB 
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS

• Desigualdad
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Inseguridad: Hasta marzo de 2010, 
el gobernador priísta, Rodrigo Medina, 
había cumplido cinco meses en su ges-
tión. En ellos, vio cómo la seguridad 
pública se le escapaba de las manos y 
cómo el gobierno federal iba asumiendo 
el control ante la creciente espiral de 
violencia. En medio de esta crisis, el 
gobernador solicitó la renuncia de su 
secretario de Seguridad Pública, con 
la intención de cumplir su promesa de 
campaña, de una lucha frontal y decidi-
da contra el crimen organizado.

El miedo y el caos se generalizaron 
luego de la muerte de dos estudiantes 
del Tecnológico de Monterrey por fuego 
cruzado entre militares y delincuentes. 
Sumado a este hecho trágico, en mar-
zo y abril, se vieron incontables nar-
cobloqueos en las principales arterias 
viales de Monterrey y en las carreteras 
del estado. El 2010 será posiblemente 
recordado como el año que desnudó 
la fragilidad institucional del gobierno 
estatal. Miembros del narcotráfico ul-
timaron a dos mandatarios y la capital 
fue víctima de un asedio constante por 
parte de diversos grupos delictivos.

Se cree que la campaña del gobier-
no federal contra el narcotráfico gene-
ró movimientos de poder, que dieron 
como resultado una presunta “alianza” 
entre los cárteles del Golfo, Sinaloa y 
La Familia, con la intención de impedir 
el arribo de Los Zetas. Así, los cárte-
les aliados se embarcaron en una ola 
de asesinatos selectivos, cuyas vícti-
mas eran todos aquellos policías sos-
pechosos de colaborar con Los Zetas. 
Ante esta situación, en octubre de 2010 
el Congreso estatal aprobó la Ley de 

Emergencia Policial, base del mando 
único de las policías, que permitía al 
gobernador tomar el control de la se-
guridad en los municipios por causas 
de fuerza mayor o alteración grave del 
orden.

escenario electoral: Las últimas elec-
ciones en Nuevo León se habían lleva-
do a cabo en 2009. El pri confirmó su 
posición dominante, al salir victorioso 
el candidato Rodrigo Medina. Así pues, 
la actividad electoral lució deprimida 
durante gran parte de 2010. Sin em-
bargo, el gobernador sí dio de qué ha-
blar porque durante su primer año de 
gestión gastó en promedio 1,7 millones 
de pesos diarios en la promoción de su 
imagen. En medio de la crisis provoca-
da por la inseguridad, el paso del hura-
cán Alex y la desaceleración económica 
resultante de ambos factores, líderes 
políticos y empresariales del estado lo 
consideraron como un gasto excesivo y 
lo reprobaron como una falta de sensi-
bilidad por parte del mandatario.

Coyuntura política: Frente a la cri-
sis multifacética que enfrentó el esta-
do durante 2010, la sociedad demostró 
su capacidad para la actividad social a 
gran escala. Uno de los ejemplos em-
blemáticos fue el cuerpo ciudadano de 
auditoría, conformado por intelectua-
les, empresarios y líderes sociales, para 
monitorear el manejo y la distribución 
del dinero del Fondo de Desastres Na-
turales (fonden) asignado al estado, 
después de la catástrofe provocada por 
el huracán Alex en la zona metropoli-
tana de Monterrey, en julio de 2010. 
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La federación le dio al gobierno estatal  
poco más de 3 mil millones de pesos, 
los cuales debían ser distribuidos en-
tre los municipios que necesitaban de 
la ayuda.

Por otro lado, la respuesta de la ciu-
dadanía al creciente número de bajas 
civiles en el combate contra el narco-
tráfico no se hizo esperar, ya que se 
organizaron diversos colectivos estu-
diantiles y de la sociedad civil, no sólo 
con la intención de marchar para pro-
testar contra la violencia, sino también 
para generar iniciativas concretas que 
pudieran enviarse a los órganos legis-
lativos de los tres niveles de gobierno. 
Este tipo de iniciativas contaron con 
amplio apoyo tanto del Tecnológico de 
Monterrey como de la Universidad Au-
tónoma de Nuevo León, ambas afecta-
das directamente por las muertes de 
estudiantes. 

El gobernador se sintió rebasado 
por la situación de violencia imperante 
y convocó a una marcha para protestar 
contra esta situación. El convocante era 
el responsable de resolver la crisis de 
inseguridad, y aquella marcha parecía 
más una prueba de impotencia ante la 
magnitud del problema que el necesa-
rio involucramiento de la sociedad para 
su solución. 

En abril, el rector del Tecnológico de 
Monterrey, Rafael Rangel Sostmann, 
presidió una serie de actos políticos 
exigiendo cuentas por el asesinato de 
los estudiantes. Con el paso de los días, 
la demanda se radicalizó hasta el pun-
to que, en junio de ese año, el rector 
presentó su renuncia al cargo, en vista 
del poco apoyo que obtuvo por parte 

del consejo directivo para promover sus 
iniciativas. 

Nuevo León es el único estado que 
no publica sus informes de revisiones 
de cuentas públicas, contraviniendo la 
legislación estatal que estipula la obli-
gación de todos los órganos de gobierno 
y organismos descentralizados de poner 
esta información al alcance de todos. 
En el mismo sentido, en la Legislatura 
estatal, la mayoría priísta tenía conge-
lada la legislación que garantizaba el 
avance en materia de transparencia.

En octubre de 2010, el gobernador 
dio su primer informe. Se presentó 
como víctima de una conjura nacional 
para boicotear su mandato e hizo refe-
rencia a varios funcionarios federales, 
particularmente al ex secretario de Go-
bernación, Francisco Ramírez Acuña. En 
el evento, legisladores panistas ama-
garon al ejecutivo con consignas de 
que su gobierno podría durar mucho 
menos de lo que esperaba; estos actos 
desataron un escándalo mediático. Al 
día siguiente del informe, la senadora 
panista, Blanca Judith Díaz, afirmó que 
su partido no estaba interesado en la 
remoción de Medina, y lo emplazó a que 
presentara acusaciones con nombres y 
pruebas concretas.

Por otro lado, el Congreso estatal 
fracasó con una Ley de Fiscalización, 
que se presentaba con carácter de ur-
gente, para que otorgara más aire a 
la Auditoría Superior del Estado. Des-
de 2009, el coordinador de la mayoría 
priísta en la Legislatura, había asegu-
rado que el estado iba a tener esta ley 
cuanto antes. Sin embargo, a finales 
de 2010, y aún extendiéndose el perio-
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do legislativo unos cuantos días, no se 
lograron mayores avances y, en gene-
ral, la producción legislativa de dicho 
órgano fue muy pobre durante todo el 
periodo.

recuperación poscrisis: También el 
2010 fue un año muy difícil en lo eco-
nómico. La última estadística oficial del 
pib de 2009, mostraba un decrecimiento 
de 50 mil millones de pesos con respec-
to a 2008, para situarse en 848,051 
millones de pesos, aunque todavía figu-
raba como la tercera economía nacio-
nal, que aportaba el 7,4% al pib nacional. 
Como consecuencia de la ola de inse-
guridad que azotó a la entidad durante 
todo el año, el sector de servicios –par-
ticularmente los rubros de bienes raí-
ces, turismo, restaurantes y comercio 

automotriz– resintió una im-
portante caída en la derrama 
durante los primeros meses 
del año. En marzo, la Cámara 
Nacional de Restaurantes y 
Alimentos Condimentados 
(canirac-nl) reportaba un des-
plome de 20% de las ventas 
con respecto al mismo perio-
do del año anterior. Y cuando 
parecía que la economía co-
menzaba a recuperarse, el 
azote del huracán Alex pro-
vocó pérdidas millonarias, 
fundamentalmente en la in-
fraestructura de la capital 
regiomontana. Lo que es 
peor, al acumular el estado 
26,651 millones de pesos en 
deuda –líder nacional–, se vio 
imposibilitado en atender de 

inmediato las obras necesarias para 
reactivar la economía, por lo que tuvo 
que depender de la asignación de re-
cursos federales para empezar a hacer 
frente a dichas demandas.

A pesar de este sombrío panorama, 
hubo acontecimientos que le dieron 
esperanza a su economía. Según las 
estimaciones oficiales, la tasa de cre-
cimiento durante 2010 iba a alcanzar el 
7%, muy por encima del promedio esti-
mado nacional, ubicado entre 4% y 5%. 
Asimismo, se jactaba de una reducción 
calculada de la tasa de desempleo 
en un punto porcentual en el periodo 
2009-2010, para quedar en 6,7%. Por 
otro lado, se incrementó la cooperación 
entre los gobiernos estatales de Nue-
vo León y Texas, al norte de la fron-
tera, concentrados en proyectos que 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Ayudar a lograr una mayor participación de la mujer en los 
poderes del estado.

2. Profundizar la lucha contra la delincuencia organizada y la 
violencia de género.

3. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-
dismo y favorecer la alternancia.

4. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control 
legal y social.

5. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 
sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

6. Promover políticas de empleo.
7. Incrementar la asignación de recursos en salud y en 

educación.
8. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
9. Promover políticas de inversión y de consolidación de capital 

fijo público.
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aspiraban a la recuperación económica 
de ambas entidades por medio de una 
plataforma logística y el llamado “Pro-
yecto Estratégico de Interpuerto”, que 
esperaba reducir considerablemente el 
tiempo utilizado para el tránsito comer-

cial entre ambos estados. Igualmente, 
durante 2010 Nuevo León aseguró, en 
un plazo de cinco años, la inversión de 
poco más de 4 mil millones de pesos 
por parte de la empresa estadouniden-
se Walmart.

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   181 11/3/11   7:46:14 PM



IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   182 11/3/11   7:46:14 PM



IDD-MEX011IV. Perfil de las Entidades Federativas 

oAxACA

0

2

4

6

8

10

4,863
21º

 2,902 

2010 2011

Evolución del IDD-Méx 
Oaxaca

Oaxaca Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la última elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

21/12/1823
Oaxaca
570
2
3,801,871
24,31%
Alianza
04/07/2010
4,314
1,5%
2,501,639

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

5,146
20º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

3,479
26º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,107
15º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

0,112
17º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
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Públicas

Desesta-
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Crisis de
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Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Tipo de Elección de Autoridades 
(selección de candidatos)

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Participación de los Partidos 

Políticos en el Poder Legislativo 
• Accountability
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Adhesión Política
• Respeto de los Derechos Polí-

ticos y las Libertades Civiles
• Exclusión Indígena 
• Género en el Gobierno

 FORTALEZAS

• Participación de la Ciudadanía en 
las Decisiones Públicas 

 DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Mortalidad Infantil 
• Desempeño en Educación

 FORTALEZAS

• Desempleo
• Gasto en Salud y Educación

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Desigualdad por Ingresos
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera

 FORTALEZAS

• Inversión
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Inseguridad: El principal tema de se-
guridad pública, a diferencia de la ma-
yoría de los estados, no fue la guerra 
contra el narcotráfico, sino los altos 
índices de violencia social que se re-
gistraron en gran parte de la entidad 
federativa. Según Carlos Moreno, líder 
estatal del pan en Oaxaca, los muer-
tos por conflictos políticos superan a 
los originados por el narco. No existe 
ninguna estadística que corrobore dicha 
afirmación; sin embargo, es muy claro 
que el clima de inseguridad que permea 
la sociedad oaxaqueña tiene raíces en 
las profundas y añejas diferencias entre 
distintas facciones étnicas y políticas. 

Sobre los municipios más margi-
nados, que por cierto son también los 
más marginados de México, el gober-
nador saliente, Ulises Ruiz Ortiz, llegó 
a aceptar abiertamente el riesgo que 
corría cualquier visitante. La autoridad 
de las fuerzas encargadas de mante-
ner la seguridad pública era muy poca 
y el secuestro de autoridades o el lin-
chamiento por parte de pobladores se 
daban con relativa frecuencia en varios 
municipios. Aunado a esto, la existencia 
de presuntos grupos paramilitares, al-
gunos relacionados incluso con el pri, y 
guerrilleros agravaba más el panorama 
de la seguridad.

escenario electoral: El 5 de julio de 
2010 se celebraron comicios estatales 
para elegir gobernador, donde la Alianza 
por la Paz y el Progreso de Oaxaca logró 
destronar al pri, fuerza política gober-
nante en la entidad desde su consolida-
ción, en la ya tan lejana década de los 
treinta. Desde años atrás, la elección se 

había perfilado como una batalla clave, 
particularmente por la polarización social 
respecto al desempeño de Ulises Ruiz 
como mandatario estatal. No obstante, 
con su cuestionable manejo de la crisis 
social de 2006, así como las numerosas 
acusaciones de represión y arbitrariedad 
extrajudicial, el pri seguía contando con 
un amplio margen de apoyo por parte 
de la población del estado; lo que llevó 
a la oposición a establecer un acuerdo 
con un candidato común, ya que sólo de 
esa manera se podía transformar en una 
fuerza con capacidad de éxito.

Al inicio de 2010 comenzaron las 
divisiones internas entre los candida-
tos que querían presentarse, en vista 
de que Ulises Ruiz intentaba, y final-
mente lo logró, imponer al candidato 
de su preferencia, Eviel Pérez. Sin em-
bargo, como muestra de la debilidad 
que empezaba a mostrar el goberna-
dor, el candidato del pri intentó des-
marcarse. En el bando de la oposición 
sucedió algo similar, con Gabino Cué, 
quien era una figura frecuentemente 
relacionada con el exlíder del prd, An-
drés Manuel López Obrador, de quien 
se desmarcó a principios del año.

Incluso desde antes del arranque 
de la campaña, la situación política era 
muy tensa. En un estado acostumbra-
do al gobierno de un hombre fuerte, la 
institución encargada de la elección –el 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca 
(ieeo)– aparecía desdibujada frente a la 
maquinaria de los partidos, particular-
mente del pri. A mediados de enero, el 
ieeo todavía no sabía siquiera la cantidad 
de recursos que dispondría para organi-
zar la elección, y en febrero 25 consejos 
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distritales electorales fueron declarados 
ilegales por el Tribunal Estatal Electoral; 
un golpe más a la poca confianza de la 
ciudadanía hacia el ieeo.

Conforme se acercaba la fecha de la 
elección, los alegatos contra presuntos 
actos de intimidación por parte de gru-
pos pagados por el gobernador fueron 
aumentando. Ulises Ruiz dispuso de 
3,500 millones de pesos para gastos 
de su oficina (casi un 10% del presu-
puesto del estado); y de este dinero, 
obtenía fondos para avanzar con la 
campaña de su candidato. Llegó el día 
de la elección y finalmente no se cum-
plieron los pronósticos que auguraban 
una jornada violenta. El pri perdió la 
gubernatura, la alcaldía de Oaxaca ca-
pital y la mayoría en el Congreso local. 
Esta última derrota, no obstante, fue 
revertida por los diputados del partido 
que, entre los últimos actos de la en-
tonces Legislatura vigente, y por medio 
de una reforma a la Ley Orgánica del 
Congreso estatal, logró garantizar que 
el tricolor pudiera mantener el control 
de la Cámara, a pesar de no contar con 
mayoría absoluta.

Respecto a las elecciones con menor 
cobertura –las alcaldías de 152 muni-
cipios–, la jornada electoral terminó 
por desatar protestas y enfrentamien-
tos entre los pobladores. Los conflictos 
fueron particularmente agudos en 10 
municipios, donde se eligieron a los fun-
cionarios a través del sistema de usos 
y costumbres, y cuyos comicios fueron 
anulados por la instancia electoral; esto 
propició las protestas y mantuvieron 
tomados al menos ocho ayuntamientos 
del Istmo hasta finales del año.

Coyuntura política: Una semana des-
pués de la toma de posesión del nuevo 
gobierno estatal, la secretaria de Go-
bierno, Irma Piñeyro, aseguró que la 
nueva administración enfrentaba a una 
sociedad oaxaqueña lastimada y pelea-
da. Y si bien el gobierno anterior tenía 
parte considerable de responsabilidad 
por esta atomización, debe decirse 
también que muchos de los conflic-
tos sociales eran mucho más añejos. 
Ejemplo de ello es el conflicto en el 
municipio de Santiago Laollaga, donde 
llevaban 12 años sin un alcalde electo, 
en vista de las profundas diferencias 
políticas que impidieron la instalación 
de un Consejo Electoral municipal. Así 
pues, desde hace más de una década, 
el municipio ha sido regido por consejos 
de administración irregulares.

Sin embargo, el conflicto con mayor 
cobertura durante el año que nos ocupa 
fue el de la región triqui, en la Mixteca, 
en vista del alarmante número de víc-
timas que se conocieron y la ausencia 
del estado. Los reflectores nacionales 
e internacionales se posaron sobre el 
conflicto triqui cuando, en abril de 2010, 
una caravana humanitaria fue atacada 
por comandos armados en la localidad 
de San Juan Copala, con el resultado de 
dos estudiantes muertos, uno de ellos 
finlandés. Según varias versiones, los 
atacantes eran miembros de la Unión 
de Bienestar Social de la Región Triqui 
(ubisort), un grupo paramilitar presun-
tamente afiliado al pri estatal, que le 
había otorgado su anuencia y apoyo 
económico para buscar el control de la 
zona. Otros grupos armados que ope-
raban en la zona, eran el Movimiento 
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de Unificación y Lucha Triqui (mult) y su 
cuasi homónimo Movimiento de Unifica-
ción y Lucha Triqui Independiente (mul-
ti). La policía estatal rara vez ingresaba 
a los municipios controlados por alguna 
de estas organizaciones y el gobierno 
no garantizaba la seguridad de los visi-
tantes a la región. 

Entre otros conflictos de conside-
rable importancia que aquejaron a la 
sociedad oaxaqueña podemos destacar 
el del magisterio, que recobró el mismo 
ímpetu que llegó a tener en 2006, el de 
la Universidad Autónoma Benito Juárez 
de Oaxaca (uabjo) y el conflicto agra-
rio entre San Juan Mixtepec y Santo 
Domingo Yosoñama. Naturalmente, el 
conflicto magisterial tuvo un importante 
impacto negativo en el desarrollo edu-
cativo de la entidad, como lo demues-
tra la cifra de un 16,3% de alumnos de 
secundaria con rezago grave.

En este año también dio inicio una 
importante campaña coordinada por el 
Instituto Nacional de las Mujeres y la 
Organización de Naciones Unidas (onu), 
para erradicar la violencia de género 
en los municipios indígenas de Oaxaca 
y Chiapas, en vista de que las esta-
dísticas demostraban que el grupo más 
vulnerable a la discriminación era pre-
cisamente el de las mujeres indígenas. 
El programa contaba con un financia-
miento de más de un millón de dólares, 
destinado a la impartición de diversos 
talleres en las comunidades en el marco 
de un proyecto intercultural desarrolla-
do por los organismos participantes.

El año estuvo plagado de intentos de 
reformas a la Ley Orgánica del Congreso 
estatal por parte de la facción afín al 

gobernador saliente, Ulises Ruiz. Éste, 
consciente de que tanto en Oaxaca 
como a nivel nacional, se quería ver ro-
dar su cabeza, promovió, a través de los 
legisladores priístas locales, una refor-
ma a la Ley Orgánica, mediante la cual 
no se le podía auditar una vez concluido 
su periodo gubernamental. A finales de 
octubre, la Suprema Corte de Justicia 
(scj) anuló dicha reforma calificándola 
como inconstitucional; de igual mane-
ra, el máximo órgano jurídico nacional 
destacó que el proceso de aprobación de 
dicha ley estaba lleno de irregularidades 
y no se dio a la oposición la oportuni-
dad de debatirla. Sin embargo, apenas 
cuatro días después, el priísmo volvió 
a la carga al aprobar reformas casi en 
los mismos términos y garantizándose 
el control del Congreso local, a pesar 
de que en la Legislatura entrante ya no 
contaba con mayoría.

Finalmente, y ya en funciones el go-
bernador electo Gabino Cué, se reali-
zaron nuevas reformas, tanto a la Ley 
Orgánica del Ejecutivo como a la Regla-
mentaria del Legislativo. La primera se 
realizó con la intención de reestructurar 
al gobierno conforme a las necesidades 
del nuevo plan estatal. En la reforma 
legislativa se destaca la creación de 
una nueva contraloría interna, así como 
el incremento de cuatro a seis miem-
bros en la mesa directiva del Congre-
so. Cabe destacar que el gobierno de 
Oaxaca fue, durante el último sexenio, 
el más demandado frente a la scj. Sólo 
de 2004 a 2008, el gobierno de Ulises 
Ruiz recibió 39 demandas de incons-
titucionalidad, prueba de un ejercicio 
arbitrario y caciquil del poder estatal.
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A fines de 2010 renunció 
el secretario de Economía y 
Turismo a 16 días de haber 
rendido protesta al frente de 
la dependencia a los pocos 
días de ser creada, por no 
poder comprobar que había 
realizado estudios de licen-
ciatura, como exigía la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo 
estatal. “Si algún funcionario 
no entrega la documentación 
y no cumple la ley no va a 
estar con nosotros”, había 
advertido el gobernador Ga-
bino Cué.

recuperación poscrisis: 
Durante 2010 el crecimiento 
del pib oaxaqueño alcanzó 
una tasa de 4%, siendo el 
sector de servicios el más 
beneficiado, al registrar un 
4,5% de incremento, mien-
tras que el agropecuario 
apenas llegó a 1,5%. Según 
estadísticas del Proyecto Es-
tratégico para la Seguridad 
Alimentaria (pesa), que opera 
en la entidad, cuatro de cada 
10 oaxaqueños –el 38%– 
vive en condiciones de pobreza alimen-
taria. También, según el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (coneval), más de la 
mitad –63%– de la población padece 
algún tipo de pobreza. En todos los 
sentidos, la situación económica es 
poco alentadora. La infraestructura  
es casi inexistente en varias regiones, 
lo que imposibilita tanto una comercia-

lización efectiva de la producción agrí-
cola local, como la proyección de una 
imagen atractiva para la inversión en 
industrias intensivas en capital. Según 
el presidente estatal de la Cámara Na-
cional de la Industria de la Transforma-
ción (canacintra), la violencia social y 
las protestas ocasionaron, en prome-
dio, una pérdida de 30 millones de pe-
sos diarios a la industria.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Fomentar la participación ciudadana en los procesos electo-
rales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

3. Ayudar a lograr una mayor participación de la mujer en los 
poderes del estado.

4. Profundizar la lucha contra la delincuencia común y la violen-
cia de género.

5. Afianzar el respeto de los derechos de la población de lengua 
indígena.

6. Fortalecer la presencia de las instituciones del estado en todo 
el territorio de la entidad.

7. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-
dismo y favorecer la alternancia.

8. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control 
legal y social.

9. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 
sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

10. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad.
11. Mejorar el desempeño en salud y en educación.
12. Promover políticas que incrementen el pib per cápita.
13. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
14. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
15. Desarrollar una mayor capacidad estatal de formación bruta 

de capital fijo.
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Buena parte de los ingresos provie-
nen del turismo; sin embargo, la pobre 
infraestructura carretera aunada a la 
desastrosa situación en materia de se-
guridad, golpearon este potencial motor 
de desarrollo de la entidad. Respecto al 
año anterior, el 2010 le reportó a Oaxa-
ca un incremento de visitantes de ape-
nas 33,492 personas y siguió estando 
muy por debajo de la media nacional.

Otra fuente de ingresos son las re-
mesas que envían los oaxaqueños que 
viven en Estados Unidos; cerraron el 
año 2010 con 15,520 millones de pe-
sos enviados, y representan entre el 
13 y 15% del pib de la entidad. Para  
el tercer trimestre el envío de dóla-
res a Oaxaca creció un 5% –33.1 mi-
llones de dólares–, para alcanzar un 
total de 348,8 millones de dólares. La 
recuperación del envió de remesas va 
en ascenso, si lo comparamos con el 
tercer trimestre de 2009 que registra 
una tasa anual de 10,5%, pero no re-

cuperó los niveles de los años previos 
a la crisis.

Según lo dicho por el secretario de 
Desarrollo Social, Carlos Altamirano To-
ledo, “de 2000 a 2010 Oaxaca no cre-
ció ni en lo social ni en lo económico, a 
pesar de que en ese lapso los recursos 
fiscales federales aumentaron por los 
excedentes petroleros”. Lamentó que 
“aunque hubo una fuerte suma de dinero 
percibido, se desconozca su destino, por 
lo que podemos hablar de una década 
perdida”, señaló. “Encontramos un go-
bierno endeudado, pese a que los recur-
sos fiscales federales se incrementaron 
tres veces en esa década”. Sostuvo que 
el problema que caracterizó a la “déca-
da perdida” fue la falta de transparencia 
y de rendición de cuentas. Según esto, 
el pib se incrementó apenas un 0,9%; 
ocupó el último lugar de crecimiento 
en el país, cuando Oaxaca ocupaba el 
10° lugar por número de población, con  
3,8 millones de habitantes.
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2010 2011

Evolución del IDD-Méx 
Puebla

Puebla Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la última elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

21/12/1823
Puebla
217
5
5,779,007
8,48%
PRI

04/07/2010
6,264
3,3%
3,752,422

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

5,238
18º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

5,932
7º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,985
30º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-2,013
32º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Participación de los Partidos 

políticos en el Poder Legislativo 
• Accountability 
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Adhesión Política
• Respeto de los Derechos Polí-

ticos y Libertades Civiles 
• Género en el Gobierno
• Inseguridad

 FORTALEZAS

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas

 DEBILIDADES

• Desempleo
• Hogares Bajo la Línea 

de Pobreza
• Desempeño en Salud 

y en Educación 

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Desigualdad por Ingresos
• Competitividad Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera

 FORTALEZAS
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Inseguridad: Ubicada en el centro del 
país, esta entidad ha salido bien librada 
del aumento generalizado en la violen-
cia que ha ocurrido en gran parte del 
territorio nacional. La operación de ban-
das del crimen organizado fue marginal 
y preocupaba apenas a los ciudadanos. 
Más bien su atención estaba en otro tipo 
de delitos, quizá menos graves pero que 
por su frecuente incidencia terminan por 
vulnerar de igual manera los derechos 
ciudadanos. Según datos recopilados 
por la oficina estatal de la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (co-
parmex), a mediados de 2010, los delitos 
del fuero común se habían elevado entre 
un 15 y 20%, con respecto al mismo 
periodo de 2009; destacándose el robo 
a comercios y el asalto a transeúntes y 
usuarios de instituciones bancarias.

La explotación sexual y laboral son 
otros delitos que preocupan a las auto-
ridades poblanas. Por su cercanía con el 
Distrito Federal, Puebla es uno de los 
cinco corredores para el traslado de víc-
timas hacia los puntos con mayor de-
manda en la capital del país, según la 
Comisión de Derechos Humanos (cdh) de 
Puebla. Dicho instituto también hizo hin-
capié en el hecho que de 40 casos re-
portados sólo en dos se logró una 
condena. Los feminicidios mostraron 
también un incremento considerable en 
la última década ya que, según números 
del inegi, entre 2000 y 2006 se suscita-
ron 423 asesinatos de mujeres, colocan-
do al estado en el 7° lugar nacional en 
este tipo de delitos. Esto dio como re-
sultado que el Legislativo estatal apro-
bara un presupuesto de 6 mil millones 
de pesos para combatir la violencia de 

género, casi la mitad del presupuesto 
federal asignado al rubro.

escenario electoral: La carrera por 
la gubernatura de Puebla fue una de 
las más importantes de 2010 ya que, al 
igual que en Oaxaca, se trataba de la 
sucesión de un gobernador cuyo man-
dato había estado plagado de escánda-
los y cuya popularidad siempre había 
estado en la cuerda floja. Paradójica-
mente, igual que en Oaxaca también, 
el pri continuaba gozando del favor de 
gran parte del electorado poblano. Ello 
llevó a los grandes partidos opositores 
a buscar una candidatura común para 
hacer frente a la maquinaria priísta, y 
esta figura fue Rafael Moreno Valle, del 
pan; aunque no se trató de una unidad 
perfecta, ya que amplios sectores del 
prd local calificaron a su partido como 
“vendido” al pan, protestas que, en al-
gunos casos, provocaron movilizaciones 
en la capital del estado. Por su parte, 
tanto la dirigencia nacional, como la 
dirigencia estatal del pri estaban con-
vencidas de lanzar al favorito del en-
tonces gobernador Mario Marín, Javier 
López Zavala. Con meses de antelación, 
la presidenta nacional del pri, Beatriz 
Paredes, trabajó para asegurar a López 
Zavala como candidato de unidad; sin 
embargo, Enrique Doger sorprendió, 
en febrero, lanzándose como precan-
didato, con el apoyo de los sectores 
popular, obrero y campesino, así como  
de los dirigentes críticos del régimen de 
Marín. Al final, su ímpetu no trascendió, 
y las filas del partido terminaron ce-
rrándose detrás del delfín del entonces 
gobernador.
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En mayo, dos meses antes de la elec-
ción, la mayoría de las encuestas ponía al 
candidato tricolor por encima del aliancis-
ta, y los dirigentes prominentes del parti-
do a nivel local y nacional declaraban su 
confianza en el triunfo priísta. En junio, y 
después de un debate donde López Za-
vala mostró su poca tolerancia a la crítica 
y explotó en insultos y descalificaciones 
infundadas contra Moreno Valle, la con-
tienda se emparejó e incluso empezó a 
cargar la balanza hacia este último, quien 
finalmente ganó por un cómodo margen 
de poco más de 10 puntos. A pesar de 
algunas acusaciones por parte de López 
Zavala, acusando al gobierno federal de 
entrometerse en el proceso electoral, el 
dirigente del pri admitió la derrota tres 
días después de la elección.

Coyuntura política: En 2010, la so-
ciedad poblana vivió un activismo inu-
sitado, particularmente motivado por 
temas de igualdad de género y diver-
sidad sexual. Puebla es conocida a ni-
vel nacional, junto con Guanajuato y 
el Bajío en general, como bastión del 
conservadurismo moral; por lo mismo, 
diversas organizaciones feministas y de 
derechos humanos condenaron la legis-
lación estatal como discriminatoria para 
las mujeres y para aquellos con distintas 
preferencias sexuales. En mayo, cerca 
de 5 mil personas se dieron cita en una 
marcha del “orgullo gay”, acontecimien-
to relevante en la capital del estado. Un 
mes después, a pesar del voto opositor 
de los legisladores del pan, el Congreso 
estatal aprobó una ley por la que instau-
raba el 17 de mayo de cada año como el 
Día Estatal Contra la Homofobia.

Igualmente, las organizaciones que 
luchaban por los derechos de la mujer 
denunciaban un lamentable clima de 
persecución contra las mujeres, a raíz 
de la apertura de varios procesos judi-
ciales contra aquellas que habían practi-
cado abortos. La mayoría alegaba haber 
abortado involuntariamente, producto 
de complicaciones propias del embara-
zo e incluso medicaciones incorrectas; 
no obstante, al ser una entidad que no 
había despenalizado el aborto, estas 
mujeres podrían ir a prisión. Los casos 
tuvieron mucha difusión, la ciudadanía 
se movilizó, y la más numerosa fue la 
del 27 de noviembre, que congregó al-
rededor de 2 mil personas marchando 
contra la violencia que, según la En-
cuesta Nacional sobre la Dinámica de 
las Relaciones en los Hogares, afectaba 
al 70% de las mujeres poblanas. 

Por otro lado, en varios puntos de 
la región existieron conflictos territoria-
les entre comuneros. El Frente de Pue-
blos en Defensa de la Tierra y el Agua 
Puebla-Tlaxcala (fpdta), organización 
que congregaba a campesinos y pobla-
dores de los municipios aledaños a la 
zona metropolitana de Puebla, durante 
2010 protestó reiteradamente contra la 
construcción de un libramiento de cuota 
para la capital, que iba a atravesar por 
la zona de cultivo en los municipios de 
Atlixco, San Martín Texmelucan y Hue-
jotzingo. En noviembre, un mes antes 
de que tomara posesión el nuevo go-
bernador, Moreno Valle, se suscitó una 
polémica entre los poderes Ejecutivo y 
Judicial estatales con respecto a la uti-
lización de un terreno en una de las zo-
nas de mayor plusvalía en la capital. El 
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Tribunal Superior de Justicia del Estado 
(tsje) de Puebla había decidido usarlo 
como estacionamiento sin el permi-
so correspondiente, lo que provocó la 
movilización de elementos policíacos y 
el cierre del mismo con malla ciclóni-
ca por parte del gobernador. El tribunal 
amenazó con presentar una demanda 
contra Marín, hecho visto por algunos 
analistas políticos como un intento por 
parte de los altos funcionarios del Poder 

Judicial para ganarse el favor 
de la administración entrante 
y conservar sus puestos. 

recuperación poscrisis: 
Para 2010, el Centro de Estu-
dios Económicos de Bancomer 
había calculado que el pib cre-
cería entre 6,7 y 7,3%, consi-
derablemente arriba de la 
media nacional. Según el Indi-
cador Trimestral de Actividad 
Económica Estatal del inegi, el 
crecimiento de la actividad 
económica estuvo por encima 
de las predicciones de la insti-
tución bancaria al alcanzar el 
9,6%, catalogándola como es-
tado de desarrollo medio, 
comparable con entidades 
como Colima, Campeche, Du-
rango, Yucatán, entre otros. 

Puebla representa la octa-
va economía nacional; no obs-
tante, ya tomando en cuenta 
a su población –aproximada-
mente 5,5 millones de habi-
tantes–, se coloca apenas por 
encima de Chiapas, Oaxaca, 
Tlaxcala y Zacatecas en cuan-

to a la distribución per cápita. También 
debe hacerse hincapié en la extrema 
desigualdad en la distribución tanto del 
ingreso como de la inversión. Según ci-
fras del propio gobierno, la región de la 
Angelópolis –la capital y sus alrededo-
res– concentra el 52% de las unidades 
económicas estatales, responsables del 
85,5% del pib poblano. Por el contrario, 
el resto, que es la región de la Mixteca, 
genera apenas 0,4% del pib estatal.

Oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Fomentar la participación ciudadana en los procesos 
electorales.

2. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

3. Promover la democratización de los partidos políticos, espe-
cialmente en la selección de sus candidatos.

4. Lograr una mayor inclusión de la población de lengua 
indígena.

5. Profundizar la lucha contra la delincuencia común.
6. Transparentar las acciones de gobierno.
7. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-

dismo y favorecer la alternancia.
8. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control 

legal y social.
9. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 

sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

10. Profundizar la lucha contra la pobreza y la inequidad.
11. Optimizar la asignación y el uso de los recursos en educación 

y en salud.
12. Promover políticas que incrementen el pib per cápita.
13. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
14. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
15. Promover políticas de inversión y de formación de capital fijo 

del estado.
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Evolución del IDD-Méx 
Querétaro

Querétaro  Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

23/12/1823
Santiago 
de Querétaro
18
3
1,827,985
1,32%
PRI

2015
10,751
1,9%
1,154,593

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

6,976
2º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

3,984
19º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-1,284
31º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

0,267
14º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Exclusión Indígena 
• Género en el Gobierno

 DEBILIDADES

• Participación de los Partidos 
Políticos en el Poder Legislativo 

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas 

• Accountability Legal
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Respeto de los Derechos 
Políticos 

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Desempleo 
• Desempeño en Salud 

y en Educación

 FORTALEZAS

 

 DEBILIDADES

• Competitividad 
Estado-Sociedad 

• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS

• Desigualdad por Ingresos
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Inseguridad: El énfasis de la estrate-
gia de seguridad pública del gobernador 
José Calzada, en el sexenio 2009-2015, 
fue blindar las fronteras para evitar que 
el crimen organizado entrara a terri-
torio queretano. A finales de 2009, la 
administradora de un salón de fiestas 
fue asesinada; si bien las investigacio-
nes concluyeron posteriormente que 
fue un crimen pasional, la noticia reco-
rrió Querétaro y el gobernador declaró 
como solución reforzar la frontera con 
Guanajuato para evitar que se filtrara 
la violencia. Siguiendo el mismo discur-
so, en los últimos días de 2010, instaló 
retenes con apoyo del ejército en las 
fronteras con Michoacán y Guanajuato 
para, en sus palabras, blindar las fron-
teras del estado y evitar que entrara la 
violencia de las entidades vecinas. Para 
reforzar esta tarea, entregó armamen-
to y equipo de seguridad a la Secretaría 
de Seguridad Pública (ssp) con valor de 
24 millones de pesos provenientes del 
Subsidio para la Seguridad Pública Mu-
nicipal (subsemun). 

escenario electoral: A pesar de que 
el pri ganó con 5 puntos porcentuales 
la última elección para gobernador en 
2009, éste promovió, en 2010, una re-
forma electoral en el marco de la reno-
vación de los consejeros electorales del 
Instituto Electoral de Querétaro (ieq). La 
propuesta proponía los siguientes pun-
tos: 1) cambiar el nombre de ieq a Con-
sejo Electoral de Querétaro; 2) disminuir 
el número de consejeros, crear la figu-
ra de un secretario ejecutivo, así como 
también la intervención de la propia Le-
gislatura en la elección del presidente 

y, por último, modificar el perfil de los 
candidatos eliminando el requisito de no 
haber sido funcionario público en ningu-
no de los diferentes niveles de gobierno 
un año antes de la elección.

La primera propuesta parecía ser un 
recurso jurídico para poder reelegir a 
algunos consejeros que no podían ha-
cerlo si no se cambiaba el nombre del 
organismo. La segunda propuesta es-
taba justificada como un ahorro al re-
ducir los gastos de personal. La tercera 
fue la que recibió más críticas, porque 
uno de los grandes orgullos del ieq era 
que varios de los consejeros electora-
les tenían una amplia trayectoria aca-
démica o eran comunicadores sociales, 
y se entendía que facilitarle el camino a 
los miembros del servicio público, dis-
minuía definitivamente la participación 
ciudadana en el consejo electoral. 

Coyuntura política: A nivel de la opi-
nión pública se destaca la presencia del 
Movimiento Ciudadano por el Derecho 
a la Movilidad en Querétaro que está 
integrado por más de 12 organizacio-
nes civiles y movimientos populares. Es 
el movimiento de Andrés Manuel López 
Obrador y la Asamblea Nacional Demo-
crática, que convocó a algunas reunio-
nes, principalmente en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autó-
noma de Querétaro (uaq), para organizar 
marchas y exigir la disminución de las 
tarifas del transporte público urbano, 
mejorar el servicio de traslado para per-
sonas con discapacidad y de la tercera 
edad, así como definir zonas peatonales 
y de tránsito para vehículos no motori-
zados en el municipio capitalino, entre 
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otras demandas. El vocero 
de la organización aceptaba 
que el movimiento era princi-
palmente estudiantil, aunque 
suscitaba interés en otros 
sectores de la población.

Durante 2010 se presentó 
la Reforma Política Electo-
ral propuesta por el gober-
nador. En ella, José Calzada 
planteaba no sólo disminuir 
los consejeros electorales de 
siete a cinco, sino fusionar la 
Dirección General con la Co-
ordinación Jurídica. La efica-
cia y el ahorro era la bandera 
de Calzada para defender su 
propuesta; sin embargo, el 
presidente del ieq, Eduardo 
Miranda, se negó rotunda-
mente a aceptarla. La última 
decisión pasó a la Cámara 
de Diputados, que finalmen-
te frenó la iniciativa, funda-
mentalmente por el apoyo de 
los legisladores del pan, principal parti-
do opositor de Querétaro. Esto era una 
muestra de lo que podría suceder a lo 
largo del sexenio priísta, que aunque 
había ganado la gubernatura, no podía 
pasar cualquier reforma, en cuanto que 
el pan todavía conservaba apoyos clave 
en la política del estado. 

El gobierno estatal intervino en 
ayuda de ocho municipios que estaban 
afectados por una crisis financiera, au-
torizando un adelanto de 300 millones 
de pesos de sus participaciones fede-
rales correspondientes a 2011, con la 
condición de que después debían de-
volverlos. Según la justificación del 

“Programa de Contingencia”, uno de los 
principales problemas de los municipios 
era el pago de la nómina, en el que se 
gastaban hasta el 70% de sus ingresos. 
El problema, sin embargo, no era la in-
capacidad municipal para administrar 
sus presupuestos, sino que, según el 
secretario de Planeación y Finanzas, los 
ayuntamientos acumulaban tres años 
sin que se les autorizara la actualiza-
ción de sus tablas de valores, lo que ge-
neraba detrimento a sus ingresos, pues 
seguían recibiendo la misma cantidad 
en su recaudación impositiva.

En diciembre de 2010, el Poder Judi-
cial tuvo que intervenir para solucionar 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Fortalecer el respeto de los derechos políticos.
2. Promover la democratización de los partidos políticos, espe-

cialmente en la selección de sus candidatos.
3. Favorecer la participación de la mujer en cargos de alto nivel 

en los tres poderes del estado.
4. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-

dismo y favorecer la alternancia.
5. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control 

legal.
6. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos so-

ciales excluidos y lograr mayor satisfacción de sus demandas.
7. Lograr una mayor participación de la ciudadanía en las deci-

siones públicas.
8. Promover políticas de empleo.
9. Optimizar la asignación y el uso de los recursos en educación 

y en salud.
10. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
11. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
12. Promover políticas de inversión y de formación de capital fijo 

del estado.
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una disputa en el seno de la elección 
de los nuevos consejeros electorales. 
Sucedió que una vez elegidos en se-
sión plenaria del Congreso local, con 
el voto favorable de 15 de los 25 di-
putados, debido a las ausencias de los 
legisladores panistas, el Comité Direc-
tivo Estatal de ese partido interpuso 
una solicitud ante el Poder Judicial del 
Estado arguyendo que la elección de 
los consejeros había sido ilegal, porque 
se necesitaba la presencia de al menos 
dos terceras partes de los diputados 
para su aprobación.

En 2010 culminó el proceso de re-
forma en asuntos de género, cuando 
los diputados de la Comisión de Admi-
nistración y Procuración de Justicia de 
la LVI Legislatura aprobaron la tipifica-
ción de los delitos de violencia de gé-
nero y discriminación; según la cual “al 
que ocasione o promueva la violencia 
psicológica, física, sexual o patrimonial 
en contra de una mujer u hombre, por 
su pertenencia a un género, se aplica-
rá pena de tres meses a tres años de 
prisión”.

recuperación poscrisis: Según Enri-
que Fausto Z. Vázquez Mellado, presi-
dente del Instituto Político Empresarial, 
en el año 2010 el ingreso per cápita de 
los queretanos ascendió a los 10,329 
dólares; esto es, un 9,3% más que la 

media nacional. Querétaro estuvo entre 
los primeros lugares en generación de 
empleo y ocupó el 3° lugar en competi-
tividad nacional con un crecimiento del 
pib de 7% respecto a 2009.

El desempleo disminuyó al compa-
rarse con 2009; prueba de ello fue que 
en la capital del estado, la cantidad de 
desempleados bajó de 32 mil a 28 mil 
en 2010. Esta disminución fue produc-
to, entre otros motivos, de las ferias de 
empleo que se organizaron a lo largo 
del año. Además, el crecimiento de la 
industria ayudó a combatir el desem-
pleo, cuya tasa paso de 8,4% en 2009 a 
7,9% en 2010. Las principales industrias 
que se desarrollaron fueron la aeronáu-
tica, pero sobre todo la automotriz. Sin 
embargo, hubo severas críticas a la po-
lítica del gobierno estatal de combate 
al desempleo, porque la mayoría de los 
nuevos empleos eran temporales. 

La Secretaría de Planeación y Finan-
zas había detectado porcentajes de po-
breza alarmantes en cuatro de los 18 
municipios, concentrados en el área de 
la Sierra Gorda de Querétaro: Peñami-
ller, San Joaquín, Huimilpan y Tolimán. 
Estos municipios eran precisamente los 
mayores expulsores de migrantes, por 
lo que la estrategia para combatir la 
pobreza en sus territorios era facilitar 
el envío de remesas de los migrantes a 
sus comunidades de origen.
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Inseguridad: En marzo de 2010, 
Quintana Roo recibió del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca (fasp) más de 176 millones de pesos 
del gobierno federal para fortalecer su 
seguridad pública. Un año después, 
el gobernador Félix Arturo González 
Canto aceptó que los recursos estaban 
mal redistribuidos, pues mientras ha-
bía grandes construcciones de inmue-
bles en Cancún, en otros municipios, 
como Benito Juárez, los elementos de 
seguridad pública no cumplían con los 
exámenes de confianza por la falta de 
recursos. Para justificar su subejercicio, 
el gobernador declaró que las instala-
ciones de la Policía Federal Preventiva 
en Cancún requirieron mucho tiempo y 
dinero. Además, la decisión de invertir 
en seguridad pública no era tan des-
cabellada, considerando que las mani-
festaciones más violentas del crimen 
organizado fueron precisamente en esa 
localidad, con el 69%.

En los primeros meses de 2010, los 
robos a casas y comercios en el sur 
del estado aumentaron drásticamente, 
por lo que el secretario de Seguridad 
Pública, Miguel Ángel Ramos Leal, in-
vitó al sector empresarial, a los líderes 
vecinales y a los comerciantes a con-
tratar seguridad privada, aceptando así 
la falta de recursos para garantizar la 
seguridad pública.

También aumentó la presencia del 
crimen organizado en Quintana Roo: 
uno de cada dos homicidios dolosos 
fueron ejecuciones relacionadas con el 
narcotráfico. Además, esta entidad te-
nía el doble de homicidios dolosos con 
armas de fuego en comparación con las 

cifras nacionales, lo que revelaba su in-
tensa actividad. El Sistema Nacional de 
Seguridad Pública había registrado,  
de 2005 a 2010, un crecimiento de ho-
micidios dolosos con armas de fuego  
a nivel nacional en un 150%. Quintana 
Roo, en el mismo periodo, presentaba 
un mayor porcentaje, el 250%. Paradó-
jicamente, es de los estados que reba-
san la media nacional de homicidios 
dolosos o intencionales y aún así estaba 
entre los 10 que reportaron mayores 
disminuciones al presupuesto para la 
seguridad pública. 

escenario electoral: En 2010 se ce-
lebraron elecciones para elegir al go-
bernador, nueve ayuntamientos y  
25 diputados al Congreso del Estado. 
El Congreso adelantó la jornada elec-
toral al primer domingo de julio, lo que 
generó una coexistencia de servidores 
públicos de la anterior administración 
con los electos durante un periodo de 
casi nueve meses. Con 18 votos a favor 
del pri y del pvem y seis en contra –pan, 
pt y de un diputado independiente–, se 
aprobó la reforma al artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado en ma-
teria electoral, para oficializar el cambio 
de la fecha de la elección, el 4 de julio, 
en lugar del primer domingo de febrero 
de 2011. 

En la elección para gobernador, la 
Alianza Quintana Roo Avanza –pri, pvem, 
panal– ganó las elecciones con 52,4% de 
los votos; mientras el 2° lugar lo tuvo la 
Mega Alianza Todos por Quintana Roo 
–prd, pt y Convergencia– con 26,2%; en 
tanto que Acción Nacional (pan) obtuvo 
un 15,4%. No hubo alternancia porque 
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había gobernado el pri y se cumplieron 
los pronósticos; en efecto, durante la 
precampaña la mayoría de las encues-
tas le apuntaba a ese partido como cla-
ro vencedor de la contienda. 

También ratificó su mayoría munici-
pal; se consolidó como la primera fuer-
za política del estado al ganar cuatro de 
los cinco más importantes y la capital. 
Además de su amplio triunfo en la gu-
bernatura, obtuvo amplia mayoría en 
el Congreso local, al ganar 12 de las 
15 diputaciones. En tanto, la Alianza 
prd, pt y Convergencia se convirtió en 
la segunda fuerza política al ganar en 
tres municipios y en la ciudad de ma-
yor importancia turística, Cancún; por 
su parte, el prd, en forma aislada, fue 
la tercera fuerza al ganar un municipio 
con el 3% de la población estatal. El 
pan sufrió un grave retroceso al que-
darse sin ninguna representatividad 
municipal.

Las elecciones fueron seguidas a ni-
vel nacional por la detención del candi-
dato de la Alianza Todos por Quintana 
Roo, Gregorio Sánchez, antes presi-
dente municipal de Cancún, el 25 de 
mayo, por sus presuntos nexos con el 
cártel de los Beltrán Leyva y Los Zetas. 
Otro asunto legal que enfrentaba era 
la acusación derivada de un presunto 
fraude millonario. Según una querella 
que fue elevada a averiguación previa 
en la Procuraduría General de la Re-
pública (pgr), Sánchez había pedido a 
un empresario 10 millones de dólares, 
el 6 de diciembre de 2007, aparente-
mente para financiar la recta final de 
su campaña electoral a la presidencia 
municipal de Cancún.

Coyuntura política: Quintana Roo 
fue la sede de varias cumbres inter-
nacionales, entre ellas la Cumbre del 
Cambio Climático, a finales de 2010, 
lo cual provocó que varios movimien-
tos sociales hicieran manifestaciones y 
protestas por reclamos medioambien-
tales, especialmente en Cancún, contra 
la participación del Banco Mundial en 
el financiamiento de los esfuerzos para 
combatir el cambio climático. 

Uno de los principales movimientos 
fue el movimiento Antorcha Campesi-
na, y una de las manifestaciones más 
importantes realizadas fue a finales 
de 2009, después de las intensas se-
quías, cuando cerca de 600 campesi-
nos bloquearon una de las carreteras 
más importantes del estado protes-
tando por la falta de apoyo para su 
actividad agrícola. En sólo dos meses 
los manifestantes realizaron seis mo-
vilizaciones y mantuvieron un plantón 
permanente a las afueras del palacio 
de gobierno. También estuvieron pre-
sentes en las protestas contra la Cum-
bre de Cambio Climático y organizaron 
un foro de discusión sobre el futuro de 
la agricultura de Quintana Roo y las 
posibilidades de crear un sistema de 
agricultura autosuficiente sin necesi-
dad de importación. 

Durante 2010 la Comisión de Equi-
dad y Género del Congreso del Estado 
presentó una serie de iniciativas para 
erradicar la pedofilia, brindar todo el 
apoyo médico necesario a las mujeres 
en caso de violación y promover la in-
terrupción legal del embarazo, aunque 
esta última sólo fue aprobada para los 
casos de violación. 
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El caso de Gregorio Sánchez fue sin 
duda uno de los más importantes en la 
vida política del estado. En la disputa 
varias instituciones estuvieron involu-
cradas: desde el prd, arguyendo que su 
detención era una estrategia para robar 
el bastión perredista de Cancún, hasta 
la del Instituto Electoral de Quintana 
Roo (ieqroo), que canceló el registro de 
Sánchez, y el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (tepjf), al 
cual acudió el ex alcalde para anular la 
decisión del ieqroo. 

Quintana Roo ocupa el 7° lugar na-
cional por asesinato de mujeres, según 

la presidenta del Instituto 
Nacional de las Mujeres (In-
mujeres), Rocío García Gay-
tán. Sin embargo, a pesar de 
esta cifra alarmante, recono-
ció que el estado tenía una 
importante legislación para 
combatir la violencia de géne-
ro, entre ellas la aprobación 
de la Ley estatal de igualdad 
entre mujeres y hombres y la 
Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 
También celebró la cuota de 
género 70/30 para todos los 
cargos de elección popular 
como los de mayoría relativa, 
representación proporcional 
y ayuntamientos. 

Durante la gestión del 
gobernador González Can-
to, hubo rubros que tuvieron 
avances evidentes como el 
de infraestructura educativa. 
Ejemplo de ello fue la cons-
trucción del campus Cozumel 

de la Universidad de Quintana Roo y 
la Universidad Intercultural Maya. Pero 
esas obras no cubrieron los 50 mil mi-
llones de pesos (cifra estimada) que el 
gobierno recibió en seis años de gobier-
no, 18 mil millones de ellos para 2010. 
Su gobierno se basó más en publicidad, 
en imagen que en hechos concretos o 
rendimiento; se calculaba que para ese 
rubro, de lo que se pudo documentar, 
se habían gastado unos 1,400 millones 
de pesos. Otro reproche que se le ha-
cía al gobernador eran los constantes 
viajes al extranjero, especialmente a 
Estados Unidos y en concreto a Nueva 

Oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Incentivar la participación ciudadana en los procesos electo-
rales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Profundizar la lucha contra la delincuencia común y la organi-
zada hasta eliminar la situación de violencia.

3. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

4. Promover la democratización de los partidos políticos, espe-
cialmente en la selección de sus candidatos.

5. Facilitar la formación de partidos políticos, evitar el biparti-
dismos y favorecer la alternancia.

6. Instrumentar mayor eficiencia en los mecanismos de control 
legal y social.

7. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 
sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

8. Promover políticas de empleo.
9. Optimizar la asignación de los recursos en educación y en 

salud.
10. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
11. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
12. Promover políticas de inversión y de formación de capital fijo 

del estado.
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York, algo en lo que se asemejaba a su 
antecesor Joaquín Hendricks Díaz.

recuperación poscrisis: Los comer-
cios, restaurantes y hoteles aportaban el 
46,8% al pib estatal; los servicios comu-
nales, sociales y personales el 21,4%; 
los servicios financieros, seguros, ac-
tividades inmobiliarias y de alquiler el 
14,6%, y el transporte almacenaje y co-
municaciones el 9,4%. La media de in-
greso estaba por debajo de la nacional, 
pues las remuneraciones que recibían 
anualmente en promedio cada trabaja-
dor eran de 56,385 pesos, inferiores al 
promedio nacional de 79,551. Además, 
ocupaba el 19° lugar en la aportación 
al pib nacional con 1,6%. En 2009, el pib 
estatal fue de 193,936 millones pesos (a 
precios corrientes).

El turismo es definitivamente el mo-
tor económico de Quintana Roo. Des-
pués de éste, la agricultura ocupa un 
lugar especial, seguida de la ganadería, 
la pesca y, muy por detrás, la industria. 

Por la misma razón, la mayor parte de 
la Inversión Extranjera Directa (ied), 
alrededor de 74%, es para el sector 
servicios. Desde la perspectiva de in-
versión, Quintana Roo es de las princi-
pales opciones en México.

Al final de 2010, la deuda del estado 
había aumentado considerablemente. 
Según información de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (shcp), cada 
quintanarroense debería desembolsar 
7,332 pesos para saldar los pasivos. 
A esto se suma que alcanzó el valor 
de desempleo más alto de su historia, 
con el 5,3% y por encima de la media 
nacional. También la deuda pública al-
canzó su récord histórico. En menos de 
10 años, pasó de tener una de las ta-
sas de desempleo más bajas de México, 
1,4% en 2001, a estar entre las más 
altas, con 5,1%. Los dos años clave 
para entender el incremento en la tasa 
de desempleo fueron en 2008, donde 
aumentó de 2,6% a 3,4%, y el 2009 se 
incrementó de 3,4% a 5,2%.
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San Luis Potosí Fecha de creación del Estado
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Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección
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Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

22/12/1823
San Luis Potosí
58
3
2,585,942
7%
PRI

2015
8,302
1,9%
1,729,267

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

6,336
10º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

4,470
16º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,213
17º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-1,175
27º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad institucional 
y Eficiencia política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Respeto de los Derechos 
políticos y las Libertades Civiles

 DEBILIDADES

• Participación de los Partidos Po-
líticos en el Poder Legislativo 

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas 

• Indicador de Desestabilización
• Intervención Federal

 DEBILIDADES

• Voto de Adhesión Política
• Género en el Gobierno

 FORTALEZAS

• Percepción de la Corrupción

 DEBILIDADES

• Desempleo
• Hogares Bajo la Línea 

de Pobreza
• Eficiencia en Salud 

y Educación

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Distribución del Ingreso
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS
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Inseguridad: En 2010 se destacó el 
aumento en el número de ejecuciones 
perpetradas por el crimen organizado y 
las detenciones de narcotraficantes, 
principalmente de miembros de Los Ze-
tas. En agosto fue localizada una casa 
de seguridad de secuestradores, perte-
necientes al Cártel del Golfo. En la mis-
ma ciudad y en el mismo mes, un 
comando atacó la Dirección de Segu-
ridad Pública y Tránsito Municipal de 
Ciudad Valles y dejó seis muertos y va-
rios heridos. Para frenar el aumento de 
la inseguridad, el gobierno recurrió a la 
militarización del sistema penitenciario, 
la Secretaría de Seguridad Pública, la 
Policía Preventiva y el C-4, con mandos 
militares en comisión o retirados.

El secretario de Seguridad Pública, 
Enrique Galindo Ceballos, a mediados 
del año, promovió y difundió el progra-
ma Sistema Policial Homologado. La 
idea era que los 32 municipios partici-
pantes actualizaran constantemente su 
información sobre el crimen organizado 
en una red accesible para todos los mu-
nicipios, y de esa manera promover la 
cooperación. Éste fue el programa más 
publicitado de un acuerdo firmado entre 
presidentes municipales y la Secretaría 
de Seguridad Pública (ssp), que proponía 
un nuevo modelo de seguridad pública 
para el estado. 

Al igual que en Querétaro, el secre-
tario de Seguridad Pública declaró su 
estrategia de sellar las fronteras con los 
estados colindantes, especialmente con 
Tamaulipas, para evitar el paso del cri-
men organizado. A finales de diciembre 
de 2010, fueron asesinados siete policías 
de tránsito y municipales en Ciudad del 

Maíz, en la frontera con Tamaulipas, 
después de intentar impedir el secuestro 
del propietario de un taller mecánico. 
Según las autoridades, el grupo delictivo 
residía en Tamaulipas y había cruzado la 
frontera para aprovechar la menor se-
guridad de San Luis Potosí. La carretera 
57, que comunica a San Luis Potosí con 
Tamaulipas y Nuevo León, se había vuel-
to campo de batalla.

escenario electoral: Pocas fueron 
las noticias electorales durante 2010, 
pues la elección de gobernador había 
sido un año antes y no habrá nuevos 
comicios hasta 2012. En mayo de 2010, 
el Consejo Estatal Electoral y de Par-
ticipación Ciudadana (ceepac) decretó 
que los partidos políticos le debían ha-
cer un reembolso como resultado de 
las observaciones de los gastos de las 
campañas políticas de 2009. La única 
agrupación política que no recibió ob-
servaciones fue el pvem.  

Coyuntura política: La minería es una 
de las actividades importantes en el es-
tado, es por ello que algunos de los mo-
vimientos sociales que tienen dinámica 
en la entidad federativa, son aquellos 
que se oponen a las compañías trasna-
cionales, como la Minera San Xavier 
–empresa mexicana subsidiaria de la 
trasnacional New Gold– que domina  
la tierra de la comunidad agraria de San 
Juan de Guadalupe. Este movimiento 
recibió atención mediática, porque el 
abogado Noé Yair López García denun-
ció que había sido acosado por miem-
bros de la policía federal después de 
haber participado en la defensa jurídica 
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de la comunidad contra la Mi-
nera San Xavier por abusos 
laborales.

El movimiento antorchis-
ta también tiene presencia 
en San Luis Potosí. Ha sido 
recurrente la organización de 
marchas para dar a conocer 
sus demandas al gobierno es-
tatal; en general, ante la Se-
cretaría de Desarrollo Social 
(sedesol) del Estado, solici-
tando una mejor distribución 
de recursos o la liberación de 
algunos de sus miembros, o 
requerir la intervención de la 
autoridad pública para que 
intervenga en casos de ame-
nazas en contra de alguno de 
sus miembros. 

Uno de los temas más po-
lémicos entre los legisladores 
fue la propuesta del prd de 
legalizar del matrimonio del 
mismo sexo; la discusión se 
estancó por la intervención 
del pan. El coordinador de la 
bancada, Pedro Pablo Cepe-
da, declaró: “siempre estaremos por 
los derechos de la familia natural, lo 
normal”. Otro tema conflictivo fue la 
acusación que los legisladores del es-
tado ganaban más que los legisladores 
federales.

San Luis Potosí ocupa uno de los pri-
meros lugares nacionales en aumento 
de la violencia de género, concentrada, 
principalmente, en la sierra huasteca, 
donde durante 2010 hubo varios casos 
de feminicidios. El diputado del prd, 
Felipe Abel Rodríguez Leal, reveló que 

solamente en Ciudad Valles, entre 2009 
y 2010, se tenía conocimiento de 27 ho-
micidios en contra de mujeres o niñas. 
Sólo en la Huasteca habían ocurrido 50 
feminicidios en los últimos dos años.

recuperación poscrisis: La industria 
manufacturera, especialmente la del 
metal básico, es el motor de la eco-
nomía potosina, pues aporta el 24,2% 
al pib estatal, seguida por los servicios 
comunales, sociales y personales, que 
aportan el 20,2%; los comercios, res-

Oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Incentivar la participación ciudadana en los procesos electo-
rales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

3. Potenciar la construcción de ciudadanía en la agenda pública.
4. Evitar la extensión del fenómeno de la narcoviolencia.
5. Promover la democratización de los partidos políticos, espe-

cialmente en la selección de sus candidatos.
6. Favorecer la participación de la mujer en los poderes del 

estado.
7. Instrumentar mayores herramientas para facilitar la partici-

pación de la ciudadanía en las decisiones públicas.
8. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 

sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

9. Profundizar la lucha contra la pobreza y el desempleo.
10. Mejorar los resultados y los recursos en las áreas de educa-

ción y salud.
11. Incrementar el pib per cápita.
12. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
13. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
14. Promover políticas de inversión y de formación de capital fijo 

del estado.
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taurantes y hoteles el 18,8%, y los ser-
vicios financieros, seguros, actividades 
inmobiliarias y de alquiler con el 10,1%. 
Las remuneraciones que recibe anual-
mente en promedio cada trabajador en 
esta entidad alcanzan los 59,506 pe-
sos, suma inferior al promedio nacional 
de 79,551 pesos. El estado, además, 
ocupa el 14° lugar en aportación al pib 
nacional, con el 1,8%. Durante 2010, 
mostró un impresionante incremento 
del 13,5% en la actividad económica, 
lo que sin duda redundará en un creci-
miento importante del pib, que para el 
2009 había llegado a los 213,812 millo-
nes de pesos.

Según el presidente de la Cámara 
Nacional de Comercio y Servicios Tu-
rísticos de la Huasteca Potosina, Raúl 
Altamirano Zúñiga, el aumento de la 
presencia del crimen organizado que 
tomó a San Luis Potosí como terreno 
de disputa entre Los Zetas y el Cártel 
del Golfo, aunado a la crisis económi-
ca mundial, detuvieron el crecimiento 
económico, particularmente en Ciudad 
Valles y la región circundante. El de-
sarrollo económico se estancó en las 
zonas donde hay mayor presencia del 
crimen organizado. El turismo cayó, la 
vida nocturna desapareció y los comer-
ciantes y empresarios se fueron. Y esto 
no sólo sucedió en la zona de Ciudad 
Valles, sino también en la región huas-

teca colindante con Tamaulipas, que su-
frió el paso del crimen organizado del 
estado aledaño. Los productores cañe-
ros de Tamasopo y El Naranjo fueron 
los más afectados por el incremento 
de las extorsiones y los secuestros. La 
representación de la Confederación Na-
cional de Productores Rurales calcula 
que sus afiliados pagaron por lo me-
nos 40 millones de pesos en rescates y 
chantajes en los dos últimos años.

De acuerdo con una encuesta levan-
tada por el inegi, el número de desem-
pleados en San Luis Potosí aumentó de 
36 mil a principios del año, a 51 mil 
personas a mediados de 2010. Si bien 
la tasa de desempleo al finalizar el año, 
4,4%, no supera la media nacional, sí 
aumentó respecto al año anterior, 
3,9%. A pesar de la violencia que inva-
de varios de los municipios y que el tu-
r ismo ha disminuido, la tasa de 
desempleo aún está entre las menores 
del país y la industria manufacturera 
continúa desarrollándose. 

El gobierno de Fernando Toranzo 
Fernández, gobernador para el sexe-
nio 2009-2015, ha declarado constante-
mente la deuda que recibió del gobierno 
anterior. Para disminuir el impacto 
presente en el presupuesto de la en-
tidad, implementó una estrategia para 
refinanciar la deuda de 1,500 millones  
de pesos.
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Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
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Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

14/10/1830
Culiacán
18
5
2,767,552
0,75%
PAN

04/07/2010
7,825
2,1%
1,905,595

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

3,696
25º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

3,243
28º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

0,951
4º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

0,897
6º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas 

• Accountability 
• Indicador de Desestabilización
• Intervención Federal

 DEBILIDADES

• Respeto de los Derechos 
Politicos y Libertades Civiles

• Género en el Gobierno 
• Inseguridad

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Eficiencia Terminal 
en Secundaria

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera

 FORTALEZAS

• Desigualdad
• Inversión
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Inseguridad: Sinaloa es comúnmente 
referida como la cuna del crimen orga-
nizado y los grandes capos. Sin embar-
go, no es actualmente la entidad con 
mayores índices delictivos, puesto que 
es superada por Durango, Chihuahua o 
Nuevo León, aunque sí se ubica entre 
los principales con presencia del crimen 
organizado. La violencia se concentra 
principalmente en tres ciudades: Mazat-
lán, Culiacán y Los Mochis, así como en 
la región norte que colinda con la sierra 
de Durango. El territorio de la entidad, 
sin embargo, no es motivo de disputas 
entre los diferentes cárteles, ya que se 
reconoce su carácter de bastión del Cár-
tel de Sinaloa. Así explican algunos ana-
listas el menor número de ejecuciones 
con respecto a otros estados, donde los 
cárteles de la droga pelean por el con-
trol del espacio territorial, de las rutas 
del narco y del narcomenudeo. 

Sin embargo, ello no significa que 
se respire paz. Las ejecuciones, los 
secuestros y la captura de secuestra-
dores o narcotraficantes no son nada 
nuevo en la entidad; pero lo que pa-
rece agitar más a la población y a los 
medios de comunicación son los aten-
tados contra quienes nada tienen que 
ver con el submundo del crimen y los 
hechos delictivos que afectan drástica-
mente al turismo. Por ello, la secretaria 
de Seguridad Pública, Josefina García 
Ruiz, declaró que alrededor de 9 mil 
elementos entre policiales y de auxilio 
garantizaban la seguridad de los perio-
dos vacacionales, para evitar el miedo 
de los turistas y no afectar al sector 
servicios de la economía. Varias veces 
la iniciativa privada exigió a las auto-

ridades mayor seguridad, sobre todo 
en los últimos años cuando aumenta-
ron los ataques a la población civil. La 
seguridad privada ya es común en Si-
naloa, y los empresarios promovieron 
reformas tales como la prohibición total 
de vehículos con cristales polarizados o 
sin placas. 

Debido al incremento en la riguro-
sidad de los exámenes de control de 
confianza para ingresar a la policía, la 
entidad sufría de un fuerte déficit de po-
licías y custodios de penales. A ello, se 
le sumaba una menor oferta para for-
mar parte de las fuerzas de seguridad, 
con lo que el déficit se incrementó. 

Por la larga historia de violencia y 
crimen organizado, el gobierno tiene 
varios programas de seguridad coordi-
nados con los gobiernos municipales. 
En 2010 se destacó el esfuerzo del pre-
sidente municipal de Ahome, Esteban 
Valenzuela García, para coordinar una 
estrategia conjunta con los municipios 
colindantes de Guasave y El Fuerte, 
para evitar que el crimen organizado 
cometiera delitos en algunos de los mu-
nicipios y luego se refugiara en otro. 
Una nueva muestra de la importancia 
que los esfuerzos contra el narcotráfico 
sean coordinados y se trabaje conjun-
tamente entre gobiernos locales y los 
distintos estamentos del estado. 

escenario electoral: Las elecciones 
para gobernador se realizaron en 2010, 
y en ellas compitieron dos alianzas: una 
conformada por el pan, el prd y Conver-
gencia, y la otra por el pri, pvem y panal. 
La elección la ganó la primera con el 
51,8% de los votos, y de esta manera 
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se produjo la alternancia en el poder, 
en cuanto Sinaloa era uno de los prin-
cipales bastiones del pri. Cabe señalar, 
que si bien ganó la alianza opositora, el 
candidato electo como gobernador, Ma-
rio López Valdés, provenía de las filas 
de ese partido y había renunciado a esa 
institución meses antes para ser candi-
dato de la otra coalición.

El Instituto Electoral de Sinaloa califi-
có la participación electoral como histó-
rica, pues votó alrededor de 57% de los 
electores. Cuando comenzaron a oficia-
lizarse los primeros resultados, ambos 
candidatos se declararon ganadores. 
Durante la campaña, tanto Mario López 
Valdés como Jesús Vizcarra Calderón, 
candidato del partido oficial, se acusa-
ron mutuamente de acarrear votos y re-
partir despensas a cambio del voto. 

A pesar de haber perdido, el pri fue 
la primera fuerza municipal. Al gober-
nar la mitad de los municipios de la 
entidad, fue la primera fuerza política 
frente a todos los demás partidos jun-
tos que obtuvieron un número igual de 
ayuntamientos. Gobernará tres de los 
cinco municipios más poblados, la ca-
pital estatal y a 53% de la población 
municipal. Perdió la gubernatura pero 
ganó 15 de las 24 diputaciones en dis-
puta, lo que le garantizará la mayoría 
en el Congreso local.

La alianza fue la segunda fuerza en 
la entidad, al no lograr el mismo resul-
tado que en la elección de gobernador; 
ganaron dos de las cinco ciudades más 
importantes. El pan y el prd no ganaron 
por sí mismos ningún ayuntamiento.

La única intervención importante del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación (tepjf) fue la multa de más 
de 27 mil pesos al candidato Mario Ló-
pez “Malova”, por incluir mensajes reli-
gioso en dos de sus actos de campaña. 
A pesar de este incidente, la campaña 
y la elección transcurrieron sin mayores 
dificultades.

Coyuntura política: En 2010 se pro-
dujo la solución a un conflicto histórico 
en el núcleo agrario Antonio Norzagara 
y Angulo, municipio de Guasave, entre 
ejidatarios y propietarios particulares. 
El origen del conflicto había sido una 
resolución presidencial, publicada en 
enero de 1968, en la que se creó el 
ejido Antonio Norzagaray Angulo, con 
una superficie de 1,330 hectáreas de 
terrenos de riego tomadas del predio 
“Bacayahueto”, considerado terreno 
federal. Sin embargo, la resolución 
presidencial no fue ejecutada porque 
había propietarios con certificados de 
inafectabilidad agrícola, expedidos a 
favor de los posesionarios de 1,225 
hectáreas. Al final, la Secretaría de la 
Reforma Agraria (sra) tuvo que invertir 
40 millones de pesos y los propietarios 
acordaron entregar otros 10 millones a 
los ejidatarios como compensación.

Otro de los conflictos crónicos era la 
lucha por el empleo temporal para jor-
naleros del norte de Sinaloa y sur de 
Sonora, que cada año sufrían con las he-
ladas del invierno y por ello reclamaban 
al gobierno mayores apoyos. Por otro 
lado, el Movimiento Antorchista organizó 
varias manifestaciones en Culiacán exi-
giendo desde el cumplimiento de viejas 
promesas y la solución de conflictos de 
vivienda y construcción de nuevas es-
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cuelas, hasta demandas por más becas 
para los hijos de campesinos. 

Los diputados estatales presiona-
ron para asegurar que del presupuesto 
asignado a la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación (sagarpa) no se elimina-
ran 20 mil millones de pesos, puesto 
que ello disminuía los recursos para 
algunos de los programas de apoyo 
y estímulo a la agricultura comercial. 
Dentro del panorama legislativo, un 
caso relevante fue cuando, en no-
viembre de 2010, destituyeron al líder 

de la bancada del pri, Fran-
cisco Javier Luna Beltrán, 
por la pérdida de confianza 
atribuida a la desaparición 
de casi 9 millones de pesos. 
Este acontecimiento fue un 
golpe importante para el 
pri, pues Luna Beltrán era el 
presidente de la Gran Comi-
sión del Congreso del Esta-
do, cargo público en el que 
ganaba más que el propio 
gobernador. A partir de esta 
polémica, diputados del pan 
propusieron incrementar los 
mecanismos de transparen-
cia para un mayor control 
sobre el ejercicio del presu-
puesto legislativo. 

Sinaloa ocupa uno de los 
primeros lugares del país 
en número de feminicidios.  
En 2010 hubo alrededor de 
110 delitos contra mujeres, 
cifra que lo ubica en el 2° lu-
gar nacional. Sin embargo, la 
gran mayoría de estos actos 

violentos estuvieron relacionados con el 
narcotráfico, a diferencia de otros en los 
que la violencia de género está princi-
palmente relacionada con asuntos per-
sonales y los crímenes contra mujeres 
suelen ocurrir dentro de los hogares.

recuperación poscrisis: Los servicios 
comunales, sociales y personales apor-
tan el 27,2% al pib estatal; los comer-
cios, restaurantes y hoteles el 23,5%; 
los servicios financieros, seguros, ac-
tividades inmobiliarias y de alquiler el 
14,1%; el sector agropecuario, la silvi-

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Continuar con las medidas para incrementar la participación 
ciudadana en el ámbito electoral. Generar procesos de cons-
trucción de ciudadanía.

2. Avanzar hacia una mayor construcción de ciudadanía para 
fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

3. Profundizar la lucha contra el delito común y la delincuencia 
organizada hasta eliminar la situación de violencia.

4. Luchar contra el feminicidio.
5. Promover la democratización de los partidos políticos, espe-

cialmente en la selección de sus candidatos.
6. Instrumentar mayores herramientas para facilitar la partici-

pación de la ciudadanía en las decisiones públicas.
7. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 

sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

8. Continuar con el esfuerzo en asignar recursos para la educa-
ción y la salud.

9. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
10. Mejorar la distribución del ingreso.
11. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
12. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
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cultura y la pesca el 12%; el transporte, 
almacenaje y comunicaciones el 11,3%, 
y la industria manufacturera el 7,7%. 
De esto se infiere que la industria ape-
nas aporta una mínima parte a la eco-
nomía estatal. Sinaloa tiene una media 
de ingreso, menor a la nacional pues las 
remuneraciones que reciben anualmen-
te, en promedio, cada trabajador son de 
50,094 pesos, cifra inferior al promedio 
nacional de 79,551. El estado ocupa el 
15° lugar en aportación al pib nacional. 
El 2010 fue un excelente año para la 
actividad agropecuaria sinaloense, ya 
que mostró un fuerte crecimiento, el 
23% con respecto al año anterior, muy 
por encima del crecimiento promedio 
de otros sectores de la economía, que 
apenas llegaron al 4,5%.

Como en todos los estados en los 
que ha avanzado la violencia, el sector 
empresarial exigió garantizar mayor 
seguridad en las ciudades de Mazatlán 
y Culiacán, que eran constantemente 
escenario del crimen organizado. En 
marzo de 2010, Alfredo Reynaga, vice-

presidente de la Cámara Nacional de 
Comercio (canaco), dijo que las autori-
dades municipales, estatales y federa-
les no habían cumplido con su deber 
y exigió cambios en la Secretaría de 
Seguridad Pública (ssp). Por su par-
te, Valeriano Suárez, presidente de la 
Confederación Patronal de la República 
Mexicana (coparmex), informó que el sec-
tor se encontraba atemorizado por ser 
blanco del hampa y exigió un freno a la 
violencia, pues de lo contrario cerrarían 
empresas y se perderían inversiones y 
empleos.

En febrero de 2010, algunos empre-
sarios promovieron con éxito que el 
gobierno estatal prohibiera la importa-
ción de frijoles de China y Argentina, 
en coincidencia con el señalamiento del 
gobernador quien había dicho que era 
una tontería de la Secretaría de Eco-
nomía federal permitir la entrada de 
leguminosas de los dos países, cuando 
se buscaba que el precio de la cosecha 
nacional tuviera un piso de al menos  
12 pesos el kilogramo.

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   211 11/3/11   7:46:20 PM



IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   212 11/3/11   7:46:20 PM



IDD-MEX011IV. Perfil de las Entidades Federativas 

sonorA

0

2

4

6

8

10

4,721
24º

6.592

2010 2011

Evolución del IDD-Méx 
Sonora

Sonora Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

10/01/1824
Hermosillo
72
6
2,662,432
2,03%
PAN

2015
9,833
2,6%
1,826,173

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

2,821
32º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

4,607
13º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,265
19º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

1,270
3º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• Percepción de la Corrupción
• Participación de la Ciudadanía 

en las Decisiones Públicas 
• Accountability 
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Voto de Adhesión Política
• Respeto de los Derechos Polí-

ticos y las Libertades Civiles
• Género en el Gobierno
• Inseguridad

 FORTALEZAS

• Participación de los Partidos Polí-
ticos en el Poder Legislativo

 DEBILIDADES

• Desempleo Urbano
• Eficiencia Terminal 

en Secundaria
• Gasto Público en Salud 

y en Educación

 FORTALEZAS

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Mortalidad Infantil
• Tasa de Analfabetismo

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS

• Desigualdad

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   213 11/3/11   7:46:20 PM



214

IDD-MEX 011 IV. Perfil de las Entidades Federativas

Inseguridad: A finales de 2009, el 
gobernador Guillermo Padrés Elías de-
claraba que Sonora seguía siendo el 
estado fronterizo más seguro, y para 
ello había solicitado 400 elementos po-
liciales más para proteger al estado. Y 
es que en los medios de comunicación 
el discurso tanto del gobernador como 
del secretario de Seguridad Pública, Er-
nesto Munro Palacio, fue siempre que 
Sonora era el estado menos violento 
con respecto a sus estados limítrofes. 
Ernesto Munro había declarado que era 
incluso más segura que Arizona, com-
parando sus dos principales ciudades 
Hermosillo y Nogales con Phoenix y 
Tucson. Si bien las declaraciones po-
drían ser correctas en cuanto a ser el 
estado fronterizo más seguro, no pode-
mos negar que la violencia y el crimen 
organizado están presentes. 

La ciudad con mayores problemas 
de seguridad era Nogales, donde, como 
reconocía el secretario Munro Palacios, 
distintos grupos delictivos se peleaban 
por el control de la plaza, cuya impor-
tancia radicaba, fundamentalmente, en 
su ubicación geográfica. Sin embargo, 
la población aún no sufría directamen-
te la violencia del crimen organizado, 
pues alrededor del 99% de los homi-
cidios eran entre miembros de grupos 
delictivos. El secretario de Seguridad 
del Estado presentó cifras compara-
tivas con Arizona donde Sonora tenía 
números menores, salvo en homicidios 
dolosos, principal indicador de presen-
cia del crimen organizado. Se reporta-
ron 309 violaciones, contra 1,456 en 
Arizona; 2,460 las lesiones registradas 
y 16,110 en Arizona; en tanto, 4,277 ca-

sos de robo de vehículos, contra 25,059  
de Arizona.

Uno de los programas más promo-
cionados y efectivos del gobierno fue 
el del desarme. En 2005 se entrega-
ron a las autoridades 285 armas, y ese 
número creció hasta que en 2010 se 
recuperaron 1,106 armas. Para el go-
bernador, esto revelaba la confianza en 
las autoridades estatales y la presencia 
de padres responsables que no querían 
tener armas en su casa.

Finalmente, una de las resoluciones 
importantes del Congreso fue la solici-
tud al gobierno federal de mayor pre-
sencia de la Policía Federal Preventiva 
(pfp) en el estado. 

escenario electoral: El proceso elec-
toral para elegir gobernador fue en 
2009. El siguiente parecía un año donde 
los partidos políticos entrarían en la cal-
ma típica de los años postelectorales; 
sin embargo, hubo movimientos den-
tro del pan, con la polémica entre el ex 
dirigente Manuel Espino y su partido. 
La Comisión de Orden del pan anunció 
la determinación, por mayoría, de la 
expulsión del dirigente de las filas del 
partido, por considerar que había vio-
lado los estatutos que regían la vida 
interna de este partido. En referencia 
al proceso de expulsión que se le abrió, 
Manuel Espino señaló: 

No hay una razón que justifique una 
sanción y mucho menos la expulsión. 
Ése es un capricho, es el reflejo de una 
actitud de persecución política al inte-
rior del pan que nunca había visto en mi 
partido. Tengo un orgullo muy grande: 
a mí no me están acusando de haber 
firmado un convenio secreto con un 
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dirigente de otro partido político. A mí 
no me están acusando de haber acor-
dado en lo oscurito coaliciones, para 
nombrar candidatos traídos de otro 
partido. A mí no me están acusando de 
enriquecimiento inexplicable ni de com-
prar departamentos súpermillonarios. A 
mí me están acusando de ser incómodo 
porque les reclamo congruencia a los 
dirigentes del pan. Porque les exijo res-
peto a los militantes. Porque demando 
que se reinstale la democracia interna. 
Porque exijo que se haga valer la de-
mocracia frente al gobierno. Por eso me 
siento muy tranquilo y muy orgulloso de 
dar esta lucha en defensa de mi partido. 
Voy a defender mi militancia porque con 
ello defiendo la militancia de muchos 
otros panistas.

Coyuntura política: El Movimiento por 
la Justicia, el 5 de junio de 2010, fue 
protagonista de la acción pública que 
recibió la mayor atención de los medios 
de comunicación. Ellos se describían a 
sí mismos de la siguiente forma: “ABC 
nunca más.” Con esto se referían a que 
debía volver a suceder una situación 
como la del incendio del 5 de junio de 
2009 de la Guardería abc, en Hermosi-
llo –subrogada por el Instituto Mexicano 
del Seguro Social (imss)–, que dejó un 
saldo de 49 menores muertos y otros 
más de 70 con lesiones. Su objetivo era 
que todas las partes implicadas en la 
tragedia, las autoridades municipales, 
estatales y federales, aceptaran la res-
ponsabilidad que les correspondía en el 
siniestro y actuaran en consecuencia.

Los movimientos sociales más acti-
vos firmaron, en diciembre de 2010, la 
Alianza por el Estado de Derecho y el 

Progreso de Sonora, conformada por 
los agricultores del sur del estado, los 
integrantes del Sindicato Mexicano de 
Electricistas (sme), los mineros de Cana-
nea y el Movimiento 5 de Junio. La 
alianza declaró su descontento con el 
gobernador y en un desplegado publi-
cado en el periódico El Imparcial decla-
raron: “La mayoría de los sonorenses 
no olvidamos la forma en que Guillermo 
Padrés llegó a la gubernatura y a poco 
más de un año de gobierno resulta evi-
dente que estamos frente al tipo de 
personalidad que, enfundada en el ego 
del súperhombre, resulta ser fácil ins-
trumento de intereses financieros a los 
que no les importa violentar las leyes y 
el Estado de Derecho, en el afán de 
apalancar ganancias especulativas y  
de tomar control de nuestros recursos 
naturales.”

Por su parte, el Movimiento Antor-
chista también estuvo activo, organi-
zando marchas, principalmente en la 
capital, y criticando abiertamente a  
la Comisión Federal de Electricidad por 
su incapacidad de garantizar el abas-
tecimiento de todo el estado, por las 
altísimas tarifas que cobraban y por 
cortar la luz a las familias pobres ante 
la falta de pago. 

En marzo de 2010, el Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación 
(tepjf) sancionó al gobernador por haber 
consentido implícita o explícitamente la 
transmisión de spots ilegales durante  
la campaña electoral de 2009. La con-
troversia continuó, y si bien el goberna-
dor pudo sortear las demandas de otros 
partidos mediante el tribunal, esto le 
quitó cierta legitimidad. Además, dicho 

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   215 11/3/11   7:46:20 PM



216

IDD-MEX 011 IV. Perfil de las Entidades Federativas

órgano judicial intervino a favor del 
Instituto Electoral de Sonora (ies) para 
promover que los partidos debían hacer 
públicas todas las reformas a sus es-
tatutos y que ninguna entrara en vigor 
hasta que fuera publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Una de las principales discusiones en 
el Congreso del Estado fue la recrimina-
ción de los legisladores a la Secretaría 
de Salud sobre el rebrote del dengue, 

pues para el final del año ha-
bía alrededor de 3 mil casos 
confirmados de esta enferme-
dad, que supuestamente esta-
ba erradicada. Los diputados 
del pri, principales opositores 
del gobernador, aprovecharon 
la oportunidad para criticar la 
ausencia de políticas preven-
tivas contra el dengue. Otro 
de los escándalos relaciona-
dos con la Legislatura fue el 
aumento de los salarios de 
sus legisladores, que si bien 
ya eran de los más altos de 
todo el país –77 mil pesos 
mensuales–, habían aumen-
tado a 81 mil pesos. 

Sonora ocupa el 4° lugar 
nacional en feminicidios, con 
83 feminicidios de enero de 
2009 a junio de 2010, casi 
el 10% de un total registra-
do de 890 casos en el país. 
Cabe destacar, además, que 
de esos 83 casos sólo se re-
solvió el 4,5% con sentencia 
firme. Los demás, o nunca se 
halló al sospechoso o hubo 
juicio pero los culpables fue-

ron absueltos.

recuperación poscrisis: Los comer-
cios, restaurantes y hoteles aportan el 
23,5% al pib estatal; los servicios comu-
nales, sociales y personales el 22,6%; 
la industria manufacturera el 19,1%; 
los servicios financieros, seguros, ac-
tividades inmobiliarias y de alquiler el 
9,8%; el sector agropecuario, la silvicul-
tura y la pesca el 12% y el transporte, 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación ciudadana en los procesos electo-
rales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

3. Incrementar la presencia de la mujer en los poderes del 
estado.

4. Profundizar la lucha contra el delito común y la delincuencia 
organizada hasta eliminar la situación de violencia.

5. Instrumentar mayores herramientas para facilitar la partici-
pación de la ciudadanía en las decisiones públicas.

6. Trabajar para mejorar los mecanismos de rendición de cuen-
tas legal y social.

7. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 
sociales que puedan sentirse excluidos y lograr una mayor 
satisfacción de sus demandas.

8. Promover políticas de empleo.
9. Mejorar el desempeño en educación en el segmento 

secundaria.
10. Optimizar la desviación de recursos hacia la salud y la 

educación.
11. Potenciar el desarrollo económico.
12. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
13. Incrementar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
14. Promover políticas de inversión y de formación de capital fijo 

del estado.
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almacenaje y comunicaciones el 9,4%. 
Si bien la economía sonorense tiene un 
fuerte componente de servicios, la in-
dustria manufacturera es también una 
parte fundamental de ella. En compara-
ción, Sonora tiene una media de ingreso 
menor a la nacional, pues las remune-
raciones que recibe anualmente, en pro-
medio, cada trabajador son de 63,987 
pesos, mientras el promedio nacional es 
de 79,551. Sonora ocupa el 12° lugar de 
aportación al pib nacional con el 2,9%. 

Durante 2010, la economía del esta-
do presentó buenos indicadores que 
prometen mayor crecimiento. El secre-
tario de Economía explicó que, en el mes 
de junio se había colocado en el 11° lu-
gar en la generación de empleo respecto 
a mayo, mientras que en julio se había 
pasado al 9° lugar. Sonora cuenta con 
447,669 trabajadores asegurados al imss 
al mes de julio de 2010, y de éstos 2,748 
empleos fueron generados el mismo 
mes. También el banco bbva reconoció el 
crecimiento económico del estado: 7,7%, 
por encima incluso del crecimiento na-
cional, de 5,2%. El buen desempeño 
estuvo ligado al sector automotriz y a su 
fuerte conexión con las exportaciones al 
mercado de Estados Unidos a través de 
los sectores de alimentos, manufactu-
ras, autopartes, aeroespacial, electróni-
cos y otros.  

A pesar de las positivas cifras ofi-
ciales presentadas por el secretario de 
Economía, el desempleo seguía siendo 

una de la principales preocupaciones 
del estado, pues en 2010 alcanzó el 2° 
lugar con la mayor tasa de desempleo 
del país –8,2%–, seguido únicamente 
por Tabasco, que duplicaba la media 
nacional. Esta cifra fue sorpresiva, pues 
en 2009 su tasa de desempleo había 
sido de 6,7%. El aumento se debió a 
la recesión nacional de ese año, que 
afectó principalmente a los estados del 
norte del país. 

Sonora es uno de los estados con 
menos pobreza y ocupa el 13° lugar 
por su desarrollo, de acuerdo con los 
indicadores del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (coneval) y los estudios socioeco-
nómicos de la Secretaría de Desarrollo 
Social (sedesol). El delegado de esta se-
cretaría explicó que la incidencia de la 
pobreza registraba una tendencia.

De acuerdo a la información que pu-
blicó la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (shcp), para septiembre de 
2010, el gobierno debía 12,243 millones 
de pesos. En números absolutos, tiene  
el 6° lugar en deuda –sólo debían más el  
Distrito Federal, el Estado de México, 
Nuevo León, Jalisco y Chihuahua–; sin 
embargo, la deuda per cápita era de 
4,794 pesos, sólo por debajo del Dis-
trito Federal y Nuevo León. Además, 
Sonora tiene el 1° lugar en deuda en 
proporción con su economía y en 2010 
la deuda aumentó 985 millones; esto 
representó un incremento de 9%.
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las Decisiones Públicas 

• Accountability Social

 DEBILIDADES

• Desempleo Urbano
• Hogares Bajo la Línea 

de Pobreza
• Desempeño en Salud 

y en Educación

 FORTALEZAS

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS
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Inseguridad: En mayo de 2010 hubo 
una ola de atentados contra las fuer-
zas de seguridad en Villahermosa y 
un atentado contra el secretario de 
Seguridad Pública, general Francisco 
Fernández Solís. Esto provocó que, en 
el mismo mes, varios miembros de la 
Secretaría de Seguridad Pública (ssp)  
se manifestaran en las instalaciones de  
la dependencia exigiendo aumento  
de sueldo, mejores equipos, armamen-
to e incremento del seguro de vida. 

Las noticias sobre ejecuciones del 
narcotráfico o decomisos de drogas 
eran menores en comparación con Si-
naloa o Sonora. Más que una tenden-
cia, en la prensa se leían casos aislados 
–no por ello menos sangrientos o vio-
lentos–. En octubre de 2010 detuvieron  
al director de Seguridad Pública Mu-
nicipal de Paraíso, Manases Sánchez 
Fuentes, por estar acusado de ejercicio 
indebido del servicio público y no haber 
superado los controles de confianza. 

Otro de los episodios de violencia 
ocurrió en diciembre, cuando un co-
mando armado disparó contra la casa 
del director de la revista Veredicto Po-
pular, Rosario Olán, quien culpó inme-
diatamente, al ex director de Seguridad 
Pública de Cárdenas, Lino Ramos Con-
cepción, y al ex alcalde del mismo mu-
nicipio, Salvador Aquino Almeida. 

Cabe destacar también que en el 
primer semestre de 2010, el gobierno 
de Tabasco no utilizó todo el dinero del 
Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública (fasp). De enero a junio de 
ese año, había recibido un poco más  
de 96 millones de pesos, pero sólo eje-
cutó 15 millones, es decir apenas el 

15,5%. Este dinero era parte de un total 
de 241,5 millones de pesos, destinados 
especialmente para Centro, Cárdenas, 
Huimanguillo, Comalcalco, Macuspana, 
Cunduacán y Nacajuca, las localidades 
con mayores índices delictivos.

escenario electoral: El gobernador 
priísta, Andrés Granier Melo, tomó po-
sesión del cargo en enero de 2007. En 
2010 la actividad electoral se había en-
focado en los preparativos de los si-
guientes comicios para gobernador, a 
celebrarse en 2012. Ante la existencia 
de alianzas en otros estados, el prd de 
Tabasco declaró su completo apoyo a 
Andrés Manuel López Obrador y el re-
chazo total a una eventual alianza en 
la entidad con el pan para quitarle la 
gubernatura al pri. Según comunica-
ron los voceros del prd, la decisión fue 
unánime: ningún miembro del partido 
apoyaría una coalición electoral con “la 
derecha”.

El Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (tepjf) tuvo que 
intervenir para revocar una constancia 
de mayoría dirigida a un diputado del 
pri en el periodo 2010. Esto propició  
al prd en obtener otro curul y la distri-
bución del Congreso cambió, aunque el 
tricolor aún mantenía una mayor canti-
dad de diputados –18– que el prd –11. 

Coyuntura política: En diciembre de 
2010 se produjo el asesinato del diri-
gente social, Iturbide Villamil Arébalo, 
quien fuera candidato al Senado por el 
pt en 1994 y después había encabezado 
movimientos sociales y protestas de lí-
deres ambulantes en contra del gobier-
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no de Roberto Madrazo, quien 
por este motivo lo encarceló 
durante casi dos años, para 
después liberarlo sin cargo al-
guno. En los últimos 15 años, 
el activista se había dedicado 
a representar la lucha de di-
versos grupos que demanda-
ban acceso a la vivienda, al 
comercio y a la libertad de 
expresión.

El Movimiento Antorchista, 
como en otros estados, enca-
bezó varias marchas y plan-
tones frente a la Secretaría 
de Desarrollo Social (sedesol), 
y celebró los 15 años de la 
organización. En Villahermo-
sa se plantaron en exigencia 
de un mayor apoyo por las 
inundaciones que habían su-
frido varias ciudades del nor-
te del estado, pero la principal 
demanda era que el gobierno 
repartiera más viviendas entre sus 
miembros. 

En el Congreso el debate fue sobre el 
presupuesto para el 2011. Mientras  
el oficialismo intentaba modificarlo para 
lograr mayores recursos, los demás par-
tidos se opusieron. Al final el pri pudo 
avanzar con su proyecto gracias a los 
votos del pvem, panal y el pt, que ayudaron 
a conformar una mayoría suficiente.

El año 2010 fue difícil para algunos 
municipios por el paso de huracanes y 
el azote de fuertes lluvias que inunda-
ron varias ciudades. El más afectado 
fue Jalpa de Méndez, que requirió apo-
yo estatal e incluso federal. Al respecto, 
el gobernador Andrés Granier Melo acu-

só a la Comisión Federal de Electricidad 
(cfe) de ser la culpable de la inundación, 
pues la compañía provocó desfogues de 
agua en sus centrales hidroeléctricas 
en las presas del estado. Para esto, el 
gobernador promovió una iniciativa en 
el Congreso local que exigiera una so-
lución al problema.

recuperación poscrisis: Los servicios 
comunales, sociales y personales apor-
tan el 30,8% al pib del estado; el comer-
cio, restaurantes y hoteles el 15,4%; 
los servicios financieros, seguros, ac-
tividades inmobiliarias y de alquiler el 
14,6%, y la minería el 14,5%. El ingreso 
está por debajo de la media nacional, 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover una mayor construcción de ciudadanía.
2. Incrementar la presencia de la mujer en los poderes  

del estado.
3. Profundizar la lucha contra el delito común y la delincuencia 

organizada.
4. Mejorar los índices de transparencia gubernamental.
5. Instrumentar mayores herramientas para facilitar la  

participación de la ciudadanía en las decisiones públicas.
6. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 

sociales excluidos y lograr una mayor satisfacción de sus 
demandas.

7. Promover políticas de empleo.
8. Reforzar la política de combate contra la pobreza y  

la inequidad.
9. Optimizar el desempeño en educación y en salud, y la  

asignación de los recursos previstos para estas áreas.
10. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
11. Incrementar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
12. Promover políticas de inversión y de formación de capital  

fijo del estado.
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las remuneraciones que reciben anual-
mente cada trabajador son de 69,142 
pesos, inferiores al promedio nacional 
de 79,551. Tabasco ocupa el 26° lugar 
en aportación al pib nacional. 

El año 2010 fue bueno para la eco-
nomía del estado. En febrero creció el 
3,9% respecto a 2009, alcanzando así 
el 7° lugar nacional; en octubre mejoró 
la tendencia, pues el Indicador Global 
de la Actividad Económica creció 4,3%, 
respecto al año anterior. Producto del 
incremento en los tres grupos de acti-
vidades que lo componen. Según el re-
porte del inegi, las actividades terciarias 
avanzaron un 4,4%, las secundarias un 
3,7% y las primarias un 1,3% compara-
das con el mismo mes de 2009. 

Tabasco es el estado con la tasa de 
desempleo más alta del país. De los 
1,9 millones de habitantes, el 8,2% 
está desempleado. A pesar de esto, es 
el más poblado del sureste mexicano, 
cuya economía se mantiene principal-
mente gracias al sector de servicios 

y al comercio, aunque la extracción  
de petróleo contribuye a la creación de 
empleos, en cuanto que es el segundo 
productor nacional de crudo.  

Sin embargo, las lluvias afectaron 
fuertemente a la economía durante 
2010; más de 100 mil personas queda-
ron damnificadas con las inundaciones. 
El gobierno estatal tuvo que intervenir 
en varios municipios apoyándolos en las 
tareas de rescate y reconstrucción de 
las zonas más afectadas.

De acuerdo con la información conte-
nida en el último reporte emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(shcp) y la Secretaría de Administración 
y Finanzas (saf), la deuda pública de 
Tabasco para 2010 fue de 1,816,31 mi-
llones de pesos. En términos comparati-
vos, la deuda pública estatal constituye 
el 6,7% de los ingresos totales, lo que 
ubica a la entidad en el 27° lugar de las 
32 entidades federativas, muy distante 
al de otras que presentan niveles hasta 
casi 10 veces superiores.
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Inseguridad: Eugenio Hernández Flo-
res, gobernador de Tamaulipas, declaró, 
en noviembre de 2010, que los estados 
fronterizos del norte de México vivían 
una situación delictiva diferente al resto 
del país, por su vecindad con Estados 
Unidos, que era la principal armería del 
mundo y el mercado de drogas más 
importante. Así, él explicaba la terrible 
violencia presente en la entidad. Por 
ello, propuso una estrategia coordina-
da entre todos los estados fronterizos, 
para evitar que el crimen organizado 
se expandiera y fortaleciera en su en-
tidad, como tal había sucedido en Ciu-
dad Mier, al cual se lo conocía como 
el pueblo fantasma de Tamaulipas, 
pues gran parte de su población tuvo  
que emigrar a otros municipios o esta-
dos, por la constante violencia desatada 
por la batalla entre bandas del crimen 
organizado. El gobernador también re-
conoció el apoyo del gobierno federal 
en la lucha contra los actos violentos, 
revelando su simpatía por la estrategia 
del presidente Felipe Calderón.

En Tamaulipas abundan las noticias 
sobre balaceras, secuestros, ejecucio-
nes, peleas entre grupos del crimen or-
ganizado, ataques contra instalaciones 
de seguridad pública y asesinatos de 
candidatos a presidencias municipales. 
La violencia se incrementó tanto, que 
el gobernador pidió a la Cámara de Di-
putados, en 2009, que aumentara el 
presupuesto para seguridad pública a  
266 millones de pesos, con el propósito 
de fortalecer la lucha contra el crimen 
organizado; monto que fue aprobado 
bajo las condiciones, entre otras, de que 
se aumentara el patrullaje en las carre-

teras y ciudades con mayores índices 
delictivos, así como la implementación 
de programas de control de confianza 
del personal de seguridad pública. A fi-
nales de 2010, el gobernador declaró 
que el programa de control de confian-
za se había aplicado rigurosamente con 
éxito. También se había implementado 
un programa de estudio de licenciatu-
ras a distancia para los reos del penal 
de Altamira; éste despertó mucho inte-
rés por su considerable éxito, según el 
gobernador, y que continuaría en otros 
penales del estado. 

escenario electoral: En 2010 se reali-
zaron las últimas elecciones para gober-
nador de Tamaulipas. Compitieron, por 
un lado, una alianza conformada por el 
pri, panal y el pvem; el prd y el pan por se-
parado. La elección la ganó la alianza 
con un amplio margen de victoria, pues 
obtuvo el 61,6% de los votos frente al 
30,8% del pan. No hubo alternancia por-
que el sexenio pasado gobernó el pri. Se 
mantuvo ampliamente como la primera 
fuerza política en la entidad al ganar  
el 82% de los municipios, y gobierna al 
83% de la población estatal. Su hege-
monía pasó de 34 a 35 municipios. Ade-
más, ganó cuatro de las cinco ciudades 
más importantes y la capital del estado. 
Conservó la gubernatura y ganó la totali-
dad de los distritos del Congreso local.

El pan con escasa representatividad, 
redujo el número de municipios que 
gobernaba: de ocho de ellos, quedó 
con siete, y no ganó en ninguno de los 
distritos para diputación local; su re-
presentatividad política en el estado ha 
declinado ostensiblemente. El prd prác-
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ticamente se extinguió. Sólo gobernará 
un municipio y es uno de los menos 
poblados de la entidad; su presencia en 
el estado es casi nula.

El proceso electoral fue, desde el 
principio, claramente ventajoso para el 
pri, pues siempre salía con un amplio 
margen de preferencia en las encues-
tas. La elección estuvo manchada por 
el asesinato del candidato priísta, vir-
tualmente ganador por las encuestas 
de opinión pública, a seis días de la 
elección, Rodolfo Torre Cantú, quien 
viajaba mientras se trasladaba al aero-
puerto de Ciudad Victoria, para ir a  
la ciudad de Matamoros donde realiza-
ría un cierre de campaña. Fue ejecuta-
do a tiros junto con cuatro de sus 
colaboradores por un comando armado 
que disparó contra su camioneta. El 
asesinato despertó el desprecio de to-
dos los partidos políticos y de la pobla-
ción. Tanto el presidente Calderón como 
miembros de su gabinete declararon, 
públicamente, su pésame y su apoyo  
a Tamaulipas. Después del asesinato,  
la dirigencia del pri declaró que no de-
jaría que el asesinato minara la partici-
pación de los ciudadanos e invitó a la 
población a votar masivamente. 

Finalmente el candidato asesinado 
fue reemplazado por su hermano, el 
príista Egidio Torre Cantú, y fue electo 
gobernador de Tamaulipas para el pe-
riodo 2011-2016.

El Comité Directivo Estatal del pan 
presentó formalmente el recurso de 
impugnación ante el Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación  
(tepjf) por la supuesta asignación ilegal 
de diputaciones plurinominales y regi-

durías por parte del Instituto Electoral 
de Tamaulipas (iet). Al acudir al tepjf 
mostraba la confianza en esta insti-
tución federal, pues en casi todos los 
estados había evidencia de impugnacio-
nes para resolver alguna controversia. 
Por el contrario, los institutos electo-
rales locales sufrían de desprestigio, y 
Tamaulipas no es la excepción. Según 
el Comité Directivo Estatal del pan: “[...] 
es una vergüenza que tengamos órga-
nos en Tamaulipas carentes de certeza 
y credibilidad y, lo peor, evidentemente 
equilibrados hacia un lado de la balanza 
política”.

Coyuntura política: En diciembre, el 
Congreso local aprobó una de las refor-
mas más discutidas en el estado, que 
establecía un mando único de policías y 
permitía a los servidores públicos con-
tratar servicios de seguridad privada. 
Por otro lado, después del asesinato 
del candidato priísta, el Congreso en-
tró en un fervoroso debate y acordó, 
en vez de criticar la estrategia del go-
bierno federal, apoyarla y brindar las 
facilidades para una acción conjunta y 
coordinada. 

Por otro lado, Tamaulipas ocupa el 
3° lugar en violencia de género, con 
109 feminicidios al año, sólo por de-
bajo del Estado de México y Sinaloa. 
De acuerdo a cifras reveladas por los 
observatorios de feminicidios, las cifras 
oficiales son severamente cuestionadas 
por, presuntamente, ocultar los verda-
deros valores. 

Durante 2010 hubo diversas pro-
testas, en especial de los sectores 
más vulnerables, como es el caso 
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de la protesta del movimiento social  
“Los Dorados de Chavira”, cuando a 
finales del año se dio a conocer el au-
mento del salario mínimo para el 2011 
–4,1%– y el inmediato aumento de las 
tarifas del transporte público. También 
está el Movimiento de Vinculación Ciu-
dadana, pero éste más que oposición es 
un grupo de Ciudad Victoria que apoya 
al pri en sus campañas por el estado.

La Secretaría de la Reforma Agraria 
(sra) reportó que, para 2010, resolvió 
varios conflictos entre ejidatarios y pro-
pietarios, entre los cuales destacaban 
los resueltos en Tamaulipas y Sinaloa. 
Se invirtieron más de 143 millones de 
pesos para beneficiar a más de 2,500 
campesinos. Por su parte, el Movimien-
to Antorchista organizó varias marchas 

y plantones frente a la Se-
cretaría de Desarrollo Social 
(sedesol) estatal; una de sus 
demandas era la escasez de 
agua al sur del estado, aun-
que celebraron el apoyo para 
las viviendas que el gobierno 
otorgó a finales de 2010.

recuperación poscrisis: 
Los comercios restaurantes 
y hoteles aportan el 23,8% 
al pib del estado; la industria 
manufacturera el 20,8%; 
los servicios comunales, so-
ciales y personales el 19%; 
el transporte almacenaje y 
comunicaciones el 12,5%, y 
los servicios financieros, se-
guros, actividades inmobilia-
rias y de alquiler el 10,4%. 
El ingreso de Tamaulipas es 

muy cercano a la media nacional, pues 
las remuneraciones que reciben anual-
mente cada trabajador son de 71,397, 
en promedio, inferiores al promedio 
nacional de 79,551. Ocupa el 11° lugar 
en aportación al pib nacional, con más 
de 3% –3,1% en 2009–. Durante 2010, 
el crecimiento económico de la entidad 
fue sumamente limitado, de 1%, si se 
contrasta con su pobre desempeño de 
2009, que le había acarreado una caída 
de 10,1%.

A pesar que la industria manufactu-
rera es la segunda actividad que más 
aporta al pib estatal, es considerada la 
primera y más importante actividad 
económica del estado, principalmente 
en los rubros de fabricación de pro-
ductos metálicos, maquinaria y equipo. 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Facilitar la participación ciudadana en los procesos electora-
les. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Profundizar la lucha contra el delito común y la delincuencia 
organizada hasta eliminar la espiral de violencia.

3. Promover la democratización de las instituciones políticas  
y la instrumentalización de las elecciones primarias.

4. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y las libertades 
civiles.

5. Mejorar los índices de transparencia gubernamental.
6. Instrumentar mayores herramientas para facilitar la partici-

pación de la ciudadanía en las decisiones públicas.
7. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas.
8. Promover políticas de empleo.
9. Optimizar la asignación de los recursos destinados a 

educación.
10. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
11. Mejorar la distribución del ingreso.
12. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía.
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Esto se debe a que es la actividad que 
atrae más Inversión Extranjera Directa 
(ied) e inversión nacional. Además, por 
los 15 cruces fronterizos entre Estados 
Unidos y Tamaulipas y los dos puertos 
marítimos –Tampico y Altamira–, se 
mueve el 30% del comercio internacio-
nal de México, que supera los 280 mil 
millones de dólares anuales.

El secretario de Desarrollo Económi-
co y del Empleo estatal, Alfredo Gon-
zález Fernández, reconoció que en el 
sector comercial y de servicios había 

una baja debido a la situación econó-
mica, a la descapitalización y al clima 
de inseguridad. A ello se le sumaron 
los destrozos provocados por el hu-
racán Alex, que alcanzó a 19 munici-
pios, cuyos daños fueron estimados en  
164 millones de pesos. Además, sufrió 
el aumento de su tasa de desempleo 
durante 2009 y 2010. En el último año 
estuvo en el 3° lugar de las mayores ta-
sas de desempleo del país, con el 7,7%, 
es decir, 3,02 millones de tamaulipecos 
desempleados.
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Inseguridad: El crimen organizado no 
parecía ser un problema considerable en 
Tlaxcala. Como en todos los estados, ha-
bía algunas noticias sobre la detención 
de miembros de grupos delictivos, pero 
no resaltaba ninguna matanza masiva 
o atentado a instalaciones de seguridad 
pública. De hecho, una de las noticias 
más recurrente en este tema fue el dis-
positivo de seguridad que se implemen-
tó para los festejos del Bicentenario y no 
la cantidad de matanzas o ejecuciones, 
como sucedió en otros estados. Acaso el 
episodio más violento que apareció pu-
blicado fue la detención de siete miem-
bros de Los Zetas que pasaban por la 
carretera de Tlaxcala y levantaron sos-
pechas, por lo que la policía los detuvo; 
entre ellos, se encontraba Jonathan Her-
nández Pérez o Jonathan Vargas Torres, 
“El comandante Franky”, presunto jefe 
de sicarios de Los Zetas, encargado de 
la logística y planeación de los secues-
tros y ejecuciones en Tlaxcala, así como 
la distribución de droga en el estado de 
Puebla, según consignó la Secretaría  
de Seguridad Pública (ssp) federal.

El secretario de Seguridad Pública 
de Tlaxcala, Valentín Romano López, 
expresó su simpatía por la militariza-
ción de los cuerpos policiales, pues 
ayudaba al control de los policías en la 
corporación. Señaló que de los 2,600 
policías, sólo él y otros 20 tenían for-
mación militar.

escenario electoral: El 2010 fue un 
año electoral en Tlaxcala. Se realizaron 
los comicios que habrían de consagrar 
al nuevo gobernador. Compitieron tres 
alianzas: la primera, conformada por 

Acción Nacional (pan), Nueva Alianza (pa-
nal) y Acción Ciudadana (pac); la segun-
da, por el pri y el pvem; y la tercera, por 
el prd, el pt y Convergencia. La elección 
la ganó la alianza comandada por el pri 
con el 46,4% de los votos, frente al 
38,8% de la alianza encabezada por  
el pan. En Tlaxcala habrá alternancia en 
el poder, ya que en el sexenio pasado el 
gobernador había sido del pan. 

Aunque el conteo final de los votos 
mostraba una clara ventaja del candi-
dato del pri, Mariano González Zarur, 
la contienda fue bastante cerrada y la 
candidata panista, Adriana Dávila, se 
declaró ganadora durante el día de la 
elección. Tanto fue así que aseguraba 
tener pruebas contundentes de su indis-
cutible triunfo. Sin embargo, ella era la 
única que lo sostenía, ya que desde se-
manas antes de la elección, el candidato 
priísta se proclamaba ganador. Y antes 
de los comicios, la candidata había acu-
sado a su adversario de hacer campaña 
sucia, pues la propaganda de Adriana 
Dávila había sido arrancada de varias 
paredes en distintos municipios.

El pri aparece como la primera fuer-
za, puesto que gobernará en 29 muni-
cipios del estado, siendo 11 más que 
en la elección anterior, y representan 
la mitad del total. Resultó ganador en 
cuatro de las cinco ciudades más po-
bladas de la entidad, es decir, gobierna 
al 65% de la población. Además de su 
retorno a la gubernatura después de  
12 años, ganó la mayoría de las diputa-
ciones al Congreso local; obtuvo 10 de 
los 19 distritos en disputa.

El pan fue el gran derrotado, ya que 
sufrió un retroceso en todos los planos: 
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redujo a menos de la mitad los munici-
pios que gobernaba; sólo retuvo ocho 
de 20 que tenía y ninguno de los más 
poblados; únicamente será gobierno en 
el 8% de la población.

El prd se muestra en claro retroceso, 
de los 15 municipios que gobernaba an-
teriormente, sólo triunfó en 10, pero en 
ninguno de significación, y en la reno-
vación del Congreso obtuvo solamente 
un distrito.

En uno de sus primeros comunica-
dos como gobernador en funciones, 
Mariano González declaró estar dis-
puesto a trabajar en coordinación con 
el gobierno federal. Además, agrade-
ció a la población su participación en 
las elecciones, pues el porcentaje fue 
considerablemente alto; hubo una par-
ticipación de 63%. Su última petición 
fue que en los últimos días antes de 
que asumiera el poder, el gobernador 
saliente no otorgara bases a los em-
pleados del gobierno, ni en el sector 
salud o en el sector educativo, porque, 
en sus palabras: “eso no se vale”.

Coyuntura política: Los municipios de 
Tlaxco, Emiliano Zapata, Altzayanca, Ix-
tenco, Calpulalpan, Nanacamilpa, Ixta-
cuixtla, San Miguel Contla, San Cosme 
Xalostoc, Huamantla, Tlaxcala y Santa 
Ana organizaron marchas a la capital 
para exigir que el gobierno del esta-
do reconociera dos preparatorias que 
ellos levantaron ante la falta de escue-
las. Éstas estaban en los municipios de 
Emiliano Zapata y Santa Cruz Pocitos. 
La demanda cobró fuerza, porque un 
subsecretario de Educación del sexe-
nio anterior, firmó un acuerdo en el que 

se comprometió a reconocer la validez 
oficial de las preparatorias. Los estu-
diantes acudieron a las marchas, pues 
si no se reconocía la validez oficial, sus 
estudios tampoco lo tendrían.

El 2010 estuvo activo para los miem-
bros del movimiento a favor de la acep-
tación de las iniciativas de las leyes de 
sociedades de convivencia y contra la 
discriminación. En febrero, en medio 
del rechazo de la iglesia, la indiferencia 
del gobierno y de los partidos políticos, 
22 parejas del mismo sexo contrajeron 
matrimonio simbólicamente en la Plaza 
Juárez de Tlaxcala, frente al Congreso 
del Estado. De esta forma, trataban de 
presionar al gobierno y planeaban de-
clarar en mayo un día contra la homo-
fobia en el estado.

En el Congreso local, uno de los te-
mas más discutidos fue el referido a las 
irregularidades en las cuentas públicas 
de 10 municipios. A finales de 2010, el 
Congreso local, el procurador Gene-
ral de Justicia y el titular del Tribunal 
Superior de Justicia (tsj), decidieron 
proceder contra 10 presidentes muni-
cipales que reprobaron en su declara-
ción de cuentas públicas del ejercicio 
2009-2010. Anteriormente ya se había 
procedido de la misma manera para 
evitar el uso indebido de los recursos 
públicos. Sin embargo, la cantidad de 
municipios aumentó esta vez con res-
pecto a 2009. 

Otro tema discutido en el Congre-
so local fue el presupuesto 2011. La 
mayor reducción fue para los organis-
mos autónomos, que dispondrían de 
167,225,687 de pesos, cuando en 2010 
habían ejecutado 218,972,446 pesos. 
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De ellos, el presupuesto más recorta-
do fue para el Instituto Electoral de 
Tlaxcala (iet).

recuperación poscrisis: Los servi-
cios comunales, sociales y personales 
aportan el 26,7% al pib del estado; la 
industria manufacturera el 25,3%; el co-
mercio, restaurantes y hoteles el 15,3%; 
los servicios financieros, seguros, ac-
tividades inmobiliarias y de alquiler el 
13,6%; y el transporte, almacenaje y 
comunicaciones el 9,7%. La media de 
ingreso de Tlaxcala es más baja que la 
nacional, pues las remuneraciones que 
reciben anualmente cada trabajador son 
de 56,624 pesos, inferiores al prome-

dio nacional de 79,551. En 
términos nominales, Tlaxca-
la, junto con Colima, son los 
estados que menos aportan 
al pib nacional –apenas medio 
punto porcentual cada uno–. 
Sin embargo, a escala de la 
industria secundaria tlaxcal-
teca, tuvo un buen 2010, al 
registrar un crecimiento de 
10,2%.

La industria manufacture-
ra creció. En efecto, se cons-
truyeron corredores y zonas 
industriales, entre las que se 
incluyen, al noroeste, el corre-
dor Apizaco-San Cosme Xaloz-
toc-Huamantla, y, al norte, la 
Ciudad Industrial Xicohténcatl. 
Las exportaciones aumenta-
ron: exportó 478,9 millones de 
dólares a Estados Unidos. Los 
principales sectores fueron: el 
textil, manufacturas eléctri-

cas, minerales no metálicos y productos 
químicos. El sector automotriz también 
mejoró. La Secretaría de Economía del 
estado tenía registradas 68 empresas 
correspondientes al sector automotriz, 
que generaban 7,200 empleos de forma 
directa y mil indirectamente; y produ-
ce alrededor de 478 millones de dólares 
anuales.

No obstante Tlaxcala ocupa el 4° lu-
gar de los estados con mayor tasa de  
desempleo en el país, pues el 7,6%  
de sus habitantes está desempleado; 
es decir, casi un millón de personas. 
No sólo es muy alto comparativamente 
con otras entidades, sino que sufrió el 
constante aumento de la tasa de des-

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Favorecer el respeto de los derechos políticos. Generar  
procesos de construcción de ciudadanía.

2. Facilitar la participación de las mujeres en los cargos de  
los poderes del estado.

3. Mejorar los índices de transparencia gubernamental.
4. Incentivar la participación y la formación de partidos políticos 

para una mejor democracia y un mejor debate en el ámbito 
legislativo.

5. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas legal.
6. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 

sociales excluidos y lograr una mayor satisfacción de sus 
demandas.

7. Implementar políticas de promoción del empleo.
8. Profundizar el combate contra la pobreza y la desigualdad.
9. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
10. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado  

y sociedad.
11. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía. 
12. Desarrollar políticas de inversión y de formación de capital 

fijo del estado.

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   232 11/3/11   7:46:24 PM



IDD-MEX011

233

IV. Perfil de las Entidades Federativas 

empleo por varios años; en una déca-
da aumentó casi 100%. Del año 2000  
a 2004 la tasa fue de 3,4%; de 2005 a 
2006 se incrementó 4,4%, y en 2007, 
2008 y 2009 fue superior a 5%, aunque 
en el último año el índice llegó al punto 
más alto de la década, con el 6,7%.

Por otro lado, la pobreza es otro 
grave problema. Si bien el estado no 
es de los más pobres de México, las 

condiciones de vida de las familias aún 
no se encuentran entre las mejores del 
país, aunque el panorama económico  
y social no es completamente nega-
tivo. La deuda pública de Tlaxcala es 
cero. Este indicador es muy alentador y  
sugiere una gran fortaleza de la econo-
mía estatal; puede ser que el fenómeno 
esté relacionado con la baja inversión 
pública existente en la entidad.
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Inseguridad: Hasta el 2010, en Vera-
cruz relativamente había pocos hechos 
relacionados con el crimen organizado; 
eran muchos más aquellos vinculados 
con crímenes de corrupción de algún 
presidente municipal o de los desastres 
climáticos. Los pocos que se conocían 
correspondían a ataques de grupos de-
lictivos en la frontera con Tamaulipas. 
El detonante fue el ataque del 11 de 
mayo de 2010 por un grupo armado 
a las instalaciones de la Secretaría de 
Seguridad Pública (ssp), al norte de Ve-
racruz, en la Comunidad de El Moralillo, 
del municipio de Pánuco. La Procuradu-
ría General de Justicia del Estado (pgje) 
y el secretario de Seguridad Pública, 
general Sergio López Esquer, informa-
ron que había sido un grupo de perso-
nas armadas provenientes de Tampico, 
Tamaulipas, quienes habían atacado a 
los agentes policiales. Otro caso notorio 
fue la detención de siete secuestrado-
res pertenecientes al grupo de Los Ze-
tas en diciembre de ese año.

escenario electoral: En 2010 se rea-
lizaron las elecciones para gobernador. 
Compitieron tres alianzas: la prime-
ra, entre el pan y el panal; la segunda,  
entre el pri, el pvem y el prv; y la terce-
ra, entre el prd, pt y Convergencia. La 
elección la ganó la alianza del pri con el 
43,3% de los votos, seguido de la alian-
za panista con el 40,6%. No hubo alter-
nancia porque el sexenio anterior fue 
priísta. 

El 13 de julio de 2010, el Comité Eje-
cutivo Nacional (cen) del pan declaró que 
no legitimaría los cómputos alterados 
en las elecciones del 4 de julio; porque, 

según ellos, las elecciones estuvieron 
llenas de irregularidades y por eso de-
cidieron impugnar todo el proceso elec-
toral ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (tepjf). Uno de 
los motivos más contundentes para to-
mar esta decisión fueron las supuestas 
irregularidades del Instituto Electoral 
Veracruzano (iev) en el cómputo de los 
votos. El cen panista declaró que acudía 
a un órgano federal, porque en el es-
tado, tanto el Poder Judicial local como 
los órganos electorales, estaban subor-
dinados al ex gobernador Fidel Herrera. 
Esta elección despertó un gran número 
de críticas. En un acto sin precedentes, 
el diputado electo del pan por el distrito 
XXII, Fernando Yunes Márquez, rechazó 
la constancia de mayoría otorgada por 
el iev, en protesta contra la totalidad del 
proceso electoral. 

También tuvo que intervenir el te-
pjf para resolver controversias, de las 
cuales dos fueron importantes. Por un 
lado, cuando ordenó el recuento de vo-
tos en los municipios de Coatzacoalcos, 
Córdoba y Poza Rica, después que el 
pan lo solicitara por evidentes irregu-
laridades; el tepjf señaló al iev que no 
debía haberse negado al recuento de 
votos, y que debería haber procedido 
ante cualquier duda planteada sobre la 
elección, sobre todo con las pruebas 
tan contundente que habían presentado 
tanto el prd como el pan. Por otro lado, 
este último también acudió al Tribunal 
Federal para denunciar irregularidades 
en el municipio de José Azueta. 

En Veracruz, entonces, destaca la 
desconfianza de los partidos en el iev. 
Incluso las coaliciones lideradas por el 
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pan y el prd impugnaron ante el tepjf, 
pero no pudieron anular toda la elec-
ción, sino sólo los resultados de algunos 
municipios o, en su defecto, de algunas 
casillas en varios municipios.  

Por su parte, el candidato del pri, Ja-
vier Duarte de Ochoa, aseguró que todo 
el proceso había sido transparente y 
que el estrecho margen de victoria era 
una prueba de ello. La misma postura 
fue la que tomaron los miembros del cen 
del pri. Beatriz Paredes lamentó que el 
pan utilizara el mismo discurso que An-
drés Manuel López Obrador había usado 
para desacreditar las elecciones presi-
denciales de 2006. 

El partido consolidó su fuerza muni-
cipal. Gobernará los próximos tres años 
en 85 municipios, destacando sus triun-
fos en todas las ciudades importantes 
del estado y en la capital. Ello le permi-
tirá gobernar al 57% de la población ve-
racruzana. También triunfó en la disputa 
por la gubernatura y consiguió una am-
plia mayoría en el Congreso local: ganó 
20 de las 30 diputaciones.

La alianza pan-panal logró un avance 
en el ámbito municipal, al ganar en 92 
municipios y tener presencia ante el 40% 
de la población; sin embargo, no ganó 
ninguna ciudad importante y perdió su 
histórico bastión de Boca del Río. Obtuvo 
10 diputaciones al Congreso local.

La alianza del prd-pt y Convergencia 
se mantuvo como una disminuida ter-
cera fuerza política, con presencia en 
el 16% de los municipios y sin ganar 
ningún distrito.

Coyuntura política: Jairo Guarneros, 
militante de la Otra Campaña, sostuvo 

que la miseria y el cacicazgo que preva-
lecían en varias comunidades veracru-
zanas podía detonar a los movimientos 
sociales que, hartos de no encontrar 
un canal efectivo de influencia en  
la participación electoral, utilizarían la 
vía armada para exigir sus demandas. 
Como prueba, Guarneros sostenía que 
en Zongolica había informadores de in-
teligencia oficial que seguían las activi-
dades de grupos sociales y que en los 
últimos 15 años habían desaparecido 
algunos dirigentes sociales. Veracruz 
tenía experiencia de lucha social en el 
sur, en el norte y centro del estado, que 
fue ocultada oficialmente. 

Por otro lado, abundaron las mar-
chas y los plantones para presionar al 
gobierno en la entrega de más vivien-
das, en la regularización del suminis-
tro eléctrico o de agua y abriera más 
escuelas. El Movimiento Antorchista 
parecía estar al servicio del gobierno, 
pues solamente lo felicitaban constan-
temente por sus esfuerzos al apoyar a 
los más necesitados. 

Uno de los principales logros en 
2010, fue la certificación del Servicio 
Nacional de Empleo en equidad de gé-
nero. Esta certificación la obtienen los 
estados que garantizan la institucio-
nalización de la perspectiva de género 
en sus políticas internas dirigidas a su 
personal, con lo que se buscaba ga-
rantizar un trato equitativo, promover 
un espacio de trabajo sano, además de 
funcionar como una estrategia para lle-
var esta política de equidad de género 
a sus beneficiarios y beneficiarias. Por 
otro lado, Fidel Herrera, el entonces 
gobernador de Veracruz, adoptó el dis-
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curso de equidad de género como uno 
de los principales de su gobierno.

recuperación poscrisis: En términos 
del pib, después de un excelente 2008, 
la crisis había golpeado a Veracruz con 
una pérdida de casi 3 mil millones de 
pesos en ese indicador, para quedar en 
541,356 millones durante 2009. En 2010 
se inició la recuperación, y el crecimien-
to en la actividad económica alcanzó 
un 4,4%. Los servicios comunales, so-
ciales y personales aportan el 22,5% 
al pib del estado; el comercio, restau-
rantes y hoteles el 17,7%; la industria 

manufacturera el 16,1%; los 
servicios financieros, segu-
ros, actividades inmobilia-
rias y de alquiler el 13,9%, 
y el transporte, almacena-
miento y comunicaciones el 
10,7%. El ingreso es cercano 
a la media nacional, pues las 
remuneraciones que reciben 
anualmente cada trabajador 
en esta entidad es de 73,642 
pesos, inferiores al promedio 
nacional de 79,551. En térmi-
nos nominales, Veracruz es el 
sexto estado que más aporta 
al pib nacional.

Su crecimiento económi-
co es contradictorio: por un 
lado, el pib creció de 2005 
a 2009 casi seis veces más 
que la media nacional –26% 
contra 4,5%–, pero al mis-
mo tiempo cerca de 70% de 
la población tenía un ingre-
so equivalente o menor a 
tres veces el salario mínimo 

mensual. Además, en 2008 había 226 
mil empresas, el 48% de ellas dedica-
das al comercio y sólo el 10% al sector 
maquilador; sin embargo, estas últimas 
son las que presentaron mayor produc-
tividad, remuneración y contribución a 
la economía, mientras que en el sector 
comercial, se ubicaba en los últimos lu-
gares nacionales. Por otro lado, tiene 
un potencial de crecimiento enorme, 
ya que es el estado con más ciudades 
medias –ocho– de más de 100 mil ha-
bitantes, y el crecimiento económico e 
industrial se da más en este tipo de 
ciudades.

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover la participación ciudadana en los procesos electo-
rales. Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Reducir hasta eliminar la espiral de violencia.
3. Fortalecer el respeto de los derechos políticos y de las liber-

tades de las minorías.
4. Facilitar la participación de las mujeres en los cargos de los 

poderes del estado.
5. Mejorar los índices de transparencia gubernamental.
6. Incrementar los mecanismos de participación ciudadana  

en las decisiones públicas.
7. Cumplir los mecanismos de rendición de cuentas legal y 

social.
8. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 

sociales excluidos y lograr una mayor satisfacción de sus 
demandas.

9. Destinar mayores recursos a la lucha contra la pobreza y  
la desigualdad.

10. Optimizar las políticas de salud y educación.
11. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
12. Mejorar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía. 
13. Implementar políticas de inversión y de formación de capital 

fijo del Estado.
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Veracruz era uno de los estados con 
una tasa de desempleo menor que la 
media nacional, pues de los 7,643,194 
habitantes, alrededor de 3,8% estaba 
desempleado. Sin embargo, los índices 
de pobreza son mucho menos positivos, 

pues el Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (cone-
val) reportó que la pobreza alcanzaba 
casi al 50% de la población total. Esta 
cifra lo sitúa entre los estados con ma-
yores porcentajes de pobreza del país.
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Evolución del IDD-Méx 
Yucatán

Yucatán Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la próxima elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

23/12/1823
Mérida
106
1
1,953,027
24,59%
PRI

01/07/2012
7,725
1,4%
1,208,904

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

6,029
11º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

4,947
11º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

0,938
5º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-0,828
24º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Voto de Adhesión Política
• Tipo de Elección de Autoridades 

(selección de candidatos) 
• Seguridad

 DEBILIDADES

• Participación de la Ciudadanía 
en las Decisiones Públicas 

• Accountability Legal y Social
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Respeto de los los Derechos 
Políticos y las Libertades Civiles

 FORTALEZAS

• Percepción de la Corrupción 
• Participación de los Partidos 

Políticos en el Poder Legislativo

 DEBILIDADES

• Hogares Bajo la Línea 
de Pobreza

• Desempeño en Salud 
y en Educación

 FORTALEZAS

• Desempleo Urbano
• Gasto en Salud

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Desigualdad
• Competitividad 

Estado-Sociedad
• Autonomía Financiera
• Inversión

 FORTALEZAS
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Inseguridad: En noviembre de 2010, 
el titular de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Yucatán, Luis Felipe Saidén 
Ojeda, recibió un reconocimiento de la 
Cámara de la Industria de la Radio y 
la Televisión (cirt) por su labor, ya que 
Yucatán era el estado con menor índice 
de delincuencia a nivel nacional. Esto 
resume adecuadamente la situación de 
la seguridad pública en esta entidad, el 
más seguro del país. El secretario decla-
ró que parte del éxito de la estrategia 
para garantizar la seguridad en el esta-
do era que la policía estuviera bajo un 
solo mando, pero consideraba compleja 
la creación de una policía única, como se 
había propuesto, porque tendría muchos 
inconvenientes en su misma operación.

Una de las noticias que apareció en 
el diario Yucatán Ahora, mostraba clara-
mente la situación de la seguridad; se-
gún narraba el periódico, la Secretaría 
de Seguridad Pública había detenido a 
un grupo delictivo que, en diciembre de 
2010, había asaltado comercios en Mé-
rida. El encabezado de la noticia deía: 
“Detiene Seguridad Pública a banda de 
asaltantes fuereños.” Se enfatizaba el 
origen “fuereño” de los asaltantes, del 
Distrito Federal para ser exactos; ha-
bía un convencimiento general que en 
Yucatán no había asaltantes, nada más 
los que eran de otros estados. 

escenario electoral: En 2010 se ce-
lebraron elecciones locales. Renovaron 
a los titulares de 106 ayuntamientos y 
25 diputados al Congreso del Estado, 
15 de ellos fueron electos por mayoría 
relativa y 10 por representación pro-
porcional. Del total de municipios, el 

pri obtuvo 60, el pan 35, el prd tres, el 
pvem tres, Convergencia uno y panal uno. 
Mérida la ganó el pri con 49,3% de los 
votos. De las diputaciones por mayo-
ría relativa, 13 las ganó el pri y dos el 
pan; mientras que las de representación 
proporcional, seis fueron para el pan, 
dos para el pri, uno para el prd y uno 
para el pvem. 

La elección fue impugnada por el 
pan. La candidata a la gubernatura de 
Mérida, Beatriz Zavala, aseguró que 
el proceso electoral no había contado 
con la certeza, legalidad y transparen-
cia que merecía un proceso de esta 
envergadura. El Instituto Electoral de 
Yucatán (iey) se negó a la petición y el 
pan acudió al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (tepjf). La 
principal acusación era que la candidata 
priísta se había excedido en los gastos. 
El prd, por otro lado, también denunció 
irregularidades.

Podemos concluir que el pri asumió 
como primera fuerza municipal, regis-
trando importantes victorias, que le 
permiten dar un vuelco histórico des-
pués de 20 años de hegemonía panista. 
El pri gobernará 65 municipios que le 
significan presencia en el 78% de la po-
blación, recuperó la “joya de la corona”: 
Mérida, la capital, que era un histórico 
bastión del pan, y triunfó en tres de las 
cinco ciudades más pobladas. Además, 
consiguió amplia mayoría en el Congre-
so local al obtener 13 de 15 diputacio-
nes en disputa, y esto completaba su 
faena tras haber recuperado la guber-
natura, hacía un año.

El pan presenta una coyuntura difí-
cil, sólo logró el triunfo en 34 munici-
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pios, pero en ninguna ciudad 
importante, de las que go-
bernaba, y sólo ejercerá el 
gobierno comunal sobre un 
19% de la población. Y sola-
mente consiguió dos diputa-
ciones en el Congreso.

El prd desaparece del mapa 
político, en cuanto que sufrió 
una drástica reducción a me-
nos de la tercera parte, al 
triunfar solamente en dos pe-
queños municipios y quedar 
fuera del Congreso local.

Coyuntura política: La 
otrora boyante actividad de 
la industria henequenera en 
Yucatán se ha convertido  
en un auténtico rezago finan-
ciero para el estado, debido 
a los cambios que surgieron 
en los últimos 30 años, que provocaron 
el retiro económico del gobierno. Este 
retiro contribuyó al rezago del campo 
y a los enormes problemas que éste 
ha debido enfrentar para adaptarse a 
las nuevas condiciones económicas del 
país. Durante el 2010 hubo algunas mo-
vilizaciones de los mayas que pedían al 
gobierno apoyo para los cultivos, como 
fertilizantes o herbicidas. Los beneficia-
dos fueron principalmente los campe-
sinos mayas de las comisarías de los 
municipios de Yaxcabá, Peto, Chacsin-
kin y Chinkidzonot.

En los últimos días de 2010, el Con-
greso discutió y aprobó el presupuesto 
para el 2011. Si bien la bancada panista 
afirmó que respaldaban el control que 
habría sobre el gasto y la transparencia 

plasmada en la Ley de Presupuesto y 
Contabilidad Gubernamental, también 
criticaron la tardanza del pri para en-
viar el resto de los artículos sujetos a 
aprobación. Durante todo el 2010, el pan 
votó en contra de todas las iniciativas 
priístas, lo cual fue calificado por la go-
bernadora como una postura cerrada al 
diálogo. Sin embargo, su fuerza legis-
lativa superaba por mucho a la del pan, 
pues la composición del Congreso era: 
15 diputados del pri, siete del pan, dos 
del prd y uno del pvem, lo que facilitaba 
la aprobación de los proyectos útiles al 
partido gobernante.

recuperación poscrisis: Los servi-
cios comunales, sociales y personales 
aportan el 25,7% al pib del estado; el 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Promover el respeto de los derechos políticos. Generar pro-
cesos de construcción de ciudadanía.

2. Profundizar el respeto de los derechos de la población de  
lengua indígena.

3. Fortalecer los mecanismos de rendición de cuentas legal  
y social.

4. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos 
sociales excluidos y lograr una mayor satisfacción de sus 
demandas.

5. Persistir en la lucha contra la pobreza y la desigualdad.
6. Reducir la mortalidad infantil.
7. Optimizar las políticas en educación y en salud.
8. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
9. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado  

y sociedad.
10. Mejorar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía. 
11. Implementar políticas de inversión y de formación de capital 

fijo del estado.
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comercio, restaurantes y hoteles el 
23,1%; los servicios financieros, se-
guros, actividades inmobiliarias y de 
alquiler el 14,4%; la industria manufac-
turera el 13,8% y el transporte, alma-
cenamiento y comunicaciones el 10,2%. 
La media de ingreso de Yucatán es muy 
inferior a la media nacional, pues las 
remuneraciones que reciben anualmen-
te cada trabajador son de 47,172 pesos, 
muy inferiores al promedio nacional de 
79,551. En términos nominales, Yucatán 
ocupa el lugar 21 en aportación al pib 
nacional. La economía estatal se basa 
en el turismo, la actividad agropecua-
ria, la pesca y el comercio, mientras 
que la industrialización por medio de 
las maquiladoras no ha podido despe-
gar, a pesar del crecimiento de 5,2% 
en ese sector durante 2010. En agre-
gado, el crecimiento económico de la 
entidad fue de 6,9%, logrado con base 
en el crecimiento agropecuario, casi el 
10%. 

Yucatán pasó del 5° al 2° lugar con 
la menor tasa de desempleo nacional, 
durante el 2010, logrando una tasa de 
2,5%, apenas por debajo de Guerrero, 

que culminó el año con un registro de 
2,2%. Sin embargo, la economía creció 
muy poco, apenas 0,2% en relación con 
2007, lo cual contrasta con la dinámica 
de crecimiento económico observada en 
la entidad entre 2003 y 2007, superior 
al 5% en promedio. Esto fue resultado 
de caídas en el sector industrial: la de 
construcción cayó un 15,4% y la indus-
tria manufacturera un 2,9%, y la mine-
ría se contrajo un 28,9%. El aumento 
en el empleo debe explicarse por sec-
tores, pues prácticamente todo el creci-
miento estuvo concentrado en el sector 
servicios, principalmente los servicios 
sociales –educativos, de esparcimiento, 
salud, entre otros–, financieros, y res-
taurantes y hoteles. 

Si bien la deuda pública de Yucatán 
es una de la menores a nivel nacional, 
entre 2009 y 2010 la aumentó en más 
de 6 mil millones de pesos, es decir, un 
incremento de 9%. Hasta el cierre de 
2010, la deuda era de 1,844,3 millones 
de pesos, sólo con instituciones banca-
rias, lo que representaba un 26% del 
monto de las participaciones y el 1,1% 
del pib.
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Zacatecas Fecha de creación del Estado
Capital

Cantidad total de municipios
Cantidad de municipios de más de 100,000 hab.

Cantidad de población
Porcentaje de población de lengua indígena

Partido político gobernante
Fecha de la última elección

PIB per cápita – medido en dólares
Porcentaje de Participación sobre el PIB nacional
Cantidad de ciudadanos habilitados para votar

23/12/1823
Zacatecas
58
3
1,490,550
0,26%
PRI

04/07/2010
6,201
0,9%
1,082,869

Dimensión 
Respeto de los 

Derechos Políticos 
y Libertades Civiles

5,949
12º

Dimensión 
Calidad 

Institucional y 
Eficiencia Política

5,333
9º

Subdimensión 
Capacidad para Ge-
nerar Políticas que 
Aseguren Bienestar

-0,647
26º

Subdimensión 
Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 

Eficiencia Económica

-0,258
20º

Valor 

Posición

Baja
sube

mantiene

Dimensión Respeto de los Derechos Políticos 
y las Libertades Civiles

Dimensión Calidad Institucional 
y Eficiencia Política

Subdimensión Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren Bienestar

Subdimensión Capacidad para Generar Políticas 
que Aseguren Eficiencia Económica

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión II 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Dimensión III 2010-2011

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Social 2010-2011

Adhesión
Política

Subíndice
Derechos
Políticos

Subíndice
Libertades

Civiles

Género en
el Gobierno

Comportamiento de los Indicadores 
de la Subdimensión Económica 2010-2011

PIB
Desi-

gualdad
Compe-
titividad

Autonomía Inversión

Inseguridad

Desempleo Pobreza

Desempeño
en Salud

Desempeño
en Educación

Corrupción
P. Pol. 

en el PL

Part.
Decisiones

Públicas

Desesta-
bilización

Factor de
Crisis de
Gobierno

Accoun-
tability

 FORTALEZAS

• Seguridad
• Género en el Gobierno

 DEBILIDADES

• Participación de los Partidos 
Políticos en el Poder Legislativo 

• Accountability Legal 
• Indicador de Desestabilización

 DEBILIDADES

• Voto de Adhesión Política
• Respeto de los 

Derechos políticos

 FORTALEZAS

• Percepción de la Corrupción 
• Participación de la Ciudadanía 

en las Decisiones Públicas 
• Accountabilty Social

 DEBILIDADES

• Desempleo Urbano
• Hogares Bajo la Línea 

de Pobreza
• Eficiencia en Educación

 FORTALEZAS

• Eficiencia en Salud

 DEBILIDADES

• PIB per cápita
• Desigualdad
• Competitividad 

Estado-Sociedad 
• Autonomía Financiera

 FORTALEZAS
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Inseguridad: Durante la campaña elec-
toral, en la primera mitad de 2010, el 
tema de la seguridad pública no estuvo 
en la agenda de los debates electorales. 
Es que el prd no estaba a favor que se 
incluyera el tema, porque evidentemente 
era una de las principales debilidades de 
la gobernadora perredista, Amalia Gar-
cía, quien argüía que era irrelevante para 
el debate, porque durante su gestión 
siempre se había consensuado todo lo 
relacionado con la seguridad pública. Sin 
embargo, los representantes del pri con-
denaron la exclusión del tema y pidieron 
la intervención del Instituto Electoral de 
Zacatecas (ieez), representado por su 
presidenta, Leticia Soto. Su respuesta 
fue que ya había sido acordado previa-
mente por los partidos políticos, y el rol 
del ieez era sólo de mediador y no de 
selector de la agenda del debate. La ne-
gativa del pan para discutir también reve-
laba debilidad al respecto, quizá porque 
el pri podía asociar al pan de Zacatecas 
con fallas en la estrategia nacional para 
combatir al crimen organizado. 

Durante el 2010, los episodios de in-
seguridad importantes se relacionaron 
con algunas ejecuciones, la fuga de 35 
reos y el rescate por un comando ar-
mado en uno de los penales del estado. 
La fuga había provocado la renuncia, 
en 2009, del secretario de Seguridad 
Pública. Un hecho de impacto fue el se-
cuestro del subdirector de Seguridad 
Pública del municipio de Villanueva, que 
motivó a que el presidente municipal 
exigiera al gobierno federal una mayor 
presencia del ejército, y a su vez que 
los habitantes presionaran al municipio 
con la misma exigencia. Hubo bloqueos 

de carreteras y condena generalizada a 
la enorme ola de secuestros y violencia 
del crimen organizado que vivía esta 
localidad. 

Miguel Alonso Reyes, gobernador 
electo en 2010, declaró que su prio-
ridad era devolver tranquilidad a las 
familias zacatecanas y abatir la inse-
guridad. Prueba de esta estrategia fue 
la conformación de su gabinete, en el 
cual destacaban tres generales con am-
plia experiencia en la lucha contra el 
narcotráfico.

escenario electoral: En 2010 se rea-
lizaron las elecciones para gobernador 
de Zacatecas. Compitieron dos alianzas: 
una, entre el pri, pvem y panal; y otra, 
entre el prd y Convergencia. La elección  
la ganó, con un amplio margen de victo-
ria, la alianza del pri, con el 43,2% fren-
te al 23,2% de la otra coalición. Esto 
significó la alternancia en el poder, pues 
el gobierno anterior había sido de ex-
tracción perredista.

Además de gobernador, se renova-
ron 58 ayuntamientos y 18 curules del 
Congreso, electos por mayoría relativa. 
La jornada electoral transcurrió tranqui-
lamente, a pesar de algunos incidentes 
como el secuestro de tres vehículos por 
llevar dinero en efectivo (15 mil a 800 
mil pesos) para la compra de votos a fa-
vor de la Alianza Primero Zacatecas (pri, 
pvem y panal). El candidato de la alianza 
prd-Convergencia aceptó su derrota, 
advirtiendo que no por ello dejaría de 
denunciar todas las irregularidades que 
hubo durante el proceso electoral.

El pri reasumió el liderazgo munici-
pal. Gobernará en 27 municipios don-
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de reside el 47% de la población, ganó 
la capital estatal y cuatro de las cinco 
ciudades más importantes. Destaca su 
recuperación en ciudades gobernadas 
desde hace más de 12 años por otras 
fuerzas políticas. Recuperó la guber-
natura y consiguió amplia mayoría en 
el Congreso local, al obtener 13 de las  
18 diputaciones en disputa.

El prd terminó como tercera fuer-
za en una entidad donde fue mayoría 
por 12 años. Sufrió grave retroceso al 
perder todas las ciudades importan-
tes y triunfar solamente en 11 muni-
cipios, donde reside apenas el 18% 
de la población y no obtuvo ninguna 
diputación.

El pan es una fuerza disminuida, en 
cuanto que ganó 16 municipios, pero 
ninguno de significación, lo que le re-
presentaba presencia ante el 14% de 
la población y solamente obtuvo dos 
diputaciones al Congreso local.

El pt logró triunfos en cuatro mu-
nicipios y obtuvo dos diputaciones al 
Congreso local.

Coyuntura política: En 2010 hubo va-
rias peticiones en el municipio de Fres-
nillo por parte de movimientos sociales, 
exigiendo 90 toneladas de cemento 
para 800 beneficiarios, 120 becas para 
estudiantes de escasos recursos y la 
construcción de tres aulas en la comu-
nidad de Montemariana para el Bachi-
llerato Ramón López Velarde. Por otra 
parte, otras comunidades de este mu-
nicipio marcharon hasta la capital del 
estado para exigir servicios básicos de 
agua potable, drenaje, pavimentación, 
guarniciones y banquetas.

El Congreso del Estado decidió dis-
minuir el presupuesto de los organismos 
autónomos y particularmente del ieez, a 
pesar de que era un año electoral.

Al asumir la gubernatura del estado, 
Miguel Alonso Reyes, a fines de 2010, 
reveló que recibía la administración con 
una enorme deuda y un reto financiero 
alarmante, y ordenó una revisión a fon-
do de todos los recursos públicos ejer-
cidos por su antecesora, Amalia García 
Medina. 

El gobernador de extracción priísta 
hizo un breve balance de cómo reci-
bió la entidad de manos del prd. Ex-
plicó que según la Organización de las 
Naciones (onu), Zacatecas ocupaba el 
lugar 26 a nivel nacional en Índice de 
Desarrollo Humano, el lugar 28 a ni-
vel nacional en cuanto a generación 
de riqueza, ya que producía menos del 
1% del pib. También anunció que iba 
a iniciar el programa “Cien días, cien 
acciones” para dar resultados, y dijo 
que se reanudarían las audiencias en 
el palacio de gobierno. El ejecutivo es-
tatal también se comprometió a que, 
para avanzar en la transparencia, iba 
a entregar al Congreso local el proyec-
to de decreto para crear el Tribunal de 
Cuentas, como un organismo autónomo 
en sustitución de la Auditoría Superior 
de Justicia y destacó la Ley de Extin-
ción de Dominio. Además, constituiría 
el Consejo de Desarrollo Económico 
de Zacatecas como organismo público 
integrado por empresarios, universita-
rios y sector social, para diseñar los 
proyectos estratégicos y la promoción 
de la inversión con miras a 20 años. 
Reconoció que la principal demanda era 
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la seguridad, por ello, su gobierno en-
frentaría y la combatiría.

recuperación poscrisis: Los servi-
cios comunitarios, sociales y persona-
les aportan el 25,9% al pib del estado; 
el comercio, restaurantes y hoteles el 
15,6%; los servicios financieros, se-
guros, actividades inmobiliarias y de 
alquiler el 13,1%; el sector agropecua-
rio, silvicultor y la pesca el 12,8%, y la 
minería el 9,6%. La media de ingreso 
de Zacatecas es menor a la media na-
cional, pues las remuneraciones que re-
ciben anualmente cada trabajador son 
de 53,818 pesos, inferiores al promedio 
nacional, que es de 79,551. 

Es el mayor productor de plata mun-
dial, y en términos nominales ocupa el 
lugar 27 en aportación al pib nacional; 
esto es, el 5° que menos aporta. Vale 
la pena mencionar que fue uno de los 
pocos estados que se mantuvieron casi 

inmunes a las crisis financie-
ra de 2009. Al analizar sus 
tasas de crecimiento econó-
mico, se puede observar que 
durante ese año, y mientras 
que la mayoría de las enti-
dades registraba crecimiento 
negativo, Zacatecas logró un 
1,2%, así como un incremen-
to en el pib estatal de más de 
9 mil millones, para situarse 
en 100,535,700 pesos. Con la 
recuperación nacional duran-
te el 2010, Zacatecas registró 
un crecimiento de 5,5%, que 
a primera vista resulta nor-
mal, pero considerando que 
no decreció durante la crisis, 

lo revela como un estado económica-
mente estable.

A pesar del crecimiento registrado, 
la tasa de desempleo aumentó de 4,6% 
en 2009 a 5,4% en 2010, aunque sin 
superar la media nacional. El gobierno 
aplicó programas para incorporar a los 
nuevos integrantes de la fuerza labo-
ral. Sin embargo, los índices de pobreza 
son menos alentadores, pues alrededor 
de uno de cada cinco zacatecanos está 
en condiciones de pobreza alimentaria, 
pues no ganan lo suficiente para comer, 
según informó la Secretaría de Desa-
rrollo Social (sedesol). En Zacatecas hay 
una relación directa entre los porcen-
tajes de migración y los de pobreza, 
pues conforme hay más migrantes en 
un municipio, mayores son sus índices 
de pobreza. Por ello, el gobierno del es-
tado aplicó el programa 3x1 como una 
de las mejores posibilidades para com-
batir la pobreza. 

oportunidades para mejorar el Desarrollo Democrático

1. Favorecer la participación ciudadana a través del voto. 
Generar procesos de construcción de ciudadanía.

2. Fortalecer el respeto de los derechos políticos.
3. Mejorar los mecanismos de rendición de cuentas.
4. Encaminar canales de diálogo y de contención a grupos so-

ciales excluidos.
5. Diseñar políticas de empleo.
6. Persistir en la lucha contra la pobreza y la desigualdad.
7. Producir el incremento de la eficiencia terminal en secundaria 

y optimizar el uso de los recursos en educación.
8. Promover el desarrollo e incrementar el pib per cápita.
9. Desarrollar una mejor complementariedad entre Estado y 

sociedad.
10. Optimizar la recaudación fiscal para lograr una mayor 

autonomía. 
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Definición de Desarrollo Democrático en el IDD-Mex

“Proceso por el cual el sistema político logra acercarse más a sus fines.”

• Se sostiene que en ese proceso deben respetarse reglas básicas del régimen 
democrático, pero sobre todo, debe evaluarse el buen funcionamiento del 
sistema democrático, en tanto tienda al cumplimiento de los fines que dan 
sentido a la democracia, en términos de Sartori (1987): “la consecución de 
los fines democráticos socialmente identificados como necesarios”. (Ver más 
en www.idd-mex.org)

Composición del concepto “desarrollo democrático” del IDD-Mex:

El IDD-Mex es un índice diseñado para medir el desarrollo democrático desde una 
concepción maximalista en los 31 estados o entidades federativas y el Distrito 
Federal de la República Mexicana. 

Considera un número extenso de indicadores principales: 32 en total, 
agrupados en cuatro dimensiones. En el marco de esta medición, el IDD-
Mex presenta dos Subíndices o Índices Parciales que caracterizan dos aspectos 

INSTITUCIONALIDAD DEL 
RÉGIMEN DEMOCRÁTICO
I Indicadores de la Democracia Formal

(elecciones libres; sufragio universal;  
participación plena)

DESEMPEÑO DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO
II Respeto a los Derechos Políticos y a las Libertades Civiles
III Calidad Institucional y Eficiencia Política

LOGRO DE FINES QUE DAN SENTIDO A LA DEMOCRACIA
IV  Ejercicio de Poder Efectivo para Gobernar • Capacidad para Generar 

Políticas que Aseguren 
Bienestar

• Capacidad para Generar 
Políticas que Aseguren 
Eficiencia Económica

Desarrollo
Democrático

CONCEPTO DIMENSIONES SUBDIMENSIONES
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centrales del desempeño del sistema democrático para cada entidad estatal. Se 
trata de los Subíndices: “respeto de los Derechos Políticos y libertades 
Civiles” y “Calidad Institucional y Eficiencia Política”.

Entendiendo que la construcción del Índice de Desarrollo Democrático de 
México (IDD-Mex) adopta la definición maximalista de democracia, constituye 
todo un desafío la medición efectiva de los procesos democráticos que se dan en 
el seno de cada entidad estatal analizada, destacando los logros y las virtudes 
(o por el contrario, los vicios y carencias) del proceso de evolución democrática, 
tanto de las instituciones como de la sociedad. Al construir el Índice de Desarrollo 
Democrático de América Latina (IDD-Lat) ya enfrentamos este desafío. El exitoso 
programa desarrollado con el IDD-Lat nos permite afirmar que la experiencia 
adquirida, las verificaciones empíricas realizadas y las lecciones aprendidas en 
todos esto años, nos han dotado con las fortalezas de conocimiento (Know How) 
y de práctica que, confiamos, nos permitirán sortear exitosamente las dificul-
tades de la tarea. 

Medición del “Desarrollo Democrático” en el IDD-Mex

estándares conceptuales para medir “Calidad Democrática” y “buen gobierno” y la medición del 
“Desarrollo Democrático” en el IDD-Mex (Dimensiones e Indicadores)

DIMensIón I: legAlIDAD Del régIMen DeMoCrátICo 

1. umbral Mínimo de 
Democracia

1. Elecciones libres.
2. Sufragio universal.
3. Participación plena.

DIMensIón II: resPeto De los DereCHos PolÍtICos y lIbertADes CIvIles

2. respeto Pleno de 
los Derechos y 
libertades Civiles

4. Voto de Adhesión Política (participación electoral - voto nulo).
5. Condicionamiento de Libertades y Derechos por Inseguridad (Tasa de homici-

dios + Tasa de secuestros).
6. Tipo de Elección de Autoridades (candidato a gobernador/jefe de gobierno).
7. Puntaje en Encuesta de Derechos Ciudadanos, Subíndice Derechos Políticos.
8. Puntaje en Encuesta de Derechos Ciudadanos, Subíndice Libertades Civiles.
9. Violencia de Género: Feminicidio (Tasa de homicidio contra mujeres).

3. Ampliación de 
Mayor Igualdad 
Política, social y 
económica

10. Exclusión de Derechos a Indígenas.
11. Género en el Gobierno (proporción de representación femenina en el Poder 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial), en porcentajes.
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DIMensIón III: CAlIDAD InstItuCIonAl y eFICIenCIA PolÍtICA 

4. estado de Derecho 12. Puntaje en el Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno.
13. Participación de los Partidos Políticos en el Poder Legislativo.
14. Desestabilización de la Democracia:

14.1 Existencia de minorías/mayorías organizadas sin representación política. 
14.2 Existencia de víctimas de la violencia política (violencia política + violen-

cia vinculadas al crimen organizado).
14.3 Factor de desestabilización: existencia de organizaciones armadas  

y de delincuencia organizada.
15. Factor de Anormalidad Democrática: presencia de crisis institucionales o 

de gobierno.
16. Factor Intervención del gobierno Federal.

5. rendición de 
Cuentas

5.1 Accountability 
Legal y Política 
(horizontal):

5.2 Accountability Social 
(vertical):

17. Mecanismos de Elección de los Jueces de los Tribunales Superiores de Justicia.
18. Mecanismos (existentes y utilizados) de Democracia Directa para la Expresión 

Ciudadana. 
19. Existencia y Desempeño del Ombudsman (Defensor del Pueblo).
20. Existencia y Desempeño de Órganos de Control Externo. 

21. Condiciones para el Ejercicio de una Prensa Libre: (Puntaje en la Encuesta de 
Derechos Ciudadanos, Subíndice Libertad de prensa + Cantidad de periodistas 
víctimas de la violencia).

22. Habeas Data – Acceso y Protección de Datos Personales.
6. Fortalecimiento de 

la sociedad Civil 23. Participación de la población en las decisiones públicas.

DIMensIón Iv: ejerCICIo De PoDer eFeCtIvo PArA gobernAr

7. resultados 
en Materia de 
Política Pública 
que Aseguran 
bienestar o 
equidad

24. Desempleo Urbano.
25. Pobreza (pobreza de ingresos).
26. Desempeño en Salud.
27. Desempeño en Educación.

8. resultados 
en Materia de 
Política Pública 
que Aseguran 
Eficiencia 
económica

28. Competitividad en la Relación Estado-Sociedad.
29. Coeficiente de Desigualdad de Ingresos.
30. pib per cápita. 
31. Autonomía Financiera (“Deuda/pib”/Índice de Autonomía Fiscal de imco).
32. Inversión (formación bruta de capital fijo de los gobiernos estatales/pib).

Análisis multinivel de causalidad 
La tarea consiste en establecer “relaciones lógicas” que posibiliten un análisis 
multinivel de causalidad, tanto a nivel teórico como empírico. Esto es necesario 
para demostrar el nivel de congruencia conceptual y para evitar uno de los ma-
yores peligros en la investigación empírica: construir un set de indicadores que 
miden diversos aspectos de un concepto complejo –como lo es el de desarrollo 
democrático– pero que, considerados en conjunto, miden “otra cosa” a lo pre-
tendido conceptualmente, tal como lo advirtiera Munck (2009). 

En este punto, la tarea de asignación de validez a los datos es un paso básico 
a la vez que ineludible. La validez de los datos refiere a que el indicador elegido 
debe expresar realmente el concepto teórico.
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Correspondencia entre ocho estándares conceptuales, las cuatro Dimensiones del IDD-Mex  
y los 32 Indicadores que lo componen.

DIMensIones 
Del IDD-Mex

InDICADores  
Del IDD-Mex

estánDAres  
ConCePtuAles

Dimensión I Indicador 1 al 3 1. Umbral Mínimo de Democracia.

Dimensión II
Indicador 4 al 9 2. Respeto Pleno de los Derechos y Libertades Civiles.

Indicador 10 y 11
3. Ampliación de Mayor Igualdad Política, Social  

y Económica.

Dimensión III

Indicador 12 al 16 4. Estado de Derecho.

Indicador 17 al 22 5. Rendición de Cuentas.

Indicador 23 6. Fortalecimiento de la Sociedad Civil.

Dimensión Iv
Indicador 24 al 27

7. Resultados en Materia de Política Pública  
que Aseguran Bienestar o Equidad.

Indicador 28 al 32
8. Resultados en Materia de Política Pública  

que Aseguran Eficiencia Económica.

Características de los Indicadores del IDD-Mex
a) Según su origen: El IDD-Mex utiliza mayormente indicadores que expre-
san datos objetivos. En los casos en los que no es posible contar con datos duros 
se utilizan indicadores de percepción, algunos de ellos de elaboración propia:
Indicadores que expresan “datos objetivos”: son los que se basan en es-
tándares observables (hechos, eventos o acciones registradas, datos estadís-
ticos) que “expresan atributos que favorecen la promoción de la democracia o 
los obstáculos a la misma”. 

Este tipo de datos se obtienen de diversas fuentes de información: organismos 
públicos estatales, tales como: Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Institutos 
Electorales, etc.; organismos federales, tales como: Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (inegi), Instituto Federal Electoral (ife), Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (inee); y también de organismos no gubernamen-
tales como el Instituto Mexicano para la Competitividad (imco) o Transparencia 
Mexicana y fuentes periodísticas de alcance nacional y estatal. Adicionalmente 
se utiliza información elaborada ad hoc por analistas expertos en la realidad 
política federal y estatal. 
Indicadores que expresan “percepciones” de la población: expresan la 
“opinión sobre el funcionamiento de instituciones, mecanismos democráticos, 
reglas cívicas de convivencia, entre otros. 

Los datos provienen de encuestas de opinión y de entrevistas a expertos. 
Las fuentes utilizadas fueron: Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobier-
no de Transparencia Mexicana; Índice de Competitividad Estatal del Instituto 
Mexicano para la Competitividad (imco), y la Encuesta de Derechos Ciudadanos, 
especialmente formulada por nuestro equipo técnico para relevar información 
de derechos y libertades, implementada por los centros empresariales de la 
Confederación Patronal de la República Mexicana (coparmex).
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b) Según su relevancia: los indicadores se utilizan de forma individual o 
combinada:
Indicadores presentados de manera “individual”: supone el valor de un 
solo indicador observado (ejemplos: “Participación de los Partidos Políticos en 
el Poder Legislativo”, “Elección de los Jueces de la Suprema Corte”, “Tasa de 
secuestros”).
Indicadores presentados de manera “combinada”: algunos indicadores 
del IDD-Mex surgen del agrupamiento de dos o más indicadores (ejemplos: 
“Condicionamiento de Libertades y Derechos por Inseguridad”, “Desempeño en 
Salud” o “Autonomía Financiera”). Nótese que se presentan indicadores que en 
realidad son variables complejas que contienen en su composición numerosos 
indicadores, tales como “pib” o “puntaje en el Índice de Derechos Ciudadanos”, 
pero el IDD-Mex los considera como un dato individual, ya que se toma el dato 
tal como lo provee la fuente, se trata de indicadores no procesados o combinados 
por el equipo responsable de construir el IDD-Mex.

El IDD-Mex presenta 13 indicadores combinados: Los indicadores número 4, 
5, 10, 11, 14, 19, 20, 21, 22, 28, 29, 31 y 34. 

Si se considera el número total de indicadores que componen el IDD-Mex, 
puede verse que el caudal de información (datos) que se administra en la 
medición del IDD-Mex es muy abundante: un total de 51 indicadores.

A continuación se presenta un cuadro resumen con la cantidad de indicadores 
considerados en el IDD-Mex: en la columna 2 se contabilizan los 32 indicadores 
considerados en la ponderación de cada dimensión del IDD-Mex. En la co-
lumna 3 se presenta la sumatoria total de indicadores (incluyendo los medidos en 
los indicadores combinados del IDD-Mex), lo que totaliza 51 indicadores.

Dimensión InDICADores Del IDD-Mex
Indicadores del IDD-Mex,  

incluyendo los que conforman  
indicadores combinados

Dimensión I 3 3

Dimensión II 8 15

Dimensión III 12 19

Dimensión Iv 9 14

Total 32 INDICADORES 51 Indicadores

los subíndices de la encuesta de Derechos Ciudadanos
seis indicadores remiten al puntaje de un “Índice” o un “Subíndice”: 
• Indicador 7: Subíndice “Derechos Políticos” de la Encuesta de Derechos 

Ciudadanos (coparmex, Fundación Konrad Adenauer, Polilat).
• Indicador 8: (Subíndice “Libertades Civiles” de la Encuesta de Derechos 

Ciudadanos (coparmex, Fundación Konrad Adenauer, Polilat).

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   253 11/3/11   7:46:28 PM



254

IDD-MEX 011 V. Fundamentos Metodológicos del IDD-Mex

• Indicador 12: Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno (Transparencia 
Mexicana).

• Indicador 22: Subíndice “Libertad de Prensa” de la Encuesta de Derechos 
Ciudadanos (coparmex, Fundación Konrad Adenauer, Polilat).

• Indicador 31: Índice de Competitividad Estatal (imco).
• Indicador 34: Índice de Autonomía Fiscal (imco).

Esto es así, por la doble acepción (o significado) que comportan los 
Índices:
a) Un ÍNDICE se expresa a partir de un valor numérico (un dato estadístico 

procesado), la sumatoria de muchos otros valores aportados por todos los 
INDICADORES que lo componen. Visto así, un ÍNDICE es la resultante de 
muchos otros valores ponderados o resumidos en su composición. 

b) Un ÍNDICE expresado a partir del dato estadístico está asignando un valor 
(ejemplo: el nivel de corrupción, o el grado de respeto a los derechos políti-
cos). Visto así, un ÍNDICE se considera como un INDICADOR, en caso de los 
ejemplos antes presentados, como un INDICADOR SOCIAL.

A los subíndices “Derechos Políticos”, “libertades Civiles” y “libertad 
de Prensa” de la encuesta de Derechos Ciudadanos los consideramos “Indi-
cadores singulares del IDD-Mex”, porque sin ellos, no hubiera sido posible medir 
el nivel de Desarrollo Democrático en las 31 entidades federativas y en el Distrito 
Federal. Los dos primeros Subíndices constituyen el núcleo básico de la Dimensión 
II, y el tercero es parte esencial de la Accountability Social de la Dimensión III.

La imposibilidad de contar con encuestas –realizadas en todo el territorio 
mexicano– que dieran cuenta de las demandas conceptuales de la Dimensión II 
y III, llevó a que coparmex, Fundación Konrad Adenauer y Polilat aunaran esfuer-
zos, para que se pudiera llevar a cabo la encuesta de Derechos Ciudadanos 
2011, cuya ficha técnica se puede consultar en www.idd-mex.org.

evaluación de la calidad de los datos utilizados
Esta etapa consiste en la obtención de los datos que operacionalizan las cuatro 
dimensiones del complejo concepto “desarrollo democrático”.

Para decidir cuáles son los indicadores que deben seleccionarse, se siguen 
cinco criterios de evaluación de la calidad de datos estadísticos: 
1. IntegrIDAD: refiere a la necesidad de contar con información para todas 

las unidades de análisis, en este caso las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal. Se cuenta con información válida y confiable para los 32 indicadores 
que conforman el IDD-Mex. No hay vacío de información. 

2. vAlIDeZ: Hace referencia a que el indicador elegido debe expresar realmen-
te el concepto teórico, esto se asegura realizando el análisis de la estructura 
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lógica –o análisis multinivel– propio de la etapa de conceptualización. Cada 
indicador seleccionado cuenta con su definición teórica, y la justificación 
de su inclusión enel IDD-Mex de acuerdo a un análisis multinivel de 
causalidad.

3. ConFIAbIlIDAD: Para determinar la rigurosidad y el alcance de los datos, 
debe convalidarse a su vez la confiabilidad de las fuentes que lo producen y 
los instrumentos de medición que éstas utilizan. El instrumento debe captar 
estabilidad, los datos son confiables si la medición es estable. Las fuentes 
que se utilizan en la construcción del IDD-Mex son públicas, es decir, que 
están disponibles para todo aquel que desee consultarlas, ya sea que co-
rrespondan a organismos oficiales como privados. Se procuró elegir aquellas 
fuentes que tuvieran buena reputación técnica y que tuvieran reconocimiento 
y aceptación en el ámbito nacional e internacional. 

4. ClAsIFICACIón sIstéMICA: Se requiere de un sistema clasificatorio cons-
truido ex ante para la combinación y posterior agregación de los indicadores. 
Este criterio se relaciona mucho con el de precisión, que intenta obtener el 
valor posible de cada indicador para así clasificar y caracterizar a las unidades 
de análisis. Este sistema ya está construido y por ello es posible establecer 
las ponderaciones de cada dimensión para luego calcular el IDD-Mex.  

5. CoMPArAbIlIDAD: La forma de medir las dimensiones –y los criterios 
adoptados para la medición– debe ser la misma para cada una de las uni-
dades de análisis. Aquí importa adoptar criterios uniformes cuando se con-
sultan diferentes fuentes locales, teniendo en cuenta el universo de 32 
jurisdicciones. 

Cobertura temporal de los Indicadores del IDD-Mex
La versión IDD-Mex 2011 considera al rango temporal “2009-2010” como el 
óptimo para la selección de indicadores. Éste es un criterio común a todos los 
organismos de estadísticas que publican series periódicas. La razón de ello es 
tomar esos dos años para recopilar y consistir técnicamente la información, en 
virtud de la confiabilidad de los datos.

Como regla general, para los datos de origen estadístico se consigna “el 
último dato disponible”, dependiendo de las fechas de publicación que hacen 
los organismos productores de los datos.

Vale señalar que algunos indicadores tienen un retraso de publicación signifi-
cativo. Por su naturaleza, no permiten que su registro sea ágil, por el contrario, 
su relevamiento, depuración y/o el armado de las series estadísticas, insume 
un periodo de tiempo considerable. Al no contar con otro dato se toma el último 
dato disponible.

Cuando el organismo ofrece dos rangos temporales, se escoge el dato que 
refiere al “año más próximo”. 
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La particularidad del IDD-Mex reside en la caracterización de la dinámica de 
la coyuntura política local; por ello, es de vital importancia la incorporación 
del “último dato disponible” y que además sea “del año más próximo”. Varios 
indicadores de la coyuntura refieren al año 2011:
• Puntaje en encuesta de Derechos Ciudadanos, subíndice Derechos 

Políticos. Fuente: Encuesta de Derechos Ciudadanos 2011 –coparmex, Konrad 
Adenauer, Polilat. 

• Puntaje en encuesta de Derechos Ciudadanos, subíndice libertades 
Civiles. Fuente: Encuesta de Derechos Ciudadanos 2011 –coparmex, Konrad 
Adenauer, Polilat.

• Puntaje en encuesta de Derechos Ciudadanos, subíndice libertad de 
Prensa. Fuente: Encuesta de Derechos Ciudadanos 2011 –coparmex, Konrad 
Adenauer, Polilat.

la medición empírica: análisis de los indicadores del IDD-Mex 
A continuación se presentan los indicadores utilizados en el cálculo del Índice de 
Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex). Se presentan la definición, tipo 
y composición de cada indicador de las Dimensiones II, III y IV, como también 
el puntaje asignado y las fuentes consultadas para medirlos. Los indicadores 1 
a 3 no se incluyen en la medición por corresponder a un análisis previo de las 
condiciones formales de la democracia.

DIMensIón II: resPeto De los DereCHos PolÍtICos y lIbertADes CIvIles

InDICADor 4  voto De ADHesIón PolÍtICA

Definición

Se interpreta como la proporción de votantes que acepta y/o elige alguna pro-
puesta política, que se expresa positivamente. Analizar la participación electoral 
es cada vez más importante ya que votar representa el derecho elemental de 
cada ciudadano a participar en política y, al mismo tiempo, abriga los dos prin-
cipios básicos de la democracia: universalidad e igualdad. Este indicador no sólo 
habla del caudal de la participación electoral sino además considera el peso de los 
votos nulos, lo que permite reflejar la adhesión de la ciudadanía a alguna de las 
propuestas políticas presentadas al electorado. En definitiva pone en evidencia la 
participación real de la sociedad contabilizando solamente los votos que adhieren 
a una propuesta política. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.
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Composición del 
indicador

Combinado: se obtiene por la diferencia entre el “porcentaje de participación 
electoral” deducidos a la emisión de  
“votos nulos”xxiii= (participación electoral - voto nulo), en %.
La participación electoral resulta del cociente entre el total de votos emitidos 
sobre el total de electores habilitados.
Los votos emitidos son positivos o válidos cuando son emitidos mediante 
boleta oficializada, aun cuando tuvieran tachadura de candidatos, agregados o 
sustituciones.
Los votos nulos son aquellos emitidos:
a) mediante boleta no oficializada o con papel de cualquier color con inscripciones 
o imágenes de cualquier naturaleza; b) mediante boleta oficializada que contenga 
inscripciones y/o leyendas de cualquier tipo exceptuando las consideraciones de 
los votos válidos; c) mediante dos o más boletas de distinto partido para la misma 
categoría de candidatos; d) mediante boleta oficializada que por destrucción 
parcial, defecto o tachaduras, no contenga por lo menos sin rotura o tachadura, 
el nombre del partido y la categoría de candidatos a elegir, e) cuando en el sobre 
juntamente con la boleta electoral se hayan incluido objetos extraños a ella.

Asignación de puntaje
valor de referencia: El más alto de la distribución (relevamiento empírico) que 
considera la diferencia entre participación electora y voto nulo. Se determinan 
rangos que caracterizan una adhesión alta, una moderada y una baja.

InDICADor 5 ConDICIonAMIento De lIbertADes y DereCHos Por InsegurIDAD

Definición

Mide el límite a las libertades individuales, o la medida en que las libertades civiles 
están fuertemente restringidas por las manifestaciones típicas de violencia urba-
na, condicionando el libre ejercicio de las libertades y derechos establecidos por  
la legislación vigente. En México, la población percibe desde hace mucho tiempo, 
de acuerdo a todas las encuestas analizadas, que la inseguridad afecta fuerte-
mente el libre ejercicio de sus derechos y libertades. 
Se considera que éste es un indicador muy importante para medir la debilidad 
del gobierno en garantizar la seguridad pública y velar por el respeto de derechos 
políticos y libertades civiles de la población. También este indicador considera una 
cultura política donde el respeto de la vida del otro poco cuenta. Donde los grados 
de libertad individual están rodeados por el temor al secuestro o al homicidio.  
“La violencia, la delincuencia y el temor socavan el derecho básico de los indivi-
duos a vivir en paz y gozar plenamente de un hábitat seguro y sustentable”  
(ver Chalom: 2001).

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: con base en la ponderación resultante entre la “tasa de homicidios 
cada 100 mil habitantes” y la “tasa de secuestros cada 100 mil habitantes”.

Asignación de puntaje

valor de referencia: Se considera el valor más bajo de las tasas de homicidios 
cada 100 mil habitantes, al que se asigna un puntaje 10, y al valor más alto se le 
asigna un puntaje 0. Se aplica el mismo cálculo con la tasa de secuestros cada 
100 mil habitantes. En la ponderación final, a ambos indicadores se les asigna el 
mismo peso (50%).
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InDICADor 6 tIPo De eleCCIón De AutorIDADes (Candidato a gobernador)

Definición

Selección de candidato a gobernador/jefe de gobierno por medio de elecciones 
internas o por decisión de la cúpula u órgano del partido político. 
La pérdida de credibilidad acerca del funcionamiento de los partidos políticos se 
basa, entre otros motivos, en la distancia entre las cúpulas y las bases partida-
rias y entre la discrecionalidad para hacer arreglos de espalda a los afiliados y la 
sociedad en su conjunto. Como sostiene Crespo (2005): “los partidos llegan muy 
fácilmente a acuerdos aunque contravenga el interés general”. 
Se considera que éste es un indicador útil para medir el respeto pleno de los 
derechos políticos, en tanto se traduce en la introducción de prácticas democra-
tizadoras en el interior de los partidos políticos, en especial al que representa el 
gobernador o el jefe de gobierno en ejercicio.
El mecanismo de selección que se prioriza es el de “internas partidarias”, ya que 
promueve la participación a la vez que arroja transparencia sobre las reglas de 
juego intrapartidarias. Se considera el mecanismo utilizado en la última elección 
a Gobernador en las 31 entidades federativas y de jefe de gobierno en el Distrito 
Federal. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador.

Asignación de puntaje

valor de referencia: Se parte de la hipótesis que premia la democracia interna 
partidaria para la selección de sus líderes. Se considera a todos los partidos polí-
ticos que presentaron candidatos a gobernador (o jefe de gobierno en el Distrito 
Federal) en los últimos comicios. 
10 puntos = a la jurisdicción donde más de 70% de los candidatos surgieron de 
elecciones internas.
5 puntos = a la jurisdicción donde más de 30% a 70% de los candidatos surgieron 
de elecciones internas.
0 punto = a la jurisdicción donde menos de 30% de los candidatos surgieron de 
elecciones internas.

InDICADor 7
PuntAje en lA enCuestA De DereCHos CIuDADAnos  
subÍnDICe DereCHos PolÍtICos

Definición

Percepción acerca del grado de respeto que hay en los estados sobre los derechos 
políticos (incluye los derechos humanos; de las personas; derechos de asociación 
y organización; autonomía personal y derechos económicos). La garantía de los 
derechos políticos de la ciudadanía es una condición básica de la democracia, 
y está presente como un elemento constitutivo de la idea de poliarquía de Dahl 
(1989), que establece como pilares del sistema democrático a los derechos políti-
cos y las libertades civiles.

Tipo de indicador De percepción: Datos provenientes de encuestas de opinión.

Composición del 
indicador

Individual: se toma el puntaje que arroja la Encuesta de Derechos Ciudadanos 
en cuanto a los indicadores agregados que forman el Subíndice de Derechos políti-
cos elaborado por la coparmex, Fundación Konrad Adenauer y Polilat.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más bajo de la distribución de una escala de 1 a 7 (rele-
vamiento empírico). En las jurisdicciones cuyo puntaje esté entre 1 y 2 se consi-
dera que “hay respeto pleno a los derechos políticos”; entre 3 y 5 los derechos se 
respetan “parcialmente”; y entre 6 y 7 “no se respetan”.
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InDICADor 8
PuntAje en lA enCuestA De DereCHos CIuDADAnos  
subÍnDICe lIbertADes CIvIles

Definición

Percepción acerca del grado de respeto de las libertades civiles básicas que 
involucra la libertad de expresión, asamblea y asociación. El ejercicio pleno de la 
libertad es otra de las condiciones básicas de la democracia, también presente el 
concepto de poliarquía de Dahl (1989), quien la considera uno de los pilares del 
sistema democrático. Como diría Morlino (2005), una democracia de calidad no 
es posible sin altas dosis de libertad e igualdad, de ahí que resulta ineludible este 
indicador.

Tipo de indicador De percepción: Datos provenientes de encuestas de opinión.

Composición del 
indicador

Individual: se toma el puntaje que arroja la Encuesta de Derechos Ciudadanos 
en cuanto a los indicadores agregados que forman el Subíndice de Libertades 
civiles elaborado por la coparmex, Fundación Konrad Adenauer y Polilat.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más bajo de la distribución de una escala de 1 a 7 
(relevamiento empírico). A las jurisdicciones cuyo puntaje esté entre 1 y 2 se la 
considera “libre”; entre 3 y 5 se la considera “parcialmente libre”, y entre 6 y 7 
“no hay libertad”.

InDICADor 9 vIolenCIA De género: FeMInICIDIo

Definición

El concepto de feminicidio es de aparición reciente. Hay algunas corrientes que le 
otorgan definiciones diferenciales a “femicidio” y a “feminicidio” y otras que los 
consideran sinónimos. Los equívocos conceptuales surgen porque es un anglicis-
mo derivado del femicide acuñado en la década de los ochenta por Diana Russell 
y Jill Radford y gendercide por Marie Ann Warren. Se reconoce que la castella-
nización de estos conceptos lo hizo la antropóloga feminista mexicana, Marcela 
Lagarde. 
El feminicidio no mide los asesinatos De mujeres sino los asesinatos ContrA 
las mujeres. No se trata de mujeres que mueren por razones de inseguridad o 
accidentes de tránsito, sino de aquellas a las que se las mata (muchas veces luego 
de torturarlas y/o mutilarlas), la mayoría de las veces a mano de familiares o 
conocidos, porque no se considera de valor su vida. 
Es la manifestación más extrema de la violencia de género contra las mujeres.
Hay una convicción en la población de que este tipo de delito no se investiga por-
que muchas veces se lo considera “de carácter doméstico” (violencia familiar). 
Este indicador marca dos aspectos muy importantes respecto al pleno ejercicio 
de libertades: habla del recorte que hay en la cultura política sobre las grados de 
libertad que la mujer puede asumir en la familia, en la sociedad y hasta el poder 
conservar el más básico de los derechos: el “derecho a la vida”; a la vez que se 
señalan “disrupciones” en la calidad democrática en una sociedad donde las muer-
tes quedan sin castigo favoreciendo la impunidad. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador. Tasa de homicidio contra la 
mujer.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más bajo de la distribución (relevamiento empírico). Se 
determinan rangos que caracterizan una alta presencia de violencia de género, 
una presencia moderada o una baja. 
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InDICADor 10 exClusIón De DereCHos A InDÍgenAs

Definición

Exclusión social de la población indígena en cuanto al acceso a la educación 
(alfabetismo) y al trabajo (producción). Una buena democracia debe asegurarse 
que todos sus ciudadanos sean considerados iguales con los mismos derechos y 
protección legal. Éste constituye un buen indicador de la “progresiva ampliación 
de mayor igualdad política, social y económica”, de la que habla Morlino (2005), 
y es una buena señal de democracia de calidad. Las condiciones de igualdad se 
logran sólo si se aseguran oportunidades de acceso igualitarias para la población, 
sin exclusión por raza o religión.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: se construye con base al diferencial resultante de la “tasa de anal-
fabetismo de total de población” y “Tasa de analfabetismo de población indígena”, 
combinado con el diferencial resultante entre “porcentaje de participación eco-
nómica del total de población” y “porcentaje de la participación económica de la 
población indígena”. De la ponderación de ambos diferenciales surge el indicador 
“exclusión de derechos a indígenas”. 

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más bajo de la distribución cercano al promedio estatal. 
Se establecen rangos que dan cuenta de una alta, moderada y baja exclusión de 
derechos. Este indicador no es relevado en las entidades que, de acuerdo a datos 
del inegi, no tienen una presencia de consideración de población indígena. En tales 
casos, la ausencia de datos no representa desventaja alguna en la ponderación de 
los puntajes de la Dimensión II.

InDICADor 11 género en el gobIerno 

Definición

Proporción de la representación femenina en el gabinete del Poder Ejecutivo, en 
el Poder Legislativo y en el Judicial. Indirectamente mide la discriminación por gé-
nero, debido a una falta de representación de las mujeres. Se considera un buen 
indicador para evaluar la calidad de la representación democrática, en tanto la 
ampliación de mayor igualdad de las mujeres para participar en la máxima toma 
de decisiones en el gobierno.  

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: se establece un promedio de la representación femenina entre el 
porcentaje de representación femenina en el Poder Ejecutivo + la representa-
ción femenina en el Poder Legislativo + la representación femenina en el Poder 
Judicial.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).  
Se determinan rangos que caracterizan una representación alta, una representa-
ción moderada y una representación baja.
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DIMensIón III: CAlIDAD InstItuCIonAl y eFICIenCIA PolÍtICA 

InDICADor 12 PuntAje en el ÍnDICe nACIonAl De CorruPCIón y buen gobIerno

Definición

Transparencia Mexicana define corrupción como “el mal uso del poder encomen-
dado para obtener beneficios privados”. Esta definición incluye la corrupción del 
sector público y privado, en bajo y alto nivel. El Índice Nacional de Corrupción y 
Buen gobierno de Transparencia Mexicana se elabora con base en sondeos y en-
cuestas que buscan medir, más que todo, el soborno en el sector público. 
La corrupción se vincula con el nivel de tolerancia que los ciudadanos tienen con 
algunas prácticas comunes: “un alto grado de corrupción observada puede refle-
jar un alto estándar ético y no un grado real de malas conductas”. Pero, sabido 
es que el soborno o el tomar decisiones privilegiando relaciones personales o de 
parentesco, se asocia directamente al mal gobierno y le resta credibilidad a las 
estructuras democráticas. Por otro lado, la presencia de corrupción mide de ma-
nera directa la vulnerabilidad de la democracia en tanto se irrespeta la vigencia 
del “Estado de Derecho”, ya que no se respeta la ley y el ciudadano no se siente 
“protegido de la discrecionalidad y arbitrariedad de sus representantes”, como 
señalara Morelba Brito (2002).

Tipo de indicador De percepción: Datos provenientes de sondeos de opinión y encuestas.

Composición del 
indicador

Individual: se toma el puntaje que arroja el Índice Nacional de Corrupción  
y Buen Gobierno elaborado por Transparencia Mexicana.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).
El rango se establece entre 0 y 10  
(10 = altamente honesto “clean”  0 = altamente corrupto).

InDICADor 13
PArtICIPACIón De  
los PArtIDos PolÍtICos en el PoDer legIslAtIvo

Definición

Establece el número de partidos políticos representados en las Legislaturas. Mide 
pluralidad política.
La democracia mexicana es una democracia que se basa en el modelo de Sistema 
de Partidos. Siendo un país cuyo modelo dominante ha sido el de “partido pre-
dominante o hegemónico: el pri”, este indicador defiende la hipótesis de que la 
pluralidad política es una cualidad que debiera caracterizar al sistema político 
en cuanto a su composición; ya que introduce las relaciones de diversidad de pre-
ferencias del electorado y respeto por la visión plural de la representación.  
Un sistema de partido predominante o hegemónico identifica sólo un partido 
político en el Congreso; un sistema bipartidista, identifica dos partidos políticos 
representados en el Congreso y un sistema multipartidista cuenta con tres o más 
partidos políticos representados. 
Los dos primeros sistemas remiten a la noción de oligopolio político que roba 
a la sociedad la posibilidad de oxigenar y renovar su liderazgo político y social, 
promoviendo arreglos (roscas partidistas), con serias consecuencias económicas 
y sociales. Se tornan sistemas cerrados, impermeables y sectarios. En el otro ex-
tremo aparece una excesiva dispersión de la oferta política, cuando la repre-
sentación legislativa alcanza a más de 10 partidos políticos; allí la posibilidad de 
concertación democrática se torna ingobernable ya que la posibilidad de múltiples 
negociaciones no brinda transparencia e integridad al sistema.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador: número de partidos representa-
dos en las Legislaturas.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (con base en hipótesis que 
castiga tanto la no pluralidad de la representación como la alta fragmentación).
0 puntos: 1 partido político en el Legislativo.
5 puntos: 2 partidos políticos en el Legislativo.
10 puntos: entre 3 y 5 partidos políticos en el Legislativo.
5 puntos: entre 6 y 8 partidos políticos en el Legislativo. 
0 puntos: 10 o más partidos políticos en el Legislativo.

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   261 11/3/11   7:46:29 PM



262

IDD-MEX 011 V. Fundamentos Metodológicos del IDD-Mex

InDICADor 14 DesestAbIlIZACIón De lA DeMoCrACIA

Definición

Este indicador mide, en cada jurisdicción considerada, el grado de respeto al 
estado de Derecho de todas las entidades y sectores de la sociedad y el grado 
de subordinación a las autoridades constitucionalmente establecidas. 
Se reconoce como principal elemento desestabilizador de la democracia la “pre-
sencia de organizaciones armadas”. Éste es un indicador que mide de manera 
muy directa la ausencia de los atributos de un “Estado de Derecho”, ya que se 
irrespeta el umbral mínimo: el respeto a la ley y al orden vigente. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: resulta del promedio simple entre dos indicadores: “14.1 existencia 
de minorías/mayorías organizadas sin representación política” y “14.2 existencia de 
víctimas de la violencia política (violencia política + violencia vinculada al crimen 
organizado)”; al resultado de ese promedio se le aplica el factor de corrección,  
que está determinado por la “14.3 existencia de organizaciones armadas y de delin-
cuencia organizada”.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución, con base en la hipótesis que 
premia la ausencia de violencia, disturbios y tensiones internas, considerados 
obstáculos significativos para el desarrollo democrático. 
14.1: Si la jurisdicción cuenta con minorías/mayorías organizadas sin representa-
ción política se asigna 0 punto, si no cuenta con ellas: 10 puntos.
14.2: Si la jurisdicción cuenta con víctimas de la violencia política se asigna 0 
punto, si no cuenta con ellas: 10 puntos.
Se calcula para cada jurisdicción el promedio simple de los puntajes de los indi-
cadores 14.1 y 14.2, y luego se aplica el factor de corrección. 14.3. Si la jurisdic-
ción cuenta con “organizaciones armadas” se descuenta el 50% del valor antes 
obtenido.

AtrIbutos ConsIDerADos en lA ConstruCCIón Del InDICADor 
“DesestAbIlIZACIón De lA DeMoCrACIA”:

14.1 existencia de minorías/mayorías organizadas sin representa-
ción política

Contabiliza la existencia de grupos u organizaciones sociales de importancia 
sin representación en la institucionalidad del régimen. No se incluyen grupos 
u organizaciones antisistema que recurren al uso de la violencia armada como 
forma de expresión. Este indicador mide la exclusión/inclusión social y política y 
el grado en que las minorías están organizadas y hacen oír su voz, muchas veces 
atentando contra los derechos básicos del resto de la población y permitiendo 
establecer si el sistema cuenta con la capacidad de incluirlos en el régimen de 
representación política. 

Se considera que cuando surge la creencia de que el orden social dominante 
se debilita, sujetos sociales emergen desde la periferia de la estructura social. 
No se trata pues, de apariciones repentinas, sino de la emergencia de lo ex-
cluido, de vestigios de divisiones y exclusiones pasadas, se trata de realidades 
contingentes que ha permitido un modo distinto de intercambiar experiencias, 
necesidades y proyectos. 

Una de las demandas más reiteradas por los nuevos sujetos sociales se 
refiere a la ampliación de los derechos individuales y sociales. La lucha por los 
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derechos sociales se ha convertido en el detonador más relevante de la acción 
de los nuevos sujetos sociales y a la vez en el eje articulador de la mayoría de 
ellos. También reclaman la urgente solución de los problemas socioeconómicos 
propios de sectores que se autodefinen como “excluidos del sistema”. 

14.2 existencia de víctimas de la violencia política  
(violencia política + violencia vinculada al crimen organizado

Se considera “víctimas” a aquellos individuos que sufrieron la pérdida de sus 
vidas en acciones de violencia política. La violencia política es aquella ejercida 
por personas, organizaciones o grupos particulares o no determinados, moti-
vados por la lucha en torno al poder político o por la intolerancia frente a otras 
ideologías, razas, etnias, religiones, culturas o sectores sociales, estén o no 
organizadosxxiv. La violencia vinculada al crimen organizado generalmente 
se asocia al narcotráfico.

14.3 existencia de organizaciones armadas y de delincuencia organi-
zada (factor de corrección)

Entendemos por organizaciones armadas a agrupaciones que intentan desplazar 
y/o reemplazar a las instituciones de la democracia. No se trata de individuos 
que se juntan para una o dos “acciones” y luego se desbandan; poseen una 
estructura y jefes identificables; y existe una jerarquía y división del traba-
jo. Bayley y Godson (2000) señalan que en estas organizaciones o grupos la 
jerarquía puede estar centralizada o bien las bandas pueden operar en redes 
no conectadas estrechamente; sus propósitos fundamentales son medrar con 
actividades ilegales, y usan la violencia y la corrupción para protegerse de las 
autoridades o posibles rivales, así como para disciplinar a sus propios camaradas 
y a quienes buscan explotar.

Consideramos que este indicador es muy significativo en cuanto a la esta-
bilidad del sistema democrático, ya que la delincuencia organizada constituye 
un obstáculo para la gobernabilidad democrática; en cuanto las organizaciones 
armadas son un elemento desestabilizador de la democracia, por ello se lo 
considera como factor de corrección, porque de contar con las mismas, se des-
cuenta a la entidad federativa el 50% del valor que obtuvo del promedio de los 
indicadores 14.1 y 14.2.
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InDICADor 15
FACtor De AnorMAlIDAD DeMoCrátICA:  
PresenCIA De CrIsIs InstItuCIonAles o De gobIerno

Definición

Es la visualización de la incapacidad institucional para el procesamiento de las 
tensiones que la democracia debe armonizar y administrar. La ocurrencia de 
crisis institucionales da cuenta de una eficiencia política ausente y/o una baja o 
nula capacidad institucional para ejercer el poder. Se le considera como un factor 
de corrección de la Dimensión III del IDD-Mex.
Se pueden visualizar las crisis institucionales cuando: 
a) el gobierno no es percibido como capaz de resolver agudos problemas sociales, 
políticos y económicos; 
b) hay una creciente pérdida de legitimidad del gobierno y hasta de las propias 
instituciones democráticas, que tampoco son percibidas como eficientes; 
c) los gobernantes renuncian y asumen gobiernos provisionales; 
d) existe un contexto de carencia de representatividad (de los poderes de go-
bierno y/o de los partidos políticos) donde los ciudadanos no perciben salidas 
institucionales viables.
Muchas expresiones de crisis institucionales se desencadenan a partir de de la 
rebeldía de la sociedad civil que estalla con fuerza de manera inorgánica, dando 
paso a tensiones largamente acumuladas que, al hacerse públicas, arrasan no sólo 
con los mecanismos institucionales sino que, de paso, ponen en evidencia una 
profunda crisis de representatividad.
Se extiende la protesta inorgánica generando un clima de creciente ingobernabili-
dad lo que lleva al extremo de que los gobernantes renuncien o sean destituidos.  
Estos procesos no son funcionales al fortalecimiento de la democracia. Este in-
dicador pone en evidencia que, más allá de la singularidad de cada proceso y del 
juicio que a su respecto pueda emitirse, existe una incapacidad institucional para 
procesar las naturales tensiones provocadas por los intereses que la democracia 
debe armonizar y administrar. Algo no anda bien en los mecanismos de partici-
pación y representación ciudadana, en términos de canalizar las demandas de la 
sociedad civil; o algo no anda bien en los métodos institucionales de resolución de 
conflictos que terminan siendo desbordados por las presiones sociales.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador: presencia o ausencia de crisis 
institucionales.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).
Se considera a este indicador un factor de corrección de la Dimensión III  
del IDD-Mex. 
Una vez obtenido el puntaje de los indicadores que componen esta dimensión; se 
corrige el resultado obtenido en relación a los siguientes criterios:
a) Descuento de un 20% del valor obtenido a la jurisdicción que tuvo una crisis 

institucional o de gobierno en el periodo, y la resolvió bajo el normal funciona-
miento de las instituciones.

b) Descuento de un 40% del valor obtenido si tuvo una crisis institucional  
o de gobierno en el periodo, y la resolvió forzando el funcionamiento  
de las instituciones.

c) Descuento de un 60% del valor obtenido si tuvo una crisis institucional  
o de gobierno y no la resolvió en el periodo. 

d) No se aplica descuento al país que no tuvo crisis institucionales en el periodo.
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InDICADor 16 FACtor IntervenCIón Del gobIerno FeDerAl 

Definición

La intervención del gobierno federal ocurre cuando el estado nacional actúa ante 
un caso de conmoción interior. El Art. 119 de la Constitución mexicana señala la 
posibilidad de intervención “en cada caso de sublevación o trastorno interior […] 
siempre que sean excitados por la Legislatura del Estado o por su ejecutivo, si 
aquella no estuviere reunida”. Este indicador da muestra de un grado de ingober-
nabilidad en el interior del estado local que requiere de la intervención del gobier-
no nacional ante la incapacidad para poder resolverlo con recursos propios.
Se entiende que el gobierno federal debe garantizar a cada entidad estatal el 
goce y ejercicio de sus instituciones, es lo que se denomina garantía federal  
que se relaciona directamente con el precepto de defensa de las autonomías loca-
les. Ésta es una responsabilidad que debe asumir el estado nacional aun cuando 
realiza intervención federal, actúa para ejercer alguna función que el gobierno 
local presenta un “trastorno interior” que vulnera la propia autonomía y capacidad 
de dar respuesta. Da cuenta de la falta de eficiencia política ejercida desde  
la jurisdicción local.
Se considera que una intervención federal es una forma de anormalidad 
institucional.
El envío de Fuerzas Armadas (Ejército y Fuerza Aérea) o de Fuerzas de Seguridad 
del gobierno federal –las denominadas Cuerpo de Fuerzas Apoyo Federal– para 
operar en los estados restituyendo el orden, se considera como una expresión de 
“intervención federal” en los asuntos internos de la entidad, puesto que revela 
cierta incapacidad por parte de la autoridad estatal para resolver un conflicto o 
asegurar la paz y/o el orden interior. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador Individual: supone el valor de un solo indicador.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).
Se considera a este indicador un factor de corrección de la Dimensión III del IDD-
Mex. 
Una vez obtenido el puntaje de los indicadores que componen esta dimensión;  
se corrige el resultado obtenido en relación a los siguientes criterios:
a) Descuento de un 20% al estado que tuvo una intervención federal a partir  

del envío federal de Fuerzas Armadas y/o de Seguridad. 
b) Descuento de un 40% al estado que tuvo una intervención federal al Poder 

Ejecutivo local.
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Los indicadores 17 a 22 del IDD-Mex miden el estándar conceptual “ren-
dición de Cuentas (Accountability)”, y dada la complejidad conceptual del 
mismo, requiere de estos seis indicadores que se agrupan y ponderan de la 
siguiente maneraxxv:

Accountability legal 
(Al)

Accountability Política 
(AP)

Accountability social
(As)

Está orientada a garantizar que 
las acciones de los funcionarios 
públicos estén enmarcadas legal y 
constitucionalmente. Un gobierno 
será legalmente responsable  
(accountable), si es posible con-
trolar que las acciones guberna-
mentales no infringen la ley y se 
ajustan al debido proceso.

Es la capacidad del electorado para 
hacer que las políticas guberna-
mentales respondan o se adecuen 
a sus preferencias. Un gobierno 
es políticamente responsable si 
los ciudadanos tienen medios 
para castigar a administraciones 
irresponsables o a aquellas cuyas 
políticas no responden a sus 
preferencias.

Son “las acciones de una numerosa 
serie de asociaciones y movimien-
tos ciudadanos o de los medios, 
orientadas a exponer actos guber-
namentales incorrectos, a aportar 
nuevos temas a la agenda pública  
o a activar a las agencias horizon-
tales” (Avritzer: 2002).

Indicadores:
17. Elección de Jueces de la 

Suprema Corte.
19. Existencia y Desempeño del 

Ombudsman (Defensor del 
Pueblo).

20. Existencia y Desempeño de 
Órganos de Control Externo.

Indicadores:
18. Mecanismos (existentes y utili-

zados) de Democracia Directa 
para la Expresión Ciudadana.

Indicadores:
21. Condiciones para el Ejercicio  

de una Prensa Libre.
22. Habeas Data: Acceso y 

Protección de la Información 
Personal.

Asignación de puntaje: se calcula el promedio simple de los tres 
indicadores de Accountability Legal (AL) y el indicador de Accountability 
Política (AP).  
Al + AP =  ((I17 + I18 + I19 + I20)/4)

Asignación de puntaje: Se pro-
median los puntajes:
As = ((I21 + I22)/2)

Se suman las resultantes de cada sumatoria y se divide por dos ((AL+AP) + AS/2).
valor de referencia: el más alto de la distribución, con base en la hipótesis que premia el control entre los 
poderes y la rendición de cuenta ante la sociedad.

InDICADor 17
MeCAnIsMos De eleCCIón De los jueCes De los trIbunAles 
suPerIores De justICIA (Indicador de Accountability legal)

Definición

Procedimientos seguidos e injerencia institucional de cada uno de los tres poderes 
en la selección y elección de los integrantes del Tribunal Superior de Justicia. Mide 
la independencia de los Tribunales de Justicia respecto a la influencia política.
Se considera imprescindible asegurar la independencia del Poder Judicial, su 
pluralidad, calidad profesional y eficacia. Por lo tanto, el proceso de nominación y 
elección de los jueces, de quienes además se requiere un alto nivel de representa-
ción, trayectoria y conocimiento jurídico, condiciona el funcionamiento futuro del 
Tribunal. El proceso de elección de los jueces de los Tribunales Superiores debe 
ser transparente y participativo, lo que lleva a que intervenga el Poder Ejecutivo y 
el Legislativo. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador Individual: supone el valor de un solo indicador.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).  
Se asigna 10 puntos: si intervienen los tres poderes; 5 puntos: si intervienen  
dos poderes; 0 puntos: intervienen un solo poder.
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InDICADor 18
MeCAnIsMos (exIstentes y utIlIZADos) De DeMoCrACIA DIreCtA 
PArA lA exPresIón CIuDADAnA (Indicador de Accountability Política)

Definición

Existencia de procedimientos (Plebiscito, Referéndum, Consulta popular, 
Revocatoria de mandato) que permiten a la población decidir sobre cuestiones 
políticas. Son mecanismos que posibilitan a los ciudadanos hacer oír su voz e 
incidir directamente en la toma de decisiones, es un indicador directo de lo que se 
llama Horizontal Accountability (el control sobre la toma de decisiones que hace la 
sociedad). Morelba Brito (2002) señala que “estos dispositivos y herramientas han 
permitido ampliar la esfera de lo público durante las últimas décadas, por la 
vía de la participación”. 
Este indicador no sólo registra “la existencia de estos mecanismos”, sino que tam-
bién “su efectiva observancia y aplicación”. 
En la actualidad ha perdido sentido la contraposición tradicional entre los instru-
mentos de democracia directa (algunos los llaman de democracia plebiscitaria) 
y los de democracia representativa, a la hora de configurar la expresión de la 
voluntad popular. El sistema representativo es hoy en día la única forma real de 
plasmar la idea de la democracia. No obstante, ello se reconoce que es saludable 
que en la democracia representativa se consulte a la población sobre aquellas 
cuestiones que trascienden el debate gubernamental. 
Cabe destacar que los mecanismos o procedimientos de democracia direc-
ta también son susceptibles de un uso abusivo por parte de los gobiernos. El 
referéndum, en particular, ha sido utilizado con frecuencia con un matiz anti-
parlamentario y personalista. Parece poder afirmarse con carácter general que 
los referéndum no constitucionalmente obligatorios suponen el reconocimiento 
de que los instrumentos de representación no han sido capaces de resolver el 
problema, y encierran, con frecuencia, una postura divergente entre el Ejecutivo y 
el Legislativo, cuando no entre el gobernador y su propio partido. En este sentido, 
Sartori (1997) advierte de los riesgos del referéndum, en tanto implica quitar la 
decisión a los representantes, y considera que “es un instrumento de democracia 
directa, lo cual quiere decir, también, que no es el todo (y tal vez ni el mejor) de 
una democracia directa”. 
Como instrumento, el referéndum es un complemento de las estructuras repre-
sentativas del sistema y debe usarse adecuadamente pensando en hacer más efi-
ciente al sistema y nunca indiscriminadamente, quizá con el objetivo de justificar 
un régimen autoritario.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: considera la existencia de uno o más mecanismos de democracia 
directa y la efectiva aplicación de los mismos. 

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico). Se 
asigna 10 puntos: si se cuenta con mecanismos y se les aplica; 5 puntos: si se 
cuenta con mecanismos y no se les aplica; 0 puntos: si no se cuenta con ellos.
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InDICADor 19
exIstenCIA y DeseMPeÑo Del oMbuDsMAn (Defensor del Pueblo) 
(Indicador de Accountability legal)

Definición

La institución del Ombudsman o Defensor del Pueblo puede definirse como “un 
sistema de comandos y controles jerárquicos, mecanismos a través de los cuales 
los ciudadanos pueden exigir la rendición de cuentas de los funcionarios” (ver 
Cunill Grau: 2002). El Ombudsman implica un sistema interestatal de controles, 
supone el intercambio dentro de una red de agencias estatales que se controlan y 
equilibran mutuamente en función de la defensa y protección de los derechos (po-
líticos, humanos y demás derechos), y de las garantías e intereses tutelados en la 
Constitución y en el sistema normativo vigente. A su vez, señala la posibilidad que 
tiene la ciudadanía de interponer denuncias o peticiones si se considera que sus 
derechos han sido violados. O’Donnell (2002) señala que el Ombudsman, al igual 
que otras agencias o instituciones como las fiscalías, auditorías, Conseils d’Etat, 
son “agencias asignadas” que complementan las tareas de balance que realizan (o 
deben realizar) los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Judicial). Estas agencias 
tienen tareas de control permanentes y de carácter proactivo (y no reactivo frente 
a transgresiones ya producidas). 
Este indicador pone énfasis en el desempeño de esta institución, el que se 
determina por el aumento de las peticiones o casos presentados por los ciuda-
danos. En México, la función de Ombudsman o Defensoría del Pueblo es ejercida 
por las Comisiones estatales de Protección y Defensa de los Derechos Humanos, 
las que reciben diferentes nombre, como por ejemplo: “Comisión Estatal de 
Derechos Humanos” en Aguascalientes y “Procuraduría de los Derechos Humanos 
y Protección Ciudadana” en Baja California.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: considera la existencia de la institución del Ombudsman y se pon-
dera la cantidad de presentaciones realizadas por la ciudadanía durante el año en 
cuestión, de esta manera calificando su actuación.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico), se 
asigna 10 puntos: “existencia de la institución” y 0 punto: “ausencia de la institu-
ción”; respecto a la “Cantidad de casos presentados”: se asigna 10 puntos al valor 
más alto y 0 punto al valor más bajo. El valor del indicador se define a través de 
un promedio simple entre ambos puntajes.
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InDICADor 20
exIstenCIA y DeseMPeÑo De órgAnos De Control externo
(Indicador de Accountability legal)

Definición

El control sobre los actos de la Administración (o la gestión de lo público) es clave 
en un Estado de Derecho. 
El control puede ser ejercido desde dentro del estado por dos modalidades 
diferentes: a) por un organismo que desde la órbita de uno de los tres poderes 
(generalmente el Poder Ejecutivo) controla y/o audita los actos de la administra-
ción (Contadurías de Hacienda, Tribunales de Cuentas, Sindicaturas);  
b) por un órgano extra poder que no se rige en la órbita de alguno de los pode-
res (Legislativo, Ejecutivo o Judicial) y lo realiza a través de institutos como las 
Auditorías Generales o los Institutos de Transparencia (siempre que éstos no 
dependan jurisdiccionalmente de uno de los tres poderes de gobierno). Son órga-
nos encargados de controlar y evaluar las acciones que se realizan en la gestión 
pública, en materia de ingresos, gastos, recursos y obligaciones. También ejercen 
tareas de vigilancia sobre el desempeño de los funcionarios particularmente en lo 
concerniente a la manifestación patrimonial.
También el control puede ser ejercido desde fuera del estado: desde la ciuda-
danía a través de mecanismos de control ciudadano como Contralorías públicas, 
Comisiones mixtas auditoras con representantes del gobierno y de firmas priva-
das, Encuestas de organizaciones sociales de monitoreo y medición de impacto, 
Supervisión social del área de licitaciones y contratos, etc. (ver Brito: 2002).
El IDD-Mex considera solamente los casos de control “externo”: el ejercido por un 
órgano extra poder (dentro del Estado).
Se considera deseable la concurrencia y el apoyo de múltiples agentes en la tarea 
de control. No es lo mismo que la propia Administración presente informes de 
auditoría interna, como que estos informes sean presentados por un Organismo 
con independencia política y cuya tarea rutinaria y permanente sea la de contro-
lar los actos de gobierno. Éste es un punto esencial en cuanto a la asignación de 
transparencia de los actos de gobierno.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: supone la existencia de al menos un órgano de control externo  
y que presente informes de evaluación o auditoría de manera periódica.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico),  
se asigna:
10 puntos si tiene la institución y presenta un informe anual a la Legislatura. 
5 puntos: existe. 0 puntos: no existe. 
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InDICADor 21
ConDICIones PArA el ejerCICIo De unA PrensA lIbre  
(Indicador de Accountability social)

Definición

Éste es un indicador combinado que refleja el grado de libertad existente en una 
sociedad para el ejercicio de la actividad periodística y la eventual existencia de 
hechos de violencia, como medio de presión contra los periodistas. 
libertad de prensa: la prensa libre es vista como un medio que tiene la ciuda-
danía para que los comportamientos de las burocracias administrativas y política 
se adecuen o respondan a sus preferencias. Se reconoce que la prensa libre es 
la base de un gobierno “políticamente responsable”, y también que los medios de 
comunicación están interesados en ejercer influencia sobre el sistema político y 
las burocracias públicas. Pero, sobre todo, una prensa libre (de presiones políticas 
y/o de grupos económicos) es básica para que la sociedad esté bien informada, tal 
como lo reconoce la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Opinión 
Consultiva 5-85: “Una sociedad que no está bien informada no es plenamente 
libre”. 
Tanto los medios de comunicación, como la ciudadanía y las asociaciones civiles 
ejercen Accountability Social. Peruzzotti-Smulovitz (2002) señalan la importan-
cia estratégica de contar con una prensa libre: la ciudadanía logra a través de la 
prensa libre “centrar la atención pública en problemas o reclamos individuales o 
colectivos, derivados del accionar indebido de agencias o funcionarios”; y el éxito 
de ese accionar se mide “si el problema se hace visible, movilizando a la opinión 
pública e imponiendo costos de reputación a los agentes públicos”. Estos autores 
afirman que la accountability social tiene más oportunidades de ser eficaz “cuando 
los ciudadanos inician una acción legal, cuando apoyan dichas acciones con algún 
tipo de movilización y alguna especie de exposición en los medios”. 
violencia ejercida contra periodistas: este indicador permite evaluar la posi-
bilidad real del ejercicio de la prensa libre. Se asigna valor a las manifestaciones 
más bajas de violencia, dado que se está señalando que hay menos restricciones 
al ejercicio de la prensa libre.

Tipo de indicador
Mixto: combina un indicador de percepción (datos provenientes de encuestas de 
opinión) con un indicador objetivo (basado en estándares observables).

Composición del 
indicador

Combinado: se toma el “puntaje que arroja la Encuesta de Derechos Ciudadanos 
en cuanto a los indicadores agregados que forman el Subíndice de Libertad de 
Prensa” y la “cantidad de periodistas víctimas de la violencia”.

Asignación de puntaje

valor de referencia: para el “Subíndice de Libertad de Prensa”: el más bajo de la 
distribución de una escala de 1 a 7. En las jurisdicciones cuyo puntaje esté entre 
1 y 2 se considera que “hay prensa libre”; entre 3 y 5 “hay prensa parcialmente 
libre”, y entre 6 y 7 “no hay prensa libre”. Para “cantidad de periodistas víctimas 
de la violencia”, el más bajo de la distribución (relevamiento empírico).
El valor del indicador se obtiene: asignando 10 puntos al valor más bajo del 
“Subíndice de Libertad de Prensa” y 10 puntos al valor más bajo de “violencia 
contra periodistas”. Luego, se suman ambos puntajes y se dividen por 2.
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InDICADor 22
HAbeAs DAtA - ACCeso y ProteCCIón De DAtos PersonAles
(Indicador de Accountability social)

Definición

El Habeas Data (o información personal) se refiere a “la protección de los datos 
personales que sólo pertenecen a su titular y cuya divulgación podría afectar un 
derecho legítimo de este último como el derecho a la intimidad. En consecuencia, 
cuando se está ante un dato personal sensible, en principio, sólo su titular podrá 
tener acceso” […] “En relación con la información personal o habeas data, en el 
“Informe sobre Terrorismo y Derechos Humanos”, la cidh indicó que, aparte del 
derecho general de acceso a la información en poder del Estado, ‘toda perso-
na tiene el derecho a acceder a información sobre sí misma, sea que esté en 
posesión del gobierno o de una entidad privada’. En efecto, ‘este derecho incluye 
el derecho a modificar, eliminar o corregir la información considerada sensible, 
errónea, sesgada o discriminatoria’ […] el derecho al acceso y el control de la in-
formación personal es esencial en muchas esferas de la vida, dado que la falta de 
mecanismos jurídicos para la corrección, actualización y eliminación de informa-
ción puede tener efectos directos en el derecho a la privacidad, el honor, la iden-
tidad personal, los bienes y la rendición de cuentas en la reunión de información”. 
(oea-Relatoría Especial para la Libertad de Expresión: 2009).
La protección de los datos personales garantiza derechos personalísimos frente 
a los nuevos avances tecnológicos que facilitan el manejo y circulación de la 
información. 
La protección de los datos personales es vista como un límite al derecho de 
acceso a la información pública. Sin embargo, ambos son derechos que expresan 
–dentro del sistema democrático– demandas de legalidad, de debido proceso y 
respeto por los derechos sociales.
Ambos derechos son expresiones de accountability social, porque permiten el 
ejercicio del control sobre temas, políticas y comportamientos de los funcionarios. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador: la existencia de legislación 
sobre el acceso y protección de datos personales.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico) si la 
jurisdicción cuenta con legislación al respecto: 10 puntos, ausencia de legislación: 
0 punto.
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InDICADor 23 PArtICIPACIón De lA PoblACIón en lAs DeCIsIones PÚblICAs

Definición

Es un indicador de fortalecimiento de la sociedad civil en tanto ejercicio de la ciu-
dadanía. Se mide por el grado de injerencia que tiene la población en los asuntos 
públicos, participando en programas, planes de planificación y promoción del 
desarrollo local. Se exceptúan las tareas de “control” ya que miden otra variable: el 
accountability social. Se mide a partir de “la existencia de instancias o mecanismos 
institucionales de participación, y si efectivamente éstos se están aplicando: “pre-
supuestos participativos”; “juntas vecinales”;” diseño o discusión de planes urbanís-
ticos”; ”consejos locales de planificación”; “mesas de negociación”, entre otros.
Morelba Brito (2002) sostiene que: “casi todos los ámbitos de la gestión local re-
quieren de la participación de la comunidad y ésta ha comenzado a manifestarse de 
muchas formas: solicitudes de información, debate público y negociación. También 
ha derivado en formas concretas de cooperación en la ejecución, evaluación y con-
trol en la gestión de servicios públicos, por parte de organizaciones de la sociedad”.
Esta autora distingue diferentes tipos de mecanismos de participación ciudadana: 
a) los mecanismos de democracia directa (ver Indicador 19 del IDD-Mex); b) me-
canismos que favorecen la participación de la población en asuntos públicos, espe-
cialmente aquellos “dirigidos a contrarrestar la baja capacidad de respuesta de los 
gobiernos y la deficiencia de los servicios”; c) mecanismos que persiguen el involu-
cramiento en “la planificación y promoción del desarrollo local”; d) mecanismos que 
posibilitan la intervención ciudadana en “el control del gobierno local. El indicador 
“existencia de participación de la población en las decisiones públicas” remite a los 
mecanismos relativos a los puntos b) y c) reseñados por Brito, los que expresan un 
alto compromiso del sistema democrático con la calidad institucional, a la vez que 
persigue mayor eficiencia política en la resolución de los problemas públicos.
Desde la perspectiva de los estudios de la esfera pública se considera beneficio-
sa la participación e involucramiento de la comunidad en los asuntos públicos, por-
que construye y fortalece el ejercicio de ciudadanía y mejora la democracia. Choque 
Aldana (2002) rescata la relación entre ejercicio ciudadano y la participación y una 
mejor democracia: “la importancia de cómo funciona el espacio público, a decir 
de Dalgren (1997), radica en que dicho espacio es una manifestación concreta del 
carácter democrático de una sociedad y, por lo tanto, en cierto sentido constituye 
el indicador más claramente visible del grado de democracia alcanzado por ésta”. 
Sonia Fleury (2004) avanza sobre la necesidad de establecer mecanismos de “ges-
tión pública compartida”, señala que “existe actualmente una reivindicación de la 
participación directa de las poblaciones excluidas, lo que constituye un derecho de 
quinta generación y requiere una nueva institucionalidad democrática deliberativa 
para la gestión pública compartida”.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: considera la existencia de uno o más mecanismos y la efectiva aplica-
ción de los mismos.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).
10 puntos: si la jurisdicción cuenta con mecanismos de participación de la población 
en las decisiones públicas, y si esos mecanismos se aplicaron efectivamente en 
2009. 
Se asigna 5 puntos: si los contempla pero no se han  ejercido;  0 puntos: si nos los 
tiene. 
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InDICADor 24 DeseMPleo urbAno

Definición

La Tasa de desempleo mide la proporción de la población desocupada y la econó-
micamente activa. El mejoramiento de las condiciones laborales de la población 
es considerado como uno de los componentes fundamentales del ejercicio de la 
democracia. Uno de los factores más sensibles de bienestar es el empleo. Por esto 
resulta de utilidad la medición de la desocupación, especialmente como una mues-
tra esencial de la igualdad en el sistema.
Si como outcome se observa un alto nivel de desempleo, se está ante un sistema 
inequitativo en cuanto la igualdad de oportunidades para el acceso al empleo.
La oea, en el Art. 12 de la Carta Interamericana Democrática (2001, considera 
como factores que inciden negativamente en el desarrollo integral de la demo-
cracia a la pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano 
(incluye el desempleo y los desequilibrios macroeconómicos).

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador: la tasa de desempleo.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el puntaje más alto de la distribución (relevamiento empíri-
co). Se determinaron rangos sobre la tasa de desempleo, que asignan un puntaje 
0 al desempleo alto, y un puntaje 10 al desempleo bajo.

InDICADor 25 PobreZA (Pobreza de ingresos)

Definición

Reducir la pobreza y erradicar la pobreza extrema (indigencia) es otro componen-
te fundamental del ejercicio de la democracia, ya que hace al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 
Este indicador da cuenta de la eficiencia y eficacia del sistema en resolver los 
problemas básicos de la población. Si como outcome se observa un alto nivel 
de pobreza, se está ante un sistema inequitativo en cuanto a la distribución de 
riquezas.
Se decidió considerar el indicador “Incidencia de Pobreza por Ingresos” según 
representatividad estatal en la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los 
Hogares (enigh). Para estimar el nivel de pobreza de ingresos para entidades 
federativas se utilizó la metodología adoptada de manera oficial por el gobierno 
de México. Dicha metodología plantea tres categorías distintas de pobreza de 
ingresos.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador: población con ingresos inferio-
res para adquirir bienes básicos. 

Asignación de puntaje
valor de referencia: el puntaje más alto de la distribución  
(relevamiento empírico).  
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InDICADor 26 DeseMPeÑo en sAluD

Definición

Este indicador se define por el porcentaje del pib destinado (en un año dado) a 
cubrir los gastos en materia de política de salud, en correlación con el nivel de la 
“mortalidad infantil”. 
El Desempeño en Salud intenta cuantificar, utilizando una variable de calidad 
(mortalidad infantil) y una de esfuerzo (gasto en salud como porcentaje del pib), 
el desempeño de un gobierno democrático en un área tan sensible como es el 
tratamiento de la salud de los ciudadanos. 
la Mortalidad Infantil es un indicador de calidad y de bienestar, ya que la ma-
yoría de las causas de muerte antes del primer año de edad, son evitables. La 
mayoría de estas causas se deben a factores relativos al nivel de nutrición (de-
pendiente del nivel de ingresos del hogar y educación de la madre), a los cuidados 
del niño (dependiente en gran parte de la educación de la madre) y al acceso a in-
fraestructura sanitaria básica (como controles pediátricos regulares y consumo de 
agua potable). Por sus características, éste es un indicador sensible a los cambios 
de políticas que se producen en una determinada jurisdicción. Es un indicador que 
manifiesta la calidad de vida material de una sociedad. 
gasto en salud calculado como porcentaje del pib, para demostrar de esta forma 
la capacidad del gobierno en la administración de sus recursos. 
La “buena gestión de gobierno” se aprecia en tanto los recursos se orientan a la 
atención de las más básicas demandas de la sociedad. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Combinado: se mide a través de los indicadores: “Tasa de mortalidad infantil” 
medida como la proporción de menores fallecidos antes de cumplir un año de 
edad, por cada mil nacidos vivos, y “Gasto en salud como porcentaje del pib”.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución (con base en hipótesis que no 
se premia “el gasto” ni “los resultados” sino el alcance de los esfuerzos del sis-
tema y la calidad del servicio). Se calcula el promedio simple de dos indicadores: 
“Tasa de mortalidad infantil” (se determinan rangos que caracterizan desde una 
mortalidad alta, hasta una muy baja) y “Gasto en salud como porcentaje del pib” 
(se determinan rangos que caracterizan desde un gasto alto, hasta uno muy bajo). 
Con el puntaje 10 se premia mortalidad infantil más baja y un gasto en salud 
equilibrado.
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InDICADor 27 DeseMPeÑo en eDuCACIón

Definición

Este indicador se define por el porcentaje del pib destinado (en un año dado) a 
cubrir los gastos en materia de política educativa, en correlación con el nivel de 
“analfabetismo” y la matriculación secundaria (12-14 años de edad), medida por el 
indicador “Eficiencia Terminal en Secundaria”. 
Un elemento que incide en el desarrollo integral de la democracia es la capacidad 
de los gobiernos para hacer un uso eficiente del gasto público, asegurando un 
servicio educativo de calidad. De ahí la importancia de medir el desempeño en 
educación.
Se cuantifica este indicador utilizando dos variables de calidad: Tasa de analfa-
betismo y Eficiencia terminal en secundaria, y una variable de esfuerzo: gasto en 
educación como porcentaje del pib destinado en un año dado.
Analfabetismo: es un indicador clave para medir desigualdades sociales. Los 
ciudadanos sin acceso a la educación formal, tendrán dificultades importantes 
para insertarse laboralmente y ser protagonistas de su sociedad. Los analfabetos 
constituyen un extenso grupo social de hecho excluido de aspectos básicos de la 
vida de la sociedad (ver bid: 1999).
La educación es un derecho humano, y en tal sentido la unesco afirma: “Prever 
el derecho del pueblo a la educación es una obligación de los gobiernos, porque 
los mercados, o la caridad, son insuficientes para garantizar su aplicación” (ver 
unesco: 2002). El derecho a la educación está establecido en el artículo 26 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (1948). El analfabetismo es la clara 
contrastación de la violación de un derecho humano.
Matriculación secundaria: es un indicador de calidad y de bienestar, demuestra 
que el sistema educativo retiene a los jóvenes y de esta manera se les protege 
posibilitando el logro de más y mejores oportunidades. La educación secundaria 
en México es obligatoria desde 1993 y comprende el tramo educativo que recibe 
alumnos entre 12 a 15 años. La educación secundaria es el “puente entre la edu-
cación elemental y la preparatoria […] En la actualidad, la educación secundaria se 
define como el último nivel de la educación básica obligatoria” (ver Zorrilla: 2004). 
México tiene como meta evitar que los niños arriben a los 15 años sin haber con-
cluido satisfactoriamente su educación básica, tendiendo al logro de la cobertura 
universal en los tres niveles de educación básica. Es por ello que el indicador de 
“eficiencia terminal” permite medir la capacidad de retención en secundaria evi-
tando el abandono escolar.
gasto en educación: demuestra el esfuerzo de un gobierno en mejorar la educa-
ción y así garantizar la ampliación de oportunidades a la población. La inversión en 
educación debe ser considerada como una política estratégica de los gobiernos  
en tanto se dirija a evitar y superar las desigualdades. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.

Composición del 
indicador

Combinado: se mide a través de los indicadores: “Tasa de analfabetismo pobla-
ción 15 años y más”, “Eficiencia terminal en secundaria (12-14 años)” y “Gasto en 
educación como porcentaje del pib”.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución, con base en hipótesis que 
se premia el alcance de los esfuerzos del sistema y la calidad de los servicios 
educativos.
Se calcula el promedio simple de dos indicadores: “analfabetismo”, “Eficiencia 
terminal secundaria” (se determinan rangos que caracterizan una eficiencia alta, 
hasta una muy baja) y “Gasto en educación como porcentaje del pib” determi-
nando rangos que caracterizan desde un gasto alto hasta uno muy bajo. Con el 
puntaje 10 se premia un analfabetismo bajo, una eficiencia terminal secundaria 
alta y un gasto en educación equilibrado. 
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InDICADor 28 CoMPetItIvIDAD en lA relACIón estADo-soCIeDAD

Definición

Mide ciertas capacidades que ofrece el gobierno para facilitar la actividad econó-
mica de su población, en tanto implementa un sistema de trámites “amigables” 
que propenden a la simplificación de los mismos. 
El Instituto Mexicano para la Competitividad (imco) mide el Índice de 
Competitividad Estatal para cada entidad federativa y de allí se seleccionaron dos 
indicadores de percepción:
a) opinión empresarial sobre la duración del plazo para la apertura de un negocio 
(los días para abrir un negocio), el que puede ser considerado adecuado o ex-
cesivo; b) el porcentaje de respuestas positivas recibidas durante la gestión de 
trámites empresariales, las que pueden ser consideradas bajo, medio o alto.
Coincidiendo con el imco, sostenemos que los gobiernos deben tener agencias 
gubernamentales eficientes y eficaces: “se requiere que las instituciones guber-
namentales establezcan planes realistas, evalúen sus resultados, rindan cuentas y 
otorguen premios y sanciones por el cumplimiento de sus agendas de competitivi-
dad” (imco: 2008).
La competitividad de una jurisdicción, una entidad estatal tiene que ver con los 
mecanismos que se establecen en la relación Estado-Sociedad para facilitar la 
atracción de inversiones y el desarrollo de negocios. El rol de las agencias de 
gobierno (de la burocracia estatal) es muy importante en cuanto a facilitar u obs-
taculizar los niveles competitivos; ahí radica la importancia de observar la gestión 
de un trámite (si hay facilitadores burocráticos, en tanto respuestas positivas al 
mismo) o si se reducen los plazos para la habilitación de los negocios. 
Se considera entonces que la “competitividad en la relación Estado-Sociedad” 
es un “buen indicador” de un “buen gobierno”, que se identifica como aquel que 
presenta outcomes (resultados) en materia de política pública que aseguran 
eficiencia económica. Ésta es considerada una fortaleza muy importante de los 
gobiernos. 
Desde imco se sostiene que: “Las entidades de nuestro país compiten cada vez 
más para atraer inversiones de otras latitudes. Con ello no sólo compiten entre sí, 
sino que compiten con las entidades de otros países” (ver imco: 2008).
La finalidad de la competitividad Estado-Sociedad es la eliminación de desequili-
brios e inequidades, uno de los fines perseguido por todo gobierno democrático.

Tipo de indicador De percepción: Datos provenientes de sondeos de opinión.

Composición del 
indicador

Combinado: se toma el puntaje de los indicadores “Apertura de un negocio” y 
“Gestión de trámites empresariales” publicados por imco.

Asignación de puntaje

valor de referencia: el más alto de la distribución, con base en hipótesis que 
premia los esfuerzos del sistema para brindar competitividad. Se calcula el 
promedio simple entre “Apertura de un negocio (días para abrir un negocio)” y 
“Gestión de trámite empresariales (% de respuestas positivas durante la gestión 
del trámite)”.
Con el puntaje 10 se premia el mejor desempeño competitivo y los restantes valo-
res se aplican proporcionalmente. 

InDICADor 29 CoeFICIente De DesIguAlDAD De Ingresos 

Definición

Población Económicamente Activa (pea) con menos de dos salarios mínimos sobre 
la pea con más de cinco salarios mínimos. 
Éste es uno de los indicadores más importantes en lo que respecta a la eficiencia 
de los sistemas democráticos para promover la equidad. Este indicador constituye 
una muy buena medida resumen de la desigualdad social.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un solo indicador: el coeficiente de desigualdad de 
ingresos.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más bajo de la distribución (relevamiento empírico).  
Se asigna un puntaje 0 al valor más alto y un puntaje 10 al valor más bajo.
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InDICADor 30 pib Per CáPItA 

Definición

El pib per cápita mide el valor del producto (valor total de la producción de bienes 
y servicios de un país) en relación a su distribución en la población, convirtiéndo-
se en un indicador apto para “caracterizar un nivel de vida digno” (pnud). 
pib per cápita es el indicador que mejor mide si un país asiste al mejoramiento de 
su economía.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador Individual: supone el valor de un solo indicador: valor del pib per cápita.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico). 
Sobre la distribución del pib per cápita se asigna un puntaje 10 al ingreso alto  
y un puntaje 0 al ingreso bajo.

InDICADor 31 AutonoMÍA FInAnCIerA

Definición

Mide el grado de dependencia o autonomía que tiene un estado para hacer frente 
a sus compromisos, en función de los recursos disponibles. En esta evaluación se 
considera también la proporción del endeudamiento que tiene el estado respecto 
a su pib.
Se determina la autonomía o solvencia que tiene el estado para hacer frente a 
los compromisos tomando el Índice de Autonomía Fiscal publicado por imco, que 
considera el porcentaje de recursos propios que generan los estados (ingresos 
por participaciones federales + aportaciones federales + cuenta de terceros) 
respectos los Ingresos Totales.
Se considera además el total de la deuda, es decir, la suma de la deuda pública 
con garantía pública a largo plazo, la deuda privada a largo plazo sin garantía, la 
utilización de créditos de organismos multilaterales y bancos y la deuda a corto 
plazo. 

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Combinado: se toman los indicadores “Endeudamiento” e “Índice de Autonomía 
fiscal” publicado por imco, calculado como la relación entre (Recursos Propios/
Ingresos Totales).

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución, con base en hipótesis que 
premia el mayor grado de autonomía financiera. Con el puntaje 10 se premia el 
mayor grado de autonomía financiera. 

InDICADor 32 InversIón

Definición

Es el flujo de producto de un periodo dado que se usa para mantener o incre-
mentar el stock de capital de la economía. Ese flujo de inversión trae como 
consecuencia un aumento en la capacidad productiva futura de la economía. Este 
indicador se calcula como la relación entre “Inversión y pib”, ya que permite eva-
luar el peso relativo de la inversión recibida respecto de la capacidad de produc-
ción propia de la jurisdicción, traduciendo la capacidad de diseñar políticas que 
generen bienestar económico. 
La elección de esta variable como indicador de capacidad de diseñar políticas que 
generen bienestar económico, refleja la idea que una inversión presente genera 
futuro. Puede decirse que es la capacidad que tiene un estado de generar futuro. 
A través de este indicador podemos observar el grado de confianza de los mer-
cados. Si la inversión aumenta será entonces porque las condiciones macroeco-
nómicas y políticas garantizan la oportunidad de inversión, trayendo aparejado la 
posibilidad de incrementar el crecimiento económico del estado y la región. 
Se considera al indicador “formación bruta de capital fijo de los gobiernos locales” 
respecto al “producto bruto interno”.

Tipo de indicador objetivo, basado en estándares observables.  

Composición del 
indicador

Individual: supone el valor de un indicador: formación bruta de capital fijo de  
los gobiernos locales sobre el pib.

Asignación de puntaje
valor de referencia: el más alto de la distribución (relevamiento empírico).  
Se asigna un puntaje 10 al valor más alto de la relación formación bruta de  
capital fijo/pib, y un puntaje 0 al valor más bajo.
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Notas

notAs

i Región Norte: Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Nayarit, Nuevo León, 
San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y 
Zacatecas. Región Bajío: Aguascalientes, Colima, 
Guanajuato, Jalisco, Michoacán y Querétaro. Región 
Centro: Distrito Federal, México, Hidalgo, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala. Región Sur-sureste: Campeche, 
Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, 
Veracruz y Yucatán.

ii En Aguascalientes el proceso preelectoral analizado 
es el que correspondió a la elección del 4 de junio 
de 2010; para Baja California, el 5 de agosto de 
2007; para Baja California Sur, el 6 de febrero de 
2005; para Campeche, el 5 de junio de 2009; para 
Chiapas, el 20 de agosto de 2006; para Chihuahua, 
el 4 de junio de 2010; para Coahuila, el 25 de 
septiembre de 2005; para Colima, el 5 de junio de 
2009; para el Distrito Federal el 2 de julio de 2006; 
para Durango, el 4 julio de 2010; para el México, el 
3 de julio de 2005; para Guanajuato, el 2 de julio 
de 2006; para Guerrero, el 6 de febrero de 2005; 
para Hidalgo, el 4 de julio de 2010; para Jalisco, el 
2 julio de 2006; para Michoacán, el 11 de noviem-
bre de 2007; para Morelos, el 2 de julio de 2006; 
para Nayarit, el 3 de julio de 2005; para Nuevo 
León, el 5 de julio de 2009; para Oaxaca el 4 de 
julio de 2010; para Puebla, el 4 de julio de 2010; 
para Querétaro, el 5 de julio de 2009; para 
Quintana Roo, el 4 de julio de 2010; para San Luis 
Potosí, el 5 de julio de 2009; para Sinaloa, el 4 de 
julio de 2010; para Sonora, el 5 de julio de 2009; 
para Tabasco, el 15 de octubre de 2006; para 
Tamaulipas, el 4 de julio de 2010; para Tlaxcala, el 
14 de noviembre de 2004; para Veracruz, el 4 de 
julio de 2010; para Yucatán, el 20 de mayo de 2007, 
y para Zacatecas, el 4 de julio de 2010.

iii Los estados sin población indígena significativa no 
incluyen ese indicador en la ponderación.

iv “Índice de víctimas visibles e invisibles de delitos 
graves de México”, Evalúa Centro de Análisis de 
Políticas Públicas, A.C., documento elaborado por 
Leticia Ramírez de Alba Leal, coordinadora del 
Programa de Seguridad Pública, México Evalúa.

v Sólo por mencionar el caso del Distrito Federal, de 
1995 a 2010 se realizaron cuatro consultas 
ciudadanas: para el horario de verano (2001), las 
tarifas del transporte público (2002), la permanen-
cia de Andrés Manuel López Obrador como jefe de 
gobierno (2002), la llamada Consulta Verde (2007) 
y la Consulta petrolera (2008). Varias de ellas 
fueron bastante desorganizadas y ninguna alcanzó 
una participación superior a 7%.

vi Mecanismos de consulta ciudadana legislados en 
los estados: Aguascalientes cuenta con una Ley de 
Consulta y Participación Ciudadana (2008) donde 
aparecen las figuras de Plebiscito, Referéndum e 
Iniciativa popular. Baja California (2001) cuenta 
con una Ley de Consulta y Participación Ciudadana 
(2008) donde aparecen las figuras de Plebiscito, 
Referéndum e Iniciativa ciudadana. Baja California 
Sur (2000) cuenta con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana donde aparecen las figuras 
de Referéndum y Plebiscito. Campeche no cuenta 
con una Ley de Consulta y Participación Ciudadana. 
Coahuila (2001) cuenta con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana donde aparecen las figuras 
de Plebiscito, Referéndum, Iniciativa popular, 
Consulta popular, Colaboración comunitaria y 
Audiencia pública. Colima (1999) cuenta con una 
Ley de Consulta y Participación Ciudadana donde 
aparecen las figuras de Plebiscito y Referéndum. 
Chiapas (2009) cuenta con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana donde aparecen las figuras 
de Asamblea de Barrios. Chihuahua no cuenta con 
una Ley de Consulta y Participación Ciudadana. 
Distrito Federal (2004) cuenta con una Ley de 
Consulta y Participación Ciudadana (2008) donde 
aparecen las figuras de Plebiscito, Referéndum, 
Iniciativa popular, Consulta ciudadana, 
Colaboración ciudadana, Rendición de cuentas, 
Difusión pública, Red de contralorías ciudadanas, 
Audiencia pública, Recorridos del jefe delegacional 
y Asamblea ciudadana. Durango (2009) cuenta con 
una Ley de Consulta y Participación Ciudadana 
donde aparecen las figuras de Plebiscito, 
Referéndum e Iniciativa popular. México no cuenta 
con una Ley de Consulta y Participación Ciudadana. 
Guanajuato (2002) cuenta con una Ley de Consulta 
y Participación Ciudadana donde aparecen las 
figuras de Iniciativa popular, Plebiscito, 
Referéndum y Referéndum constitucional. Guerrero 
(2008) cuenta con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana donde aparecen las figuras 
de Plebiscito, Referéndum, Iniciativa popular, 
Consulta ciudadana, Rendición de cuentas, Difusión 
pública, Audiencia pública, Recorridos del presiden-
te municipal y Asamblea ciudadana. Hidalgo no 
cuenta con una Ley de Consulta y Participación 
Ciudadana. Jalisco (1998) cuenta con una Ley de 
Consulta y Participación Ciudadana donde aparecen 
las figuras de Referéndum y Plebiscito. Michoacán 
no cuenta con una Ley de Consulta y Participación 
Ciudadana. Morelos (2000) cuenta con una Ley de 
Consulta y Participación Ciudadana donde aparecen 
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las figuras de Plebiscito, Referéndum e Iniciativa 
popular. Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro no cuentan con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana. Quintana Roo (2005) 
cuenta con una Ley de Consulta y Participación 
Ciudadana donde aparecen las figuras de Plebiscito 
y Referéndum. San Luis Potosí (2008) cuenta con 
una Ley de Consulta y Participación Ciudadana 
donde aparecen las figuras de Referéndum y 
Plebiscito. Sinaloa y Sonora no cuentan con una 
Ley de Consulta y Participación Ciudadana. Tabasco 
(2006) cuenta con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana donde aparecen las figuras 
de Plebiscito, Referéndum e Iniciativa popular. 
Tamaulipas (2001) cuenta con una Ley de Consulta 
y Participación Ciudadana donde aparecen las 
figuras de Plebiscito, Referéndum, Iniciativa 
popular, Consulta vecinal, Colaboración vecinal, 
Unidades de quejas y denuncias, Difusión pública y 
Recorridos de presidentes municipales. Tlaxcala 
(2006) cuenta con una Ley de Consulta y 
Participación Ciudadana (2008) donde aparecen las 
figuras de Iniciativa popular, Consulta popular, 
Plebiscito, Referéndum y Voz ciudadana en el 
Cabildo. Veracruz (2004) cuenta con una Ley de 
Consulta y Participación Ciudadana donde aparecen 
las figuras de Plebiscito, Referéndum, Iniciativa 
popular, Consulta pública, Audiencia ciudadana y 
Asamblea comunitaria. Yucatán (2007) cuenta con 
una Ley de Consulta y Participación Ciudadana 
donde aparecen las figuras de Plebiscito, 
Referéndum e Iniciativa popular. Zacatecas (2001) 
cuenta con una Ley de Consulta y Participación 
Ciudadana donde aparecen las figuras de Plebiscito, 
Referéndum y Derecho de iniciativa.

vii Sistema de elección de los magistrados de  
los Tribunales Superiores de Justicia de las  
32 entidades federativas. Aguascalientes: El 
Consejo de la Judicatura Estatal, encabezado por  
el presidente del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, siguiendo el procedimiento de selección 
que su propia Ley establezca, propondrá cinco 
candidatos por cada cargo a magistrado al titular 
del ejecutivo del Estado, quien de entre ellos 
formulará una terna la cual enviará al Congreso del 
Estado para que designe a un magistrado con la 
aprobación de la mayoría de los asistentes al Pleno. 
Sólo los magistrados del Tribunal Local Electoral 
serán electos por mayoría calificada, y en caso de 
no lograrse ésta, serán seleccionados por insacula-
ción. Baja California: El Congreso del Estado está 
facultado para resolver soberana y discrecional-
mente respecto a los nombramientos, ratificación o 
no ratificación y remoción de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia. Seis meses antes de 
que concluya el periodo de los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia, el Congreso del 
Estado, por el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, procederá a realizar los nuevos 
nombramientos entre los aspirantes que integren la 
lista que le presente el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, 

la cual deberá contener únicamente a los profesio-
nistas que hayan resultado aprobados en el 
examen que practique el Consejo de la Judicatura 
conforme al reglamento respectivo. Baja California 
Sur: El Tribunal Superior de Justicia del Estado se 
integrará por siete magistrados numerarios 
nombrados por el Poder Legislativo, de entre las 
ternas propuestas por el gobernador del Estado. 
Campeche: Son atribuciones del gobernador 
designar a los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y someter estos nombramientos 
a la aprobación de la Cámara de Diputados o de la 
Diputación Permanente, según el caso. Coahuila: 
Los nombramientos de los magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, del Tribunal Electoral y del 
Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, serán 
hechos por el gobernador del Estado de la lista de 
candidatos que le presente el Consejo de la 
Judicatura y sometidos a la aprobación del 
Congreso, o en su caso, de la Diputación 
Permanente, cuando proceda, el que la otorgará o 
negará dentro del improrrogable término de cinco 
días. Colima: Los nombramientos serán hechos por 
el gobernador del Estado y sometidos a la 
aprobación del Congreso, el que otorgará o negará 
esa aprobación dentro del improrrogable término 
de diez días. Si el Congreso no resolviera dentro de 
dicho término, se tendrán por aprobados los 
nombramientos. Sin la aprobación del Congreso no 
podrán tomar posesión los magistrados nombra-
dos. En el caso de que el Congreso no apruebe dos 
nombramientos sucesivos respecto de la misma 
vacante, el gobernador hará un tercer nombra-
miento que surtirá sus efectos desde luego, como 
provisional, y que será sometido a la aprobación  
de la Cámara en el siguiente periodo ordinario de 
Sesiones. Chiapas: Los magistrados serán 
nombrados por el Congreso del Estado, a propues-
ta del titular del Poder Ejecutivo, con la aprobación 
de las dos terceras partes del total de sus integran-
tes. Para tal efecto, el gobernador someterá una 
terna por cada uno de ellos a consideración del 
Congreso del Estado para que, previa comparecen-
cia de las personas propuestas, designe a los 
magistrados que deban acceder al cargo. 
Chihuahua: Cuando exista una vacante absoluta o 
se autorice la creación de una nueva Sala, el 
Supremo Tribunal de Justicia emitirá una convoca-
toria pública dirigida a quienes satisfagan los 
requisitos que establece el artículo 108, por 
conducto de un Jurado, constituido por dos 
miembros del Poder Legislativo, dos del Poder 
Ejecutivo y dos magistrados del Poder Judicial. El 
Jurado elaborará los exámenes públicos de 
oposición que habrán de aprobar los aspirantes en 
los términos que disponga la Ley Orgánica 
respectiva. En igualdad de circunstancias se 
preferirá a aquellas personas que hayan prestado 
sus servicios con eficiencia y probidad en su 
honorabilidad, competencia y antecedentes, entre 
otras ramas de la profesión jurídica. Los magistra-
dos serán electos por el Congreso con la votación 
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de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, mediante escrutinio secreto. Si ninguno 
obtuviere tal mayoría en primera votación, se 
repetirá ésta entre los dos que hubieran obtenido 
más sufragios y se declarará electo al que obtenga 
el expresado número de votos. Si luego de 
celebrada la segunda ronda de votación ninguno 
obtuviese la mayoría calificada, se elegirá a quien 
logre la mayoría absoluta; en caso de empate, se 
designará magistrado a quien ya preste sus 
servicios al Poder Judicial o, en su caso, al que 
tenga más años haciéndolo. Distrito Federal: Para 
cubrir las vacantes de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia, el jefe de gobierno del Distrito 
Federal someterá la propuesta respectiva a la 
decisión de la Asamblea Legislativa. Durango: El 
titular del Poder Ejecutivo propondrá al Congreso 
del Estado los candidatos para su aprobación, la 
que se realizará por el voto secreto de la mayoría 
calificada de los diputados presentes, en la sesión 
que corresponda, dentro de los cinco días siguien-
tes a la fecha de la propuesta. Si el Congreso del 
Estado no se encuentra reunido, la Comisión 
Permanente convocará de inmediato a un periodo 
extraordinario de sesiones. En caso de que, 
transcurrido el plazo de cinco días, el Congreso no 
acepte a las personas para ocupar las magistratu-
ras, se abstenga de resolver o no se obtenga la 
citada votación de cuando menos la mayoría 
absoluta, el ejecutivo del Estado, en un plazo de 
diez días, presentará otra propuesta y la aproba-
ción se efectuará en los términos del párrafo 
anterior. Si presentada la segunda propuesta, el 
Congreso no la acepta, o no obtenga los votos 
requeridos dentro de los plazos señalados, en ese 
mismo acto, la aprobación se llevará a cabo 
mediante el voto secreto de cuando menos la mitad 
más uno de los diputados asistentes a la sesión;  
de no reunirse esa votación, el ejecutivo, dentro  
de los diez días posteriores a la celebración de la 
sesión, realizará la designación que tendrá carácter 
definitivo. Para el efecto de tener integrado el 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia, los 
magistrados que vayan a concluir su cargo 
continuarán en el desempeño de esa responsabili-
dad hasta que se haga la designación. México: Es 
misión del Poder Legislativo aprobar  
los nombramientos de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia que hagan el Consejo de la 
Judicatura y el gobernador, respectivamente, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
de los nombramientos. Si éstos transcurren sin  
que la Legislatura hubiera resuelto, se entenderán 
aprobados. En caso de negativa, el Consejo o el 
gobernador, según corresponda, podrán formular 
una segunda propuesta diversa, y si tampoco es 
aprobada, el Consejo o el gobernador quedarán 
facultados para hacer un tercer nombramiento,  
que surtirá efectos desde luego. Guanajuato: El 
Congreso del Estado, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes del 
Pleno, hará la designación de magistrados al 

Supremo Tribunal de Justicia de entre las ternas, 
que por turnos alternativos presenten el goberna-
dor del Estado y el Consejo del Poder Judicial. En 
caso de que el Congreso del Estado rechace la 
totalidad de la terna propuesta, el gobernador del 
Estado, el Consejo del Poder Judicial o el Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia someterán una nueva 
en los términos del párrafo anterior. Si esta 
segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo  
la persona que dentro de dicha terna designe el 
gobernador, el Consejo del Poder Judicial o el Pleno 
del Supremo Tribunal de Justicia, según correspon-
da, siempre y cuando se satisfagan los requisitos 
que exigen para tal efecto esta Constitución y la 
Ley. Guerrero: Es facultad del Poder Legislativo 
discutir y aprobar en su caso, en el improrrogable 
término de 10 días a partir de que son recibidos los 
nombramientos de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia hechos por el gobernador. Si  
el Congreso no resuelve dentro del término antes 
citado, se tendrán por aprobados los nombramien-
tos. Toda negativa de aprobación deberá estar 
fundada y aprobada por el Congreso. En tal caso  
el gobernador hará nombramiento en favor de 
persona distinta de la rechazada, hasta quedar 
definitivamente integrado el Tribunal. Hidalgo: Los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia y del 
Tribunal Fiscal Administrativo serán nombrados por 
el gobernador del Estado con la aprobación del 
Congreso o de la Diputación Permanente en su 
caso, en los términos de esta Constitución. Jalisco: 
Para la elección de los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia, el Consejo de la Judicatura, 
previa convocatoria realizada por el Congreso del 
Estado a la sociedad en general, con excepción de 
los partidos políticos, someterá a consideración del 
Congreso del Estado una lista de candidatos que 
contenga, cuando menos, el doble del número de 
magistrados a elegir, remitiendo los expedientes 
para acreditar que los ciudadanos propuestos 
cumplen con los requisitos establecidos en el 
presente capítulo y tienen aptitud para ocupar 
dicho cargo. El Congreso del Estado, por acuerdo 
de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, elegirá al magistrado que deba cubrir  
la vacante, dentro de un término improrrogable de 
treinta días. En caso de que el Congreso no 
resolviere dentro de dicho término, se entenderá 
que rechaza la totalidad de los candidatos 
propuestos. En caso de que el Congreso rechace la 
totalidad de los candidatos propuestos, el Consejo 
de la Judicatura someterá una nueva propuesta 
integrada por personas distintas a la inicial, en los 
términos de este artículo. En igualdad de circuns-
tancias, los nombramientos de magistrados serán 
hechos preferentemente entre aquellas personas 
que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que lo 
merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión 
jurídica. Michoacán: La elección, reelección o 
privación del encargo de magistrado del Supremo 
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Tribunal de Justicia, se hará por el Congreso del 
Estado mediante el voto de las dos terceras partes 
de los diputados presentes, a propuesta del 
Consejo del Poder Judicial. Morelos: Sus nombra-
mientos serán hechos por el gobernador y 
sometidos a la aprobación del Congreso local, el 
que decidirá al respecto dentro del improrrogable 
término de tres días; si no resolviera en dicho 
plazo, se tendrán por aprobados. Sin la aprobación 
expresa o tácita del Congreso, los magistrados no 
podrán tomar posesión de sus cargos. En el caso 
de que la Cámara no apruebe dos nombramientos 
sucesivos respecto de una misma vacante, el 
gobernador hará un tercer nombramiento que 
surtirá sus efectos desde luego como provisional y 
que será sometido a la consideración del Congreso 
en el siguiente periodo ordinario de sesiones. 
Nayarit: Para designar a cada uno de los magistra-
dos del Tribunal Superior de Justicia, el gobernador 
del Estado someterá una terna a consideración de 
la Cámara de Diputados la cual, previa compare-
cencia de las personas propuestas, elegirá al 
magistrado que deba cubrir la vacante. La elección 
se hará por el voto de las dos terceras partes de 
los diputados presentes en la sesión, dentro del 
improrrogable término de 30 días. Si el Congreso 
no resolviere dentro de ese plazo, ocupará el cargo 
de magistrado la persona que, dentro de dicha 
terna, designe el gobernador del Estado. Si la 
Legislatura rechazare la totalidad de la terna 
propuesta, el gobernador del Estado, someterá a 
su consideración una nueva, en los términos del 
párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro 
de esa terna designe el gobernador del Estado. 
Nuevo León: Elección de magistrados del Tribunal 
Superior de Justicia: Es facultad del gobernador 
someter a la aprobación del Congreso del Estado, 
la propuesta que le presente respecto a los cargos 
de magistrados del Tribunal Superior de Justicia, 
magistrados del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo y presidente de la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos, de acuerdo con lo dispuesto 
por los artículos 63 fracción XXII, 98 y 99 de esta 
Constitución. Oaxaca: Todos los magistrados serán 
nombrados por el gobernador del Estado y 
ratificados dichos nombramientos dentro del plazo 
improrrogable de 10 días por la Legislatura del 
Estado. Los nombramientos se den aun cuando la 
Legislatura no apruebe las propuestas presentadas 
por el ejecutivo, que a la letra establece: “si [el 
legislativo] no resolviere dentro de dicho plazo, se 
tendrán por ratificados. En el caso de que no los 
ratifique, el gobernador hará nuevo nombramiento 
y si también se niega la ratificación, hará un tercer 
nombramiento que surtirá sus efectos inmediata-
mente a reserva de obtener la ratificación en el 
siguiente periodo ordinario de sesiones”. Puebla: El 
Tribunal Superior de Justicia estará integrado por el 
número de magistrados propietarios y suplentes 
que fije la Ley, los que serán nombrados por el 
Congreso, a propuesta en terna del ejecutivo. 

Querétaro: El Tribunal Superior de Justicia se 
compondrá por lo menos de cinco magistrados 
propietarios y cinco súpernumerarios, que serán 
elegidos cada tres años por la Legislatura del 
Estado, dentro de los ocho días siguientes a la 
instalación de ésta. Quintana Roo: Serán designa-
dos conforme al siguiente procedimiento: El 
gobernador del Estado someterá una terna a la 
consideración del Congreso del Estado, quien 
previa comparecencia de las personas propuestas, 
hará la designación correspondiente mediante el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros, 
dentro del plazo de 15 días naturales. Si el 
Congreso del Estado no resolviere en el término 
señalado, rechace la terna o no alcance la votación 
requerida, el gobernador dentro de los 15 días 
posteriores propondrá una nueva terna. Si 
presentada la segunda terna, el Congreso del 
Estado la rechaza, se abstiene de resolver, o no 
reúne la votación requerida dentro del plazo 
señalado en la fracción I del presente artículo, se 
llevará a cabo la aprobación mediante el voto 
secreto de cuando menos la mitad más uno de los 
diputados asistentes a la sesión; de no reunirse 
esta votación, el gobernador, dentro de los 15 días 
posteriores a la celebración de la sesión, realizará 
la designación de entre los integrantes de la 
segunda terna. San Luis de Potosí: Los magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia serán designados 
conforme al siguiente procedimiento: serán 
nombrados por el Congreso del Estado de una 
terna propuesta por el gobernador. Sinaloa: Serán 
electos por el Congreso del Estado o por la 
Diputación Permanente, de una terna que le 
presente el Consejo de la Judicatura. La elección  
se hará en escrutinio secreto. Sonora: Los 
nombramientos de los magistrados del Supremo 
Tribunal de Justicia serán hechos por el gobernador 
del Estado, preferentemente entre aquellas 
personas que hayan prestado sus servicios con 
eficiencia y probidad dentro del Poder Judicial o 
entre las que lo merezcan por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes, en otras ramas de la 
profesión jurídica. Dichos nombramientos serán 
sometidos a la aprobación del Congreso, el que 
otorgará o negará esta aprobación dentro del 
término de tres días. Si el Congreso no resolviera 
dentro de dicho término, se tendrán por aprobados 
los nombramientos. Sin aprobación expresa o 
tácita no se podrá tomar posesión del cargo. En el 
caso de que el Congreso no apruebe dos nombra-
mientos sucesivos respecto de la misma vacante,  
el gobernador hará un tercer nombramiento que 
surtirá sus efectos desde luego, como provisional, 
y que será sometido a la aprobación del Congreso 
en el siguiente periodo ordinario de sesiones. 
Tamaulipas: Los magistrados serán electos por el 
voto de por lo menos las dos terceras partes de los 
diputados presentes del Congreso del Estado. Los 
magistrados serán propuestos al Congreso por el 
gobernador del Estado. Tlaxcala: Los magistrados 
serán nombrados por el Congreso, con la votación 
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de las dos terceras partes del total de los diputados 
que integren la Legislatura, tomando como base el 
cumplimiento de los requisitos a que se refiere el 
artículo anterior y lo dispuesto en la fracción XXVII 
del artículo 54 de esta Constitución. Cuatro meses 
antes de que concluya el periodo por el que fueron 
nombrados los magistrados, el Congreso en sesión 
del Pleno constituirá una Comisión de Evaluación 
integrada por seis diputados que realizará las 
acciones siguientes: Emitir una convocatoria 
dirigida a las instituciones, asociaciones y sociedad 
en general para que aporten dentro de los primeros 
veinte días a su publicación los elementos sobre la 
actuación de los magistrados. En el mismo término 
solicitará a la Institución del Ministerio Público, 
Comisión Estatal de Derechos Humanos y 
Procuraduría General de la República, rindan un 
informe si en el caso existiera algún expediente 
sobre las responsabilidades de los evaluados. 
Asimismo, se analizarán los informes anuales que 
rindan los magistrados en términos de lo que se 
establezca en la Ley Orgánica del Poder Legislativo. 
Con los resultados obtenidos, la Comisión de 
Evaluación dará vista por el término de quince días 
hábiles a los magistrados involucrados a fin de que 
manifiesten lo que a su derecho e interés convenga 
y aporten pruebas. Transcurrido dicho término, la 
Comisión de Evaluación emitirá un proyecto 
individualizado por cada magistrado evaluado, que 
se presentará al Pleno del Congreso, quien con 
base en los resultados de la evaluación analizará y 
decidirá si ratifica o no a los magistrados. Tabasco: 
Los magistrados numerarios del Tribunal Superior 
de Justicia se elegirán en la forma siguiente: El 
Consejo de la Judicatura, encabezado por el 
presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
siguiendo el procedimiento de selección que su 
propia Ley Orgánica establezca, propondrá cinco 
candidatos al titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
quien de entre ellos, formulará una terna la cual 
enviará al Congreso, para que previa comparecen-
cia de éstos ante la comisión correspondiente, 
designe a un magistrado con la aprobación de las 
dos terceras partes de los diputados presentes. En 
un término de quince días hábiles, el Congreso 
deberá resolver y elegir entre los propuestos de la 
terna y lo comunicará al Consejo de la Judicatura. 
De no hacerlo, el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia elegirá al magistrado dentro de los de la 
terna, por el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes de número. Veracruz: Los magistrados 
serán nombrados por el Congreso, a propuesta del 
gobernador del Estado, con la aprobación de las 
dos terceras partes del total de sus integrantes. En 
los recesos del Congreso la Diputación Permanente 
hará el nombramiento, con carácter provisional, en 
tanto aquél se reúne y da la aprobación definitiva. 
Yucatán: Es facultad del Congreso del Estado 
nombrar a los magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia. Zacatecas: Los nombramientos de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán 
hechos por el gobernador y sometidos a la 

aprobación de la Legislatura del Estado, la que 
otorgará o denegará esta aprobación dentro del 
improrrogable término de 10 días. Si la Legislatura 
no resolviera dentro de dicho término, se tendrán 
por aprobados los nombramientos. Sin la aproba-
ción de la Legislatura no podrán tomar posesión los 
magistrados nombrados por el gobernador. En el 
caso de que la Legislatura no apruebe dos 
nombramientos sucesivos respecto de la misma 
vacante, el gobernador hará un tercer nombra-
miento, que surtirá sus efectos desde luego como 
provisional y que será sometido a la aprobación de 
la Legislatura en el siguiente periodo ordinario de 
sesiones.

viii Leyes Estatales de Acceso a la Información: 
Aguascalientes: 30 de julio de 2002. Baja 
California: 25 de julio de 2005. Baja California Sur:  
23 de febrero de 2005. Campeche: 30 de junio  
de 2005. Chiapas: 28 de agosto de 2007. 
Chihuahua: 10 de octubre de 2005. Coahuila: 8 de 
octubre de 2003. Colima: 28 de febrero de 2003. 
Distrito Federal: 18 de marzo de 2003. Durango:  
25 de febrero de 2003. México: 18 de marzo de 
2004. Guanajuato: 28 de julio de 2003. Guerrero: 
29 de septiembre de 2005. Hidalgo:  
18 de diciembre de 2006. Jalisco: 20 de diciembre 
de 2001. Michoacán: 2 de agosto de 2003. Morelos:  
25 de agosto de 2003. Nayarit: 27 de mayo  
de 2004. Nuevo León: 20 de diciembre de 2002. 
Oaxaca: 28 de febrero de 2008. Puebla: 22 de julio 
de 2004. Querétaro: 8 de agosto de 2002. Quintana 
Roo: 13 de mayo de 2004. San Luis Potosí: 13 de 
marzo de 2003. Sinaloa: 23 de abril de 2002. 
Sonora: 22 de febrero de 2005. Tabasco:  
11 diciembre de 2007. Tlaxcala: 5 de agosto  
de 2004. Tamaulipas: 24 de noviembre de 2004. 
Veracruz: 21 de mayo de 2004. Yucatán: 18 de 
mayo de 2004. Zacatecas: 7 de julio de 2004.

ix En México, a nivel nacional y en la mayoría de las 
entidades federativas, no se cuenta aún con una 
legislación especial sobre el ejercicio de Habeas 
Data o protección a los datos personales; no 
obstante, diversas legislaciones secundarias han 
suplido esa ausencia, que de un modo u otro 
tutelan el ejercicio del Habeas Data. Del conjunto 
de leyes aludidas, en primer término se mencionan 
las leyes de transparencia y/o de acceso a la 
información pública que cada entidad federativa  
ha emitido con sus distintas denominaciones. Los 
únicos estados del país que cuentan con una 
legislación exclusiva en materia de protección de 
datos personales, son: Colima, Guanajuato, Oaxaca 
y el Distrito Federal, mientras que los demás 
estados mencionan tal derecho en sus leyes de 
acceso a la información pública, destacando que  
las legislaciones de Coahuila, Morelos y Tlaxcala, 
incluso en las denominaciones de sus leyes 
respectivas, aluden el derecho a la protección de 
los datos personales. Por otra parte, Querétaro es 
el único estado que no contempla en su legislación 
–Ley de Acceso a la Información Gubernamental 
del Estado de Querétaro– la protección de datos 
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personales y menos aún el derecho o acción de 
Habeas Data. De las 33 leyes de transparencia 
consultadas, en 17 de ellas se contempla un 
capitulado especial donde se especifica la protec-
ción de datos personales: Aguascalientes, Baja 
California, Campeche, Chiapas, Distrito Federal, 
Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, 
Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán 
y Zacatecas. En nueve de ellos no contemplan un 
capitulado especial para el tratamiento de los datos 
personales pero los contemplan como “información 
confidencial”: Coahuila, Colima, Durango, México, 
Jalisco, Nayarit, Nuevo León y Querétaro. Aquellas 
entidades federativas que en su legislación han 
introducido en explícitamente el derecho de Habeas 
Data son Chihuahua, Oaxaca, Sinaloa y Tamaulipas. 
Dos entidades han logrado emitir una Ley de 
Protección de Datos Personales: Colima y 
Guanajuato, que fueron aprobadas el 21 de junio 
de 2003 y el 19 de mayo de 2006 respectivamente.

x Fuente: Federación Nacional de Municipios de 
México (fenamm).

xi Algunos hechos de 2010: Chiapas: •En abril de 
2010 la policía de Ocosingo encontró con un 
disparo en la cabeza el cadáver de Tatiana Trujillo 
Rodríguez, de 30 años y esposa de Elmar Darinel 
Díaz, candidato a diputado local y ex diputado 
federal del pri, cuyo paradero se desconoce.  
•El 15 de junio Enrique Mendívil Flores, líder de los 
ganaderos, candidato a regidor por la coalición 
pri-pvem-panal en Sinaloa, fue ejecutado por al 
menos ocho hombres que lo perseguían en 
motocicletas. Mendívil Flores, de 59 años, regidor 
de Culiacán en el trienio 2005-2007, fungía por un 
segundo periodo como presidente de la Unión 
Ganadera Regional y era parte de la planilla de 
regidores del candidato a la alcaldía, Héctor 
Melesio Cuen Ojeda. Chihuahua: •17 de febrero, 
ejecutan a edil en Chihuahua. Se transportaban por 
la carretera Cuauhtémoc, en Chihuahua, cuando 
Ramón Mendívil Sotelo, presidente municipal de 
Guadalupe, y el director del cereso, Valentín 
González Aceves, fueron emboscados por un grupo 
de sicarios que les disparó hasta matarlos. •19 de 
junio, lo matan en su propia casa. Jesús Manuel 
Lara Rodríguez, presidente municipal de 
Guadalupe, Chihuahua, fue ejecutado por un grupo 
de sicarios que se introdujo hasta su propia casa 
para asesinar al alcalde. Colima: •En 2010 también 
fue asesinado el ex gobernador de Colima, Silverio 
Cavazos Ceballos. Era el 22 de noviembre cuando 
un comando fuertemente armado lo esperaba 
afuera de su casa. Los sicarios lograron asesinar a 
Cavazos, que hacía un año había dejado de 
gobernar a los colimenses. Durango: •6 de 
noviembre, el penúltimo presidente municipal 
muerto. Jaime Lozoya Ávila se convirtió en el 
presidente municipal número 14 asesinado en 2010 
en medio de la guerra que mantiene el presidente 
Felipe Calderón contra el narcotráfico. Era edil de 
San Bernardo, en el estado de Durango. La versión 
oficial es que fue emboscado por un grupo de 

hombres que lo golpeó para robarle su carro.  
•22 de febrero, asesinado con cuerno de chivo. 
Manuel Estrada Escalante, presidente municipal de 
El Mezquital, Durango, se encontraba comiendo en 
un restaurante VIPS cuando un comando fuerte-
mente armado irrumpió y le disparó al edil, 
provocándole la muerte instantáneamente.  
•En Durango fueron localizados tres cuerpos en el 
ejido El Rayo, municipio de Gómez Palacio. Entre 
las víctimas se encontraba el hijo de Alejandro 
Moreno, subprocurador de Justicia en La Laguna. 
Guerrero: •28 de abril, asesinado a quemarropa. 
José Santiago Agustín, presidente municipal de 
Zapotitlán Tablas, Guerrero, salía de un mercado 
en pleno Chilpancingo cuando de repente un 
individuo que lo acechaba esperó el momento para 
dispararle a quemarropa hiriéndolo de muerte. 
•Fue ejecutado el dirigente del pan en el municipio 
de Heliodoro Castillo, Guerrero, Pedro Brito 
Ocampo, cuyo cuerpo fue encontrado en una casa 
abandonada de una comunidad serrana con más de 
cincuenta disparos. •Fue ultimado el 25 de abril el 
dirigente estatal del Partido del Trabajo (pt), Rey 
Hernández García. Un comando lo asesinó cuando 
salía de su domicilio, ubicado en el municipio de 
Ometepec, en la Costa Chica. Hernández García,  
ex alcalde y ex diputado del pt, participaba en las 
negociaciones por formalizar una coalición con pan 
y prd para la elección de gobernador en 2011. 
Michoacán: •27 de septiembre, linchan a alcalde. 
Gustavo Sánchez, presidente municipal de 
Tancítaro, Michoacán, fue encontrado asesinado en 
la parte de atrás de una camioneta en Uruapan. 
Junto al ex presidente municipal, fue encontrado 
muerto también su secretario particular, Rafael 
Equihua. Ambos cadáveres tenían las cabezas 
destrozadas, estaban esposados y vendados de los 
ojos. Las heridas en sus cuerpos sugieren que 
fueron linchados en todo el cuerpo hasta provocar-
les la muerte. Nuevo León: •23 de septiembre. 
Otro presidente municipal fue ejecutado en Nuevo 
León. Prisciliano Rodríguez Salinas, alcalde de 
Doctor González, ubicado en la zona metropolitana 
de Monterrey, fue emboscado y tiroteado cuando 
se dirigía a su rancho. •16 de agosto, levantan a 
alcalde. En pleno hogar, el alcalde de Santiago, 
Nuevo León, fue levantado por un grupo criminal 
ayudado por sus escoltas. Se llevaron al alcalde y 
dos días después apareció asesinado en el 
simbólico lugar turístico conocido como Cola de 
Caballo. Días después aparecieron fotografías que 
mostraban al alcalde con la cabeza reventada a 
balazos. Oaxaca: •8 de octubre, ultiman a alcalde 
electo. Antonio Jiménez Baños era electo alcalde de 
Mártires de Tacubaya, Oaxaca. Se dirigía a su casa 
cuando un grupo armado lo interceptó y le disparó 
dos balazos mortales. Jiménez Baños era militante 
del pri y tomaría posesión de su cargo el primero 
de enero de 2010. •30 de junio, emboscan a edil. 
Luego de participar en una manifestación organiza-
da por la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (appo), Nicolás García Ambrosio, presidente 
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municipal de Santo Domingo, Oaxaca, fue embos-
cado por un comando que le privó de la vida. 
Dieciséis casquillos percutidos calibre 7.62 fueron 
levantados en la escena de la emboscada. •20 de 
junio, tirotean a alcalde. Óscar Venancio Rivera, 
presidente municipal de San José del Progreso, 
Oaxaca, fue asesinado a tiros en el momento en 
que presuntamente quería bloquear el paso a 
militantes de la Asamblea de Pueblos Unidos por el 
Valle de Ocotlán en Defensa de la Naturaleza y de 
la Autonomía Popular. •Octubre. Dos pistoleros 
acabaron con la vida de Catarino Torres Pereda, al 
irrumpir en sus oficinas del Comité de Defensa 
Ciudadana (codeci) en la ciudad de Tuxtepec. 
Catarino fue un defensor admirable y decidido de 
los pueblos chinantecos y mazatecos de la región 
istmeña entre Oaxaca y Veracruz. Ya había sido 
torturado y encarcelado por el gobierno de Ulises 
Ruiz, y fue primer preso político de la appo en 2006. 
Esta dolorosa pérdida se suma a los 15 muertos y 
16 heridos de San Juan Copala en los últimos diez 
meses, y los más recientes: Teresa Ramírez 
Sánchez y Serafín Ubaldo, quienes pertenecían al 
municipio autónomo. •Heriberto Pazos Ortiz, líder y 
fundador del Movimiento Unificador de Lucha Triqui 
(mult) y del Partido Unidad Popular (pup), fue 
ultimado a balazos en las inmediaciones del río 
Salado en Cinco Señores. El 29 de octubre Rubén 
Marmolejo Maldonado, alias “El Dragón”, señalado 
como unos de los principales porros de la 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 
(uabjo), fue ejecutado junto con José María 
González Porras alias “El Güero”, frente al templo 
de Santo Domingo de Guzmán, por dos sicarios que 
se dieron a la fuga en una motocicleta. Sin 
embargo, uno de los crímenes que cimbró 
fuertemente a la sociedad oaxaqueña fue el 
ocurrido el 28 de julio, cuando el párroco del 
templo de Las Nieves, Carlos Salvador Wotto, fue 
asesinado en el interior de sus oficinas. Otro 
homicidio que trastocó a líderes religiosos fue el 
ocurrido el 21 de diciembre, cuando fueron 
encontrados los cuerpos sin vida de una pareja de 
pastores de un templo evangélico de Santa María el 
Tule. San Luis Potosí: 8 de septiembre, lo matan en 
plena oficina. Alexander López García, presidente 
municipal de El Naranjo,  se encontraba en una 
reunión en el Palacio Municipal cuando de repente 
un comando de sicarios irrumpió y lo asesinó. 
Tamaulipas: •29 de agosto. En medio de la guerra 
que libran el Cártel del Golfo y Los Zetas por el 
control de la plaza tamaulipeca, el presidente 
municipal de Hidalgo, Marco Antonio Leal García, 
fue baleado de muerte. La Procuraduría General de 
Justicia del Estado (pgje) de Tamaulipas levantó en 
el lugar del crimen 18 casquillos calibre 7.62 x 39, y 
de escopeta calibre 12. •El candidato del pan a la 
alcaldía de Valle Hermoso, José Mario Guajardo 
Varela, fue asesinado en mayo de 2010 por unos 
sicarios que entraron a sus oficinas a plena luz del 
día. •El asesinato de Rodolfo Torres Cantú, 
candidato del pri al gobierno de Tamaulipas, y de 

varios de sus acompañantes, la mañana del  
28 de junio, a tan sólo seis días de las elecciones 
constitucionales, es un hecho de enorme gravedad 
en la historia moderna de México, que no tiene 
precedente en las últimas décadas, no nada más 
porque haya evidenciado la gravedad del conflicto 
que se ahonda entre el pri y el gobierno faccioso que 
encabeza Calderón en su disputa hacia el 2012, 
arrastrando con él al país, sino porque abre aún más 
la vía para la comisión de crímenes políticos 
impunes. Veracruz: •08 de noviembre, alcalde 
secuestrado y ejecutado. Luego de ser “levantado” 
en un restaurante del municipio de Isla, el alcalde 
electo del ayuntamiento de Juan Rodríguez Clara, 
Gregorio Barradas Miravete, fue asesinado. Horas 
después de ser “levantado”, el cadáver fue 
encontrado el mismo día en Tuxtepec, Oaxaca, 
junto a sus acompañantes Ángel Landa Cárdenas y 
Omar Manzur Anzar. •En el ataque pereció Jaime 
Gasperín Crivelli, propietario de una empresa de 
transporte y exportador de piña de la región, era 
un reconocido militante del pri y amigo del 
gobernador Fidel Herrera. La víctima era padre de 
la presidenta municipal, Armanda Gasperín 
Bulbarela. Yucatán: •Encuentran ahorcado en un 
árbol al candidato del pan a la alcaldía de Mayapán, 
Yucatán, Ángel Valentín Balam Tun. El cuerpo 
estaba cerca de su milpa. Participaba en los 
comicios a celebrarse el 16 de mayo. Zacatecas: 
•El 20 de mayo fue abatido Joel Arteaga Vázquez, 
candidato a regidor de Calera por la Alianza 
Primero Zacatecas. •El 21 de abril, cuando fue 
ultimado el comunicador Jesús Meza, de 34 años, 
quien era el coordinador de campaña de José Haro, 
candidato a diputado del pri por el octavo distrito 
de Fresnillo.

xii Algunos hechos: El 11 de junio de 2010 sucedió un 
ataque contra internos y trabajadores de un centro 
de rehabilitación contra las adicciones ubicado en 
la ciudad de Chihuahua. Según las primeras 
versiones, estaban internados los miembros de la 
pandilla de “Los Mexicles”, vinculados al Cártel de 
Sinaloa, que mantienen una guerra con la banda de 
“Los Aztecas”, ligados al Cártel de Juárez. El 14 de 
junio de 2010, 12 agentes federales perdieron la 
vida al ser emboscados en venganza por detencio-
nes de miembros de La Familia Michoacana. El 28 
de junio de 2010, el candidato por el pri, Rodolfo 
Torre Cantú, quien era favorito para llegar a ocupar 
la gobernatura de Tamaulipas, fue emboscado y 
asesinado junto con su comitiva en la carretera 
federal 70, tramo Soto La Marina, Ciudad Victoria. 
Las primeras investigaciones apuntan a sicarios de 
Los Zetas. El 15 de julio de 2010 es asesinado el 
sobrino del gobernador electo del estado de 
Chihuahua, César Duarte Jáquez, en un presunto 
secuestro; además, ese mismo día y en el mismo 
estado, se perpetró un ataque directo a transpor-
tes de fuerzas federales en Ciudad Juárez. El lunes 
16 de agosto de 2010 ocurrió el “levantón” del 
alcalde de Santiago, Nuevo León, Edelmiro Cavazos 
Leal, sacado de su casa por un grupo de  
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15 hombres armados y disfrazados como agentes 
de la Policía Federal y el miércoles 18 de agosto, 
fue hallado el cadáver cuyo cuerpo estaba a orillas 
de la carretera que conduce a Cola de Caballo, en 
el municipio de Santiago. El 21 de noviembre de 
2010. El ex gobernador de Colima, Silverio 
Cavazos, fue atacado por varios sujetos al salir de 
su casa en la ciudad de Colima, resultando 
gravemente herido.

xiii María Amparo Casar, “Estados fallidos: ¿de qué 
hablamos?”, revista Nexos, núm. 374, México, 
2009, p. 14.

xiv Conferencia “El impacto de la delincuencia 
organizada y el rol de los medios oligopólicos en el 
desarrollo de la democracia mexicana”, abril de 
2011: http://www.noticiasmvs.com/noticias/
estados/mexico-avanza-hacia-un-estado-fallido-
buscaglia-438.html

xv Nuestra Democracia, Programa de Las Naciones 
Unidas para el Desarrollo y Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.

xvi Los gobiernos estatales reciben recursos federales 
a través del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Salud (fassa), los cuales están 
destinados a la organización, control y vigilancia de 
la prestación de servicios y de establecimientos  
de salud; la atención médica, preferentemente en 
beneficio de grupos vulnerables; y la coordinación, 
evaluación y seguimiento de los servicios de salud. 
La distribución de los recursos del fassa a las 
entidades federativas se realiza en función de 
factores como el inventario de infraestructura 
médica, las plantillas de personal, los gastos de 
operación e inversión, entre otros. Además de los 
recursos, el gasto federal en salud en los estados 
incluye el Ramo 12 que se refiere al gasto del ramo 
administrativo destinado al sector federal de salud; 
el gasto del programa imss-Oportunidades, que 
opera con fondos del gobierno federal, aprovechan-
do la estructura administrativa del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (imss) y que funciona en 
forma descentralizada. Por otra parte, también se 
considera como gasto público en salud el realizado 
por los gobiernos estatales con recursos no 
etiquetados y el de los sistemas de seguridad social 
del imss, el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (issste), y 
de Petróleos Mexicanos (pemex); los cuales funcio-
nan también con las aportaciones de los afiliados 
que atienden.

xvii La educación secundaria es el tercero y último nivel 
que conforma a la educación básica. Se cursa en 
tres grados y es de carácter propedéutica, es decir, 
necesaria para ingresar al nivel medio superior. Se 
imparte en los servicios de secundaria general, 
telesecundaria, secundaria técnica y para trabaja-
dores. Al igual que en primaria, la educación 
secundaria también es de carácter obligatorio.

xviii La Ley General de Educación de 1993 distribuyó a 
los estados las atribuciones relacionadas con 
educación inicial, básica, normal, indígena y 
especial, que anteriormente eran de carácter 

federal. A partir de ese año los gobiernos estatales 
crearon secretarías o institutos relacionados con la 
educación. Sin embargo, los sistemas educativos en 
algunos estados son todavía altamente dependien-
tes de los recursos federales. No obstante, debe 
señalarse que hay 12 estados, entre los que se 
encuentran Baja California, México, Michoacán, 
Sonora, Chihuahua, Sinaloa y Nuevo León que 
gastan una buena parte de sus respectivos 
presupuestos de egresos en el financiamiento de sus 
propios sistemas de educación básica. La única 
entidad federativa en la que no se ha descentraliza-
do el sistema educativo es el Distrito Federal. Aún 
existe en la Secretaría de Educación Pública (sep) 
una Administración Federal de Servicios Educativos 
en el Distrito Federal, que ejerce las atribuciones 
educativas de los servicios de educación inicial, 
preescolar, primaria y secundaria, que son los que 
tienen el mayor peso para las finanzas de todas las 
entidades. De igual forma, el artículo 16 de la Ley 
General de Educación establece que los servicios de 
educación normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica serán prestados en el 
Distrito Federal, por la sep. Por ende, el gasto del 
gobierno del Distrito Federal en educación con 
recursos propios es muy pequeño, ya que práctica-
mente todo el gasto educativo se realiza con 
recursos federales.

xix Distribución del ingreso y desigualdad en México: 
Un análisis sobre la enigh 2000-2006. Cámara de 
Diputados, Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas. cefp/009/2008.

xx En los últimos veinte años, los gobiernos estatales 
de México se han transformado de manera radical. 
En contraposición con el “federalismo centralizado” 
que caracterizó al país por muchos años, hoy en día 
los estados gozan de un mayor margen de 
autonomía para tomar decisiones que atañen a su 
territorio y población. Lo anterior es resultado de 
dos importantes procesos de cambio que iniciaron 
en la década de los años ochenta. El primero fue la 
descentralización de responsabilidades y servicios 
del gobierno federal hacia los estados en los 
primeros años de la década de los ochenta. El 
segundo proceso fue el pausado incremento de la 
competencia electoral a nivel local. La “devolución” 
de responsabilidades (y recursos) hacia los estados 
se intensificó durante la década de los noventa con 
la creación, en 1998, de los “Fondos de aportacio-
nes federales a entidades federativas y municipios” 
conocido como el Ramo 33 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación (pef). Cuando fue creado, 
el Ramo 33 incluía sólo cinco fondos (educación 
básica y normal, salud, infraestructura social, 
fortalecimiento de los gobiernos municipales) a los 
que se han agregado cuatro más (aportaciones 
múltiples, educación tecnológica y de adultos, 
seguridad pública y fortalecimiento de las entida-
des federativas). Desde su inicio, los fondos 
federales constituyen la fuente de ingresos más 
importante para los estados y representan uno de 
los principales rubros de gasto e inversión del 
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gobierno federal. La transferencia de responsabili-
dades y recursos hacia los estados ha incrementa-
do el margen de decisión de los gobiernos 
estatales; sin embargo, este incremento en 
capacidades no se ha transformado en un ejercicio 
“más eficaz y eficiente” de los gobiernos y tampoco 
parece haber modificado las dinámicas de gestión a 
nivel local. Prevalecen deficiencias en la provisión 
de bienes y servicios públicos y también áreas de 
opacidad en el manejo de los recursos. Pocas han 
sido las iniciativas contundentes de los gobiernos 
locales por alterar este patrón. De hecho, en 
reconocimiento a la falta de control sobre el uso 
adecuado de los recursos de procedencia federal, 
el Congreso de la Unión aprobó –a iniciativa del 
ejecutivo federal– una reforma constitucional que 
obliga a las legislaturas estatales en ajustar el 
marco normativo para garantizar una metodología 
similar en la gestión de los recursos y para 
procurar que las instituciones encargadas de 
controlar los recursos públicos a nivel local 
cumplieran con estándares mínimos. 

xxi Índice de Competitividad Estatal 2010 –La Caja 
negra del gasto público–, Instituto Mexicano para 
la Competitividad.

xxii Es importante mencionar que el Distrito Federal se 
rige bajo normas distintas al resto de las entidades 

y tiene mayores facultades fiscales. En particular, 
se consideran como ingresos propios y corresponde 
al gobierno local el cobro del impuesto predial y los 
derechos por suministro de agua, concepto que en 
el resto de las entidades son competencia de los 
gobiernos municipales. Aun tratando de manera 
aislada al Distrito Federal, la brecha entre los 
estados es enorme.

xxiii  A diferencia del cálculo de este indicador en el 
Índice de Desarrollo Democrático de América 
Latina (IDD-Lat), en el IDD-Mex no se considera el 
voto en blanco y dato que no se computa.

xxiv También se registran como hechos de violencia 
político-social algunas prácticas excepcionales de 
actores armados no estatales, que no pueden 
tipificarse como violaciones a los derechos 
humanos, pues sus autores no pertenecen al polo 
estatal ni paraestatal, ni tampoco como infraccio-
nes al Derecho Internacional Humanitario, ya que 
no están tipificados allí, aunque son indiscutible-
mente hechos de violencia determinados por 
móviles políticos.

xxv Se siguen las definiciones conceptuales expresadas 
por Peruzzotti y Smulovitz, 2002.
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Roo: http://www.ieqroo.org.mx/ Dato 2010.

San Luis Potosí: Instituto Estatal Electoral de San 
Luis Potosí: http://www.cee-slp.org.mx/ Dato 2009.

Sinaloa: Instituto Estatal Electoral de Sinaloa:  
http://www.cee-sinaloa.org.mx/publico/principal/in-
dex.aspx/ Dato 2010.

Sonora: Instituto Estatal Electoral de Sonora:  
http://www.ceesonora.org.mx/ Dato 2009.
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Tabasco: Instituto Estatal Electoral de Tabasco:  
http://www.iepct.org.mx/ Dato 2006.

Tamaulipas: Instituto Estatal Electoral de 
Tamaulipas: http://www.ietam.org.mx/ Dato 2010.

Tlaxcala: Instituto Estatal Electoral de Tlaxcala:  
http://www.ietlax.org.mx/ Dato 2010.

Veracruz: Instituto Estatal Electoral de Veracruz: 
http://www.iev.org.mx/ Dato 2010.

Yucatán: Instituto Estatal Electoral de Yucatán:  
http://www.ipepac.org.mx/ Dato 2007.

Zacatecas: Instituto Estatal Electoral de Zacatecas: 
http://www.ieez.org.mx/ Dato 2010.

Indicador Género en el Gobierno: 
Aguascalientes: Gobierno de Aguascalientes: http://
www.aguascalientes.gob.mx/ Congreso del Estado de 
Aguascalientes: www.congresoags.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Aguascalientes: 
http://www.poderjudicialags.gob.mx/ Dato 2010.

Baja California: Gobierno de Baja California: http://
www.bajacalifornia.gob.mx/portal/site.jsp Congreso 
del Estado de Baja California: http://www.congreso-
bc.gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California: http://www.poder-judicial-bc.gob.
mx/ Dato 2010.

Baja California Sur: Gobierno de Baja California 
Sur: http://www.bcs.gob.mx/ Congreso del Estado 
de Baja California Sur: http://www.cbcs.gob.mx/ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California Sur: http://www.tribunalbcs.gob.mx/ Dato 
2010.

Campeche: Gobierno de Campeche: http://www.
portal.camp.gob.mx/default.aspx/ Congreso del 
Estado de Campeche: http://www.congresocam.gob.
mx/LX/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche: http://www.tribunalcampeche.gob.mx/ 
Dato 2010.

Coahuila: Gobierno de Coahuila: http://www.coahui-
la.gob.mx/ Congreso del Estado de Coahuila:  
http://www.congresocoahuila.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Coahuila: 
http://www.poderjudicialcoahuila.gob.mx/pag/TSJ/
index.php/ Dato 2010.

Colima: Gobierno de Colima: http://www.colima-
estado.gob.mx/ Congreso del Estado de Colima:  
http://www.congresocol.gob.mx/ Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Colima:  
http://stj.col.gob.mx/ Dato 2010.

Chiapas: Gobierno de Chiapas: http://www.chiapas.
gob.mx/ Congreso del Estado de Chiapas:  
http://www.congresochiapas.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Chiapas:  
http://www.poderjudicialchiapas.gob.mx/website/
index.php/ Dato 2010.

Chihuahua: Gobierno de Chihuahua: http://www.
chihuahua.gob.mx/principal/curp.asp/ Congreso 

del Estado de Chihuahua: http://www.congresochi-
huahua.gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Chihuahua: http://www.stj.gob.mx/  
Dato 2010.

Distrito Federal: Gobierno de Distrito Federal:  
http://www.df.gob.mx/index.jsp/ Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal: http://www.aldf.
gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Distrito Federal: http://www.poderjudicialdf.gob.mx/
swb/ Dato 2010.

Durango: Gobierno de Durango: http://www.du-
rango.gob.mx/principal/es/gabinete/ Congreso del 
Estado de Durango: http://www.congresodurango.
gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Durango: http://www.tsjdgo.gob.mx/ Dato 2010.

Guanajuato: Gobierno de Guanajuato: http://www.
guanajuato.gob.mx/gto/ Congreso del Estado 
de Guanajuato: http://www.congresogto.gob.
mx/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Guanajuato: http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/ 
Dato 2010.

Guerrero: Gobierno de Guerrero:  
http://www.guerrero.gob.mx/ Congreso del Estado 
de Guerrero: http://www.congresogro.gob.mx/ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero:  
http://www.tsj-guerrero.gob.mx/tribunal/ Dato 2010.

Hidalgo: Gobierno de Hidalgo: http://www.hidalgo.
gob.mx/ Congreso del Estado de Hidalgo:  
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/index./
php?poderes-del-gobierno-del-estado-de-hidalgo/ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo: 
http://www.pjhidalgo.gob.mx/ Dato 2010.

Jalisco: Gobierno de Jalisco: http://www.jalisco.gob.
mx/wps/portal Congreso del Estado de Jalisco: 
http://www.congresojal.gob.mx/ Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Jalisco:  
http://www.stjjalisco.gob.mx/ Dato 2010.

México: Gobierno del Estado de México: 
http://portal2.edomex.gob.mx/edomex/inicio/
index.htm/ Congreso del Estado del Estado de 
México: http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/
POLEMEX.HTML/ Tribunal Superior de Justicia del 
Estado del Estado de México: http://www.pjedomex.
gob.mx/web2/ Dato 2010.

Michoacán: Gobierno del Estado de Michoacán: 
http://www.michoacan.gob.mx/ Congreso del 
Estado de Michoacán: http://www.congresomich.
gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Michoacán:  http://www.tribunalmmm.gob.mx/tribu-
nal2010/ Dato 2010.

Morelos: Gobierno del Estado de Morelos: http://
www.morelos.gob.mx/portal/ Congreso del Estado 
de Morelos: http://www.congresomorelos.gob.mx/ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos:  
http://www.tsjmorelos.gob.mx/ Dato 2010.

Nayarit: Gobierno del Estado de Nayarit: http://www.
nayarit.gob.mx/ Congreso del Estado de Nayarit: 
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http://www.congreso-nayarit.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Nayarit:  
http://www.tsjnay.gob.mx/ Dato 2010.

Nuevo León: Gobierno de Nuevo León:  
http://www.nl.gob.mx/ Congreso del Estado de 
Nuevo León: http://www.hcnl.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Nuevo León:  
http://www.pjenl.gob.mx/tsj/ Dato 2010.

Oaxaca: Gobierno de Oaxaca: http://www.oaxaca.
gob.mx/ Congreso del Estado de Oaxaca:  
http://www.congresooaxaca.gob.mx/lx/cong_oaxa-
ca.html/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Oaxaca: http://www.tribunaloax.gob.mx/ Dato 2010.

Puebla: Gobierno de Puebla: http://www.puebla.gob.
mx/ Congreso del Estado de Puebla:  
http://www.congresopuebla.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla:  
http://www.htsjpuebla.gob.mx/home.html/  
Dato 2010.

Querétaro: Gobierno de Querétaro: http://www.que-
retaro.gob.mx/ Congreso del Estado de Querétaro: 
http://www.legislaturaqro.gob.mx/ Tribunal Superior 
de Justicia del Estado Querétaro: http://www.tribun-
alqro.gob.mx/ Dato 2010.

Quintana Roo: Gobierno de Quintana Roo: http://
www.qroo.gob.mx/qroo/index.php Congreso del 
Estado de Quintana Roo: http://www.congresoqroo.
gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo: http://www.tsjqroo.gob.mx/  
Dato 2010.

San Luis Potosí: Gobierno de San Luis Potosí:  
http://www.slp.gob.mx/ Congreso del Estado de 
San Luis Potosí: http://148.235.65.21/LIX/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado San Luis Potosí: 
http://www.stjslp.gob.mx/ Dato 2010.

Sinaloa: Gobierno de Sinaloa:  
http://www.laipsinaloa.gob.mx/ Congreso del Estado 
de Sinaloa: http://www.congresosinaloa.gob.mx/ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Sinaloa:  
http://www.stj-sin.gob.mx/ Dato 2010.

Sonora: Gobierno de Sonora:  
http://www.sonora.gob.mx/swb/Sonora/home/ 
Congreso del Estado de Sonora: http://www.con-
gresoson.gob.mx/ Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Sonora: http://www.stjsonora.gob.mx/ 
Dato 2010.

Tabasco: Gobierno de Tabasco: http://www.tabasco.
gob.mx/ Congreso del Estado de Tabasco: 
http://www.congresotabasco.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco:  
http://www.tsj-tabasco.gob.mx/ Dato 2010.

Tamaulipas: Gobierno de Tamaulipas:  
http://www.tamaulipas.gob.mx/ Congreso del Estado 
de Tamaulipas: http://intranet.congresotamaulipas.
gob.mx/default.asp/ Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Tamaulipas:  
http://www.pjetam.gob.mx/ Dato 2010.

Tlaxcala: Gobierno de Tlaxcala: http://www.tlaxcala.
gob.mx/ Congreso del Estado de Tlaxcala:  
http://www.congresotlaxcala.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala:  
http://www.tsjtlaxcala.gob.mx/ Dato 2010.

Veracruz: Gobierno de Veracruz:  
http://portal.veracruz.gob.mx/ Congreso del Estado 
de Veracruz: http://www.legisver.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Veracruz:  
http://www.pjeveracruz.gob.mx/ Dato 2010.

Yucatán: Gobierno de Yucatán: http://www.yucatan.
gob.mx/ Congreso del Estado de Yucatán:  
http://www.congresoyucatan.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Yucatán:  
http://www.tsjyuc.gob.mx/ Dato 2010.

Zacatecas: Gobierno de Zacatecas:  
http://www.zacatecas.gob.mx/site/index.php 
Congreso del Estado de Zacatecas:  
http://www.congresozac.gob.mx/ Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Zacatecas: 
http://189.254.240.228:8080/ Dato 2010.

DIMensIón CAlIDAD InstItuCIonAl  
y eFICIenCIA PolÍtICA
Indicador Participación de los Partidos Políticos  
en el Poder Legislativo: 
Aguascalientes: Congreso del Estado de 
Aguascalientes: www.congresoags.gob.mx/  
Dato 2010.

Baja California: Congreso del Estado de Baja 
California: http://www.congresobc.gob.mx/ Dato 
2010.

Baja California Sur: Congreso del Estado de Baja 
California Sur: http://www.cbcs.gob.mx/ Dato 2010.

Campeche: Congreso del Estado de Campeche:  
http://www.congresocam.gob.mx/LX/ Dato 2010.

Coahuila: Congreso del Estado de Coahuila:  
http://www.congresocoahuila.gob.mx/ Dato 2010.

Colima: Congreso del Estado de Colima:  
http://www.congresocol.gob.mx/ Dato 2010.

Chiapas: Congreso del Estado de Chiapas:  
http://www.congresochiapas.gob.mx/ Dato 2010.

Chihuahua: Congreso del Estado de Chihuahua:  
http://www.congresochihuahua.gob.mx/ Dato 2010.

Distrito Federal: Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal: http://www.aldf.gob.mx/ Dato 2010.

Durango: Congreso del Estado de Durango:  
http://www.congresodurango.gob.mx/ Dato 2010.

Guanajuato: Congreso del Estado de Guanajuato: 
http://www.congresogto.gob.mx/ Dato 2010.

Guerrero: Congreso del Estado de Guerrero:  
http://www.congresogro.gob.mx/ Dato 2010.
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Hidalgo: Congreso del Estado de Hidalgo:  
http://www.congreso-hidalgo.gob.mx/index.
php?poderes-del-gobierno-del-estado-de-hidalgo/ 
Dato 2010.

Jalisco: Congreso del Estado de Jalisco:  
http://www.congresojal.gob.mx/ Dato 2010.

México: Congreso del Estado del Estado de México: 
http://www.cddiputados.gob.mx/POLEMEX/
POLEMEX.HTML/ Dato 2010.

Michoacán: Congreso del Estado de Michoacán:  
http://www.congresomich.gob.mx/ Dato 2010.

Morelos: Congreso del Estado de Morelos:  
http://www.congresomorelos.gob.mx/ Dato 2010.

Nayarit: Congreso del Estado de Nayarit:  
http://www.congreso-nayarit.gob.mx/ Dato 2010.

Nuevo León: Congreso del Estado de Nuevo León: 
http://www.hcnl.gob.mx/ Dato 2010.

Oaxaca: Congreso del Estado de Oaxaca:  
http://www.congresooaxaca.gob.mx/lx/cong_oaxa-
ca.html/ Dato 2010.

Puebla: Congreso del Estado de Puebla:  
http://www.congresopuebla.gob.mx/ Dato 2010.

Querétaro: Congreso del Estado de Querétaro:  
http://www.legislaturaqro.gob.mx/ Dato 2010.

Quintana Roo: Congreso del Estado de Quintana Roo: 
http://www.congresoqroo.gob.mx/ Dato 2010.

San Luis Potosí: Congreso del Estado de San Luis 
Potosí: http://148.235.65.21/LIX/ Dato 2010.

Sinaloa: Congreso del Estado de Sinaloa:  
http://www.congresosinaloa.gob.mx/ Dato 2010.

Sonora: Congreso del Estado de Sonora:  
http://www.congresoson.gob.mx/ Dato 2010.

Tabasco: Congreso del Estado de Tabasco:  
http://www.congresotabasco.gob.mx/legislaturaLX/
index.php?option=com_content&view=frontpage&Ite
mid=84/ Dato 2010.

Tamaulipas: Congreso del Estado de Tamaulipas: 
http://intranet.congresotamaulipas.gob.mx/default.
asp/ Dato 2010.

Tlaxcala: Congreso del Estado de Tlaxcala:  
http://www.congresotlaxcala.gob.mx/ Dato 2010.

Veracruz: Congreso del Estado de Veracruz:  
http://www.legisver.gob.mx/ Dato 2010.

Yucatán: Congreso del Estado de Yucatán:  
http://www.congresoyucatan.gob.mx/ Dato 2010.

Zacatecas: Congreso del Estado de Zacatecas:  
http://www.congresozac.gob.mx/ Dato 2010.

Indicador Mecanismos de Elección de los Jueces de 
los Tribunales Superiores de Justicia. 
Aguascalientes: Constitución del Estado de 
Aguascalientes: http://www.aguascalientes.gob.mx/

gobierno/leyes/leyes_PDF/10092010_150432.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Aguascalientes: http://www.poderjudicialags.gob.mx/

Baja California: Constitución del Estado  
de Baja California: 
http://www.bajacalifornia.gob.mx/portal/nuestro_es-
tado/historia/doctos/constitucion_BC.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California: http://www.poder-judicial-bc.gob.mx/

Baja California Sur: Constitución del Estado de Baja 
California Sur: 
http://www.bcs.gob.mx/contraloria/docs/blindaje_elec-
toral/normatividad_estatal/constitucion_politica.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California Sur: http://www.tribunalbcs.gob.mx/

Campeche: Constitución del Estado de Campeche:  
http://www.webapps.finanzas.campeche.gob.
mx/tribunalcampeche/transparencia/descargas/
Constituci%C3%B3n%20Campechana.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Campeche: http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/

Coahuila: Constitución del Estado de Coahuila: 
http://www.pemex.com/files/content/COACONST.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila: 
http://www.poderjudicialcoahuila.gob.mx/pag/TSJ/
index.php

Colima: Constitución del Estado de Colima: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/12382769732365940765213/p0000001.
htm#I1 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Colima: 
http://stj.col.gob.mx/

Chiapas: Constitución del Estado de Chiapas: 
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/
chiapas/constitucion.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas: 
http://www.poderjudicialchiapas.gob.mx/website/
index.php

Chihuahua: Constitución del Estado de Chihuahua: 
http://www.municipiochihuahua.gob.mx/transparen-
cia/documentos/DOC_3675.PDF 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua: http://www.stj.gob.mx/

Distrito Federal: Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal: http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/12382769732365940765213/p0000001.
htm#I_1_ 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: 
http://www.poderjudicialdf.gob.mx/swb/

Durango: Constitución del Estado de Durango: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/
Estatal/Durango/wo24655.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Durango: 
http://www.tsjdgo.gob.mx/
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Guanajuato: Constitución y Poder Judicial del Estado 
de Guanajuato: http://www.congresogto.gob.mx/ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Guanajuato: http://www.poderjudicial-gto.gob.mx/

Guerrero: Constitución del Estado de Guerrero: 
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/322/
file.021.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero: 
http://www.tsj-guerrero.gob.mx/tribunal/

Hidalgo: Constitución y Poder Judicial del Estado 
de Hidalgo: http://www.pemex.com/files/content/
HGOCONST.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo: 
http://www.pjhidalgo.gob.mx/

Jalisco: Constitución del Estado de Jalisco: 
http://app.jalisco.gob.mx/PortalTransparencia.nsf/
TodosWeb/AF0C227C860465CD86257480007110CD
/$FILE/Constituci%C3%B3n%20Politica%20del%20
Estado%20de%20Jalisco.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Jalisco: 
http://www.stjjalisco.gob.mx/

México: Constitución del Estado de México: http://
www.snteseccion36.org.mx/pdfs/MarcoJuridico/nor-
matividadlocal/constitucionpoliticademex.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado del Estado de 
México: http://www.pjedomex.gob.mx/web2/

Michoacán: Constitución del Estado de Michoacán: 
http://www.coahuayana.gob.mx/transparencia/
CONSTITUCIONPOLITICAESTADOMICHOACAN%20
DE%20OCAMPO.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Michoacán: http://www.tribunalmmm.gob.mx/
tribunal2010/

Morelos: Constitución del Estado de Morelos: 
http://tsjmorelos.gob.mx/transparencia/leyes/
ConstitucionMorelos.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos  
http://www.tsjmorelos.gob.mx/

Nayarit: Constitución del Estado de Nayarit: 
http://www.nayarit.gob.mx/comunica-
cionsocial/transparencia/ordenamientos/
Constituci%C3%B3n%20Pol%C3%ADtica%20del%20
Estado%20de%20Nayarit.htm 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nayarit: 
http://www.tsjnay.gob.mx/

Nuevo León: Constitución del Estado de Nuevo León:  
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo 
León: http://www.pjenl.gob.mx/tsj/

Oaxaca: Constitución del Estado de Oaxaca: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/56815172101469662765679/p0000001.
htm#I_1_ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca: 
http://www.tribunaloax.gob.mx/

Puebla: Constitución del Estado de Puebla: 
http://www.pemex.com/files/content/PUECONST.pdf 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla: 
http://www.htsjpuebla.gob.mx/home.html

Querétaro: Constitución del Estado de Querétaro: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/01371418788944818540035/p0000001.
htm#I_1_ 
Tribunal Superior de Justicia del Estado Querétaro: 
http://www.tribunalqro.gob.mx/

Quintana Roo: Constitución del Estado de Quintana 
Roo: 
http://www.pemex.com/files/content/QROOCONS.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana 
Roo: http://www.tsjqroo.gob.mx/

San Luis Potosí: Constitución del Estado de San Luis 
Potosí: 
http://www.pemex.com/files/content/QROOCONS.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado San Luis 
Potosí: http://www.stjslp.gob.mx/

Sinaloa: Constitución del Estado de Sinaloa: 
http://www.congresosinaloa.gob.mx/leyes/pdfs/
constitucion.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Sinaloa: 
http://www.stj-sin.gob.mx/

Sonora: Constitución del Estado de Sonora: 
http://www.cgeson.gob.mx/servicios/leyes/Estatal/
constitucion%20politica%20del%20estado%20
de%20sonora.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Sonora: 
http://www.stjsonora.gob.mx/

Tabasco: Constitución del Estado de Tabasco: 
http://www.tsjtabasco.gob.mx/legislacion/consti-
tucion/CONSTITUCION%20POLITICA%20DEL%20
ESTADO.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco: 
http://www.tsj-tabasco.gob.mx/

Tamaulipas: Constitución del Estado de Tamaulipas: 
http://copladet.tamaulipas.gob.mx/docs_orden_juri-
dico/constitucion_del_estado_de_tamaulipas.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tamaulipas: http://www.pjetam.gob.mx/

Tlaxcala: Constitución del Estado de Tlaxcala: 
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/
tlaxcala/constitucion.htm 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala: 
http://www.tsjtlaxcala.gob.mx/

Veracruz: Constitución del Estado de Veracruz: 
http://sistemas.cgever.gob.mx/blindaje/
Normatividad%20Estatal/1.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz: 
http://www.pjeveracruz.gob.mx/

Yucatán: Constitución del Estado de Yucatán: 
http://www.congresoyucatan.gob.mx/pdf/
CONSTITUCION.pdf 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán: 
http://www.tsjyuc.gob.mx/
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Zacatecas: Constitución del Estado de Zacatecas: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/02450532092134052754491/p0000001.
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Querétaro: Normativa del Estado de Querétaro - 
Constitución del Estado: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/01371418788944818540035/p0000001.
htm#I_1_

Quintana Roo: Normativa del Estado de Quintana Roo 
- Constitución del Estado: 
http://www.pemex.com/files/content/QROOCONS.pdf

San Luis Potosí: Normativa del Estado de San Luis 
Potosí - Constitución del Estado: 
http://201.117.193.130/invies/normatividad/Const_
slp.pdf

Sinaloa: Normativa del Estado de Sinaloa - 
Constitución del Estado: 
http://www.congresosinaloa.gob.mx/leyes/pdfs/
constitucion.pdf

Sonora: Normativa del Estado de Sonora - 
Constitución del Estado de Sonora: 
http://www.cgeson.gob.mx/servicios/leyes/Estatal/
constitucion%20politica%20del%20estado%20
de%20sonora.pdf

Tabasco: Normativa del Estado de Tabasco - 
Constitución del Estado: 
http://www.tsjtabasco.gob.mx/legislacion/consti-
tucion/CONSTITUCION%20POLITICA%20DEL%20
ESTADO.pdf

Tamaulipas: Normativa del Estado de Tamaulipas - 
Constitución del Estado: 
http://copladet.tamaulipas.gob.mx/docs_orden_juri-
dico/constitucion_del_estado_de_tamaulipas.pdf

Tlaxcala: Normativa del Estado de Tlaxcala - 
Constitución del Estado: 
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/
tlaxcala/constitucion.htm

Veracruz: Normativa del Estado de Veracruz - 
Constitución del Estado: 
http://sistemas.cgever.gob.mx/blindaje/
Normatividad%20Estatal/1.pdf

Yucatán: Normativa del Estado de Yucatán - 
Constitución del Estado: 
http://www.congresoyucatan.gob.mx/pdf/
CONSTITUCION.pdf
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Zacatecas: Normativa del Estado de Zacatecas - 
Constitución del Estado: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/02450532092134052754491/p0000001.
htm#I_1_

Indicador Participación de la Población en las 
Decisiones Públicas: 
Aguascalientes: Normativa del Estado de 
Aguascalientes - Constitución del Estado:  
http://www.aguascalientes.gob.mx/gobierno/leyes/
leyes_PDF/10092010_150432.pdf

Baja California: Normativa del Estado de Baja 
California - Constitución del Estado:  
http://www.bajacalifornia.gob.mx/portal/
nuestro_estado/historia/doctos/constitucion_BC.pdf

Baja California Sur: Normativa del Estado de Baja 
California Sur - Constitución del Estado:  
http://www.bcs.gob.mx/contraloria/docs/blindaje_elec-
toral/normatividad_estatal/constitucion_politica.pdf

Campeche: Normativa del Estado de Campeche - 
Constitución del Estado:  
http://www.webapps.finanzas.campeche.gob.
mx/tribunalcampeche/transparencia/descargas/
Constituci%C3%B3n%20Campechana.pdf

Coahuila: Normativa del Estado de Coahuila - 
Constitución del Estado: 
http://www.pemex.com/files/content/COACONST.pdf

Colima: Normativa del Estado de Colima - 
Constitución del Estado: 
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/12382769732365940765213/p0000001.
htm#I_1_

Chiapas: Normativa del Estado de Chiapas - 
Constitución del Estado:  
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/
chiapas/constitucion.pdf

Chihuahua: Normativa del Estado de Chihuahua - 
Constitución del Estado: 
http://www.municipiochihuahua.gob.mx/transparen-
cia/documentos/DOC_3675.PDF

Distrito Federal: Normativa del Distrito Federal - 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/10.pdf

Durango: Normativa del Estado de Durango - 
Constitución del Estado: 
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Documentos/
Estatal/Durango/wo24655.pdf

Guanajuato: Normativa del Estado de Guanajuato - 
Constitución del Estado: 
http://www.congresogto.gob.mx/

Guerrero: Normativa del Estado de Guerrero - 
Constitución del Estado: 
http://www.guerrero.gob.mx/pics/art/articles/322/
file.021.pdf

Hidalgo: Normativa del Estado de Hidalgo - 
Constitución del Estado: 
http://www.pemex.com/files/content/HGOCONST.pdf

Jalisco: Normativa del Estado de Jalisco - 
Constitución del Estado: 
http://app.jalisco.gob.mx/PortalTransparencia.nsf/
TodosWeb/AF0C227C860465CD86257480007110CD
/$FILE/Constituci%C3%B3n%20Politica%20del%20
Estado%20de%20Jalisco.pdf

México: Normativa del Estado de México - 
Constitución del Estado: 
http://www.snteseccion36.org.mx/pdfs/
MarcoJuridico/normatividadlocal/constitucionpolitica-
demex.pdf

Michoacán: Normativa del Estado de Michoacán - 
Constitución del Estado de Michoacán: 
http://www.coahuayana.gob.mx/transparencia/
CONSTITUCIONPOLITICAESTADOMICHOACAN%20
DE%20OCAMPO.pdf

Morelos: Normativa del Estado de Morelos - 
Constitución del Estado: 
http://tsjmorelos.gob.mx/transparencia/leyes/
ConstitucionMorelos.pdf

Nayarit: Normativa del Estado de Nayarit - 
Constitución del Estado de Nayarit: 
http://www.nayarit.gob.mx/comunica-
cionsocial/transparencia/ordenamientos/
Constituci%C3%B3n%20Pol%C3%ADtica%20del%20
Estado%20de%20Nayarit.htm

Nuevo León: Normativa del Estado de Nuevo León 
- Constitución del Estado de Nuevo León: 
http://www.nl.gob.mx/?P=transparencia_
ape&concepto=constitucion-politica-estado

Oaxaca: Normativa del Estado de Oaxaca - 
Constitución del Estado:  
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/56815172101469662765679/p0000001.
htm#I_1_

Puebla: Normativa del Estado de Puebla - 
Constitución del Estado:  
http://www.pemex.com/files/content/PUECONST.pdf

Querétaro: Normativa del Estado de Querétaro - 
Constitución del Estado:  
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/01371418788944818540035/p0000001.
htm#I_1_

Quintana Roo: Normativa del Estado de Quintana Roo 
- Constitución del Estado:  
http://www.pemex.com/files/content/QROOCONS.pdf

San Luis Potosí: Normativa del Estado de San Luis 
Potosí - Constitución del Estado: 
http://201.117.193.130/invies/normatividad/Const_
slp.pdf

Sinaloa: Normativa del Estado de Sinaloa - 
Constitución del Estado:  
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http://www.congresosinaloa.gob.mx/leyes/pdfs/
constitucion.pdf

Sonora: Normativa del Estado de Sonora - 
Constitución del Estado de Sonora:  
http://www.cgeson.gob.mx/servicios/leyes/Estatal/
constitucion%20politica%20del%20estado%20
de%20sonora.pdf

Tabasco: Normativa del Estado de Tabasco - 
Constitución del Estado:  
http://www.tsjtabasco.gob.mx/legislacion/consti-
tucion/CONSTITUCION%20POLITICA%20DEL%20
ESTADO.pdf

Tamaulipas: Normativa del Estado de Tamaulipas - 
Constitución del Estado:  
http://copladet.tamaulipas.gob.mx/docs_orden_juri-
dico/constitucion_del_estado_de_tamaulipas.pdf

Tlaxcala: Normativa del Estado de Tlaxcala - 
Constitución del Estado:  
http://www.inafed.gob.mx/work/templates/enciclo/
tlaxcala/constitucion.htm

Veracruz: Normativa del Estado de Veracruz - 
Constitución del Estado:  
http://sistemas.cgever.gob.mx/blindaje/
Normatividad%20Estatal/1.pdf

Yucatán: Normativa del Estado de Yucatán - 
Constitución del Estado:  
http://www.congresoyucatan.gob.mx/pdf/
CONSTITUCION.pdf

Zacatecas: Normativa del Estado de Zacatecas - 
Constitución del Estado:  
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/
SirveObras/02450532092134052754491/p0000001.
htm#I_1_

Fuentes PerIoDÍstICAs utIlIZADAs PArA el 
PerFIl De CADA entIDAD FeDerAtIvA

Aguascalientes:
CNN México (http://mexico.cnn.com/nacio-
nal/2010/10/11/aguascalientes-es-el-primer-estado-
con-un-mando-de-policia-unico).

Crisol Plural (http://crisolplural.com/2011/03/16/
aprueba-el-cabildo-de-aguascalientes-el-convenio-
de-mando-unico/).

Desde la Red (http://www.desdelared.com.mx/2010/
notas/0222-foseg-asf.html). 
(http://www.desdelared.com.mx/2011/notas/0310-
mercado-laboral.html). 
(http://www.desdelared.com.mx/2010/autos/0310-
indus-automotriz-ags.html).

El Arsenal (http://www.elarsenal.net/2010/11/30/
reynoso-femat-concluye-su-gobierno-en-un-clima-
de-indiferencia-gutierrez/).

El Economista (http://eleconomista.com.mx/eleccio-
nes-2010/2010/07/05/lozano-triunfa-aguascalientes-
tras-concluir-prep).

El Heraldo de Aguascalientes (http://www.heral-
doags.com/noticias/evidencias/10040-suman-154-
ejecutados-en-aguascalientes-segun-una-estadisti-
ca-de-la-sspf.html).

El Sol de México (http://www.oem.com.mx/elsolde-
mexico/notas/n1196061.htm).

El Universal (http://www.eluniversal.mx/no-
tas/714272.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/06/07/estados/031n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/11/18/index.php
?section=estados&article=035n2est).

La Jornada Aguascalientes (http://www.lja.mx/noti-
cias/politica/462-inconstitucionales-pero-necesarios-
retenes-de-revision). 
(http://www.lja.mx/noticias/economia/2928--aguas-
calientes-supera-los-efectos-del-estancamiento-
economico-banamex). 
(http://www.lja.mx/noticias/economia/3435-aguas-
calientes-en-espiral-negativa-mexico-segundo-lugar-
en-al-en-ied).

Palestra Aguascalientes (http://www.palestraaguas-
calientes.com/local/novena-marcha-del-orgullo-
lesbico-gay/). 
(http://www.palestraaguascalientes.com/local/14-
por-ciento-de-aguascalentenses-en-pobreza-
alimentaria-sedeso/).

Ultranoticias (http://www.ultra.com.mx/noticias/
aguascalientes/Local/12820-poca-inversion-del-
estado-en-salud.html). 
(http://www.ultra.com.mx/noticias/aguascalientes/
Local/24564-4-mil-familias-en-ags-en-pobreza-
alimenticia.html).

Vanguardia (http://www.vanguardia.com.mx/marti-
norozcoexcandidatodelpanesdetenidoenaguascalien-
tes-735258.html).

baja California:
Agencia Fronteriza de Noticias (http://www.afntijua-
na.info/afn/2010/11/inicia-cumbre-en-mexicali).

El Economista (http://eleconomista.com.mx/
industrias/2010/12/26/tenencia-parcial-baja-
california).

El Sol de Tijuana (http://www.oem.com.mx/elsoldeti-
juana/notas/n1696293.htm).

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/756507.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/759414.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/770421.html).

La Crónica (http://www.lacronica.com/
EdicionEnLinea/Notas/Policiaca/12012011/489702.aspx).  
(http://www.lacronica.com/EdicionEnLinea/Notas/
Noticias/26032011/505621.aspx).
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Milenio (http://panoramadebc.com/hemeroteca/129-
diciembre-2010/1252-baja-california-laboratorio-del-
mando-unico-policial-y-de-la-militarizacion-de-la-
seguridad-publica.html).

Panorama de Baja California (http://panoramadebc.
com/hemeroteca/129-diciembre-2010/1252-baja-
california-laboratorio-del-mando-unico-policial-y-de-
la-militarizacion-de-la-seguridad-publica.html).

Peninsular Digital (http://peninsulardigital.com/mu-
nicipios/exigen-consejeros-la-destitucion-del-titular-
de-la-cedh/).

Redes de Poder (http://redesdepoder.com.mx/portal/
index.php?option=com_k2&view=item&id=795:baja-
california-y-su-recuperación-económica).

Revista En Equipo (http://www.revistaenequipo.com/
baja-california/383-el-congreso-pide-cuentas-al-
gobernador-osuna).

baja California sur:
CNN Expansión (http://www.cnnexpansion.com/eco-
nomia/2011/02/03/elecciones-en-bcs-sin-mayores-
problemas).

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (http://www.coneval.gob.mx/
cmsconeval/rw/pages/entidades/bajacaliforniasur/
index_24022011.es.do).

Excélsior (http://www.excelsior.com.mx/index.
php?m=nota&id_nota=720943). 
(http://excelsior.com.mx/index.
php?m=nota&id_nota=731633).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/01/06/index.php?section=estados&article
=024n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/02/23/index.php
?section=economia&article=022n1eco). 
(http://www.jornada.unam.mx/2011/03/07/index.php
?section=estados&article=038n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2011/03/16/
estados/038n3est).

Milenio (http://impreso.milenio.com/node/8852528).
(http://impreso.milenio.com/node/8859027). 

Peninsular Digital (http://peninsulardigital.
com/mas/extra/convocan-a-marcha-y-cara-
vana-por-%E2%80%9Cbcs-libre-de-mineria-
toxica%E2%80%9D/). 
(http://peninsulardigital.com/?p=12655).

Campeche:
Diario de Yucatán (http://www.yucatan.com.
mx/20110409/nota-17/102851-instituciones-reproba-
das.htm).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2009/09/17/index.php?section=estados&article=
034n3est).  
(http://www.jornada.unam.mx/2010/08/08/
politica/015n1pol).

Chiapas:
Contacto Digital (http://www.contactodigital.com/no-
ticias/component/content/article/25-portada/20468-
entrega-gobernador-sabines-516-proyectos-de-
motor-para-la-economia-familiar-en-tuxtla-gutierrez.
html). 

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/724913.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/729872.html).

Excélsior (http://www.excelsior.com.mx/index.
php?m=nota&id_nota=702108).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/10/06/opinion/020a2pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/27/index.php
?section=estados&article=034n2est).

Milenio (http://www.milenio.com/node/705071).

Reporte Índigo (http://www.reporteindigo.com/
lodehoy/la-nueva-guerra-de-chiapas).

Vanguardia (http://www.vanguardia.com.mx/sabi-
nescontrasalazar-741951-columna.html).

Chihuahua:
Diario Devenir (http://diario.deve-
nir.com.mx/index.php?option=com_
content&view=article&id=4717:100-dias-es-tiem-
po-de-que-el-gobernador-comience-a-gobernar-
flt&catid=63:elecciones-2010&Itemid=63). 

El Economista (http://eleconomista.com.mx/
sociedad/2011/04/25/cisen-estrategia-ssp-
ineficiente).

El Pionero (http://www.elpionero.com.mx/notas.
pl?n=14842&s=5).

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/grafi-
cos/graficosanimados11/EU_luchanarco/). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/751635.html).

Europa Press (http://www.europapress.es/latam/mexi-
co/noticia-mexico-ciudad-juarez-registra-3951-asesi-
natos-2010-cifras-oficiales-20110314204620.html). 

Milenio “Trasladar poderes es ineficaz, teatral y tor-
pe: pan y prd”, 8 de febrero de 2010, 
(http://impreso.milenio.com/node/8716212).

Reforma “Hubo un mes”, 24 de mayo de 2011,  
(www.reforma.com/editoriales/nacio-
nal/609/1216106/default.shtm).

Coahuila:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/723877.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/740360.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/756379.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/01/17/index.php?section=estados&article=
029n3est).  
(http://www.jornada.unam.mx/2010/03/28/index.php
?section=estados&article=028n2est).
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México Social (http://mexicosocial.org/secciones/en-
lamira/item/90-lacuestionsocialencoahuila.html).

Milenio (http://www.milenio.com/node/517777). 
(http://www.milenio.com/node/573821). 
(http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/1b6b
cde8bf538d981ccb8ca58c657e88). 
(http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/50a2
2c5f90a91c7060c4a6dba2a46ae1). 
(http://impreso.milenio.com/node/8934123). 
(http://impreso.milenio.com/node/8980298).

Provincia (http://www.provincia.com.mx/22-05-
2011/191256/).

Vanguardia (http://www.vanguardia.com.mx/mar-
chacomunidadgaysalesaltillodelcloset-509628.html). 
(http://www.vanguardia.com.mx/escoahuilaelcabu-
senseguridad-656891.html). 
(http://www.vanguardia.com.mx/olvidacdhecades-
aparecidosencoahuila-686319.html).

Colima:
AF Medios (http://www.afmedios.com/
empresas/13520-camaras-empresariales-califican-
de-positivo-primer-ano-de-mario.html).

Ángel Guardían.mx (http://www.radiolevy.com/sitio/
noticia.php?id=26057).

Diario Avanzada (http://www.diarioavanzada.com.
mx/noticia.php?id=53929). 
(http://www.davanzada.com/noticia.php?id=56506). 
(http://www.diarioavanzada.com.mx/noticia.
php?id=66541). 
(http://www.diarioavanzada.com.mx/noticia.
php?id=69470. 
(http://www.diarioavanzada.com.mx/noticia.
php?id=67815).

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/720119.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/79778.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/750806.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/751983.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/752302.html).  
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/756441.html).

Distrito Federal: 
Azteca Noticias (http://www.aztecanoticias.com.mx/
notas/seguridad/34230/padecieron-en-df-minimo-
una-marcha-diaria-en-2010).

El Economista (http://eleconomista.com.mx/distrito-
federal/2010/12/17/df-estrena-codigo-electoral). 

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/651192.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/ciudad/100306.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/702511.html). 
(http://www.eluniversaldf.mx/home/nota22529.html). 
(http://www.eluniversaldf.mx/otrasdelegaciones/
nota22562.html). 
(http://www.eluniversaldf.mx/home/nota24756.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.mx/2010/02/13/
index.php?section=capital&article=029n1cap). 

(http://www.jornada.unam.mx/2010/05/02/
politica/018n1pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/08/20/
politica/014n1pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2011/03/03/
politica/017n1pol).

Milenio (http://www.milenio.com/node/508928). 
(http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/097e
2dc1ad58f2e2a699ce420477084d).

Durango:
El Economista (http://eleconomista.com.mx/socie-
dad/2010/08/26/pan-prd-piden-tepjf-anular-eleccion-
durango).  
(http://eleconomista.com.mx/industrias/2011/04/13/
repunta-ied-nl-hidalgo-durango-tlaxcala).

El Siglo de Durango (www.elsiglodedurango.com.mx/
noticia/274029.elecciones-2010.html). 
(http://www.elsiglodedurango.com.mx/noti-
cia/305302.seguimiento-y-culminacion-de-obra-
este-2011.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/08/09/index.php?section=politica&article=
007n1pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/08/
estados/034n1est).

La Voz de Durango (http://www.lavozdedurango.
com/noticias/durango/lucha-social-se-da-en- 
medios-de-comunicacion-marcos-cruz-martinez).

Milenio (http://impreso.milenio.com/node/8839994). 
(http://impreso.milenio.com/node/8921704). 
(http://impreso.milenio.com/node/8957230). 

guanajuato:
El Sol de Salamanca (http://www.oem.com.mx/elsol-
desalamanca/notas/n1544842.htm).

El Sol del Bajío (http://www.oem.com.mx/elsoldelba-
jio/notas/n1677633.htm).

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/74552.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/75292.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/75552.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78473.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78673.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78874.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/09/01/index.php?article=035n1est&section
=estados). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/12/16/index.php
?section=estados&article=034n2est).

Milenio (http://impreso.milenio.com/node/8973638).

guerrero:
El Informador (http://www.informador.com.mx/
economia/2010/218122/6/permite-turismo-que-no-
crezca-cifra-de-desempleo-en-guerrero.htm).
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El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/74368.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78999.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78999.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/nacion/183892.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2011/05/26/estados/034n1est).

La Jornada Guerrero (http://www.lajornadaguerrero.
com.mx/2010/11/18/index.php?section=politica&arti
cle=004n1pol). 
(http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2010/11/17/
index.php?section=regiones&article=006n1reg). 
(http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2011/06/16/
index.php?section=sociedad&article=005n2soc).

Milenio (http://www.milenio.com/cdb/doc/
noticias2011/d9733f1d182257206a2cdeac4f497c49).

Provincia (http://www.provincia.com.mx/31-03-
2011/160616).

Hidalgo:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/78319.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/01/08/index.php?section=politica&article=
005n2pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2009/04/15/index.ph
p?section=economia&article=027n1eco). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/04/21/index.php
?section=estados&article=036n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/22/index.php
?section=estados&article=035n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/12/03/index.php
?section=politica&article=023n2pol).

jalisco:
El Informador (http://www.informador.com.mx/jalis-
co/2010/205699/6/eligen-consejeros-electorales-en-
jalisco.htm).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2011/02/11/estados/040n1est).

La Jornada Jalisco (http://www.lajornadajalisco.com.
mx/2010/07/26/index.php?section=politica&article=
005n1pol). 
(http://www.lajornadajalisco.com.mx/2010/09/30/
index.php?section=politica&article=010n1pol). 
(http://www.lajornadajalisco.com.mx/2010/10/15/
index.php?section=politica&article=003n3pol). 
(http://www.lajornadajalisco.com.mx/2011/04/08/
index.php?section=politica&article=003n2pol).

Milenio (http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias201
1/7124535617041c8e5402057a539101aa).

México:
CNN Expansión (http://www.cnnexpansion.com/
economia/2010/09/08/competitivo-estados-mexico-
ied-ingresos).

El Sol de Toluca (http://www.oem.com.mx/elsoldeto-
luca/notas/n1825946.htm).

El Universal (http://www.eluniversaledomex.mx/
home/nota11192.html).

La Jornada  
(http://www.jornada.unam.mx/2009/12/17/
estados/028n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/03/10/index.php
?section=politica&article=005n1pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/05/12/index.php
?section=politica&article=008n1pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/07/12/index.php
?section=estados&article=029n3est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/07/20/index.php
?section=estados&article=030n3est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/07/30/index.php
?section=estados&article=031n2est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/12/09/index.php
?section=politica&article=013n3pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/09/14/index.php
?section=estados&article=031n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/10/index.php
?article=007n1pol&section=politica).

Michoacán:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/78014.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78911.html).

La Jornada Michoacán (http://www.lajornadamichoa-
can.com.mx/2010/04/20/index.php?section=cultura&
article=012n1cul). 
(http://www.lajornadamichoacan.com.
mx/2010/08/02/index.php?section=politica&article=
003n1pol). 
(http://www.lajornadamichoacan.com.
mx/2010/09/03/index.php?section=politica&article=
007n1pol). 
(http://www.lajornadamichoacan.com.
mx/2010/10/27/index.php?section=politica&article=
004n1pol). 
(http://www.lajornadamichoacan.com.
mx/2010/12/17/index.php?section=politica&article=
005n1pol). 
(http://www.lajornadamichoacan.com.
mx/2010/12/29/index.php?section=politica&article=
005n1pol). 
(http://www.lajornadamichoacan.com.
mx/2010/12/30/index.php?section=politica&article=
005n3pol).

Quadratín (http://quadratin.com.mx/noticias/
nota.77136/).

Morelos:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/76267.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/77018.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78752.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78773.html).

nayarit:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/74318.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/76470.html). 
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(http://www.eluniversal.com.mx/estados/76493.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/77333.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/77333.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/02/16/index.php?section=estados&article=
028n2est).

nuevo león: 
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/75570.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/03/28/index.php?section=politica&article=
002n1pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/05/28/index.php
?section=politica&article=014n3pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/16/
politica/009n2pol). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/28/index.php
?section=estados&article=036n2est).

Reforma

oaxaca:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/76242.html). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/05/28/index.php
?section=politica&article=014n3pol). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78283.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78856.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/10/28/sociedad/045n1soc). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/10/31/index.php
?section=estados&article=028n3est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/12/01/
estados/041n1est).

Puebla:
CIMAC Noticias (http://www.cimacnoticias.com.mx/
site/09121001-Puebla-septimo-lug.40427.0.html).

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/esta-
dos/76084.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/77042.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/76977.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/77527.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78533.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78545.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78772.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/02/01/index.php?section=estados&article
=027n1est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/04/23/index.ph
p?section=estados&article=036n4est). 
(http://www.jornada.unam.mx/2010/06/17/index.php
?section=estados&article=031n3est).

La Jornada de Oriente (http://www.lajornadadeorien-
te.com.mx/2010/07/13/puebla/eco105.php).

querétaro:
Blog del Movimiento Nacional en Defensa del 
Petróleo y la Economía Familiar en Querétaro

Diálogo Queretano (http://www.dialogoqueretano.
com.mx/movimientos-sociales-en-queretaro-la-
lucha-contra-la-represion/).

Diario Rotativo (http://rotativo.com.mx/queretaro/
presentan-municipio-de-queretaro-marginacion-y-
pobreza/29797/html/).

El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/643201.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/743764.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/670489.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/730404.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/78983.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/746968.html).

La Jornada (http://www.jornada.unam.
mx/2010/02/19/estados/030n7est).

Libertad de Palabra (http://www.libertaddepalabra.
com/2010/07/entrega-gobernador-equipamiento-
sspm-queretaro).

Mensajero de Querétaro (http://www.mensajeroque-
retaro.com/2010/06/ventas-activos-queretaro-pago-
deuda-publica/#).

Periódico A.M. (http://www.am.com.mx/Nota.
aspx?ID=425171).

quintana roo:
El Universal (http://www.eluniversal.com.mx/no-
tas/683146.html).

Noticaribe (http://www.noticaribe.com.mx/can-
cun/2011/02/heredara_felix_a_borge_creciente_in-
seguridad _en _quintana_roo.html).

Notisureste (http://www.notisureste.com/noticias/
quintana_5/felix-gonzalez-convirtio-quintana-
estado-endeudado-pais-dificil-herencia-para-
borge_21651).

Revista Negocios http://www.revistanegocios.mx/
inversion-extranjera-en-quintana-roo.

sipse (http://www.sipse.com/noticias/33438-admite-
incapacidad-seguridad-publica.html).

Uno Más Uno Cancún (http://unomasunocancun.
blogspot.com/2010/09/exigen-equidad-de-genero.
html). 
(http://unomasunocancun.blogspot.com/2011/02/
subejercicio-en-seguridad-publica.html).

san luis Potosí:
El Sol de San Luis Potosí (http://www.oem.com.mx/
elsoldesanluis/notas/n1762880.htm)

El Universal (http://www.eluniversal.com.m x/no-
tas/718225.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/notas/724868.html). 
(http://www.eluniversal.com.mx/estados/69150.html).
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Excélsior (http://www.excelsior.com.mx/index.
php?m=nota&id_nota=697881).

La Jornada San Luis (http://www.lajornadasanluis.
com.mx/2010/05/18/pol1.php).

sinaloa:
El Mexicano, “sra pone fin al conflicto agrario des-
pués de 42 años, en Sinaloa”, 19 de diciembre  
de 2010.

El Universal, “Sinaloa exige frenar entrada de frijol 
chino”, 24 de febrero de 2010.

“ip exige frenar inseguridad en Sinaloa”,  
21 de marzo de 2010.

“Sinaloa: perfil estatal para las elecciones de 2010”, 
21 de abril de 2010.

“Sinaloa tiene déficit de policías y custodios”,  
22 de junio de 2010.

La Jornada, “Cerrada contienda en Sinaloa; Malova 
mantiene ligera ventaja sobre Vizcarra”,  
5 de julio de 2010.

Periódico Noroeste, “Concentran el desempleo perso-
nas con preparación”, 26 de julio de 2010.

“Decrece economía de Sinaloa en 6 años”,  
25 de octubre de 2010.

sonora:
Ecos del Mayo, “Sonora en segundo lugar nacional  
de desempleo en 2010”, 22 de octubre de 2010.

EHUI “Sonora entre los estados menos pobres: 
Sedesol”, 8 de abril de 2010.

El Universal, “Sonora pide 400 nuevos elementos 
para seguridad pública”, 16 de noviembre de 2009. 
“tepjf sancionará a gobernador de Sonora”,  
3 de marzo de 2010. 
“Consideran a Arizona más violento que Sonora”,  
27 de agosto de 2010. 
“Incautan 14 toneladas de mariguana en Sonora”,  
14 de noviembre de 2010. 
“Destituyen a mandos de prisiones en Sonora”,  
23 de diciembre de 2010. 
“Diputados de Sonora estrenan sueldo con ‘ajuste 
inflacionario’”, 15 de marzo de 2011.

Periódico Expreso, “Reconoce bbva economía sono-
rense”, 6 de enero de 2011. 
RadioPlay Huatabampo “Sonora escala posiciones en 
generación de empleo a nivel nacional”, 6 de agosto 
de 2010.

tabasco:
El Universal, “Afectados 109 mil 408 en Tabasco  
por lluvias”, 2 de septiembre de 2010. 
“prd-Tabasco rechaza alianzas con el pan”,  
7 de noviembre de 2010. 
“Congreso de Tabasco aprueba presupuesto 2011”, 
12 de diciembre de 2010. 
“Balean casa de periodista en Tabasco”,  
20 de diciembre de 2010.

Entérate Tabasco, “Crece la economía 4.3% en octu-
bre 2010”, 10 de enero de 2011.

Milenio, “Economía de Tabasco, segunda mejor del 
país en 2010: inegi”, 9 de febrero de 2011.

Tabasco Hoy, “Desaprovecha Tabasco 81.4 mdp para 
seguridad”, 21 de septiembre de 2010.

Vanguardia “segob declara desastre nacional en muni-
cipio de Tabasco”, 1 de octubre de 2010.

tamaulipas:
CNN Expansión, “Los daños en Tamaulipas suman 
1,084 mdp”, 16 de julio de 2010.

CNN México, “Un coche bomba estalla en el complejo 
de seguridad pública de Tamaulipas”, 5 de agosto de 
2010. 
“El gobierno de Tamaulipas sustituye a su secretario 
de Seguridad Pública”, 7 de septiembre de 2010.

El Universal, “Tamaulipas tendrás más recursos para 
seguridad pública”, 9 de noviembre de 2009. 
“Tamaulipas: perfil estatal para las elecciones de 
2010”, 1 de mayo de 2010. 
“Tamaulipas: diputados piden replantear lucha contra 
el crimen”, 28 de junio de 2010. 
“Pese asesinato, habrá elecciones en Tamaulipas: 
pri”, 28 de junio de 2010. 
“Denuncian irregularidades en Altamira”,  
7 de julio de 2010. 
“Quitan al pri ayuntamiento en Tamaulipas”,  
15 de septiembre de 2010. 
“Tamaulipas pide programa de seguridad pública”,  
18 de noviembre de 2010. 
“Reos de Tamaulipas estudian carreras a distancia”, 
11 de diciembre de 2010. 
“Cuestionan número de feminicidios en Tamaulipas” 
13 de diciembre de 2010. 
“Tamaulipas cierra 2010 con más pobreza”,  
27 de diciembre de 2010.

Hoy Tamaulipas, “Movimiento de Acción Ciudadana  
se suma a Miguel”, 18 de marzo de 2010. 
“El 2010 no fue un año positivo para la economía  
del país”, 1 de diciembre de 2010. 
Noticias Yahoo! México “Impugna pan-Tamaulipas 
diputaciones plurinominales ante el tepjf”,  
18 de noviembre de 2010.

tlaxcala:
Diario Vía Libre, “Foro automotriz Tlaxcala 2010 logró 
vender 287 mdp”, 3 de diciembre de 2010.

E-Consulta

El Universal, “Contraen nupcias 22 parejas gays en 
Tlaxcala”, 27 de febrero de 2010. 
“Pobreza se acentúa en jóvenes de Tlaxcala”,  
11 de abril de 2010. 
“Tlaxcala: perfil estatal para las elecciones de 2010”, 
1 de mayo de 2010. 
“Candidata del pan se declara ganadora”,  
4 de julio de 2010. 

IDDMEX__interioresd2_1nov.indd   308 11/3/11   7:46:37 PM



IDD-MEX011

309

Fuentes y Bibliografía

“Dan a González Zarur acta de mayoría”,  
9 de julio de 2010. 
“Congreso de Tlaxcala aprueba presupuesto 2011”, 
14 de diciembre de 2010.

Periódico Síntesis, “En 2010, Tlaxcala exportó  
478 mdp a eu: se”, 8 de diciembre de 2010.

veracruz:
Alerta Periodística, “Atacan comandancia de policía, 
en norte de Veracruz”, 11 de mayo de 2010.

El Dictamen, “Certificada sne de Veracruz en equidad 
de género”, 31 de octubre de 2010.

El Universal, “Atacan sede de ssp en Veracruz”,  
11 de mayo de 2010. 
“Rechaza panista constancia de mayoría”,  
8 de julio de 2010. 
“Duarte presenta actas que avalan su triunfo”,  
9 de julio de 2010. 
“Resultados de elección no se negocian: Paredes”,  
12 de julio de 2010. 
“Inobjetable, mi triunfo: Duarte”, 13 de julio de 2010. 
“pan no legitimará cómputo en Veracruz”,  
13 de julio de 2010.

Globedia, “Veracruz en los primeros lugares de  
pobreza en el país”, 19 de octubre de 2010.

La Jornada Veracruz, “Crecen las posibilidades de  
un estadillo social en la entidad: La otra campaña”,  
2 de agosto de 2010.

Vanguardia, “Caen siete presuntos secuestrados  
de Los Zetas”, 21 de diciembre de 2010.

Veracruzanos.info “Investigadores concluyen  
que la economía en Veracruz es contradictoria”,  
6 de junio de 2010. 
“Se ha impulsado la equidad de género en Veracruz: 
Fidel Herrera Beltrán”, 27 de agosto de 2010.

yucatán:
Artículo 7, “Caen la producción y el empleo en 
Yucatán”, 28 de abril de 2010.

El Universal, “pan-Yucatán recurre al tepjf por Mérida”, 
24 de junio de 2010. 
“prd, inconforme con elección en Yucatán”,  
16 de mayo de 2010. 
“pan impugnará elección en Yucatán”,  
22 de mayo de 2010. 
“Yucatán presumen ‘blindaje’ contra el crimen”,  
15 de noviembre de 2010. 
“Yucatán, segundo lugar con menos desempleo”,  
11 de enero de 2011.

Yucatán Ahora, “Disminuirá índice de desempleo en 
Yucatán después de febrero”, 26 de enero de 2010. 
“Detiene Seguridad Pública banda de asaltantes 
fuereños”, 8 de diciembre de 2010.

Zacatecas:
El Informador, “Levantado, subdirector de Seguridad 
Pública de Zacatecas”, 25 de noviembre de 2010.

El Universal, “Perfil estatal para las elecciones  
de 2010”, 21 de abril de 2010. 
“Piden debatir sobre seguridad en Zacatecas”,  
25 de mayo de 2010. 
“Esperará coalición resultados oficiales”,  
4 de julio de 2010. 
“Detienen vehículos que transportaban dinero”,  
4 de julio de 2010. 
“Reconoce Mejía Haro su derrota en Zacatecas”,  
5 de julio de 2010. 
“Militarizan seguridad en Zacatecas”,  
12 de septiembre de 2010.

NTR Zacatecas, “Aumenta desempleo en Zacatecas”, 
25 de julio de 2010.

Fuentes bIblIográFICAs utIlIZADAs PArA 
el PerFIl De CADA entIDAD FeDerAtIvA

Aguascalientes:
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres: 
http://www.conavim.gob.mx/work/models/CONAVIM/
Resource/pdf/AGUASCALIENTES.pdf

Periódico oficial del Estado de Aguascalientes:  
eservicios.aguascalientes.gob.mx/servicios/pice/ui/
images/PICE.pdf

Presidencia de la República: http://www.presidencia.
gob.mx/base-de-datos-de-fallecimientos/

Red Mexicana de Investigadores de la Sociedad Civil: 
http://www.remisoc.org.mx/index.php?option=com_
rokdownloads&view=file&task=download&id=61%3A
panorama-actual-osc/aguascalientes&Itemid=82.

inegi: http://www.inegi.org.mx/prod_serv/conteni-
dos/espanol/bvinegi/productos/derivada/coyuntura/
aee/itaee03_10_4trim/ITAEE_2010IV.pdf

baja California:
Comisión Nacional de Derechos Humanos:  
http://www.cndh.org.mx/recomen/recomen.asp

Índice de Competitividad de los Estados Mexicanos 
del Tecnológico de Monterrey:  
http://www.itesm.mx/webtools/competitividad/in-
dex.html

Índice de Inseguridad Ciudadana y Violencia:  
http://www.mexicoevalua.org/descargables/551328_
INDICE_INSEGURIDAD-VIOLENCIA.pdf>

Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno 2010 
de Transparencia Mexicana:  
http://www.transparenciamexicana.org.mx/ENCBG/

inegi: http://www.inegi.org.mx/prod_serv/conteni-
dos/espanol/bvinegi/productos/derivada/coyuntura/
aee/itaee03_10_4trim/ITAEE_2010IV.pdf

Instituto Mexicano de los Derechos Humanos y 
Democracia: (http://imdhd.org)
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Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos: http://www.hchr.org.
mx/Documentos/Libros/2010/L241110B.pdf

Proceso: www.proceso.com.mx

Presidencia de la República: http://www.presidencia.
gob.mx/base-de-datos-de-fallecimientos/

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Baja California: http://www.seguridadbc.gob.mx/
Planeacion/Resultados/dic/COMBATE%20AL%20
CRIMEN%202010.pdf.

Secretariado del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública: http://www.secretariadoejecutivosnsp.gob.
mx/es/SecretariadoEjecutivo/Incidencia_Delictiva

Semáforo Delictivo Nacional 2011: http://www.pro-
minix.com/sblock/web/index.php?new=45

baja California sur:
Índice de Competitividad de los Estados Mexicanos 
del Tecnológico de Monterrey: http://www.itesm.mx/
webtools/competitividad/index.html

Índice de Seguridad Ciudadana y Violencia:  
http://www.mexicoevalua.org/descargables/551328_
INDICE_INSEGURIDAD-VIOLENCIA.pdf>

Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno 2010 
de Transparencia Mexicana:  
http://www.transparenciamexicana.:org.mx/ENCBG/

inegi: Indicador trimestral de la actividad económica 
estatal 2003-2010: http://www.inegi.org.mx/prod_
serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/derivada/
coyuntura/aee/itaee03_10_4trim/ITAEE_2010IV.pdf

Presidencia de la República. Sistema de consulta de 
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Pública. Incidencia delictiva: http://www.secretaria-
doejecutivosnsp.gob.mx/es/SecretariadoEjecutivo/
Incidencia_Delictiva

Semáforo Delictivo Nacional 2011: http://www.pro-
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http://www.inee.edu.mx/images/stories/
Publicaciones/Panorama_educativo/2009/Partes/pa-
norama09-13.pdf

Plan de gobierno 2006-2012 del Estado de 
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gobierno/pdf/empresa.pdf
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